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muy cerca de la comunidad de Frontera de Corozal, aguas 
abajo sobre el río usumacinta, se encuentra yaxchilán, un 
sitio de particular importancia dentro de la región lacan-
dona. además de ser uno de los sitios arqueológicos más 
importantes y representativos del periodo clásico maya 
en la región, es una zona de conservación ecológica que 
forma parte del sistema de áreas protegidas de méxico, 
con la categoría de monumento natural, donde se alberga 
una riqueza única de flora y fauna.

Quizás el elemento más notable de la flora de yaxchilán 
sean las ceibas. además de ser enormes, estos árboles 
tienen un especial sentido religioso para muchos pueblos 
de la región y pueden vivir durante muchísimo tiempo (por 
lo menos de 300 a 400 años).

la construcción de yaxchilán en la amplia curva que des-
cribe al río usumacinta, por los antiguos mayas, resolvía 
de inicio varias de las necesidades de sus habitantes: 
el abastecimiento de agua, el acopio de alimentos, las 
materias primas para la construcción tanto las que brinda 
el subsuelo a partir de la roca caliza como las que se 
aprovechan de la selva. el río proporcionó, además de 
agua y alimentos, una importante vía de comunicación, 
que no la única, así como un sistema natural que hacía 
defendible a la ciudad.

yaxchilán es un lugar maravilloso, pequeño en dimensio-
nes, pero magnífico y único por los valores culturales y 
naturales que resguarda.  se caracteriza por su integra-
ción con el exuberante paisaje selvático en el interior de 
una especial formación en forma de omega, que conforma 
un meandro del río usumacinta. la condición natural del 
territorio en que está asentado yaxchilán, rodeado por el 
caudal del río usumacinta y un gran bloque de selva alta 
perennifolia, ha contribuido a disminuir los impactos por 
actividades humanas sobre el área y nos permite actual-
mente el disfrute de un lugar excepcional.
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A pesar de su tamaño relativamente pequeño, el Monumento Natural Yaxchilán brilla 
de forma notable en uno de los confines de la geografía chiapaneca debido a varias ca-
racterísticas. Sin duda, la más llamativa, perceptible desde el aire y por lo tanto reco-
nocible en prácticamente cualquier mapa del estado, es su singular ubicación junto a 
una cerrada curva del río Usumacinta —la famosa "omega"— que encierra una porción 
considerable del Momumento y que da lugar a una confluencia extraordinaria entre la 
selva tropical y este majestuoso río, el de mayor caudal en nuestro país. Sin embargo, 
los atributos que apreciamos en el Monumento estando en la superficie de la tierra son, 
sin duda, mucho más sobresalientes. Aquí se conservan los restos de la metrópoli maya 
cuyo topónimo actual dio nombre al Área Natural Protegida; hace más de un milenio la 
importancia económica y política de Yaxchilán fue enorme y en la actualidad sus ruinas 
gozan del reconocimiento internacional por la calidad de estelas y dinteles que atesti-
guan su grandioso pasado. Este valioso elemento del patrimonio cultural mexicano se 
conjuga con la presencia de una porción muy bien conservada de la selva tropical hú-
meda chiapaneca; en efecto, en Yaxchilán se preserva uno de los mejores ejemplos de 
las comunidades vegetales típicas del valle del Usumacinta. Además, a pesar de estar 
ubicada en una región de precipitación baja en comparación con otras partes de la Sel-
va Lacandona, el monumento alberga una biota muy diversa que además, al menos en 
términos de mamíferos, aves, anfibios, reptiles, mariposas y plantas vasculares, está 
bastante bien conocida.

Desde hace muchos años ha sido patente la urgente necesidad de contar con un Pro-
grama de Manejo. La afluencia creciente de un turismo que acude a la zona motivado 
por su tesoro arqueológico, aunado a la existencia de amenazas de diversa índole que 

Presentación
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se ciernen sobre Yaxchilán, y que abarcan desde la constante expansión de las fronte-
ras agrícola y ganadera en el este de Chiapas hasta los efectos erosivos de la corriente 
del Usumacinta sobre su ribera, ponen en riesgo su integridad.

Por ello, ahora vemos con gran beneplácito el logro de esta meta. A partir de un cono-
cimiento sólido y amplio sobre sus valores culturales y naturales, y reconociendo el im-
portantísimo papel —y responsabilidad— de la comunidad ch’ol de Frontera Corozal, 
la de mayor influencia sobre el Monumento, este instrumento legal permitirá regular de 
manera clara, sensata y firme las actividades de diversa índole que allí se lleven a cabo. 
Sin duda, se trata de un paso muy significativo que seguramente hará posible que futu-
ras generaciones de cho'oles, chiapanecos y mexicanos sigan disfrutando de las mara-
villas de Yaxchilán por muchísimos años más.

Jorge A. Meave 
Facultad de Ciencias, Universidad Nacional Autónoma de México 
México, Distrito Federal, México.
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Significados de Yaxchilán

Yaxchilán es algo mágico que significa en la lengua ch’ol algo verde rodeado de vege-
tación y lo conjuga el sonido de los animales de diversas especies.

Felipe Díaz Arcos

“Yash” es tierno, verde, lugar de piedra verde. Quizá por los musgos en los muros de 
su arquitectura.

Nicolás Sánchez Cruz

Yaxchilán es convivir con mis antepasados; observar y escuchar su historia a través de 
sus piedras. Sentir la presencia del pasado en el presente: ver en el presente lo que 
heredaré a mis hijos.

Eleazar Jiménez Gómez

Para nosotros como ch’oles es un patrimonio muy valioso para nuestros futuros hijos.
Jheny María González Méndez

Es para mí de gran valor cultural, representa a mi pueblo; para mi raza es un gran pe-
dazo que nos enorgullece, es nuestra fortaleza, para sobrevivir y salir adelante.

Omar Arcos Sánchez

Yaxchilán es un área protegida donde el pasado es muy visitado por turismo interna-
cional y nacional.

Carlos Arcos Gutiérrez
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Significa para mí recordar el pasado, que tenemos raíces, como los árboles, de culturas 
que hicieron lo propio en su tiempo.

Olivero Jiménez Salvador

Yaxchilán significa verde claro, es monumento natural y patrimonio para la humanidad.
Emiliano Gómez Martínez

Es armonía entre naturaleza y mi raza maya ch’ol, respetando la vida misma.
Miguel Ángel Villatoro

Es una belleza monumental donde brillan el sacrificio, el esfuerzo y la cultura de toda 
una generación que ha sobrevivido.

Marcelo Arcos Cruz

Yaxchilán significa piedras verdes, en ese periodo trabajaron el jade, por su preciosidad.
Gregorio Méndez Álvaro

Es un lugar donde se relaciona el pequeño espacio con el pequeño mundo.
Guzmán López López

Según en español significa “piedras verdes”; en ch’ol es una piedra preciosa que usa-
ban los gobernantes mayas, el “pectoral maya”.

Juan Arcos Arcos

Yaxchilán es un monumento arquitectónico del mundo maya, que nos muestra la capa-
cidad intelectual de esta cultura.

Raúl Díaz Velázquez

Significa piedras verdes, tierra de hombres sabios y dioses que dejaron su legado. S/n.
Es un espacio donde permanece la cultura y lo rodea la naturaleza.

Florencio Cruz Gómez

Yaxchilán es la fuente de vida para la comunidad y para el sustento de la misma.
Samuel Díaz

“Lugar de piedras verdes” es un patrimonio natural, donde la vida es de color verde, pero 
también es la herencia de nuestros antepasados los mayas que nos dejaron su espíritu 
de vida, el que nos fortalece a cada uno de nosotros los ch’oles.

Silvano López Gómez

Para mí significa un lugar muy sagrado para toda la humanidad.
Juan López Arcos

Frontera Corozal, Subcomunidad de la Zona Lacandona, 
Municipio de Ocosingo, Chiapas, México.
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Introducción

La declaratoria de un sitio bajo un régimen de protección es el inicio para la conserva-
ción del patrimonio, sea cultural o natural; mas requiere la condición fundamental de con-
tar con un proceso de planeación que integre y plantee acciones a desarrollar a corto, 
mediano y largo plazos. No obstante, contar con un proceso de planeación y un docu-
mento rector no basta para detener las innumerables amenazas sobre un Área Natural 
Protegida (ANP), sino que también es necesario el cambio en la percepción del papel 
que juega el territorio en torno a ella, y que los gobiernos locales y la sociedad civil es-
tén cada vez más involucrados en la toma de decisiones sobre el uso de la tierra dentro 
del ANP y su zona de influencia.

El uso de tierras adyacentes al MNY, en una considerable extensión de propiedad co-
munal ch’ol perteneciente a la Subcomunidad Lacandona Frontera Corozal, se ha in-
tensificado con la expansión de la frontera agrícola, el crecimiento demográfico, el 
surgimiento del turismo y por una fuerte tendencia al desarrollo con escasez de ordena-
miento. Estos procesos, aunados a la deforestación creciente de la región lacandona, 
hacen de Yaxchilán un sitio importante para la conservación de la biodiversidad que al-
berga. Sus reducidas dimensiones sugieren que la única actividad que puede soportar 
es un turismo diversificado pero controlado con sensatez. Para lograr su conservación, 
se requiere que muchos sectores de la sociedad mexicana enfoquen sus esfuerzos en 
este objetivo, y este Programa de Manejo para el Monumento Natural Yaxchilán es uno 
de esos esfuerzos.

El Programa de Manejo es resultado de un largo proceso de planeación que definió las 
acciones conjuntas y compatibles que lo componen, así como del interés de las institu-



12

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ciones dedicadas a la conservación del patrimonio natural y cultural de México. Se plan-
tea con el objeto de conservar, manejar y administrar el ANP, determina las presiones, 
sus fuentes y las amenazas a la integridad de su patrimonio, así como las estrategias 
para reducir estas amenazas. Fue elaborado con énfasis en la necesidad de una coor-
dinación comunitaria e interinstitucional que debe practicarse en los casos en que el 
manejo y la administración de los sitios les corresponde a diversos organismos guber-
namentales, y donde la posesión de la tierra la detenta un pueblo indígena. Así, el MNY 
constituye una importante atracción turística que tiene por lo menos dos administracio-
nes convergentes. La regulación de las actividades turísticas es uno de los principales 
retos a manejar para garantizar la sostenibilidad de los recursos naturales y los valores 
culturales que hacen de Yaxchilán un lugar excepcional.

Este Programa de Manejo, se fundamenta en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA), su reglamento en Materia de Áreas Naturales 
Protegidas (RANP), el decreto de creación del Monumento Natural Yaxchilán, el Pro-
grama Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012, y el Programa 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas 2007-2012. Contiene una sección informativa 
que presenta las características físicas y ecológicas de Yaxchilán; la sección de pla-
neación, refiere a las seis líneas estratégicas de acción que se integran en el capítulo 
denominado subprogramas de conservación; la sección regulatoria se presenta en los 
capítulos ordenamiento ecológico y zonificación y reglas administrativas; finalmente, en 
los anexos, se incorpora información complementaria como las listas de especies de 
flora y fauna que habitan el área del Monumento Natural Yaxchilán y el marco jurídico 
aplicable en el área, con base en la normativa vigente en materia ambiental en México.

Antecedentes

Un Monumento Natural (MN) se establece en áreas que contienen uno o varios elemen-
tos naturales, consistentes en lugares u objetos naturales, que por su carácter único 
o excepcional, interés estético, valor histórico o científico, se resuelva incorporar a un 
régimen de protección absoluta. Los monumentos naturales no tienen la variedad de 
ecosistemas ni la superficie necesaria para ser incluidos en otras categorías de manejo.

El área conocida como Yaxchilán posee dos declaratorias de protección (Figura 1): la 
primera publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de agosto de 1992, por la 
cual se declaró Área Natural Protegida con el carácter de Monumento Natural, a la zona 
conocida con el nombre de Yaxchilán, con una superficie de 2,621-25-23 hectáreas, ubi-
cada en el municipio de Ocosingo, Chiapas; la segunda publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de marzo de 2001, por la que se declara Zona de Monumentos 
Arqueológicos el área conocida como Yaxchilán, ubicada en el municipio de Ocosingo, 
en el estado de Chiapas.
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Figura 1. Coincidencia de polígonos para el Monumento Natural Yaxchilán 
y la Zona de Monumentos Arqueológicos Yaxchilán

La administración del MNY recae fundamentalmente en la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP), pero en la protección y el manejo de Yaxchilán in-
tervienen también otras dos entidades: la Subcomunidad Lacandona llamada Frontera 
Corozal, de población indígena ch’ol y el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH). Estos tres actores juntos han establecido objetivos y metas de conservación y 
manejo que se plasman en este Programa de Manejo, el cual constituye la base de pla-
neación para el Monumento, que es resultado de una evaluación integral de los recur-
sos naturales y culturales del área y que incluyó la información generada en procesos 
de planeación anteriores (Orea, 2000; Castellanos et al., 1996).

La zona arqueológica de Yaxchilán se incorporó a la Lista 2000 de los 100 Monumentos 
de mayor riesgo en el mundo, en el programa World Monuments Watch de la World Mo-
numents Fund1. Esta lista fue iniciada en 1996, se actualiza bianualmente y tiene como 
objetivo llamar la atención internacional sobre los sitios culturales que, alrededor del 
mundo, se encuentran en peligro debido a negligencia, vandalismo, conflicto armando 
o desastres naturales. En 2008, la lista destaca tres amenazas críticas causadas por el 

1  Fundada en 1965, la World Monuments Fund ha tenido una trayectoria de conservación exitosa para 
cientos de sitios arquitectónicos y culturales en más de 90 países.
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hombre: conflictos políticos, desarrollo urbano e industrial desenfrenado y, por primera 
vez, cambios climatológicos a nivel mundial.

En el contexto ecológico, el MNY se encuentra en una situación vulnerable, debido en 
gran medida a que las decisiones sobre el uso de las tierras adyacentes no son de atri-
bución exclusiva de los administradores del ANP y cada vez son mayores el avance de 
la frontera agrícola y la deforestación de la Selva Lacandona. Sirva señalar que hace 
tres décadas Yaxchilán formaba parte de una región relativamente grande de vegetación 
primaria bien conservada2; sin embargo, esto ha cambiado drásticamente en los últimos 
15 años. Actualmente el área está en vías de convertirse en un pequeño manchón ais-
lado de selva tropical húmeda, inmerso entre terrenos de cultivos agrícolas, mosaicos 
de vegetación secundaria y campos ganaderos cada vez más extensos.

Actualmente los temas prioritarios para Yaxchilán son la conservación de los ecosiste-
mas que alberga; la protección y la vigilancia; la definición de límites de cambio acep-
table; el monitoreo del impacto del turismo3; el ordenamiento ecológico del territorio; el 
monitoreo del río Usumacinta (estudios de ingeniería hidráulica) y la delimitación física 
del polígono del MNY.

Arqueológicamente, Yaxchilán resulta un sitio privilegiado porque abundan allí los textos 
labrados en dinteles, estelas, escalones y altares, todo lo cual conforma un cuerpo do-
cumental único para conocer la vida de la ciudad durante el periodo clásico, así como su 
interacción con otros sitios de una vasta región de las tierras bajas del área maya. Los 
materiales de los que dispusieron los habitantes de Yaxchilán para la construcción de 
sus edificios les fueron proporcionados por su entorno inmediato (García-Moll, 2003).

La situación geográfica de Yaxchilán, en un meandro del río Usumacinta, confiere al 
área un rasgo de particularidad que lo identifica internacionalmente con la “omega”, por 
la semejanza de la forma que toma el río con esa letra griega. Por esta característica 
resulta sencillo identificar al MNY en cualquier mapa de la Selva Lacandona.

La biodiversidad de esta ANP de superficie tan reducida (2,600 ha) resulta relevante, 
sólo la flora comprende más de 500 especies de plantas vasculares (Meave et al., 2008) 
y su riqueza faunística también es impresionante. A manera de ejemplo, la cantidad de 
mamíferos que lo habita representa casi 40% de todos los mamíferos registrados en 
Chiapas (Meave y Luis Martínez, 1999) entre ellos, doce especies endémicas de Me-

2  Se estima que la Selva Lacandona, en la década de 1980, tenía una extensión de 1,347,273 
hectáreas. 

3  Los primeros métodos elaborados para abordar los impactos del turismo se basaron en el concep-
to de la capacidad de carga. Actualmente los modelos de Límites de Cambio Aceptable (LAC) se 
basan en el diseñado por Stankey et al., en 1985 y en algunos casos, en el de Protección de los 
Recursos y Experiencias de Visitantes (VERP) diseñado por el Servicio de Parques Nacionales de 
los Estados Unidos de América en 1997.
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soamérica y una endémica de México (Oryzomys melanotis); habitan en Yaxchilán 97 
especies en riesgo, 13 de ellas son mamíferos en peligro de extinción con base en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

El MNY se ubica en la Región Terrestre Prioritaria (RTP-138) de la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). Además, en los monu-
mentos naturales  Yaxchilán y Bonampak, el Sistema Nacional de Información Sobre 
Biodiversidad (SNIB) obtuvo para ambos sitios el registro de 5,308 ejemplares de anfi-
bios, angiospermas, artrópodos, aves, briofitas, crustáceos, mamíferos, peces y reptiles, 
correspondientes a 1,600 especies, de las cuales 108 se incluyen en la NOM-059-SE-
MARNAT-2001. Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silves-
tres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista 
de especies en riesgo, y cuatro son endémicas.
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Objetivos del Área Natural Protegida

Objetivo general

Conservar los valores patrimoniales naturales y culturales del Monumento Natural Yax-
chilán, mediante estrategias que permitan generar desarrollo sustentable, en beneficio 
particularmente de la comunidad lacandona y del estado de Chiapas.

Objetivos específicos

•	 Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 
biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, para asegurar el 
equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos.

•	 Preservar las especies agrupadas en alguna categoría de riesgo.
•	 Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de 

los ecosistemas.
•	 Proteger los entornos naturales de las zonas, los monumentos y los vestigios ar-

queológicos, históricos, artísticos y de uso tradicional de los pueblos indígenas. 

2 

Objetivos
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Objetivos del Programa de Manejo

Objetivo general

Constituir el instrumento rector de planeación y regulación que establece las activida-
des, las acciones y los lineamientos básicos para el manejo y la administración de la 
zona conocida con el nombre de Yaxchilán como Área Natural Protegida con el carác-
ter de Monumento Natural.

Objetivos específicos

Protección

Favorecer la permanencia y la conservación de la diversidad biológica del Monumento 
Natural Yaxchilán, mediante el establecimiento y la promoción de un conjunto de polí-
ticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de los ecosistemas.

Para cumplir con este objetivo resulta necesario realizar las siguientes acciones: inspec-
ción y vigilancia, mantenimiento de regímenes de perturbación y procesos ecológicos a 
gran escala, preservación de áreas frágiles y sensibles, prevención y control de contin-
gencias ambientales, protección contra especies exóticas y control de especies que se 
tornan perjudiciales, y mitigación y adaptación al cambio climático.

Manejo

Establecer políticas, estrategias y programas, con el fin de determinar actividades y 
acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de conservación, protección, res-
tauración, capacitación, educación y recreación del Monumento Natural Yaxchilán, me-
diante proyectos alternativos y la promoción de actividades de desarrollo sustentable.

Este objetivo abarca la realización de actividades como: actividades productivas alter-
nativas y tradicionales; desarrollo comunitario, manejo y uso sustentable de ecosiste-
mas terrestres y de vida silvestre; mantenimiento de servicios ambientales, patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural, y turismo, uso público y recreación al aire libre.

Restauración

Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas previas a las modificaciones causa-
das por las actividades humanas o fenómenos naturales, para permitir la continuidad de 
los procesos naturales en los ecosistemas del Monumento Natural Yaxchilán.

Este objetivo abarca la realización de actividades como: conectividad e integridad del 
paisaje; recuperación de especies prioritarias; conservación de agua y suelos; refores-
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tación y restauración de ecosistemas, y rehabilitación de corredores riparios y sistemas 
fluviales.

Conocimiento

Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o nue-
vas que permitan la preservación, la toma de decisiones y el aprovechamiento susten-
table de la biodiversidad del Monumento Natural Yaxchilán.

Este objetivo abarca la realización de actividades como: fomento a la investigación y 
generación de conocimiento, inventarios; estudios de referencia; monitoreo ambiental y 
socioeconómico y sistemas de información.

Cultura

Difundir acciones de conservación del Monumento Natural Yaxchilán, propiciando la par-
ticipación activa de las comunidades aledañas que generen la valoración de los servi-
cios ambientales, mediante la identidad, la difusión y la educación para la conservación 
de la biodiversidad que contiene.

Este objetivo abarca la realización de actividades como: educación ambiental; capacita-
ción y formación para usuarios y pobladores de su zona de influencia, y difusión, iden-
tidad y divulgación.

Gestión

Establecer las formas en que se organizará la administración del Monumento Natural 
Yaxchilán, así como los mecanismos de participación de los tres órdenes de gobierno, 
los individuos y las comunidades aledañas, y de todas aquellas personas, instituciones, 
grupos y organizaciones sociales interesados en su conservación y aprovechamiento 
sustentable.

Este objetivo abarca la realización de actividades como: administración y operación, 
calidad y efectividad institucional, concertación e integración regional y sectorial, con-
currencia y vinculación local y regional, contingencias y mitigación de riesgos, coopera-
ción internacional, señalización, mecanismos para divulgar la normativa aplicable a las 
actividades que se desarrollan dentro del área protegida, mecanismos de participación 
y gobernanza, planeación estratégica y actualización del programa de manejo, procura-
ción de recursos e incentivos, recursos humanos y profesionalización, regulación, per-
misos y autorizaciones.
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Descripción del Área Natural Protegida

Descripción geográfica

El Monumento Natural Yaxchilán se ubica en la porción oriental de la Selva Lacandona, 
sobre la margen mexicana del río Usumacinta, en la región limítrofe con la república de 
Guatemala (Figura 2). Cubre una superficie de 2,621-25-23 hectáreas, y se localiza a los 
16° 54’ 16” de latitud Norte y a 19° 00’ 11” de longitud Oeste del meridiano de Greenwich.

Con relación a la Subcomunidad Frontera Corozal, el MNY se localiza aproximadamen-
te a 10 km en línea recta en dirección noroeste y a unos 15 km sobre el curso del río 
Usumacinta. Yaxchilán se caracteriza físicamente por una gran curva cuya forma ase-
meja una herradura u omega (Ω). El meandro del río que forma la omega alcanza una 
dimensión de aproximadamente 3,700 m sobre el eje norte-sur, y de 3,200 m en el eje 
perpendicular orientado de este a oeste; la sección más angosta de la omega mide 400 
m, y la ribera de esta amplia curva mide 13 km.

La Zona de Monumentos Arqueológicos está delimitada por un polígono que abarca la to-
talidad de la omega y corresponde a 986-00-90 hectáreas; la parte actualmente abierta al 
público se encuentra elevada 10 m sobre el nivel medio del río Usumacinta (Sotelo, 1992).

El polígono que limita el Monumento Natural Yaxchilán abarca completamente la porción 
norte u omega, y además una extensión hacia el sur que incluye las partes bajas de la 
sierra conocida como El Tornillo (Meave et al., 1999). Sus colindancias son la vertiente 
del río Usumacinta y la república de Guatemala, al norte y oeste; la sierra El Tornillo, al 
sur, los terrenos de trabajo de la Subcomunidad Frontera Corozal, al este.

3 
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Localización del Monumento Natural Yaxchilán y demás Áreas Naturales Protegidas 
en la región Selva Lacandona, en la porción este del estado de Chiapas, México

Características físicas

Geología

En el MNY, el origen geológico de los suelos ocasiona que, en las partes bajas, éstos 
sean más profundos con relación a los que se encuentran en los cerros y lomeríos. Los 
primeros tienen un drenaje deficiente, por lo que son susceptibles a inundarse; en con-
traste, los suelos en las partes altas son más delgados. Esto ocasiona que los suelos co-
serven poca humedad y sean deficientes en nutrimentos (Meave et al., 1999, 2008). La 
totalidad de la superficie del MNY se conforma por rocas calizas pertenecientes al Meso-
zoico y Cretácico Superior; al sureste se ha detectado una fractura geológica (INEGI).

Fisiografía

Yaxchilán se ubica en el Sistema de Planicies Aluviales del río Usumacinta, dentro de la 
región fisiográfica Montañas Marginales (Mulleried, 1957). La expresión de la fisiografía 
en la zona de la Sierra La Cojolita, que se sitúa entre los ríos Lacanjá y Usumacinta, tie-
ne un ancho de 10 a 15 km y una altitud promedio de 500 metros sobre el nivel del mar 
(msnm); dicha sierra sirve como limite natural entre la planicie aluvial del margen del río 
Usumacinta —donde se encuentra ubicado el MNY— y la serranía. Esto origina que los 
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terrenos sean muy irregulares, constituidos por numerosos cerros, entre los que exis-
ten cañadas o planicies, con una altitud promedio de 250 m (Meave et al., 1999, 2008). 
Lomerío con llanuras es la categoría que describe el territorio que conforma al MNY.

Edafología

El suelo que predomina en el MNY es de tipo redzina, con cambios de profundidad de-
pendientes de la topografía. De manera general, en las partes bajas predominan los 
suelos luvisoles con un significativo contenido de nutrimentos, y en las partes de cerros 
y lomeríos predominan los litosoles y la rendzinas, que son suelos delgados (menores 
a los 50 cm de profundidad) y de fertilidad natural baja (PASECOP-SEDUE, 1992). La 
poca retención de agua de lluvia en los suelos de los cerros y lomeríos deriva en un am-
biente mucho más seco y menos propicio para el crecimiento de la vegetación en con-
traste con las partes bajas (Meave y Luis Martínez, 1999; Meave et al. 2008). El tipo de 
suelo redzina se caracteriza por ser de color negro, ligeramente ácido, poco profundo, 
con altos contenidos de arcilla y abundante humus sobre la capa superficial, y con alta 
susceptibilidad a la erosión (INEGI).

Hidrografía

El sistema hidrográfico del río Usumacinta drena un área de 63,804 km2; por ello es, 
sin lugar a dudas, el más importante del sureste del país, y como tal uno de los factores 
principales que influyeron en el desarrollo de la cultura maya en las llamadas tierras ba-
jas del sur. El volumen anual de la corriente registrado en la estación de aforo de Boca 
del Cerro es de 55,832 millones de metros cúbicos (West et al., 1985). Para su estudio, 
se divide en dos amplias zonas: el alto y el bajo Usumacinta.

Abril corresponde a la temporada de menor gasto en el Usumacinta, mientras que sep-
tiembre y octubre son los de mayor corriente, que alcanza poco más de 50 m3/seg en la 
estación de Boca del Cerro, Tabasco (West et al., 1985). De aquí se desprende que los 
meses de junio a diciembre son los de más alta precipitación pluvial en toda la cuenca, 
y de enero a mayo se presenta la temporada de estiaje.

Yaxchilán pertenece administrativamente a la subregión Usumacinta, en la región hidro-
lógica No. 30 Grijalva-Usumacinta (CONAGUA, 2006). El escurrimiento de esta región 
incluye 48.8 km3 que proviene de las cuencas altas de los ríos Grijalva y Usumacinta, 
en el territorio de la República de Guatemala.

Las características topográficas y los tipos de suelo originan que las corrientes principa-
les de la red fluvial tomen la dirección noroeste-sureste, y las secundarias se encuentren 
en los valles sinclinales; es decir, los lechos fluviales presentan longitudinalmente una 
serie de desniveles a manera de escalonamiento (García y Lugo, 1992). Es posible que 
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existan corrientes de agua subterránea debido a que el subsuelo de la zona tiene una 
permeabilidad entre media y alta, y las corrientes subterráneas se ven constantemente 
alimentadas por los escurrimientos de agua desde la densa cubierta vegetal (García y 
Lugo, 1992).

Yaxchilán pertenece a la subcuenca del río Usumacinta, que incluye las vertientes lo-
calizadas al norte de las serranía de Chiapas y Guatemala, cuyas aguas drenan la por-
ción ocupada por las tierras bajas de Tabasco hasta desembocar en el Golfo de México 
(Herbert, 1995).

Un aspecto con gran influencia en los ecosistemas del MNY es la dinámica hídrica del 
río Usumacinta, ya que después de temporadas de lluvias fuertes, el nivel del agua al-
canza niveles máximos que en ocasiones cubren porciones de la planicie que bordea al 
río. En contraste, después de las épocas de estiaje el nivel del agua llega a más de diez 
metros por debajo; en estos momentos, queda expuesto un escalón que se forma entre 
la planicie y los playones que se forman en esta época (Meave et al., 1999). En 1973, 
cuando se iniciaron los trabajos del proyecto arqueológico Yaxchilán, era muy raro que el 
agua superara la cota de 101 metros sobre el nivel del mar. Luego, tras un intenso pro-
ceso de colonización y deforestación de la parte del lado mexicano de la cuenca supe-
rior del Usumacinta, el agua rebasa en forma recurrente la cota 102 (García-Moll, 2003).

Clima

Las características de la zona descritas anteriormente explican algunas particularidades 
importantes en el clima del MNY, determinadas en gran parte también por las activida-
des productivas y el estado de conservación de la zona (microambientes).

El clima es cálido húmedo (subtipo cálido) con abundantes lluvias en verano; es decir, 
un clima Af (m) según la clasificación de Köppen modificada por García (1973); con una 
temperatura media anual de 25.5 °C, un máximo promedio de 26 °C, en mayo y una 
media mínima de 20 °C, durante enero; sólo en los meses de invierno y durante perio-
dos muy cortos, la temperatura disminuye aproximadamente a 10 °C (Herbert, 1995; 
Meave et al., 1999).

Yaxchilán tiene un clima que no es común en las regiones tropicales lluviosas del sures-
te de México. El área recibe una precipitación pluvial promedio de 1,950 mm (Meave y 
Luis Martínez, 1999); la temporada de lluvias inicia en mayo y termina en diciembre, y 
la temporada de estiaje transcurre de enero a abril. La precipitación pluvial en Yaxchilán 
es menor que en otras localidades de la Selva Lacandona; por ejemplo, Bonampak re-
cibe más de 2,600 mm (Meave, 1990), Nahá y Metzabok más de 1,700 mm (CONANP, 
2006), y en algunos sitios de Montes Azules se alcanzan promedios hasta de 3 500 mm 
anuales (INE-SEMARNAT 1998).
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Características biológicas

No obstante la menor precipitación pluvial, en Yaxchilán existe una vegetación exube-
rante que corresponde a la clasificación de selva alta perennifolia y que se caracteriza 
por la presencia de árboles de más de 40 m de altura (Meave y Luis Martínez, 1999); 
sin embargo, en los cerros y lomeríos asociados con suelos delgados, los árboles al-
cancen tallas menores, en algunos casos de alrededor de 15 o 20 metros, por lo que no 
corresponden estrictamente a la selva alta perennifolia. Con todo, la vegetación en el 
área contiene una gama muy amplia de formas de vida que se describe a continuación 
de manera general, con base en Meave y Luis Martínez (1999) y Meave et al. (2008).

Vegetación

Hasta ahora, se ha registrado la presencia de 547 especies de plantas vasculares para 
el Monumento Natural Yaxchilán (Meave et al., 2008); en una hectárea se encontró una 
densidad total de 4,913 individuos distribuidos en 209 especies pertenecientes a 64 fa-
milias. El área basal total fue de 30.4 m2 y la cobertura de 406%. Los valores respecti-
vos para los individuos con un diámetro a la altura del pecho (DAP) ≥ 10 cm fueron 414 
individuos por hectárea, 84 especies, 32 familias, 26.48 m2 de área basal total y 237% 
de cobertura (Meave et al., 1999; Valle-Doménech, 2000).

En cuanto a la estructura vertical, el dosel de la comunidad se ubica entre 25 y 30 m de 
altura, aunque existen árboles emergentes de entre 45 y 50 m. Más de 70% de los in-
dividuos mide no más de 5 m, y sólo cinco árboles alcanzaron más de 40 m. El grueso 
del área basal es aportada por árboles de entre 25 y 30 m2. Una sola especie de árbol 
(Ceiba pentandra), de más de 50 m de altura, aporta el doble de área basal que los 3,500 
individuos de menos de 5 m de altura. Los valores más altos de cobertura se encuen-
tran en estos últimos individuos, debido a la alta densidad de copas en dicha categoría 
de altura (Meave et al., 1999).

Dentro de la hectárea analizada, se encontraron ocho de las once familias que más es-
pecies aportan en cualquier selva neotropical. Las familias más importantes por su nú-
mero de especies fueron Fabaceae (18), Rubiaceae (16), Sapotaceae (14), Lauraceae 
(11) y Moraceae (11). Las más importantes por su densidad (ind/ha) fueron Violaceae 
(818), Piperaceae (746), Arecaceae (721), Sapotaceae (506) y Meliaceae (426). Por su 
contribución en biomasa (área basal), las cinco familias más importantes fueron Mora-
ceae, Bombacaceae, Sapotaceae, Annonaceae y Euphorbiaceae.

Muchas especies típicas de vegetación primaria están prácticamente ausentes de sitios 
donde la vegetación ha sido fuertemente alterada o removida, y además están amena-
zadas por la desaparición de su hábitat —proceso que ocurre a una tasa muy alta en la 
región lacandona— aunque no están reconocidas como tales en la Norma Oficial Mexi-
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cana NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.

Entre muchas otras, podrían estar amenazadas Cojoba arborea (Mimosaceae), Dra-
caena americana (Agavaceae), Myroxylon balsamum (Fabaceae), Terminalia amazo-
nia (Combretaceae) y varias especies de Orchidaceae. Además, existe al menos una 
especie, la caoba (Swietenia macrophylla), que debería estar sujeta a protección es-
pecial, debido a la necesidad de mantener un germoplasma diverso para una especie 
que durante mucho tiempo ha tenido una importancia económica enorme en las regio-
nes tropicales de México, y que está teniendo un nuevo auge a través de plantaciones 
forestales basadas en ella.

El elemento conspicuo en Yaxchilán lo constituyen los árboles que forman el dosel su-
perior de la selva, el cual se encuentra entre 20 y 40 m; la Ceiba pentandra es la espe-
cie que alcanza las mayores tallas.

De manera similar a la mayor parte de la Selva Lacandona, en el MNY no hay gran abun-
dancia de especies arbustivas. Existen especies muy comunes entre las que sobresa-
len Acalypha diversifolia, Calliandra emarginata, Clidemia dentata, Critonia belizeana, 
Deherainia smaragdina, Justicia breviflora, Mimosa pigra, Piper spp. y Psychotria limo-
nensis (Meave et al., 2008).

Entre las herbáceas se encuentran las de tipo epifítas que son más comunes; las más 
importantes son las orquídeas y las bromelias, que se ven representadas por Aechmea 
spp., Anthurium schlechtendalii, Brassia caudata, Catopsis nutans, Epidendrum spp., 
Oncidium spp., Peperomia spp., Pleurothallis spp., Polypodyum spp., Polystachya cerea, 
Scaphyglottis fasciculata, Tectaria heracleifolia, Tillandsia spp., Trichosalpinx ciliuaris y 
Vittaria costata (Meave et al., 1999).

También existen plantas con hábitos de crecimiento trepador; algunas especies leñosas 
de este tipo son Aegiphila deppeana, Arrabidaea verrucosa, Byttneria aculeata, Cissus 
gossypiifolia, Combretum fruticosum, Dalbergia glabra, Dioscorea bartlettii, Mascagnia hi-
raea, Mikania leiostachya, Mucuna sloanei, Piptocarpha chontalensis, Sinclairia deamii, 
Stigmaphyllon lindenianum, Tetracera volubilis, Tounefortia umbellata, Thynnanthus guate-
malensis y Zapoteca portoricensis. Entre las herbáceas están Dalechampia cissifolia, Lygo-
dium venustum, Matelea gentlei, M. velutina y Merremia umbellata (Meave et al., 2008).

Otro grupo de plantas que se ve representado en una diversidad mediana son las pal-
mas; entre las más abundantes se encuentran Chamaedorea tepejilote, C oblongata, 
C. ernesti-augusti, C. elegans, Cryosophila stauracantha y Geonoma interrupta (Meave 
et al., 1999).
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Un grupo más pequeño de especies muestra una clara preferencia hacia porciones de 
selva bien conservada que se desarrolla sobre los cerros, donde el suelo es más del-
gado y en general más seco; lo forman Aspidosperma megalocarpon, Chamaedorea 
elegans, Epidendrum ciliare, Manilkara zapota, Maxillaria aciantha, Mormolyca ringens, 
Ouratea lucens, Pimenta dioica, Erycina pusilla, Randia aculeata, Trichilia minutiflora, 
Vitex gaumeri, Voyria parasitica y V. tenella.

Aunque en Yaxchilán no existen grandes áreas de vegetación secundaria, algunas es-
pecies son mucho más comunes o están restringidas a los pequeños acahuales existen-
tes en áreas donde hubo cultivos agrícolas en el pasado. Las superficies con vegetación 
muy alterada, por ejemplo el campamento del INAH, la pista de aterrizaje y la zona ar-
queológica abierta al público, presentan una combinación interesante de especies pri-
marias con otras típicas de sitios con disturbio humano.

En el ambiente de las orillas del río Usumacinta, que sufre grandes fluctuaciones en el 
nivel de agua, las principales especies presentes son Aechmea bracteata, Amphitecna 
apiculata, Ceiba pentandra, Cyperus odoratus, Eragrostis hypnoides, Euphorbia hysso-
pifolia, Ficus glabrata, Guadua longifolia, Heliotropium procumbens, Inga vera, Ludwigia 
leptocarpa, Mimosa pigra y Muntingia calabura (Meave et al., 2008).

En las partes abiertas y las playas del río existe una combinación de especies residentes 
características del bosque tropical (Perrhybris pamela chajulensis, Callicore astarte, Aeria 
eurimedea pacifica, Nessaea a. aglaura, Eunica sydonia caresa, E. mygdonia omoa) y 
de especies oportunistas (Phoebis p. philea, Pyrisitia p. proterpia, Libytheana carinenta 
mexicana) que amplían su área de distribución por la desaparición de la vegetación ori-
ginal y el avance de especies secundarias, que generalmente son utilizadas como plan-
tas de alimentación larval de las especies no residentes (Meave y Luis-Martínez, 1999).

Estado de la cobertura vegetal

La cobertura vegetal de Yaxchilán muestra cambios recientes. Durante 1998, se estimó 
que 98% del ANP estaba cubierta de selvas alta y mediana perennifolia (Conservación In-
ternacional, 2000). Cinco años después, 96% de su superficie estaba cubierto de selvas, 
1.7% de la poligonal presentaba vegetación secundaria y 27 hectáreas no tenían vege-
tación aparente, es decir era terreno desmontado (CONANP, 2005). Posteriormente, en 
2005 se estimó que las selvas ocupaban 2,210 hectáreas, lo que corresponde a 83.97% 
de la superficie del área; estos mismos tipos de selva, pero con vegetación secundaria, 
ocupaban 366 hectáreas, es decir 13.93% del MNY, mientras que la superficie desmon-
tada abarcaba 23 hectáreas, es decir 0.89% de la superficie protegida (CONANP, 2006).

También para 2005, pero con una clasificación más extensa, se estimó que la cubierta 
vegetal de Yaxchilán se componía de 2,431 hectáreas de selva alta perennifolia (>25m); 
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92 hectáreas de selva alta subperennifolia (>25m y <25% cad); 1.15 hectáreas de sel-
va mediana perennifolia (>15m y <25m); 8.9 hectáreas de jimbales; 12.7 hectáreas de 
vegetación secundaria herbácea; 22 hectáreas de potreros, y 10 hectáreas de cultivos 
anuales (Castillo, 2007) (Cuadro 1).

El análisis y la clasificación del uso de suelo y la vegetación (Figura 3) correspondien-
tes a los años 2003 y 2005 se realizaron a través del análisis de imágenes satelitales 
SPOT multiespectrales de cuatro bandas, con 10 metros de resolución. La corrección 
polinomial se realizó por lo menos con 80 puntos de referencia, con un error mínimo 
cuadrático de un pixel. Se realizaron procesos de clasificación supervisada en ERDAS 
8.3, a escala de trabajo 1:50,000 con proyección UTM (Universal Transverse Mercator) 
Datum ITRF92, Esferoide GRS 1980, Zona 15 Norte.
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Cuadro 1. Estimaciones sobre el uso del suelo y vegetación para el Monumento 
Natural Yaxchilán

Fuente y tipos de vegetación para el polígono 
del MNY

Hectáreas Porcentaje%

Conservación Internacional, 2000 
Con base en una imagen LANDSAT 1998

Selva alta y mediana perennifolia 2605.25178 98.96

Vegetación secundaria 27.32280 1.04

Totales 2632.57458 100.00

CONANP, 
Con base en una imagen SPOT 2003

Selva alta y mediana perennifolia 2543.96254 96.63

Vegetación secundaria 44.66390 1.70

Nubes 16.08831 0.61

Áreas sin vegetación aparente 27.85983 1.06

Totales 2632.57458 100.00

CONANP 2006
Con base en una imagen SPOT 2005 

Selva alta mediana perennifolia 2210.73988 83.97

Selva alta mediana perennifolia con vegetación secundaria 366.70306 13.93

Cuerpo de agua 31.62356 1.20

Áreas sin vegetación aparente 23.61020 0.90

Totales 2632.67670 100.00

Castillo, 2007 
Con base en una imagen SPOT 2005 

Selva alta perennifolia (>25m) 2431.6583 92.37

Selva alta subperennifolia (>25m y <25% cad) 92.2198 3.50

Selva mediana perennifolia (>15m y <25m) 1.1580 0.04

Jimbal 8.9424 0.34

Vegetación secundaria herbácea 12.7716 0.49

Potreros 22.1816 0.84

Cultivos anuales 10.9235 0.41

Corriente perenne 52.6225 2.00

Totales 2632.47771* 100.00

* No obstante que el decreto del MNY indica 2,201 hectáreas, al aplicar los métodos de medición di-
ferencial del sistema de posiscionamiento global en campo, los vértices que conforman el polígonp 
del ANP generan la superficie de 2,632 hectáreas.
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Figura 3. Clasificaciones de uso de suelo y vegetación 
del Monumento Natural Yaxchilán

A) Conservación Internacional 2000

B) CONANP 2000
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C) CONANP 2003

D) Castillo 2005.
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Fauna

El tipo de vegetación, la características climáticas y el estado de conservación del MNY 
permiten observar una gran riqueza de mamíferos (71 especies), aves (235 especies), 
anfibios (14 especies), reptiles (42 especies) y mariposas (213 especies) (Cuadro 2). 
Esto originó que el área fuese considerada como prioritaria para su manejo y conserva-
ción (Escobedo et al., 2005; Puebla-Olivares et al., 2002: Ferreira-García y Canseco-
Márquez 2006; Salinas-Gutiérrez et al., 2004).

Entomofauna

Coleópteros

En Yaxchilán, se han registrado 96 especies de coleópteros, de las que cinco especies 
no pudieron ser identificadas. La familia Rutelinae es la más representativa, con 40 espe-
cies, seguida de la familia de Scarabaidae (35), la familia Melolonthidae (13) y por último 
la familia Passalidae (8) (Palacios-Rios et al., 1990) (Anexo I). Los estudios realizados 
concernientes a los coleópteros en la zona de Yaxchilán son escasos, por lo que con 
estudios más exhaustivos podría aumentarse el número de especies para esta región.

La importancia ecológica de este grupo radica en que presenta una alta diversidad es-
pecífica y gran plasticidad a los cambios ambientales, son organismos polinizadores y 
buenos degradadores que facilitan el reciclaje de materia orgánica. Estos insectos pue-
den ser encontrados en el MNY en microambientes abiertos a orillas del río, en peque-
ños valles o cañadas en zonas con gran cantidad de gramíneas y arbustos espinosos 
(Palacios-Rios et al., 1990).

Lepidópteros

Con respecto a mariposas diurnas, en Yaxchilán se tiene el registro de 213 especies; 
las familias Nymphalidae y Lycaenidae presentan la mayor riqueza, con 54.5% y 27%, 
respectivamente. Las siguen Pieridae con 11.5% y Papilionidae con 6.9% (Salinas-Gu-
tiérrez et al., 2004). Se estima que el registro de especies es menor que el esperado, 
dada la gran diversidad que existe en los bosques tropicales perennifolios mexicanos. 
Además, se debe considerar que el número total de especies que habitan en Yaxchilán 
se ha estimado entre 300 a 330 especies de estas cuatro familias.

Con fines comparativos, se puede decir que en la reducida superficie protegida como 
Monumento Natural (2,621 ha) se presenta 21.6% de las especies que habitan en Méxi-
co. En Veracruz, Oaxaca y Chiapas se reconocen actualmente 682, 584 y 759 especies, 
respectivamente (Luis et al., 1995), lo que significa que en Yaxchilán está representa-
da 32, 37 y 29%, respectivamente, de la fauna respecto de cada uno de estos estados.
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En Yaxchilán, existe una combinación equilibrada de ambientes conservados y subal-
terados, lo que es una fórmula adecuada para una mayor proporción de especies. De 
las especies de amplia distribución y de ambientes alterados se encontraron Heraclides 
thoas autocles, Anteos maerula lacordairei, Ascia m. monuste, Eurema daira, Phoebis 
sennae marcellina, Chlosyne lacinia y Anartia jatrophae luteipicta.

En las partes abiertas y las playas del río, existe una combinación de especies residen-
tes características del bosque tropical (Perrhybris pamela chajulensis, Callicore astar-
te, Aeria eurimedea pacifica, Nessaea a. aglaura, Eunica sydonia caresa, E. mygdonia 
omoa) y de especies oportunistas (Phoebis p. philea, Pyrisitia p. proterpia, Libytheana 
carinenta mexicana) que amplían su área de distribución por la desaparición de la vege-
tación original y el avance de especies secundarias, las que generalmente son utilizadas 
como plantas de alimentación larval de las especies no residentes.

Ictiofauna

Para la región de la Cuenca del Grijalva-Usumacinta, se mencionan 112 especies de 
ictiofauna (Rodiles-Hernández, 2005), y específicamente para la cuenca del Usumacin-
ta, se enlistan 91 especies. La Selva Lacandona destaca por su diversidad ictiofaunís-
tica; específicamente para el río Lacanjá, se reportan 44 especies (Rodiles-Hernández 
et al., 1999), y para la Reserva de la Biosfera Montes Azules, se enlistan 55 especies 
(Lozano-Vilano et al., 2007); entre los taxa más importantes, destaca la familia Cichli-
dae por su diversidad e importantes endemismos (Soriano-Barreto y Rodiles-Hernández, 
2008). Descubrimientos recientes reafirman la importancia de esta región, entre ellos el 
descubrimiento de una nueva familia de bagres (Siluriformes: Lacantuniidae. Rodiles-
Hernández et al., 2005) y de una nueva especie endémica de cíclido (Rocio ocotal) de 
la Laguna Ocotal (Schmitter-Soto, 2008).

La región de la Selva Lacandona es también lugar de importantes pesquerías artesa-
nales; sin embargo, es escasa la información disponible sobre esta actividad. Rodiles-
Hernández y Cruz-Morales (2004) mencionan la captura de 36 especies por pescadores 
locales y con fines de autoconsumo.

Colectas preliminares realizadas en el río Usumacinta, en la zona de influencia del MNY, 
señalan once especies de peces (Rodiles-Hernández, com. pers.), pero se espera en-
contrar una mayor diversidad conforme avancen los proyectos actualmente en curso.

No obstante, es importante señalar que uno de estos registros corresponde a la espe-
cie invasora Pterygoplichthys pardalis, de la familia Loricariidae, (Rodiles-Hernández, 
20074), considerada como una grave amenaza a la biodiversidad (CONABIO).

4  Rodiles-Hernández R. Investigadora de ECOSUR datos generados como parte del proyecto finan-
ciado por la CONABIO: Historia de vida de Lacantunia enigmatica (2006-2007). 
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Debido a la ausencia de depredadores naturales, así como a sus características re-
productivas y etológicas, estos peces se han convertido en un grave problema para la 
biodiversidad y para las pesquerías artesanales del delta del Usumacinta en Tabasco, 
Campeche y Chiapas (Wakida-Kusonoki et al., 2007; Mendoza et al., 2007; Krista Capps 
et al., 2008; Ramírez-Guevara y Rodiles-Hernández, 2008).

Herpetofauna

Un total de 14 especies de anfibios y 42 de reptiles se han registrado para Yaxchilán. 
Estos representan aproximadamente una tercera parte de los anfibios y dos quintas par-
tes de los reptiles conocidos para la Planicie Costera del Golfo (Ferreira-García y Can-
seco-Márquez, 2006). Esta diversidad resulta relativamente baja si se considera que la 
mayoría de las especies de la planicie tienen amplias distribuciones geográficas, y que 
en teoría debería encontrarse en el ANP.

Quince especies de reptiles y dos de anfibios que habitan el MNY están categorizadas 
como especies en riesgo según la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001. 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. Entre ellas, destacan las lagartijas Coleonyx elegans y Ctenosaura similis; la ser-
piente Boa constrictor, la iguana verde Iguana iguana y la tortuga Dermatemys mawii. 
La lista roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza identifica 
a la tortuga D. mawii como especie vulnerable, y al cocodrilo Crocodylus moreleti como 
especie en peligro de extinción (WCMC, 1990).

Recientemente, se ha registrado una tortuga de pantano conocida localmente como 
“casquito” que corresponde a la especie Kinosternon acutum (C. Guichard, diciembre, 
2008, com. pers.).

Avifauna

En lo que respecta a las aves, se registra un total de 235 especies, pertenecientes a 48 
familias, que corresponden a 65.5% de las conocidas en el estado de Chiapas (Puebla 
Olivares et al., 2002). Del total de las aves reportadas para esta área, 55 especies se 
encuentran bajo alguna categoría de riesgo. La mayor riqueza de especies se presenta 
en la primavera y verano, por ser éstas dos épocas las propicias para la reproducción 
(Puebla Olivares et al., 2002).

Varias especies indicadoras de selva tropical lluviosa y de áreas con buen estado de 
conservación se han identificado en Yaxchilán. Entre éstas, se encuentran Cotinga ama-
bilis, Dysithamnus mentalis, Eucometis penicillata, Formicarius analis, Harpia harpyja, 
Manacus candei y Pipra mentalis. En esta área también se encuentran especies cuyo 
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estado de conservación es muy delicado. Por ejemplo, se tiene el registro del águila 
más grande de México, H. harpyja, cuya distribución se restringe al sureste mexicano y 
es una especie en peligro de extinción. También se encuentran otras dos especies de 
aves de presa consideradas en peligro de extinción según la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión 
o cambio-Lista de especies en riesgo. Éstas son Spizaetus ornatus (águila elegante) 
y Sarcoramphus papa (zopilote rey)5. Para estas tres especies, la conservación de su 
hábitat es importante, ya que son aves de gran tamaño que requieren de grandes ex-
tensiones para reproducirse.

En el MNY, también encontramos especies importantes debido a su alto valor comer-
cial en el mercado internacional de fauna silvestre, como Ara macao (guacamaya roja) 
y Ramphastus sulphuratus (tucán pico canoa o tucán real), cuya comercialización es 
ilegal. Muchas de las especies de psitácidos que se encuentran en el área se comercia-
lizan, de modo que es urgente protegerlas con medidas efectivas —i.e. conservación de 
su hábitat, vigilancia en la época de reproducción, etc.—, ya que si esta comercializa-
ción continúa como hasta ahora, estas especies habrán desaparecido en poco tiempo 
(p. ej.: Amazona albifrons, A. farinosa, Aratinga nana, Pinopsitta haematotis y Pionus 
senillis y Ara macao).

Como se observa en este apartado, las aves terrestres son las que constituyen el ma-
yor número de especies y no así las aves acuáticas, en donde la familia de las garzas 
(Ardeidae) es la mejor representada.

Mastofauna

Existen diversos trabajos sobre la mastofauna del estado de Chiapas, entre los que 
destacan los de Álvarez del Toro (1977), Burnett y Lyman (1957), Medellín (1983), Me-
dellín et al. (1986 y 1992), March y Aranda (1992), Naranjo et al. (2006). Sin embargo, 
pocos hacen referencia a la región de Yaxchilán. Álvarez y Álvarez Castañeda (1990) 
y Álvarez Castañeda y Álvarez (1991) mencionaron algunas especies de murciélagos 
que fueron colectadas en las ruinas de Yaxchilán. March (1994) hizo notar la presencia 
potencial del tapir Tapirus bairdii en la zona.

Las 71 especies de mamíferos que se han registrado en el MNY conforman 35.85% 
de la mastofauna presente en Chiapas y 14.85% de la presente en México (Escobedo-
Morales et al., 2005), representados por los órdenes Chiroptera (50.70%) y Carnívora 
(14.08%). En el ANP, son mucho más abundantes los murciélagos frugívoros y nectarí-

5  Conocido localmente como zopilote rey, ésta es la especie emblemática de Yaxchilán, forma parte 
de la identidad del área, se integró a su logotipo, se presenta en la señalización y cualquier pro-
ducto de difusión del ANP.
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voros en comparación con los insectívoros; los murciélagos hematófagos son escasos, 
lo cual parece estar relacionado con el hecho de que el área está poco afectada por la 
introducción de ganado vacuno. Durante 1998, no se observó una marcada fluctuación 
temporal en la diversidad de murciélagos asociada a la estacionalidad climática (índices 
de Shannon calculados con logaritmo natural = 2.492 y 2.055 en temporada de estiaje 
y lluvias, respectivamente) (Escobedo-Morales et al., 2005).

En cuanto al grupo de los roedores, sólo se han registrado siete especies de pequeño 
tamaño. En general, las selvas tropicales no se caracterizan por tener un gran número 
de especies de este grupo de mamíferos. La diferencia en los índices de diversidad de 
Shannon sí fue importante (1.660 en temporada de estiaje, contra 0.846 en lluvias). Se 
detectó la presencia de la rata Rattus rattus, que es una especie exótica y que puede 
llegar a desplazar a algunas de las especies de roedores nativas de la selva (Escobe-
do-Morales et al., 2005).

Existen otras tres especies de roedores de mayor tamaño, como las dos especies de 
ardillas (Sciurus deppei y Sciurus aureogaster) y el serete (Dasyprocta punctata). En 
cuanto al grupo de los marsupiales, destacan la presencia del tlacuache cuatro ojos 
(Philander  opossum), el tlacuache común (Didelphis virginiana) y el ratón tlacuache 
(Marmosa mexicana) (Escobedo-Morales et al., 2005).

Con respecto a los mamíferos de talla mediana, destacan el mono araña (Ateles 
 geoffroyi) y el mono aullador (Alouatta pigra), el armadillo de nueve bandas (Dasypus 
novemcinctus), el puerco de monte (Pecari tajacu) y dos especies de venados (Odocoi-
leus virginianus y Mazama americana) (Escobedo-Morales et al., 2005).

Yaxchilán es habitado por diez especies de carnívoros, entre los que destacan el ja-
guar (Panthera onca), el puma (Puma concolor) y tres especies más de felinos peque-
ños (Herpailurus yagouaroundi, Leopardus pardalis y Leopardus wiedii). Se presentan 
también el mapache (Procyon lotor), el cabeza de viejo (Eira barbara), el grisón (Galictis  
vittata), la martucha (Potos flavus), el cacomixtle (Bassariscus sumichrasti) y los tejo-
nes (Nasua narica).

Del total de mamíferos, doce especies son endémicas de Mesoamérica y una es endé-
mica de México (Oryzomys melanotis). Trece especies están en riesgo y seis de ellas 
en peligro de extinción; cabe señalar que este número equivale a 13.9% de las espe-
cies de mamíferos mexicanos en esta categoría, según la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo.
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Registro de especies

Las listas de especies para Yaxchilán contabilizan 547 especies de plantas vasculares 
y 682 especies animales (Cuadro 2, Anexo I). De las especies del ANP, 16% —es de-
cir 11 plantas y 86 animales— se encuentran en alguna categoría de riesgo según la 
NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión 
o cambio-Lista de especies en riesgo.

Cuadro 2. Síntesis de los registros de especies total y en riesgo para el Monumento 
Natural Yaxchilán

MN Yaxchilán Total

Especies en riesgo
Total en 

NOM-059

Endemismos 

Mesoamérica
Amenazadas

Protección 

especial

Peligro de 

extinción

Plantas vasculares                
(Meave et al., 2008) 547 8 2 1 11 0

Coleópteros                           
(Palacios-Rios et al., 
1990)

96 0 0 0 0 0

Lepidópteros                      
(Salinas-Gutiérrez et al., 
2004)

213 0 0 0 0 0

Peces                                       
(Rodiles-Hernández, com. 
Pers.)

11 0 1 0 1 1

Anfibios                              
(Ferreira-García y 
Canseco-Márquez, 2006)

14 0 2 0 2 0

Reptiles                              
(Ferreira-García y 
Canseco-Márquez, 2006)

42 2 12 1 15 0

Aves                                                
(Puebla Olivares et al., 
2002)

235 10 41 4 55 0

Mamíferos                                   
(Escobedo-Morales et al., 
2005)

71 3 4 6 13 13

Total 1,229 23 62 12 97 14

Porcentaje con respecto 
al total 100 1.87 5.04 0.98 7.89 1.13
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Servicios ambientales

Se definen como servicios ambientales los beneficios de interés social que se derivan de 
la vida silvestre y su hábitat, tales como la regulación climática, la conservación de los 
ciclos hidrológicos, la fijación de nitrógeno, la formación de suelo, la captura de carbo-
no, el control de la erosión, la polinización de plantas, el control biológico de plagas o la 
degradación de desechos orgánicos. Estos servicios mantienen la biodiversidad y la pro-
ducción de bienes tales como alimento, agua, madera, combustibles y fibras, entre otros.

Varias son las actividades humanas que alteran los procesos naturales; en la mayoría 
de los casos, su remedio es muy costoso e incluso imposible. En este sentido, se deben 
tomar medidas que prevengan los daños. Una medida es asignar el valor de uso y no 
uso a los servicios ambientales, para lo cual es necesario tomar en cuenta las siguientes 
consideraciones: a) los servicios ambientales son tan importantes para la supervivencia 
humana como los servicios tecnológicos; b) reemplazar los servicios ambientales con 
tecnología equivalente (sistemas tecnológicos) es un esfuerzo muy grande y costoso; c) 
el mantenimiento del planeta es imposible sin los servicios ambientales; d) la cantidad 
de servicios ambientales per cápita puede incrementarse por medio de la restauración 
ecológica de ecosistemas dañados (Cairns, 1995).

Yaxchilán posee un fuerte potencial para incursionar en el campo de los servicios am-
bientales, cuyos resultados ya se observan en la Comunidad Zona Lacandona a tra-
vés del programa de pago por servicios ambientales de la Comisión Nacional Forestal 
(CONAFOR), al que han aplicado por subcomunidades y que ha sido respaldado para 
potenciar que la superficie de áreas protegidas contribuya a las propuestas de servicios 
para captura de carbono. Durante 2008 la Subcomunidad Frontera Corozal propuso un 
proyecto al Programa de Pago por Servicios Ambientales de CONAFOR, que involucra 
superficie de 2,923.69 hectáreas. Yaxchilán posee calidad de recursos biológicos e hi-
drológicos, y se espera fomentar el respaldo comunitario para mantener la conservación 
de los recursos a largo plazo.

Contexto arqueológico, histórico y cultural

En este punto es necesario recordar que Yaxchilán cuenta con dos polígonos de protec-
ción: el primero corresponde al Área Natural Protegida bajo la categoría de Monumento 
Natural denominada Yaxchilán, y el segundo comprende a la Zona de Monumentos Ar-
queológicos (ZMA) Yaxchilán. La ZMA está totalmente incluida en el polígono del Mo-
numento Natural Yaxchilán, lo que confiere a Yaxchilán protección sobre valores únicos 
de patrimonio natural y cultural.

Yaxchilán forma parte de los centros prehispánicos de cultura maya que se desarrolla-
ron en la cuenca del Usumacinta (García y Juárez, 1989). En el contexto arqueológico, 
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la primera referencia del sitio se remonta al informe sobre el Usumacinta de 1833, que 
elaboró Juan Galindo; en éste, refirió que “en el blanco izquierdo del río Usumacinta en 
una extensa cueva (curva) existen extraordinarias y extensa ruinas con notables monu-
mentos de piedra” (Graham, 1979). Posteriormente, Edwin Rockstroh visitó el sitio en 
1881, como instructor del Colegio Nacional en la ciudad de Guatemala; posiblemente 
recorrió el área con la comisión encargada de fijar los límites fronterizos entre México y 
Guatemala. Rockstroh fue el primero que designó al sitio como Menché (Morley, 1937-
1938; Mathews, 1996); asimismo, fue el primero que intentó llevarse el dintel 24. Él fue 
—como lo mencionó Graham— “el primer visitante con el ojo educado para entender el 
sitio y sus manifestaciones plásticas” (Graham y Von Euw, 1977 en García-Moll, 2003).

Alfred Maudslay arribó al sitio 50 años después, y describió: “Yo me enteré de estas rui-
nas por el profesor Edwin Rockstroh, del Colegio Nacional de la ciudad de Guatemala, 
quien las visitó el año anterior, y fui, creo, el primer europeo que hizo una descripción 
de ellas” (Maudslay, 1915; García Moll y Juárez, 1992). Una inspección del lugar le per-
mitió hacer excelentes dibujos, fotografías y textos de sus monumentos escultóricos, y 
realizar un plano de menor calidad, muy esquemático, de la arquitectura y su distribu-
ción (García-Moll y Juárez, 1992).

Désiré Charnay oyó hablar de las ruinas arqueológicas por referencia en Tenosique, y 
las llamó La Ville Lorillard en honor de su patrocinador Pierre de Lorillard (García-Moll 
y Juárez, 1992).

El nombre Yaxchilán se lo debemos a Teoberto Maler, quien realizó visitas en 1895, 1897 
y 1900. Se enteró de la existencia del sitio en 1877, en su visita a Palenque, donde cono-
ció a Gustav Bernoulli. Maler trabajó para el Museo Peabody, y su trabajo se encuentra en 
las memorias Reserches in the Central Portion of the Usumacinta Valley, editado en 1903.

El texto de Maler fue por muchos años el más completo y sistemático que se haya ela-
borado sobre Yaxchilán. Éste y los textos de Maudslay han sido fundamentales para 
la elaboración de innumerables trabajos. Sus descripciones estuvieron apoyadas con 
gran abundancia de material gráfico: planos, dibujos y fotografías. Maler estableció la 
nomenclatura para los edificios y los monumentos escultóricos tales como dinteles y 
estelas, que hoy continúa vigente y ha sido aumentada con nuevos hallazgos. Descri-
bió por primera vez los edificios 39, 40 y 41 (García-Moll y Juárez, 1992; García-Moll, 
2001; García-Moll, 2003).

Jerónimo López de Llergo, como topógrafo al servicio del gobierno mexicano, en un via-
je que realizó por el río Usumacinta en 1891, arribó a Yaxchilán, donde llevó a cabo una 
serie de mediciones topográficas para ubicar los edificios dentro del sitio y presentar-
los en un plano general con su ubicación y topografía. Por las fechas del arribo al sitio, 
podríamos considerar que fue el descubridor de los edificios 39, 40 y 41, que ocupan la 
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posición más elevada y distante de la Gran Plaza. Publicó sus experiencias en 1924, y 
presentó la planta de algunos de los edificios y las fotografías de Manueto Castani (Ló-
pez de Llergo, 1925; García Moll y Juárez, 1992).

Durante 1934 y 1935, Linton Satterwaite, de la Universidad de Pensilvania, hizo una 
serie de observaciones sobre la arquitectura en dos breves estancias en Yaxchilán, y 
la comparó con la de Piedras Negras, Guatemala, en un intento por establecer los sis-
temas constructivos y relacionarlos en forma cronológica.

Sylvanos G. Morley estuvo en Yaxchilán en dos ocasiones: la primera en 1914, como 
miembro de la School of American Archaeology of the Archaeological Institute of Ame-
rica, acompañado por Herbert Spinden, y la segunda en 1931, por parte del Museum of 
Natural History como miembro de la institución Carnegie de Washigton, acompañado 
por Karl Ruppert y John Bolles, quienes se encargaron de realizar un levantamiento to-
pográfico más detallado, que a la fecha aún utilizamos, así como de describir el sitio y su 
arquitectura. El resultado fue la publicación de la obra The Inscription of Peten (Morley , 
1937-1938, citado en García-Moll, 2003). La descripción de Yaxchilán en el trabajo de 
Morley es obra de John S. Bolles, arquitecto de la XIV Centro American Expedition de 
la Carnegie Foundation of Washington.

En 1970, Ian Graham inició la redocumentación gráfica de los monumentos escultóricos 
de Yaxchilán, como parte de la obra Habeas of Maya Hieroglypic Inscriptions, editada 
por el Peabody Museum. Hasta 2007, ha publicado tres volúmenes sobre Yaxchilán, 
en los cuales se incluyen los dinteles labrados y las escalinatas jeroglíficas, elemen-
tos que corresponden no sólo a los hallazgos ya conocidos, sino también a los nuevos 
que se han realizado dentro del Proyecto Yaxchilán, por parte del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, en particular la actualización del plano de Bolles (INAH, 1997).

De 1973 a 1985, se realizaron once temporadas de campo por parte del Instituto Na-
cional de Antropología e Historia, cuyos objetivos centrales fueron organizar la conser-
vación del sitio y emprender una investigación sistemática que permitiera aproximarse 
a la totalidad socioeconómica por medio de un cuerpo documental (para abundar en el 
tema consulte los trabajos de García Moll; García Moll y Carrasco y García Moll y Juá-
rez) con el que se pudiera integrar una interpretación sobre el desarrollo y la caída del 
Clásico en las Tierras Bajas, desde la perspectiva de un sitio de gran magnitud como 
Yaxchilán (García-Moll, 2003).

Yaxchilán corresponde cultural y temporalmente al periodo clásico maya (200-900 d. C.) 
y es producto de una intensa e ininterrumpida actividad constructiva, a través de varios 
programas arquitectónicos emprendidos por sus gobernantes en un periodo aproximado 
de 500 años (García y Juárez, 1989). Historiadores, epigrafistas y arqueólogos señalan 
que la principal riqueza del sitio es el desarrollo y la expresión de la escritura, en donde 
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a través de los elementos arquitectónicos se detallan los principales eventos históricos, 
lo que la hace una herramienta fundamental para el conocimiento de la cultura maya 
(García y Juárez, 1992; Herbert, 1995; García-Moll, 2003).

Durante su periodo de auge, en Yaxchilán se desarrolló el estilo arquitectónico denomi-
nado Usumacinta, que caracteriza a sus bellos edificios. Aunque este estilo es semejante 
al de Palenque, se diferencia de éste por las proporciones de la escultura, la distribu-
ción de las plantas en los edificios, así como por la altura de las cresterías que consis-
ten en dos muros de mampostería apoyados uno en el otro en uno de sus extremos, 
los cuales, al estar colocados sobre los techos de los templos, los hacen ver más altos.

La importancia de las inscripciones jeroglíficas consignadas en sus estelas, dinteles y 
altares hizo que el sitio fuese estudiado por investigadores y epigrafistas desde finales 
del siglo XIX. Algunos de estos investigadores trasladaron algunas de las piezas más 
bellas que encontraron en Yaxchilán a sus países de origen (son notables, por ejemplo, 
los dinteles que se encuentran en el Museo Británico en Londres, Inglaterra). A pesar de 
esto, el sitio se preservó casi intacto hasta la década de 1970, cuando se iniciaron los 
trabajos formales de exploración y descubrimiento de algunos de sus edificios.

Los trabajos de investigación y conservación sistemática del sitio por parte de arqueó-
logos del INAH han seguido un principio rector de su trabajo en la zona que ha tenido 
efectos positivos en la preservación y caracterización del sitio. Este principio consiste 
en conservar, en la medida de lo posible, la vegetación circundante de los conjuntos ar-
quitectónicos que han sido liberados de la selva para su estudio y restauración. De esta 
manera, sólo se eliminaron los árboles que estuvieran dañando muros, bóvedas o cres-
terías, y se dejaron la mayoría de los que habían crecido en las plazas o basamentos 
de los templos. Esta práctica, a diferencia de lo que ocurre en la mayoría de los sitios 
arqueológicos del resto del país, incluso otros de la zona maya, permite que el sitio siga 
mostrando sus edificios y conjuntos constructivos sin menoscabo de la conservación de 
sus bellezas naturales (García-Moll, 2003).

En Yaxchilán, se conservan principalmente piezas labradas en piedra, tales como dinte-
les, altares, estelas, escaleras, además de restos de pintura mural y relieves en estuco. 
La escritura se dio principalmente en elementos ligados a la arquitectura, tales como din-
teles, escalones, estelas y altares, en donde se narran y representan sucesos de suma 
importancia para los gobernantes y la comunidad en general, como nacimientos, entroni-
zaciones y muerte de sus gobernantes, ritos propiciatorios, conmemoración de victorias 
y la celebración de alianzas matrimoniales y políticas (Herbert, 1995; García-Moll 2001).

La importancia de sus inscripciones jeroglíficas, consignadas en estelas, dinteles y altares, 
propició su estudio desde 1882 por múltiples investigadores y viajeros tanto mexicanos 
como extranjeros, en los que destacan Alfred Mudsley y Désiré Charnay (1885), Gerónimo  
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López de Llergo (1891), Teobert Maler y Sylavanus Morley (1897), y Karl Ruppert y John 
Bolles (1931). Todos ellos generaron los materiales de estudio que posteriormente fueron 
interpretados por epigrafistas como Henrich Berlín (1958), Tatiana Proskouriakoff (1963-
1964) y Yuri Knorosov; así como trabajos de compilación y documentación grafica de gran 
envergadura como los realizados por Ian Graham (1970), y los recientes estudios de la 
escultura del sitio efectuados por Mathews, en 1997 (Orea, 2000).

Para su estudio arqueológico y de acuerdo con su distribución, el sitio se dividió en tres 
secciones (García y Juárez, 1992). La Gran Plaza está situada sobre la última terra-
za del río, mediante profundos rellenos (rocas calizas); su eje mayor está orientado de 
este a oeste, y tiene aproximadamente 500 metros de longitud por 60 metros de ancho. 
Dicha plaza se encuentra subdividida en varias secciones que en conjunto constituyen 
el núcleo monumental del sitio, en donde se concentra la gran mayoría de los edificios.

Al sur de la Gran Plaza, sobre las colinas y a través de grandes obras de relleno, se en-
cuentran edificadas terrazas, plataformas, basamentos, escalinatas y edificios, los cua-
les forman parte integral del centro ceremonial. Estas construcciones constituyen dos 
importantes conjuntos: la Gran Acrópolis, situada directamente al sur de la Gran Plaza, 
y la Pequeña Acrópolis, localizada al oeste de ésta (Figura 7).

Entre las funciones más frecuentes que se han atribuido a los edificios en el área desta-
can: templos, adoratorios, plataformas de uso ceremonial, palacios, estructuras para el 
juego de pelota, baños de vapor, observatorios, plazas, casa, habitación, tumbas, torres, 
etc. (García-Moll, 2001). En cuanto a los monumentos, se han registrado 60 dinteles, 35 
estelas, 5 escaleras jeroglíficas, 21 altares, y cerca de 20 elementos más comprendidos 
en el rubro de miscelánea (García-Moll, 2001).

Con respecto a entierros, se agruparon los hallazgos de 36 enterramientos humanos si-
tuados en diferentes contextos y asociaciones con o sin objetos asociados, cuyo núme-
ro es variable. Su registro se realizó de manera exhaustiva; es decir, se cuenta con una 
localización precisa del sitio del hallazgo, registro tridimensional, amplia descripción del 
contexto y de los objetos, dibujo a escala, en planta y cortes y fotografías. Entre 1973 y 
1985, se localizaron 6 tumbas con un total de 504 objetos asociados (García-Moll, 2001).

Valores de patrimonio cultural y natural

Para la valoración de los elementos culturales y naturales de Yaxchilán6, se identifica-
ron los elementos únicos, significativos e importantes que definen el carácter del ANP. 

6  Resultados del taller técnico “Identificación de valores patrimoniales de Yaxchilán” enero 30 y fe-
brero 1º de 2006, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y del taller comunitario “Interpretación Ambiental y 
Cultural” 2 y 3 de octubre de 2006, Frontera Corozal, Ocosingo, Chiapas.
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Se señalaron elementos arquitectónicos, históricos, arqueológicos, biológicos, geográ-
ficos, hidrográficos y de paisaje cultural.

Los elementos biológicos y paisajísticos identificados como valores del patrimonio na-
tural de Yaxchilán fueron su ubicación dentro de un corredor biológico, que constituye 
un rasgo de conectividad ecológica único; la belleza del paisaje natural que se obser-
va en el recorrido para llegar al sitio; el paisaje natural que enmarca el paisaje urbano 
de la ciudad maya; las vistas espectaculares del río y de la selva desde los monumen-
tos arqueológicos; la flora silvestre, especialmente el ejemplar de ceiba localizado en 
la gran plaza; la fauna silvestre representativa de la selva, en especial las poblaciones 
de primates; la belleza paisajística del sitio y su entorno, y su posición geográfica, que 
convirtió a Yaxchilán en una metrópolis fluvial.

Los elementos arquitectónicos identificados como valores del patrimonio cultural de Yax-
chilán fueron la importancia histórica y estilo arquitectónico propio de las edificaciones; 
la singularidad de su arquitectura dentro del área del Usumacinta, que la distingue de 
la arquitectura de Piedras Negras, Tikal o Palenque; el uso y el aprovechamiento de la 
topografía para crear una imagen de grandiosidad en los monumentos arqueológicos; 
la distribución arquitectónica dentro del sitio; el edificio 33 como ejemplo único y mejor 
conservado del estilo arquitectónico Usumacinta (que incluye el complejo escultórico 
asociado al edificio: estela, dintel, altar y escalón grabado), y la bella crestería que con-
servan algunos de los edificios de Yaxchilán.

Los elementos epigráficos e iconográficos identificados como valores del patrimonio cul-
tural de Yaxchilán fueron la integración de los documentos epigráficos con la arquitectura 
del sitio arqueológico; el gran número de escenas que representan figuras humanas, con 
ritos de autosacrificio y entronización; la importancia y el contenido epigráfico de sus es-
telas, dinteles y altares para el conocimiento de la epigrafía maya; la presencia de copal 
quemado prehispánico; la estalactita grabada como relación entre naturaleza, religión 
y método (e.g., la técnica de tallado); la magnífica escenificación de guerras en los 140 
monumentos escultóricos que existen en el sitio; la autenticidad de los monumentos es-
cultóricos expuestos al público (i.e., aproximadamente 60% de piezas originales in situ).

Los elementos geográficos identificados como valores de patrimonio natural de Yaxchilán 
fueron la ubicación geográfica del sitio arqueológico, asentado en un singular accidente 
geográfico, un meandro del río Usumacinta, accesible sólo por vía fluvial y aérea, y la 
conectividad entre la Selva Lacandona (México) y la Selva Maya (Guatemala).

Un elemento de patrimonio cultural intangible, vigente en la actualidad en la Comunidad 
Zona Lacandona, es el mito del fin del mundo de los lacandones, asociado a la escultu-
ra de pájaro jaguar decapitada y ubicada en el edificio 33.
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Los valores estéticos identificados fueron la planeación de la ciudad y el desarrollo de 
un elaborado estilo regional que caracteriza un excepcional programa arquitectónico, 
que destaca, además, por la cantidad y la calidad de sus elementos escultóricos y or-
namentales. Actualmente, la integración entre la arquitectura prehispánica puesta al 
descubierto y su entorno natural permite la apreciación y el disfrute de tales valores es-
téticos. Adicionalmente, la imagen actual que presentan los monumentos prehispánicos 
ha adquirido relevancia en la sociedad moderna, al considerarse igualmente valioso el 
testimonio del paso del tiempo.

Con respecto a los valores científicos, Yaxchilán es un centro de interés para la investi-
gación científica de diversas especialidades, tanto a nivel nacional como internacional. 
Su estudio aporta información novedosa acerca de la sociedad que habitaba la zona, 
su organización económica, política y social; la técnica empleada para ejecutar diver-
sas manifestaciones plásticas como pintura mural, escultura, etc.; la biodiversidad de la 
zona y los métodos empleados para el aprovechamiento de los recursos naturales; las 
relaciones con otros centros que poblaron el área maya; las relaciones con otras culturas 
de Mesoamérica; las prácticas ceremoniales entre los mayas de la época prehispánica 
y su vínculo tradicional con los lacandones de la época actual, entre otras.

Definición de los elementos culturales y naturales de conservación

En el sector abierto al público del Monumento Natural Yaxchilán, los elementos de con-
servación identificados fueron:

a. Paisaje cultural.
b. Arquitectura intervenida (Gran Plaza).
c. Edificio 33.
d. Edificios que se encuentran en la ribera y el banco del río.
e. Arquitectura a la orilla del río (especialmente edificios 78, 5, escalinatas edificio 

20, 40 y 41).
f. Elementos escultóricos que se encuentran en el sitio (dinteles, estelas y altares).
g. Arquitectura no intervenida.

En el sector cerrado al público, los elementos de conservación identificados fueron:

a. Elementos escultóricos en riesgo de saqueo o expuestos a factores de deterioro.
b. Estructuras arqueológicas.

Los recursos naturales de conservación que se identificaron fueron:

a. Comunidades: selva alta perennifolia, selva mediana perennifolia, vegetación 
ribereña.
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b. Especies de fauna silvestre amenazada como cocodrilos, tapires, felinos, prima-
tes (mono araña y mono saraguato) y aves de interés comercial (guacamayas, 
rapaces, pericos, tucanes, colibríes, zenzontles).

c. Todas las especies de palmas xate y tepejilote.
d. Todas las especies maderables de importancia económica.

Contexto demográfico, económico y social

El Monumento Natural Yaxchilán forma parte de los terrenos comunales de la Comuni-
dad Zona Lacandona. Se ubica en el territorio en posesión por el pueblo indígena ch’ol 
asentado en Frontera Corozal, que es el segundo asentamiento de mayor dinamismo 
desde el punto de vista social, económico y político en la Región Selva Lacandona, y 
cuenta con aproximadamente cuatro mil habitantes distribuidos en nueve barrios, que 
en su gran mayoría son indígenas ch’ol, provenientes de Sabanilla, Tila, Tumbalá, Salto 
de Agua y Palenque, así como pobladores del vecino estado de Campeche.

El régimen de propiedad es comunal, en donde cada comunero reconocido cuenta con 
una superficie de 50 hectáreas. Ahí se llevan a cabo diversas actividades productivas, 
en las cuales predominan la agricultura para el autoconsumo y la ganadería extensiva. 
La autoridad máxima está representada por la Asamblea Comunal, órgano donde se 
toman las decisiones más importantes, y en el que sólo participan los individuos que 
cuentan con derechos reconocidos como comuneros.

Actualmente, el medio de transporte más popular para llegar a Yaxchilán desde Fronte-
ra Corozal es la lancha. El recorrido dura aproximadamente una hora cuando se viaja a 
favor de la corriente, y una hora y media cuando la travesía es a la inversa. Existen 105 
lanchas que trabajan en los recorridos a Yaxchilán; no obstante que se carece de un es-
tudio de capacidad de carga, la comunidad ch’ol considera que el máximo permitido es 
de 150 lanchas, y esperan no introducir lanchas de fibra de vidrio y mantener la imagen 
de la lancha de madera. Sin embargo, existe conciencia de que no se puede seguir em-
pleando la madera de caoba para la construcción de lanchas, ya que cada vez es más 
escasa. Se espera desarrollar un tratamiento de otra madera que pueda ser empleada 
en las lanchas. Actualmente todos los motores fluctúan entre 40 y 75 caballos de fuerza, 
y el acuerdo comunitario señala que preferentemente se deben usar motores de cuatro 
tiempos, y no exceder de 30 km/hr para mantener el recorrido entre Frontera Corozal y 
Yaxchilán en una duración de 40 minutos7.

El poblado de Frontera Corozal está conformado por aproximadamente 1,200 vivien-
das; la mayoría están construidas con techos de lamina de zinc, paredes de made-

7  Taller de consulta del Programa de Manejo para el Monumento Natural Yaxchilán. Noviembre 21 
de 2008. Frontera Corozal, Ocosingo, Chiapas. 
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ra, pisos de cemento, y representan 80%; el restante 20% está compuesto por casas 
construidas de concreto. Del total de las viviendas, aproximadamente 40% cuenta con 
fosas sépticas, y 60% carece de éstas. En lo que se refiere a la energía eléctrica, to-
das las casas habitación cuentan con este servicio, más no así del agua entubada.

Dentro del polígono del MNY, durante 1990, como parte de las estrategias del Proyec-
to para brindar mejores condiciones de vida a los custodios del INAH, se promovió la 
construcción de viviendas, básicamente cuatro unidades que son compartidas entre 
ocho custodios. La intención era homogeneizar las características arquitectónicas de 
la vivienda y la imagen de entrada a la ZMA, ya que entonces existían cinco champas 
o palapas de diferentes tamaños y materiales (INAH, 2006). En 2008, la infraestructura 
incluía un campamento para personal de investigación, conformado por cuatro dormito-
rios, espacio para comedor y cocina, así como bodegas para materiales arqueológicos, 
herramienta y equipos. Además, existían generadores de luz, bombas de agua y una 
pista de aterrizaje para avionetas.

La capacidad de pago y el interés del turista por el valor estético y recreativo de las áreas 
naturales forestales y selváticas pueden ser aprovechados para aumentar su valor y be-
neficiar a sus propietarios. Este hecho es la base de la economía de servicio al turista que 
se ha desarrollado en Frontera Corozal. La población económicamente activa de Fronte-
ra Corozal sitúa a esta comunidad como la segunda economía de la región lacandona.

Cuadro 3. Datos básicos de vivienda y población económicamente activa en las 
subcomunidades lacandonas

 Población económicamente activa ocupada 
por sector Vivienda

Subcomunidad lacandona PEA Primario Secundario Terciario Número U s a n 
leña

San Javier 12 7 0 5 13 12

Bethel 9 6 1 1 32 31

Lacanha 34 25 1 6 56 50

Nahá 57 40 5 12 36 34

Palestina 1920 1594 96 184 1178 1119

Frontera Corozal 885 684 43 137 739 41

*Fuente: SNIM VER, 2007.

Actividades económicas

Las actividades turísticas se llevan a cabo principalmente en tres temporadas altas al 
año: Semana Santa, verano y la época decembrina, durante las cuales los pobladores 
de Frontera Corozal operan servicios de lanchas, alimentos, hospedaje y guías turísticos.
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Los dos centros ecoturísticos que existen en Frontera Corozal, denominados Nueva 
Alianza y Escudo Jaguar, brindan en forma integrada los servicios de hospedaje, ali-
mentación y transporte fluvial.

Otro sector importante es el del transporte; en este ramo, existen transportistas vía te-
rrestre y fluvial. Los primeros dan servicio de autotransporte dentro de la Subcomuni-
dad Frontera Corozal y hacia otras comunidades de 
la Selva Lacandona, mediante taxis y combis. Se es-
tima que los taxis perciben cerca de $200 diarios y 
aproximadamente $75,000 al año.

El transporte fluvial se realiza mediante lanchas de 
madera con motores que fluctúan entre 40 y 75 caba-
llos de fuerza. Se conoce como lanchero a la persona 
que maneja este medio de transporte; usualmente, 
los lancheros hacen el recorrido de Frontera Corozal 
a Yaxchilán, pero también pueden sólo cruzar la fron-
tera hacia Guatemala o transportar a los usuarios a 
las comunidades guatemaltecas ubicadas en la ribe-
ra del río Usumacinta.

Los guías de turistas son una rama de reciente sur-
gimiento, pero cuya actividad ha tenido efecto en las 
actividades económicas debido a su organización, 
ya que vinculan la experiencia de conocer Yaxchilán 
con sitios de interés desde el punto de vista ecológi-
co, realizan un recorrido a un sendero inmerso en la 
selva, y pueden proporcionar conducción dentro de 
Frontera Corozal, llevando al visitante a conocer los 
procesos de elaboración de artesanías y brindando 
confianza para recorrer el poblado, el museo y los 
servicios que ofrece la comunidad.

Los artesanos son otro grupo relevante en la Subco-
munidad Frontera Corozal, a pesar de que cada vez 
es menor el número de individuos que se dedica en 
forma permanente a esta actividad. Entre ellos, re-
saltan los grupos de artesanos que tallan madera, 
realizan artesanía con semillas (e.g. collares y otros 
accesorios), y los grupos de mujeres que realizan 
bordados y que han incorporado diseños atractivos 
para los visitantes. Se estima que existen unas cua-
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renta familias de artesanos, y quizás unas 60 personas que se dedican a esta activi-
dad; en general, obtienen una ganancia promedio de $100 cuando realizan venta de 
sus artesanías.

Otras actividades relevantes son la colecta de palma xate, la pesca y la cacería de au-
toconsumo, el trabajo por jornales y las actividades agrícolas y pecuarias.

Tenencia de la tierra

La tenencia de la tierra del Monumento Natural Yaxchilán es comunal; esto significa 
que la Comunidad Zona Lacandona es la legítima propietaria del territorio. No obstante, 
mantienen coordinación directa con la CONANP y el INAH para que el destino del área 
sea la conservación de sus valores de patrimonio natural y cultural.

El proceso de colonización y aprovechamiento de los recursos naturales de la Selva 
Lacandona conformó 27 asentamientos humanos dispersos en las márgenes de los 
ríos Usumacinta, Santo Domingo y Lacanjá, y 33 poblados en la zona de cañadas; to-
dos ellos fueron solicitantes de tierras ante las autoridades agrarias (Vázquez y Ramos, 
1992). En 1973, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto presidencial 
que restituyó 614,521 hectáreas de bienes comunales a 66 familias lacandonas ubica-
das en el entonces poblado Lacanjá Chansayab. De esta manera, los 27 asentamientos 
humanos antes mencionados quedaron incluidos dentro de los bienes comunales de los 
lacandones, en calidad de asentamientos irregulares. Esta situación promovió que estos 
asentamientos humanos reforzaran sus gestiones agrarias, argumentando que su anti-
güedad como poblados es anterior al decreto de restitución (Vázquez y Ramos, 1992).

Como resultado de esta gestión, en 1976, se crearon los centros de población Frontera 
Corozal, que concentró ocho poblados del pueblo indígena ch’ol, y Nueva Palestina, que 
concentró 13 poblados predominantemente del pueblo indígena tzeltal. Posteriormen-
te, en 1979, los habitantes de Frontera Corozal y Nueva Palestina fueron reconocidos 
como comuneros. En ese entonces la Comunidad Zona Lacandona se conformó por tres 
subcomunidades: Frontera Corozal con 601 comuneros cho'oles, Nueva Palestina con 
931 comuneros tzeltales, y Lacanjá Chanzayab con 66 comuneros Lacandones, lo que 
suma un total de 1,598 comuneros (Comunidad Zona Lacandona, 1992).

En 1988, se efectuó el deslinde definitivo de la Comunidad Zona Lacandona, y se reco-
nocieron los derechos agrarios de 23 poblados ya legalizados como ejidos (Vázquez y 
Ramos, 1992). En 1992, un acuerdo interno definió provisionalmente las áreas que cada 
subcomunidad ocuparía dentro del territorio. Entonces los límites del territorio ch’ol o de 
la Subcomunidad Frontera Corozal, dentro de los cuales se encuentra el Monumento 
Natural Yaxchilán, se definieron de la siguiente manera: “Partiendo del cerro denomina-
do La Cojolita a orilla de la carretera fronteriza del sur con rumbo al sureste, se sigue el 
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curso del río Lacanjá hasta llegar a su desembocadura en el río Lacan-Tun, se continua 
siguiendo el curso de este último hasta desembocar en el río Usumacinta, siguiendo su 
curso hasta llegar delante de arroyo Naité. Así como fracción comprendida entre los lími-
tes de Guatemala, ríos Lacan-Tun, Chajul e Ixcan” (Comunidad Zona Lacandona, 1992).

Con base en el acuerdo antes mencionado, la comunidad lacandona se divide en tres 
subcomunidades étnicas: Nueva Palestina (tzeltal), Lacanja’ Chansayab (lacandona) y 
Frontera Corozal (ch’ol), en esta última se encuentra ubicado el MNY.

Normas

Normas Oficiales Mexicanas aplicables

1. NOM-001-SEMARNAT-1996. Límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales.

2. NOM-002-SEMARNAT-1996. Límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.

3. NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fó-
siles para la protección ambiental.

4. NOM-083-SEMARNAT-2003. Especificaciones de protección ambiental para la selec-
ción del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras comple-
mentarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial.

5. NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies en riesgo.

6. NOM-062-SEMARNAT-1994. Especificaciones para mitigar los efectos adversos so-
bre la biodiversidad, ocasionados por el cambio de uso del suelo de terrenos fores-
tales a agropecuarios.

7. NOM-126-SEMARNAT-2000. Especificaciones para la realización de actividades de 
colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros 
recursos biológicos en el territorio nacional.

8. NOM-006-SEMARNAT-1997. Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar 
el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de hojas de palma.

9. NOM-007-SEMARNAT-1997. Procedimientos, criterios y especificaciones para rea-
lizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, 
flores, frutos y semillas.

10. NOM-012-SEMARNAT-1996. Procedimientos, criterios y especificaciones para rea-
lizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de leña para uso doméstico.

11. NOM-019-SEMARNAT-2006. Que establece los lineamientos técnicos de los mé-
todos para el combate y control de insectos descortezadores.
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12. NOM-021-SEMARNAT-2000. Especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación 
de suelos, estudio, muestreo y análisis.

13. NOM-023-SEMARNAT-2001. Especificaciones técnicas que deberá contener la car-
tografía y la clasificación para la elaboración de los inventarios de suelos.

14. NOM-001-CONAGUA-1995. Sistema de alcantarillado sanitario-especificaciones 
de hermeticidad.

15. NOM-006-CONAGUA-1997. Fosas sépticas-especificaciones y métodos de prueba.
16. NOM-008-CONAGUA-1998. Regaderas empleadas en el aseo corporal-especifica-

ciones y métodos de prueba.
17. NOM-009-CONAGUA-2001. Inodoros para uso sanitario-especificaciones y méto-

dos de prueba.
18. NOM-010-CONAGUA-2000. Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque 

de inodoro-especificaciones y métodos de prueba.
19. NOM-011-CONAGUA-2000. Conservación del recurso agua-Que establece las es-

pecificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las 
aguas nacionales.

20. NOM-036-SCT3-2000. Que establece dentro de la república mexicana los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido producido por las aeronaves de reacción 
subsónicas propulsadas por hélice, supersónicas y helicópteros, su metódo de me-
dición, así como los requerimientos para dar cumplimiento a dichos límites.

21. NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Bases colaboración SEMARNAT, PROFEPA y 
SALUD.

22. NOM-146-SEMARNAT-2005. Que establece la metodología para la elaboración de 
planos que permitan la ubicación cartográfica de la zona federal marítimo terrestre 
y terrenos ganados al mar que se soliciten en concesión.

23. NOM-01-TUR-2002. De los formatos foliados y de porte pagado para la presenta-
ción de sugerencias y quejas de servicios turísticos relativos a establecimientos de 
hospedaje, agencias de viajes, alimentos y bebidas y empresas de sistemas de in-
tercambio de servicios turísticos.

24. NOM-07-TUR-2002. De los elementos normativos del seguro de responsabilidad ci-
vil que deben contratar los prestadores de servicios turísticos de hospedaje para la 
protección y seguridad de los turistas o usuarios.

25. NOM-08-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural.

26. NOM-09-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
especializados en actividades específicas.

27. NOM-010-TUR-2001. De los requisitos que deben contener los contratos que cele-
bren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-turistas.

28. NOM-001-SEMARNAT-1996. Límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales.

29. NOM-002-SEMARNAT-1996. Límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
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30. NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles 
fósiles para la protección ambiental.

31. NOM-083-SEMARNAT-2003. Especificaciones de protección ambiental para la selec-
ción del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras comple-
mentarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial.

32. NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies en riesgo.

33. NOM-062-SEMARNAT-1994. Especificaciones para mitigar los efectos adversos 
sobre la biodiversidad, ocasionados por el cambio de uso del suelo de terrenos fo-
restales a agropecuarios.

34. NOM-126-SEMARNAT-2000. Especificaciones para la realización de actividades de 
colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros 
recursos biológicos en el territorio nacional.

35. NOM-006-SEMARNAT-1997. Procedimientos, criterios y especificaciones para rea-
lizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de hojas de palma.

36. NOM-007-SEMARNAT-1997. Procedimientos, criterios y especificaciones para rea-
lizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, 
flores, frutos y semillas.

37. NOM-012-SEMARNAT-1996. Procedimientos, criterios y especificaciones para rea-
lizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de leña para uso doméstico.

38. NOM-019-SEMARNAT-2006. Que establece los lineamientos técnicos de los mé-
todos para el combate y control de insectos descortezadores.

39. NOM-021-SEMARNAT-2000. Especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación 
de suelos, estudio, muestreo y análisis.

40. NOM-023-SEMARNAT-2001. Especificaciones técnicas que deberá contener la car-
tografía y la clasificación para la elaboración de los inventarios de suelos.

41. NOM-001-CONAGUA-1995. Sistema de alcantarillado sanitario-especificaciones 
de hermeticidad.

42. NOM-006-CONAGUA-1997. Fosas sépticas-especificaciones y métodos de prueba.
43. NOM-008-CONAGUA-1998. Regaderas empleadas en el aseo corporal-especifica-

ciones y métodos de prueba.
44. NOM-009-CONAGUA-2001. Inodoros para uso sanitario-especificaciones y méto-

dos de prueba.
45. NOM-010-CONAGUA-2000. Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque 

de inodoro-especificaciones y métodos de prueba.
46. NOM-011-CONAGUA-2000. Conservación del recurso agua-Que establece las es-

pecificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las 
aguas nacionales.

47. NOM-036-SCT3-2000. Que establece dentro de la república mexicana los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido producido por las aeronaves de reacción 
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subsónicas propulsadas por hélice, supersónicas y helicópteros, su metódo de me-
dición, así como los requerimientos para dar cumplimiento a dichos límites.

48. NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Bases colaboración SEMARNAT, PROFEPA y 
SALUD.

49. NOM-146-SEMARNAT-2005. Que establece la metodología para la elaboración de 
planos que permitan la ubicación cartográfica de la zona federal marítimo terrestre 
y terrenos ganados al mar que se soliciten en concesión.

50. NOM-01-TUR-2002. De los formatos foliados y de porte pagado para la presenta-
ción de sugerencias y quejas de servicios turísticos relativos a establecimientos de 
hospedaje, agencias de viajes, alimentos y bebidas y empresas de sistemas de in-
tercambio de servicios turísticos.

51. NOM-07-TUR-2002. De los elementos normativos del seguro de responsabilidad ci-
vil que deben contratar los prestadores de servicios turísticos de hospedaje para la 
protección y seguridad de los turistas o usuarios.

52. NOM-08-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural.

53. NOM-09-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
especializados en actividades específicas.

54. NOM-010-TUR-2001. De los requisitos que deben contener los contratos que cele-
bren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-turistas.
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El estado de conservación del Monumento Natural Yaxchilán es bueno. Las principales 
amenazas son los incendios forestales, la cacería no autorizada, la contaminación del 
río Usumacinta y la creación de estaciones hidroeléctricas.  No existe actividad ganadera 
ni de pastoreo al interior del área y el uso de suelo en actividades agrícolas abarca una 
pequeña superficie del ANP, en gran medida debido a la ausencia de un límite físico que 
delimite su polígono.  En comparación con otras Áreas Naturales Protegidas de la sel-
va lacandona  —por ejemplo, la Reserva de la Biosfera Montes Azules y la Reserva de 
la Biosfera Lacan Tun—, Yaxchilán es un área relativamente pequeña, sin embargo, su 
situación fronteriza estratégica entre México y Guatemala puede, potencialmente, funcio-
nar como un vínculo natural entre los esfuerzos de conservación del patrimonio natural 
y cultural realizados por ambos países. Yaxchilán es parte de un corredor biológico na-
tural que permite el tránsito de muchos organismos con diferentes grados de movilidad. 

Hace apenas tres décadas Yaxchilán estaba inmersa en una región relativamente gran-
de de vegetación primaria bien conservada. Esta condición ha cambiado enormemente, 
la transformación de la zona de influencia del área y la afectación en la parte sureste del 
monumento, indican las amenazas de convertirse en un pequeño manchón aislado de 
selva tropical húmeda —una joya verde— engarzado en un mar de cultivos agrícolas, 
manchones de vegetación secundaria y campos ganaderos cada vez más extensos.

Actividades agrícolas han deforestado superficies al interior del Monumento Natural Yax-
chilán, que a largo plazo, podría constituir una fuerte amenaza de transformación de 
ecosistemas. Adicionalmente, la comunidad asentada recientemente en el borde guate-
malteco del río Usumacinta, frente a la zona abierta al público de Yaxchilán, representa 

4 

Diagnóstico y problemática
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una amenaza creciente y ha contribuido en un breve lapso a fuertes modificaciones en 
el paisaje y la cobertura forestal de esta zona.

En materia de protección técnica y legal los problemas del área recaen en ilícitos sobre 
recursos naturales y elementos culturales: actividades ilícitas de orden social (tráfico de 
indocumentados, narcotráfico, asentamientos humanos irregulares); destrucción y frag-
mentación de la región sureste del Monumento Natural Yaxchilán, debido al avance de 
la frontera agrícola; pérdida de biodiversidad y cobertura vegetal debido a incendios; 
contaminación del recurso hídrico, suelo y paisaje por desechos sólidos, líquidos, plagui-
cidas y combustibles;  ausencia de un sistema de protección civil coordinado y falta de 
trabajo coordinado con los grupos establecidos para la prestación de servicios turísticos. 

En materia de investigación impera insuficiente conocimiento sobre aspectos relacio-
nados con la extensión, patrón de asentamiento y vida cotidiana de los habitantes de 
la antigua ciudad, falta de sistematización, accesibilidad y divulgación de la información 
resultante de los proyectos de investigación y conservación llevados a cabo dentro del 
ANP; ausencia de un plan priorizado de investigaciones en el área tanto en el aspecto 
cultural como en el de biodiversidad; insuficiencia de recursos financieros; investiga-
ciones no apegadas al marco normativo y desvinculadas del manejo del Área Natural 
Protegida.

Con respecto a la conservación de monumentos arqueológicos, los problemas identifi-
cados son la afectación a los monumentos por algas endolíticas; el deterioro en mate-
riales constructivos y decorativos en piedra caliza; la afluencia turística no regulada; la 
falta de seguridad con personal de inspección y vigilancia en la omega, e insuficiencia 
financiera para proyectos y su seguimiento a largo plazo.

En cuanto a los problemas relacionados con el uso público, se presentan desorganiza-
ción en el sistema de visita y de prestación de servicios turísticos en la subzona de uso 
público; escasa coordinación con la población de Frontera Corozal para actividades de 
conservación vinculadas con el turismo; insuficiencia en la interpretación y señalización 
del ANP y su zona de influencia; carencia de un programa de desarrollo del turismo para 
el destino Palenque-Bonampak-Yaxchilán-Lacanjá-Plan de Ayutla; incipiente coordina-
ción entre competencias federales, estatales y locales en materia de turismo; falta de 
guías locales; escasa derrama económica generada por los operadores turísticos pro-
venientes de Palenque hacia la comunidad Frontera Corozal; desconocimiento detalla-
do de las características de los visitantes o segmentación de los mercados prioritarios, 
y carencia de un programa financiero de contingencias.

El entorno social contribuye en parte a la problemática del área, en particular la esca-
sez de alternativas que generen ingresos y disminuyan la presión sobre los recursos 
naturales y culturales del área; la limitada vinculación de la sociedad sobre los aspectos 
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del patrimonio del MNY; el poco conocimiento de la población en los valores cultural y 
naturales, y la incidencia de programas gubernamentales no articulados que limitan el 
desarrollo integral.

Ambiental

Las superficies que originalmente ocupaban las selvas húmedas tropicales en México 
se han reducido dramáticamente; actualmente, queda menos de 10% de esta extensión 
original. Si bien las causas que originan este proceso son muy complejas y diversas, el 
crecimiento poblacional y el cambio del uso del suelo de forestal a agropecuario se re-
conocen como las principales. La gran complejidad de la selva húmeda en cuanto a su 
estructura y funcionamiento, así como el gran número de especies que la componen, 
hacen que este ecosistema sea sumamente vulnerable a las alteraciones ocasionadas 
por los seres humanos. No obstante lo anterior, existen diversas opciones que permiten 
poner en práctica la conservación de un sitio de interés y valor como el MNY, y que, si-
multáneamente, contribuyen a frenar el avance de las actividades agropecuarias sobre él.

En el pasado, existieron pequeños asentamientos humanos y cierta actividad agrícola 
en las orillas del río Usumacinta, y como evidencia de ello, en la actualidad se observan 
acahuales o fragmentos de vegetación secundaria, en distintos grados de desarrollo.

Desde el punto de vista de su composición biológica, las amenazas directas están aso-
ciadas a la cacería furtiva y el tráfico de pieles o animales vivos, debido a que con fre-
cuencia el MNY es utilizado en forma ilícita como terreno de cacería. Esta acción ejerce 
una fuerte presión sobre las poblaciones de las especies de vida silvestre buscadas 
por los cazadores, como los venados, el tepezcuintle, el puerco de monte y el armadi-
llo, entre otros.

Por otra parte, la situación del patrimonio natural del sitio parece más frágil si se observa 
en el contexto general de la destrucción tan rápida que sufren los ecosistemas nativos 
de la región lacandona aledaños a Yaxchilán. La transformación tan rápida del uso del 
suelo es provocada por una fuerte presión demográfica, el establecimiento de vías de 
comunicación8, y fundamentalmente debido al avance de la frontera pecuaria. Las ta-
sas de deforestación estimadas para la Selva Lacandona han fluctuado de 2.1 a 1.6% 
en el periodo 1974-1981 a 1991 (Mendoza y Dirzo, 1999) a 4.5% en el periodo 1980-
1988 (Cortés Ortiz, 1990).

Los trabajos de exploración y excavación arqueológica también constituyen una pre-
sión a los ecosistemas del MNY. Por ejemplo, en el pasado, en el caso de los edificios 

8  Durante 2006 la Comunidad Zona Lacandona promovió construir una carretera hasta un sitio cer-
cano a la Ceiba de Oro, en respuesta a un problema surgido con los lancheros.



56

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

explorados en la Gran Plaza, todo el escombro generado se situó en la parte posterior, 
entre los edificios 15 y 78, que son estructuras que colindan con el río Usumacinta, en 
una sección habían sufrido erosión por la corriente en épocas de lluvias; así pues, el 
escombro sirvió para reforzar este frente y sacarlo fuera del sitio. Como subproducto 
del escombro, ya sin material cultural, se obtuvo gran cantidad de tierra rica en nutrien-
tes vegetales que sirvió para crear suelo en la sección de la Gran Plaza, la cual se en-
contraba erosionada por la presencia de las casas habitación de los custodios del sitio 
(García-Moll, 2003).

Incendios

La presencia y las actividades del hombre han influido de diversas maneras y en dife-
rentes grados a alterar los procesos naturales, lo que disminuye la capacidad de res-
puesta de los ecosistemas a estos fenómenos, y en muchos casos puede provocar la 
pérdida total de las cubiertas forestales. De esta manera, las perturbaciones a las que 
están expuestos los bosques propician que otros factores se sumen al deterioro provo-
cado por las actividades humanas, de modo que los impactos superan los niveles de 
regeneración del recurso forestal. La presión que afecta a Yaxchilán durante la tempo-
rada de incendios (marzo-julio) se presenta por dos vías: principalmente en Guatemala, 
cada año se incendia la zona que se ubica frente al monumento arqueológico y es un 
riesgo latente el que pueda extenderse el incendio por ráfagas de viento; en segundo 
lugar, el avance de la frontera agropecuaria representa un riesgo sobre todo en la sub-
zona de recuperación, donde actualmente trabaja una familia, y si ésta utiliza el fuego 
de manera inadecuada puede ocasionar un incendio dentro del área. Durante 2007, se 
quemaron 90 hectáreas de superficie boscosa dentro del MNY, como consecuencia de 
un incendio forestal.

En marzo de 2008, se estableció el Centro Regional San Javier para la atención de in-
cendios forestales en la Selva Lacandona. Este organismo trabaja de manera coordinada 
con la Comunidad Zona Lacandona e instituciones como la Comisión Nacional Fores-
tal (CONAFOR), Protección Civil, ayuntamientos y organizaciones de la sociedad civil.

Especies ferales y exóticas

En el pasado, existió el problema de fauna doméstica (i.e., perros, gatos, aves) que fue 
introducida al área por el personal de custodia del INAH. Este problema se ha eliminado 
con la participación del mismo Instituto en el ordenamiento operativo de la estancia de 
su personal y la difusión de los problemas que causan las especies ferales y exóticas.

En Yaxchilán, habitan diversas especies exóticas, entre ellas la rata, el pez limpiador o 
pez diablo, la carpa asiática y la tilapia. En el caso de las especies de peces, éstas se 
introdujeron paulatinamente, mediante numerosos proyectos productivos. En la Selva 
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Lacandona, actualmente se fomenta la acuacultura rural con especies nativas; el Ejido 
Nuevo Chihuahua es un ejemplo de esta práctica.

Tratamiento de aguas residuales y disposición de desechos

No obstante que dentro del MNY no hay habitantes, es importante considerar aspectos 
externos relacionados con el manejo del ambiente, especialmente con el tratamiento de 
las aguas residuales y la disposición de desechos. El monitoreo de la calidad del agua 
y el cuidado en la disposición de desechos pueden evitar que se afecten los procesos 
ecológicos que sostiene el río Usumacinta.

En el MNY, únicamente en la subzona de uso público —es decir, el área abierta a la 
visita pública—, se generan mensualmente 40 bolsas de basura, lo que representa de 
200 a 300 kg de residuos sólidos urbanos. Los custodios del INAH acumulan las bolsas 
cada semana en una sección cubierta, y una vez al mes se llevan al tiradero municipal 
de Palenque. Además, en la subzona de uso público se proporcionan a los visitantes y 
custodios servicios sanitarios que cuentan con manejo de desechos mediante una fosa 
séptica.

Con aproximadamente 12,000 habitantes, esta subcomunidad no cuenta con servicio 
de drenaje, se hace uso de fosas sépticas, el agua es entubada más no es potable, y 
no hay orden ni planeación en el manejo de los residuos sólidos. La cantidad de basura 
inorgánica generada por una población tan grande hizo necesario el establecimiento de 
un relleno sanitario en 2007, no obstante es necesario evitar que las emisiones de agua 
no tratada se viertan directamente al río Usumacinta.

En la Subcomunidad Frontera Corozal, existe un relleno sanitario ubicado en el territo-
rio de lo que fue el área protegida comunitaria Dos Caobas. Se localiza al suroeste en 
las coordenadas N 16° 47’ 06.1” y W 90° 57’ 05.1”, a una altura de 176 msnm, y ocupa 
una superficie de 30,230 m2. Según las estimaciones del Proyecto Ejecutivo del Relleno 
Sanitario, se generan alrededor de 0.41 kg/habitante/día. Las estimaciones para Fron-
tera Corozal señalan que se generan 70 m3 de residuos a la semana, lo que hace un to-
tal de 14 toneladas semales (es decir, dos toneladas diarias). En 2006, se cuantificaron 
500 ton; en 2007, 579 ton, y en 2008, 590 ton9.

En 1994, se realizó un diagnóstico de la calidad del agua en Frontera Corozal, cuyos 
resultados señalaron que las fuentes de abastecimiento de agua que emplea la loca-
lidad —con excepción de bacterias coliformes totales y fecales, cloro residual y dure-
za total (Cuadro 4) (Guillén-Trujillo et al., 2004), que requieren de tratamientos físicos 
y químicos, para cumplir con la normatividad en materia de agua para uso y consumo 

9  Comunicación personal del encargado del relleno sanitario en la Comunidad Frontera Corozal, 
municipio de Ocosingo, Chiapas.



58

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

humano— cumplieron con la mayoría de los parámetros de la NOM-127-SSA1-1994, 
Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización.

Aunque la zona tiene una temporada de lluvia con precipitación pluvial importante, en 
Frontera Corozal no se hace uso del agua de lluvia; 98.74% de sus habitantes cuen-
ta con agua entubada, cuyo servicio se realiza cada tercer día, y un sector importante 
compra agua purificada (Guillén-Trujillo et al., 2004).
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Aprovechamiento de recursos naturales

Los casos de atención relacionados con Yaxchilán corresponden a saqueo, tráfico y 
comercialización de palma xate principalmente, pero también de otros recursos como 
pita, orquídeas, madera y grava o arena que se forma en las riberas del río Usumacinta 
o de los bancos en su lecho. En febrero de 2008, la subcomunidad y las autoridades de 
Frontera Corozal decidieron cerrar el “playón de arena” que se ubicaba en cercanía al 
embarcadero, debido a que cada vez era más continua la extracción de arena y daba 
una mala imagen a los turistas.

El caso de la especie amenazada palma camedor o xate (Chamaedorea ernesti-
augusti) es más problemático, ya que la subcomunidad tiene una prohibición interna 
contra el corte de esta planta directamente del medio natural en las ANP federales —
como Yaxchilán, Chan-Kin y Lacan-Tun— y en las áreas de protección comunitarias 
—como Dos Caobas, El Cartón, La Flor Schismática—, pero por otra parte, el corte 
de la palma es aceptado por usos y costumbres en la Comunidad Zona Lacandona. 
Como resultado de un proceso largo para el establecimiento de métodos regulados que 
permitan su aprovechamiento extractivo comercial, la Subcomunidad Frontera Corozal 
fue capacitada y concluyó el procedimiento a través del cual obtuvo una autorización 
emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para 
el aprovechamiento sostenido de palma xate fuera de ANP, a través de un programa 
de manejo que establece tasas de corte. Los comuneros de Frontera Corozal sostienen 
que ellos no practican el corte de palma, y que son vecinos guatemaltecos quienes se 
internan en Yaxchilán y Chan-Kin para extraer la palma y comercializarla en forma ilegal. 
Recientemente (septiembre de 2008) se registró en un campamento de xateros el saqueo 
del medio silvestre de semilla de esta palma en el Monumento Natural Bonampak. En 
la actualidad y aunque el precio es variable, se comercializan 120 hojitas de xate por 
16 pesos. Se estima que 200 personas trabajan en el corte de xate y realizan la venta 
en forma semanal; con ello, una persona obtiene un ingreso de 150 a 200 pesos. La 
ganancia es muy variada y depende de qué tanto esfuerzo implique la colecta. El corte 
de xate se considera una actividad extra, complementaria a los ingresos usuales de 
una familia.

Tráfico de especies de vida silvestre

La comunidad ch’ol Frontera Corozal ha desarrollado un fuerte apego por la fauna sil-
vestre, y su comercialización es considerada una falta. Sin embargo, la captura y el trá-
fico de especies es una amenaza permanente en las grandes zonas de selva. Yaxchilán 
no es ajeno a esta problemática, aunque quizás la poca accesibilidad protege sus re-
cursos naturales; sin embargo, es necesario fortalecer las estrategias de protección y 
vigilancia contra el aprovechamiento ilegal de recursos naturales y su comercialización 
a baja escala.



61

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

En el pasado, el tráfico de pieles o partes de felinos fue un problema grave en la Selva 
Lacandona, y a pesar de que no es posible asegurar que se ha erradicado, es válido 
afirmar que la población está sensibilizada con respecto a la importancia de reducir y 
evitar el tráfico. Por lo general, la cacería es realizada en especies que se introducen a 
las milpas o cultivos como el tejón, las tuzas, el puerco de monte, el mapache, el tepez-
cuitle, el armadillo y el pecari.

Arqueológico

Uno de los principales aspectos relacionados con la conservación de zonas de monu-
mentos arqueológicos en climas tropicales es el deterioro de los materiales constituti-
vos. Para programar las posibles soluciones, se necesitan considerar tanto los factores 
de alteración inherentes al contexto climático, como la transformación de los materiales, 
además de los problemas relacionados con las actividades humanas.

El deterioro puede ser considerado como una transformación iniciada por uno o varios 
agentes físicos, como agua, temperatura, viento, así como por agentes biológicos, et-
cétera. Sin embargo, la degradación es también un mecanismo intrínseco a las propie-
dades y el comportamiento de los materiales, que tiende a estabilizar los elementos en 
el medio ambiente para alcanzar un equilibrio. La degradación de los materiales resulta 
básicamente por dos tipos de procesos: físicos y químicos. Las causas y efectos de es-
tos procesos están estrechamente ligadas y no pueden disociarse con facilidad.

Deterioro por humedad

En este caso, la humedad es un factor importante de intemperismo; casi todos los pro-
cesos de degradación necesitan cierta cantidad de agua para desarrollarse. La degra-
dación por humedad se presenta en el sitio por la exposición a las siguientes fuentes: 
lluvia, inundaciones, filtraciones, condensación y humedad por capilaridad.

Cristalización de sales

Cuando el agua o la humedad penetran en una estructura, reaccionan con ella. Este 
proceso ocurre no sólo con los materiales constitutivos sino también con la sales mine-
rales contenidas dentro de éstos o procedentes de fuentes exteriores como el subsue-
lo o materiales de rellenos. Los efectos de deterioro se pueden resumir de la siguiente 
manera: disgregación de los materiales como consecuencia de los procesos de hidróli-
sis; cambios en las propiedades mecánicas (dureza, cohesión); cristalización de sales, 
tanto en la superficie (eflorescencias) como en la subsuperficie (subeflorescencias).
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Erosión hídrica

El agua de lluvia, por la acción directa de los elementos, disgrega los materiales consti-
tutivos, al ejercer una fuerza mecánica sobre éstos. Se manifiesta por la pérdida de los 
materiales porosos de construcción, erosión de los relieves, desgaste de las superficies 
y disgregación de los materiales constructivos.

Deterioro por viento

El viento en el sitio favorece la erosión hídrica ya que se observan fenómenos de erosión, 
aportación y deposición en los materiales arquitectónicos evidentes en la abrasión, aca-
naladuras y pulimiento de las superficies expuestas. El viento acarrea partículas como 
esporas, polen, tierra, arena y polvo de piedra, los cuales se depositan en diferentes 
sustratos; esto produce un medio favorable para el crecimiento de microorganismos y 
plantas vasculares.

Deterioro por factores biológicos

El deterioro por agentes biológicos se refiere a los cambios químicos producidos por 
plantas y microorganismos para obtener nutrientes o energía, y los cambios físicos por 
la penetración de rizoides, raíces, etc. Se considera que los árboles y las plantas su-
periores son los principales agentes que inciden en el deterioro de las estructuras. És-
tos crecen sobre los edificios, hasta cubrirlos por completo, y logran fracturarlos por el 
crecimiento de las raíces. Asimismo, los árboles ubicados en áreas cercanas al edificio 
son potencialmente dañinos por las ramas que pueden caer en condiciones de fuer-
tes vientos y dañar estructuras y los elementos escultóricos, o por el propio proceso de 
crecimiento del árbol. Además, la caída continua de hojas favorece que no exista un 
adecuado desagüe o escurrimiento del agua, debido a que la capa de materia orgánica 
conserva la humedad. Cabe señalar que el crecimiento de plantas debe ser considerado 
cuidadosamente, pues muchas veces es un árbol o ciertas plantas la que mantiene la 
cohesión de los elementos de una estructura. De igual forma, la vegetación contribuye 
a evitar los cambios bruscos de temperatura y humedad, y funciona como una barrera 
natural contra el viento y el agua.

Fauna

Algunos animales del área favorecen deterioros en las estructuras y los elementos escul-
tóricos; por ejemplo, las excretas y los orines de los murciélagos desfiguran y deterioran 
la superficie de los edificios. Los excrementos de aves contienen nitratos que contribuyen 
al deterioro de la piedra, además de que producen manchas. Algunos insectos, como 
las hormigas, pueden ocasionar daños al desalojar cantidades de tierra para fabricar 
hormigueros. Se presentan también perforaciones por abejas albañil, en zonas menos 
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duras o poco compactadas. Los nidos de lodo de las avispas pueden ocasionar que se 
desprenda parte del sustrato, al retirarlos con fines de conservación.

Deterioro por factores humanos

En el caso de la zona arqueológica Yaxchilán, el incremento de la afluencia turística pue-
de causar impactos, ya que como parte del metabolismo normal del visitante se causa 
transmisión de calor, así como contaminación del ambiente por el ciclo de respiración, 
además de incremento en la humedad relativa e incluso cambios en el pH. Estos fac-
tores producen daños en mayor o menor grado, que dependen de las dimensiones del 
espacio donde se concentren, la temperatura y la humedad relativa, y los movimientos 
de las personas. En cuanto a la actividad turística, en la mayoría de los casos los visi-
tantes tienenm acceso prácticamente a cualquier parte de la zona arqueológica, por lo 
que se producen alteraciones o erosión de la superficie en pisos de estucos, aplana-
dos, estelas y dinteles, debidos al continuo roce, marcas de grasa y suciedad, etcétera.

Demográfico y socioeconómico

La densidad de población regional es menor de 35 habitantes por km2. El poblado más 
cercano a Yaxchilán, aproximadamente 30 km río arriba, es Frontera Corozal. Sus po-
bladores se dedican al comercio a través del río con Guatemala, a la siembra del chile, 
el corte de xate y otras especies maderables. En forma relevante, se ha desarrollado un 
sector de prestadores de servicios turísticos para el traslado a Yaxchilán. Desde 2007, 
existen cuatro organizaciones (Figura 4) o grupos de lancheros con figura jurídica, y se 
estima que hay alrededor de 105 lanchas en servicio activo (Tikal Chilan, Tikal Yaxchi-
lán, Escudo Jaguar y Nueva Alianza).

Las actividades económicas están organizadas a través de grupos, entre los que desta-
can: Escudo Jaguar y Nueva Alianza, dedicados al turismo de bajo impacto ambiental; 
Follajes Lacandones, a la comercialización de palma camedor y pita; Grupo Ganadero 
Agrosilvopastoril; Agropecuaria Usumacinta con cultivos de chile jalapeño, maíz y frí-
jol; Grupo Pesquero Arroyo Nayte; Grupo Chamoan, con transporte de pasajeros; Tikal 
Chilal y Tikal Yaxchilán con transporte fluvial. Además, existen numerosos grupos de 
trabajo que están en proceso de consolidación en actividades alternativas como la arte-
sanía ya sea en cestería tradicional —con utilización de palmas y madera de la selva—, 
alfarería y textiles (bordado); también existe un grupo que elabora productos naturales 
con plantas medicinales y aromáticas.

A pesar de esta incursión de los pobladores en actividades netamente comerciales, la 
actividad principal de la Subcomunidad Frontera Corozal es la agricultura, seguida por el 
comercio de pequeña escala en tiendas o sitios de venta de productos como alimentos, 
abarrotes, calzado, vestido, etc. Los miembros de esta subcomunidad estiman que su po-
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blación suma entre 12,000 y 12,500 habitantes, y registran que sus actividades comerciales 
se restringen a negociar con lanchas, restaurantes, centros ecoturísticos, servicio de guías, 
transportistas, artesanos, comercio, empleados, caseta de cobro, colecta de xate, hos-
pedaje, agricultura, ganadería y comunicación (servicios de caseta telefónica e internet).

La subcomunidad ha solicitado se generen diagnósticos de rentabilidad sobre las acti-
vidades económicas, ya que “no todos podemos trabajar con el turismo”. Aunque son 
sólo dos centros ecoturísticos los que se ubican en la Subcomunidad Frontera Corozal, 
existe competencia desleal por acaparar al turismo, y ello genera que disminuyan los 
precios. Los comuneros identifican claramente al turismo y al comercio como las acti-
vidades económicas que propician beneficios económicos. Por otra parte, consideran 
que la agricultura, la ganadería, el aprovechamiento de xate u otros recursos son sólo 
apoyos a la economía familiar.

El comercio incluye tiendas diversas como abarrotes, ropa y tortillerías, y se estima que 
generan ingresos que varían entre $100 y $250 diarios. Al año, una familia dedicada al 
comercio vende aproximadamente $60,000.

Otro sector importante para la economía son los individuos que trabajan como emplea-
dos de instituciones federales, en particular como personal de inspección y vigilancia 
del INAH, la CONANP, la SEP y la PROFEPA. Se estima que su salario promedio suma 
$6,000 mensuales.

La cacería en general es una actividad complementaria y de autoconsumo, se realiza 
cuando se está acabando la milpa en donde cultivan maíz, plátano, yuca, frijol, calaba-
za y camote. En Frontera Corozal no se siembra tabaco, a diferencia de las otras sub-
comunidades de la Selva Lacandona.

En cuanto a la ganadería, el número de cabezas es muy variado. La mayoría de los 120 
ganaderos tienen menos de 50 animales cada quien. No tienen un ingreso fijo, los anima-
les son “de ahorro”; es decir, éstos se venden cuando se presenta alguna emergencia o 
necesidad de dinero. En promedio se venden dos cabezas de ganado al año; una cabe-
za cuesta $6,000, de tal forma que anualmente se obtienen alrededor de 12 mil pesos.

La tierra no se vende más que entre comuneros, y los hijos de comuneros no tienen tie-
rra. Aunque es poco común, se han llegado a vender fracciones de terrenos. Los precios 
de éstos son aproximadamente $1,000 si el terreno está mal ubicado, $3,000 si está 
bien ubicado y $5,000 si tiene agua. Un individuo externo a la Subcomunidad Frontera 
Corozal no tiene oportunidad de ser propietario de territorio ch’ol. En caso de estable-
cer matrimonio con una mujer ch’ol, el allegado sólo puede habitar en la superficie que 
la familia posea.
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El equipamiento para la atención de la salud está constituido por dos centros de salud, 
uno perteneciente al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), ubicado en el centro 
de la comunidad, y otro de la Secretaría de Salud. El primero es atendido por un médi-
co y tres enfermeras, y brinda servicio de hospitalización; el segundo es atendido sólo 
por un médico y una enfermera.

En lo que se refiere a los sistemas de comunicación, se cuenta con servicio telefónico, 
que se proporciona por medio de tres casetas públicas, dos ubicadas en el centro de la 
subcomunidad y la otra en la organización Escudo Jaguar. Otro sistema es el de radio-
comunicación, pues se cuenta con un radio propiedad del gobierno del estado. Recien-
temente ya se tienen servicios de telefonía celular vía satélite nacional y de Guatemala; 
esta última es la de mayor aceptación, cobertura en el lugar y el costo por el servicio 
es mucho más económico. Desde 2006, se cuenta con señal de internet. Por lo menos 
cuatro familias tienen servicio de internet y teléfono, se estima que obtienen una ganan-
cia de 100 pesos diarios.

Socialmente, dos problemas se detectan como prioritarios: la situación de los hijos de 
comuneros que no tienen acceso a tierra, ni voz o voto en asamblea, y la situación de 
las madres solteras que no tienen actividad económica. Entre estas últimas, se estima 
que hay más de 60 jóvenes madres solteras que difícilmente pueden desarrollar activi-
dades propias. La subcomunidad considera que es un sector muy frágil que debe ser 
fortalecido con actividades específicas, proyectos y apoyos debido a su situación.

En el rubro educativo existen tres planteles de nivel preescolar, tres escuelas prima-
rias —una tradicional y otra bilingüe, una con maestros comunitarios—, una telesecun-
daria, una secundaria técnica, un telebachillerato, y un CECyT (Centro Educativo de 
Ciencia y Tecnología) que inició labores en el ciclo escolar de septiembre 2008. Los 
maestros son personas externas a Frontera Corozal. Cabe señalar que el número de 
profesionistas en la subcomunidad ha incrementado, y resulta evidente la participación 
de profesionistas bilingües que poseen la facilidad de la lengua ch’ol, pero que se han 
capacitado a través de una licenciatura en alguna materia de su interés con dominio del 
español. Actualmente , la población joven, conformada por hijos de comuneros en Fron-
tera Corozal , cuenta con contadores, biólogos, ingenieros, veterinarios, abogados y un 
chef. El mérito de los jóvenes en los estudios y de su participación en la subcomunidad 
es apreciado por las generaciones mayores. Recientemente se creó una organización 
social integrada por hijos de comuneros, 16 profesionistas que generaron la propuesta 
ante la junta de Consejo de la Subcomunidad Frontera Corozal. Esta organización pro-
pone una participación activa en el manejo y la administración de Yaxchilán.
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Figura 4. Diagnóstico cuantitativo de cuatro empresas turísticas en Yaxchilán

Nueva Alianza  
Centro ecoturístico dedicado a proporcionar hospedaje, alimento y traslados.

Escudo Jaguar  
Centro ecoturístico dedicado a proporcionar hospedaje, alimento y paquetes.

Siyaj Chan  
Grupo de guías turísticos, realizan visitas guiadas a la zona arqueológica Yaxchilán. Es 
un grupo de jóvenes hijos de comuneros, que esta definiendo la estructura jurídica que 
les conviene, están en una etapa de equipamiento para realizar su actividad, se han in-
tegrado a actividades de monitoreo de fauna en el MNY.

Tikal Chilan  
Organización que se dedica al transporte fluvial del embarcadero de Frontera Corozal 
a Yaxchilán.
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Afluencia turística

Más de 800 mil turistas visitaron las zonas arqueológicas de Chiapas durante 2006 (INAH 
2006); Palenque, Yaxchilán y Bonampak en conjunto, fueron visitados por más de 600 mil 
turistas en 2006 (Figura 5), y sólo 260 mil de ellos de ellos visitaron Yaxchilán. La actividad 
turística nacional prevalece en las tres áreas y presenta tres temporadas altas (Figura 6); 
cabe señalar que la temporalidad de estos incrementos en la visita turística coincide con 
los periodos vacacionales en México. El escenario futuro con respecto a la visita de las 
tres ciudades prehispánicas predice que el número de visitantes seguramente se duplicará 
a corto plazo. Actualmente, existe un corredor turístico desde Palenque hasta Yaxchilán, 
que cuenta con multitud de locales, establecimientos y prestadores de servicios instala-
dos en esta ruta turística y que tiene conexión con los sitios de patrimonio mixto con inte-
rés turístico localizados en el Petén Guatemalteco, en particular Tikal y Piedras Negras.

Aunado al incremento en la visita turística a Yaxchilán, se incrementa también la canti-
dad de residuos sólidos, el manejo de desechos se vuelve un reto, al igual que la conta-
minación de residuos sólidos y químicos que provoca el arrastre del río Usumacinta. En 
teoría, la conservación de los cuerpos de agua se debe fortalecer a través del turismo de 
bajo impacto ambiental, el cual incluye aspectos de conservación de áreas específicas 
de los ecosistemas —como los cuerpos de agua—, y norma el desarrollo de activida-
des de recreación y turismo de bajo impacto ambiental sin sobreexplotar o contaminar 
los recursos naturales. Como una alternativa de desarrollo, el turismo de bajo impacto 
ambiental, que consiste fundamentalmente en el uso no consuntivo de los atributos es-
cénicos y paisajísticos de la naturaleza, puede ser un excelente instrumento de manejo 
de los ecosistemas, los recursos naturales y las funciones ambientales, ya que repre-
senta alrededor de 5% de la actividad turítica convencional, aunque su potencial econó-
mico es muy amplio y sus influencias positivas sobre la vida silvestre son considerables.

La actividad turística trae una gama de amenazas y oportunidades que deben ser eva-
luadas antes de decidir si se procede a desarrollar un proyecto de turismo convencional 
o de turismo de bajo impacto ambiental. Para que el turísmo de bajo impacto ambiental 
florezca y promueva la conservación, es necesario proteger los recursos naturales y cul-
turales, pero también la población local debe beneficiarse claramente y ser consciente de 
que los beneficios que reciben están vinculados a que el área protegida siga existiendo.
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Figura 5. Número de visitantes totales en Zonas de Monumentos Arqueológicos 
en Áreas Naturales Protegidas durante 2006

Fuente: Estadísticas de visitantes Centro INAH Chiapas.

Figura 6. Número de visitantes nacionales y extranjeros que ingresaron 
a Yaxchilán, durante 2006

Bonampak 
23,461 Yaxchilán 

47,841

Palenque 
556,474
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Museo de la cuenca del río Usumacinta

Inaugurado el 20 de octubre de 2002, el Museo Comunitario de Frontera Corozal cons-
tituye una herramienta para la difusión y la generación de cultura asociada a Yaxchilán. 
Este museo resguarda dos estelas, y las colecciones y el material se manejan a través 
de Consejo Estatal para la Cultura y las Artes (CONECULTA) y el INAH.

La idea del museo surgió a partir del hallazgo de dos estelas mayas en el sitio conocido 
como Dos Caobas (Tovalín, 1998); éstas fueron trasladadas a la casa comunal y actual-
mente, ya restauradas, ocupan un sitio relevante con una sala denominada El Hallazgo.

El museo tiene como metas conformar e integrar el proyecto museológico y museográ-
fico con un equipo multidisciplinario en conjunto con la comunidad, así como revalorizar 
los elementos de su cultura e identidad para generar un proceso autogestivo que bene-
ficie a la población de Frontera Corozal. Se compone de tres salas (1) La historia de la 
comunidad y las lenguas; (2) El hallazgo; (3) Biodiversidad, anteriormente llamada “Las 
reservas naturales, tradiciones y costumbres”.

La organización comunitaria del museo involucra la participación de seis personas que 
no reciben salario. Anualmente se conforma un cambio de comité responsable, nom-
brado en asamblea. La comunidad identifica la necesidad de contar con un coordina-
dor permanente por lo menos en periodos de tres años, con salario y coordinado con el 
CONECULTA y el INAH, lo cual permitiría dar continuidad a los proyectos o programas 
culturales en Frontera Corozal. Es evidente que el museo debe tener un papel más ac-
tivo en la interpretación de las áreas protegidas inmersas en el territorio ch’ol.

Problemática relacionada con el sitio arqueológico

En cuanto el sitio arqueológico se refiere, hoy día, la mayoría de los edificios y monu-
mentos a los que el público tiene acceso, se encuentran en buen estado de conserva-
ción gracias a las recientes temporadas de mantenimiento; sin embargo, los edificios 
vecinos a la ribera del río Usumacinta se encuentran en una zona de riesgo de inunda-
ciones y pueden ser proclives al deslave de sus plataformas en cimentación por el vio-
lento crecimiento del cauce del río (Orea, 2000).

La modificación de los ecosistemas que rodean al sitio, también conduce a la transfor-
mación del clima con el que los monumentos ya habían alcanzado un estado de equili-
brio y estabilidad; los niveles de humedad relativa y de temperatura se han modificado 
sensiblemente en los últimos años y con ellos la amplitud de sus ciclos (Orea, 2000).

Los sectores ribereños de la zona arqueológica, aun inexplorados y que no cuentan con 
vigilancia permanente, están sujetos al saqueo de los elementos que pueden ser retira-
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dos con cierta facilidad de los edificios como son: estelas, dinteles y altares. Aunado a 
esto, el incremento de la visitación turístico a Yaxchilán en los últimos cuatro años, y la 
carencia de estudios de la capacidad de carga y de planificación y control de la actividad 
turística, representan un problema para la conservación del sitio, que de no resolverse 
pondrá en peligro la estabilidad de la zona arqueológica.

Puede mencionarse también como punto importante de este diagnóstico, que los edifi-
cios localizados en el sector conocido como Acrópolis Sur, comparten un problema es-
tructural que se debe a la erosión de sus basamentos, desplantados sobre plataformas 
conformadas con la ayuda de rellenos que en algunos edificios alcanzan profundidades 
de hasta diez metros y sobre algunos montículos de roca madre. La pérdida de la parte 
posterior de los basamentos, aparentemente por movimientos del subsuelo, ha propi-
ciado el desgaje de los cuerpos de los edificios y el desplome de los muros del templo 
superior. Estos edificios deben ser estudiados urgentemente a fin de definir e iniciar los 
trabajos de ingeniería necesarios para detener se deslizamiento pues de lo contrario, 
pueden colapsar irremediablemente (Orea, 2000).

Manejo actual de Yaxchilán

“Queremos ser incluyentes, no sólo participar como empleados o en proyectos ac-
cesorios a la protección de Yaxchilán, queremos ser partícipes en la adminis-
tración, manejo y toma de decisiones de nuestra área protegida, ya que fue una 
decisión propia, de nosotros los cho'oles, definir nuestras áreas de conservación”. 
Proceso de consulta del Programa de Manejo.

En el contexto arqueológico, actualmente la ZMA Yaxchilán cuenta por parte del INAH 
con siete trabajadores para custodia, que también ayudan a otras funciones de limpie-
za, y seis personas para la poda y la limpieza de los sanitarios. Los trabajadores tienen 
periodos de 15X15 días descanso/trabajo (Torruco, 2007).

En cuanto a infraestructura se cuenta una lancha de motor, podadoras, radios portátiles 
y recientemente se ha instalado un radio que comunica la ZMA con Frontera Corozal. 
Los gastos de operación ascienden a 735,000 pesos, y los gastos de limpieza ascienden 
a 25,000 pesos adicionales a los salarios. El servicio de visita a la ZMA se ofrece todos 
los días de 8:00 a 17:00 hrs; diariamente, se tiene servicio de sanitarios. Se realiza el 
registro de estadísticas de visitantes, por norma se clasifican en extranjeros y naciona-
les, y éstos, se dividen entre adultos y estudiantes (Torruco, 2007).

En el contexto ecológico, por parte de la CONANP, al igual que el resto de las ANP de 
la Selva Lacandona, el Monumento Natural Yaxchilán se opera a través de líneas estra-
tégicas de conservación directa: protección, restauración y manejo, las cuales encami-
nan las acciones directamente al uso que se le da al recurso natural, y de conservación 
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indirecta: cultura, conocimiento y gestión, que involucran la educación ambiental y el 
conocimiento, la investigación y el monitoreo. Periódicamente se realizan análisis de 
cobertura vegetal a través de sistemas de información remota para monitoreo del esta-
do de conservación del área. Lo anterior se implementa a partir de imágenes de satélite 
(Spot) y fotografías aéreas.

A través de la Dirección del Monumento Natural Yaxchilán, la CONANP desarrolla con 
la Subcomunidad Frontera Corozal, los Programas de Conservación y Desarrollo Sus-
tentable (PROCODES) y los Programas de Empleo Temporal (PET), cuyos incentivos 
se dirigen al fortalecimiento de las capacidades locales y de las alternativas productivas 
de la población en la zona de influencia del MNY. Estos programas se apegan a reglas 
de operación validadas y funcionan a través de convocatorias; con ellos, en Frontera 
Corozal se ha fortalecido a grupos de artesanos, turismo de bajo impacto ambiental, 
guías locales, mujeres microempresarias y actividades relacionadas con sistemas de 
producción alternativa.

El planteamiento de trabajo de la Dirección del MNY ante la Subcomunidad Frontera 
Corozal consiste en que el personal del área protegida sea capaz de trabajar con co-
nocimiento y junto con los líderes del pueblo indígena ch’ol, así como con una amplia 
variedad de representantes de otras instituciones y sectores, en particular con el sector 
turístico, incluidos los operadores turísticos, los agentes de viajes, los guías, las agencias 
gubernamentales dedicadas a la actividad turística y las organizaciones de la sociedad 
civil, para que la conservación de Yaxchilán contribuya al desarrollo de la comunidad.

Cada vez más los gobiernos se asocian con organizaciones conservacionistas para ad-
ministrar y proteger áreas naturales. Mientras las comunidades locales protegen sus 
territorios y pertenencias con el fin de atraer el desarrollo del turismo de bajo impacto 
ambiental. Contrariamente, en el caso Yaxchilán, son sus propietarios indígenas cho'oles 
quienes se han asociado con las entidades del gobierno para proteger el área, en un 
papel de participación directo en el que sus autoridades toman parte de la toma de de-
cisiones sobre los proyectos que se realizan y las actividades que se permiten en su in-
terior. La comunidad ch’ol exhorta, con conocimiento de sus derechos, a las entidades 
de gobierno (CONANP e INAH) a realizar su trabajo con total transparencia del manejo 
económico, así como a involucrar a personas de la comunidad en funciones de partici-
pación más directa, debido a que consideran que actualmente ya se cuenta con mayor 
capacidad en la comunidad.

Cobro de derechos

La CONANP busca que la actividad turística que se desarrolle en las ANP otorgue va-
lor significativo a los elementos naturales del área correspondiente, genere y garantice 
una derrama económica a la población local y no modifique ni ponga en riesgo el en-
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torno natural; por ello impulsa a los grupos comunitarios con proyectos de turismo de 
bajo impacto ambiental.

Actualmente CONANP no realiza el cobro de derechos por ingreso al MNY. El monto por 
ingreso será devuelto al ANP a través de programas de vigilancia y conservación, edu-
cación ambiental, difusión, reforestación, fomento al turismo de bajo impacto ambiental 
y apoyos mayores que permitan el desarrollo de las poblaciones que influyen en el área.

El cobro que realiza la subcomunidad en la caseta de entrada a Frontera Corozal con-
siste en 15 pesos por visitante que se dirige a Yaxchilán. Se considera que esta caseta 
beneficia a 601 comuneros, quienes calculan un promedio de 328,500 pesos al año. Por 
cada comunero corresponde aproximadamente 500 pesos que no se reparten, sino que 
son empleados en el mantenimiento de servicios en la comunidad como la carretera, el 
combustible para subir agua, el mantenimiento de caminos y de bombas.

Presencia y coordinación institucional

Proteger el patrimonio cultural y natural de un sitio que por sus características excep-
cionales tiene un enorme atractivo turístico es una tarea altamente demandante, que 
debe dar respuesta a las amenazas cotidianas y contingentes en forma inmediata, ge-
neralmente con pocos recursos humanos y económicos, y que escasamente disminuye 
la vulnerabilidad o elimina las amenazas del sitio. Los problemas de ocupación ilegal de 
la tierra; avance de la frontera agrícola; crecimiento desordenado de los centros urba-
nos cercanos o colindantes; comercio irregular; inadecuado o nulo manejo de desechos; 
contaminación visual y acústica, y grupos sociales y sectores demandantes de bene-
ficios económicos, afectan cotidianamente a estos lugares. Para ningún administrador 
es sencillo establecer medidas inmediatas, con base en el estado de conservación de 
los sitios, para regular las prácticas turísticas que se desarrollan en ellos. La situación 
se agudiza cuando son dos o más instancias gubernamentales las que tienen la compe-
tencia en la conservación y el manejo del sitio; resalta entonces, la inmediata necesidad 
de gestión interinstitucional enfocada a realizar el manejo integral del patrimonio mixto.

La ley orgánica del INAH le confiere competencia sobre la protección, la conservación, 
la restauración y la recuperación de la ZMA de Yaxchilán. Estas tareas se realizan a 
través del Centro Regional en Chiapas, mediante la operación de proyectos de conser-
vación e investigación arqueológica.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente confiere a la 
CONANP , órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales , la competencia sobre la administración, el manejo y la conservación de 
las ANP.
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La correspondencia entre los ejes transversales de planeación y operación que exis-
ten en INAH y CONANP para el manejo y conservación de Yaxchilán, se muestra a 
continuación:

Denominación según el INAH Denominación según la CONANP
Conservación Protección

Manejo
Restauración

Investigación Conocimiento 

Protección técnica y legal Protección
Gestión

Visita pública Cultura

Operación y administración Gestión

Para la consecución de los fines del decreto que dio origen al MNY, podrán celebrar-
se acuerdos de coordinación con el gobierno del estado de Chiapas y el municipio de 
Ocosingo, y convenios de concertación con los grupos sociales académicos, científicos 
y los particulares interesados.

Consideraciones a grupos vulnerables y género

El género de una persona es, esencialmente, una construcción social —no natural— 
que varía de un grupo social a otro y de una época a otra. Se construye mediante 
procesos sociales de comunicación y a través del manejo de poder, y es transmitido 
a través de formas sutiles, durante los procesos de crianza y educación. Lo que un 
grupo social permite, promueve y espera de las mujeres, siempre está relacionado 
con lo que permite, promueve y espera de los hombres, y viceversa. La categoría “gé-
nero” aborda esta dinámica de interdependencia, y permite comprender si en un gru-
po social determinado estas relaciones son de complementariedad, subordinación o 
equidad. Desde la perspectiva analítica, las decisiones políticas y las actividades que 
llevan a cabo los gobiernos no son neutrales respecto al género, porque los hombres 
y las mujeres ocupan posiciones económicas y sociales diferentes y desiguales en la 
sociedad. La investigación sobre las mujeres ha recorrido un largo camino: primero, el 
énfasis estaba puesto en la denuncia de las desigualdades existentes en las esferas 
sociales entre hombres y mujeres; después se ha logrado, mediante análisis riguro-
sos, otorgar visibilidad a la presencia femenina en los mercados de trabajo, en la vida 
pública, en los movimientos sociales y en los trabajos reproductivos. Actualmente, se 
busca avanzar de los estudios centrados en las desigualdades entre hombres y mu-
jeres hacia las reflexiones sobre la categoría de género y a la conceptuación de las 
conexiones entre diferentes ejes de inequidad (de clase, género, étnica, entre otras). 
Paralelamente, aunque todavía falta mucho por hacer en este sentido, se ha logrado 
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generar información estadística que permite ahondar en el estudio sistemático de las 
persistentes inequidades de género.

En años recientes han ganado importancia los aspectos vinculados con la dimensión 
sociocultural y simbólica de los procesos sociales: representaciones, valores y significa-
dos. En sentido general, la reflexión se ha encaminado a resaltar la intervención de los 
aspectos extraeconómicos en su inextricable vinculación con aquéllos (la textura social 
de la organización económica), en un esfuerzo más por desentrañar la permanencia de 
situaciones de inequidad en el mundo del trabajo. Ambas dimensiones, la socioeconó-
mica —recogida en los conceptos de unidad doméstica y estrategias— y la sociocultu-
ral, se plantean como instancias mediadoras entre los procesos macroestructurales, el 
trabajo femenino extradoméstico y la experiencia personal.

El presupuesto público sustenta la capacidad de los gobiernos para concretar las políti-
cas, y a su vez el desglose presupuestario muestra la priorización que se establece entre 
unas políticas y otras. En este sentido, los presupuestos públicos tampoco son neutra-
les al género, tienen efectos diferentes para mujeres y hombres y aún para diferentes 
grupos de hombres y mujeres. Dos ejemplos permiten ilustrar esta afirmación: 1) Los 
recortes en los gastos de salud a menudo suponen para las mujeres un incremento en 
el trabajo no remunerado de cuidado de las personas; 2) La reducción de personal en 
el sector público puede hacer aumentar las tasas de desempleo de los hombres en los 
casos en los que ellos están ocupados en mayor proporción en este sector.

Se ha constatado que los presupuestos públicos no asignan sus gastos equitativamente 
entre hombres y mujeres. Las políticas y gastos de los gobiernos en una serie de áreas 
—entre ellas las políticas económicas, laborales, de financiamiento, de salud y educa-
ción— pueden perpetuar o incluso profundizar las brechas entre hombres y mujeres, si 
no están elaboradas con perspectiva de género. Los también llamados presupuestos 
con perspectiva/enfoque de género o presupuestos sensibles al género toman en con-
sideración las diferentes necesidades, privilegios, derechos y obligaciones que las mu-
jeres y los hombres tienen en la sociedad. Asimismo, valoran de manera diferenciada 
las contribuciones de hombres y mujeres tanto en la producción de bienes y servicios, 
como en el trabajo humano para movilizar y distribuir los recursos.

Las iniciativas desarrolladas en el campo de los presupuestos proequidad de género 
apuntan a disminuir estas brechas; no sólo revisan los mecanismos de definición pre-
supuestaria desde una perspectiva de género, sino también las estructuras para la par-
ticipación ciudadana, la transparencia del proceso presupuestario, las evaluaciones por 
resultados y la contribución de estos factores a la gobernabilidad democrática.

El estado de Chiapas tiene una población pluricultural sustentada en sus pueblos indí-
genas, y por ello protege y promueve el desarrollo de la cultura, las lenguas, los usos, 
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las costumbres, las tradiciones y las formas de organización social, política y económi-
ca de las comunidades indígenas; además, fomenta el ejercicio de los derechos de uso, 
disfrute y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, flora, fauna, silvestre 
de las comunidades indígenas, y prohíbe toda forma de discriminación de origen étnico 
o por razón de lengua, sexo, religión, costumbre o condición social (Constitución Políti-
ca del Estado de Chiapas).

No es la excepción el caso de la Comunidad Zona Lacandona en particular la Subcomu-
nidad Frontera Corozal del pueblo indígena ch’ol, donde se hacen esfuerzos interdisci-
plinarios por alcanzar una comprensión del proceso en el que el género es un principio 
estructurante.

Particularmente en las ANP federales y sus zonas de influencia, las tareas de la protec-
ción de los recursos naturales se enfrentan desde ámbitos distintos de la población in-
dígena o mestiza, desde la perspectiva de hombre y mujeres, con diferentes visiones y 
roles. Generalmente, los pueblos indígenas son grupos sociales con una identidad so-
cial y cultural distinta a la sociedad dominante, que los hace vulnerables y los pone en 
desventaja en los procesos de desarrollo; usualmente se ubican entre los segmentos 
más pobres de la población; desempeñan actividades económicas que van desde la 
agricultura de subsistencia en o cerca de los bosques, hasta trabajos asalariados y ac-
tividades en pequeña escala orientadas al mercado. Por ello, resulta indispensable que 
en todo momento —desde la planificación, los mecanismos de participación, los incen-
tivos y los programas y proyectos que se realizan en las áreas protegidas— se preste 
especial atención a que las actividades de conservación, manejo y desarrollo susten-
table contemplen la visión, las costumbres y las tradiciones de los pueblos indígenas, 
incluidas las comunidades con mayores niveles o índices de marginación, en donde la 
participación debe incluir la perspectiva de equidad de género y la atención dirigida a 
pueblos indígenas y vulnerables.

Lo anterior, es parte de los planteamientos que establece el Programa Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas 2007-2014, y según las condiciones de cada ANP, se definen las 
consideraciones a grupos vulnerables y la integración de la visión de género.

En el caso del Monumento Natural Yaxchilán, se pretende:

a) Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos; la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, y la incorporación de tecnologías para incremen-
tar su propia capacidad de gestión y productiva, así como para asegurar el acceso 
equitativo a los sistemas de abasto y comercialización.
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b) Establecer criterios de equidad social y productividad con el apoyo y el impulso a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, aunado al seguimiento 
de métodos y técnicas de sustentabilidad.

c) Promover la efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de los 
pueblos, con respeto a su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, 
y sus instituciones.

d) Considerar los derechos de los pueblos a los recursos naturales existentes en sus 
tierras, en especial mediante la promoción de su participación en el uso, la adminis-
tración y la conservación de los recursos naturales.

e) Respetar, preservar y mantener los conocimientos, las innovaciones y las prácticas 
de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida, 
pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica.

f) Generar y mantener indicadores o metas en donde se pueda verificar que se da aten-
ción equitativa a las mujeres y a los grupos vulnerables tradicionalmente excluidos.

Gestión y consenso del programa

Con este Programa de Manejo, se ofrece a los habitantes de la comunidad ch’ol de Fron-
tera de Corozal, a los habitantes de comunidades de la Selva Lacandona y a cualquier 
persona interesada en procesos de conservación, una descripción puntual del Monumen-
to Natural Yaxchilán, con énfasis en los puntos que definen su valor natural y cultural.

La información arqueológica es producto de muchos años de investigación y la valiosa 
participación del personal del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). La 
información biológica se desprende fundamentalmente de los estudios encabezados 
por el doctor Jorge Meave del Castillo y realizados por un equipo de profesionistas de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) en la segunda parte de la déca-
da de 1990, época en que ya se reconocía la necesidad de generar el instrumento de 
planeación que ahora tenemos en las manos.

En 1999 se recomendó:

“…el plan de manejo que llegue a elaborarse para Yaxchilán deberá incluir numero-
sos elementos, muchos de los cuales tienen poca relación con el valor biológico o 
arqueológico del sitio”.

En respuesta a esta recomendación y con base en propuestas de manejo anteriores, 
este Programa de Manejo plantea que la valoración del área como patrimonio natural y 
cultural del pueblo maya es parte fundamental de la identidad de los pueblos indígenas 
lacandón y ch’ol. Estos últimos, por estar el MNY en su territorio, son quienes están in-
mersos en las estrategias que promueven su conservación y aprovechamiento racional, 
en donde se fortalece la autogestión en la comunidad para identificar y establecer op-
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ciones y alternativas, dirigidas a mejorar las condi-
ciones y la calidad de vida de sus pobladores. Esto 
es posible, únicamente, con la incorporación de la 
Subcomunidad Frontera Corozal en las acciones 
de manejo, conocimiento, protección, restauración, 
gestión y cultura del MNY.

La elaboración del Programa de Manejo fue un 
proceso largo en el que participaron una gran can-
tidad de personas e instituciones, en particular las 
autoridades y los pobladores de Frontera Corozal, 
personal de inspección y vigilancia y personal de la 
Dirección del MNY y la Reserva de la Biosfera Mon-
tes Azules, así como los custodios y el personal del 
Centro INAH Chiapas.

De igual forma, han participado las siguientes ins-
tituciones: la Secretaría de Turismo del estado de 
Chiapas en la región selva, el Instituto de Historia 
Natural del estado de Chiapas, El Colegio de la 
Frontera Sur (ECOSUR), SEMARNAT (delegación 
estatal Chiapas), la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA Gerencia Regional), y organizaciones 
de la sociedad civil como Proconservación Selva 
Lacandona, Conservación Internacional y Fomento 
Cultural Banamex.

Las instituciones guatemaltecas participantes fueron 
la Dirección General de Patrimonio Cultural y Natural del Instituto de Antropología e His-
toria (IDAEH), la organización Defensores de la Naturaleza (coadministración de áreas 
protegidas con el Consejo Nacional de Áreas Protegidas), el Instituto Guatemalteco de 
Turismo (INGUAT) y The Nature Conservancy Guatemala. Una contribución medular 
a este Programa de Manejo la hicieron los especialistas en la taxonomía de diferentes 
grupos de flora y fauna que habitan Yaxchilán.

La participación de colaboradores guatemaltecos, homólogos en sus funciones de con-
servación del patrimonio natural y cultural, representó una extraordinaria oportunidad 
para plantear acciones de protección en la zona fronteriza entre los sitios Yaxchilán y 
Piedras Negras. Los vínculos generados en materia de protección contra ilícitos, mane-
jo integral del fuego y comunicación para la planeación se verán reflejados en las acti-
vidades operativas de las áreas naturales de la Selva Lacandona y la Selva Maya. El 
carácter fronterizo que tiene Yaxchilán y su vinculación con las actividades de conser-

	  

	  

	  



vación a nivel ecorregional proveen una oportunidad única para la gestión binacional en 
beneficio del patrimonio natural y cultural de nuestros países.

Se realizaron tres sesiones de capacitación y presentación del contenido de reglas ad-
ministrativas, zonificación y planeación, ante el Consejo Técnico Asesor de la Selva 
Lacandona, y talleres comunitarios sobre valoración y rescate del patrimonio natural y 
cultural de los pueblos mayas lacandón y ch’ol (agosto-octubre 2006) y tres talleres co-
munitarios para la elaboración de los contenidos, rectificación en campo de los vértices 
de subzonificación y consulta del Programa de Manejo con pobladores de Frontera Co-
rozal (julio-agosto 2008). El proceso de consulta se integró con la revisión puntual del 
documento ante la Subcomunidad Frontera Corozal, sus autoridades, los investigado-
res, las organizaciones y las instituciones participantes.

A nivel técnico e institucional, se realizaron cuatro sesiones de trabajo o talleres para 
elaborar el contenido de este libro, entre 2006 y 2007: 1) Identificación de valores patri-
moniales de Yaxchilán; 2) Análisis de la problemática y objetivos de manejo; 3) Defini-
ción de zonificación y estrategias de manejo, y 4) Estrategias comunes de manejo entre 
Yaxchilán y Piedras Negras. Estas actividades se desarrollaron con base en el marco 
metodológico establecido en el proyecto “Planeación integral para la zona de monumen-
tos arqueológicos y Monumento Natural Yaxchilán”. El proceso de planeación propuso 
definir aspectos técnicos, estratégicos, gerenciales, de ordenamiento territorial y regu-
lación del área y fue un proyecto coordinado entre el INAH y la CONANP con apoyo fi-
nanciero del World Monuments Fund.
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El Programa de Manejo de Yaxchilán contiene las actividades y acciones para cumplir 
con los objetivos de conservación y manejo de sus recursos naturales. El Programa de 
Manejo se apoya en herramientas de gestión, investigación, monitoreo, turismo de bajo 
impacto ambiental y difusión de las actividades culturales de los pobladores cho'oles, 
en mecanismos y estrategias en el manejo del área y en la observancia de lineamien-
tos de sustentabilidad.

El Programa de Manejo está constituido por seis subprogramas, divididos a su vez en 
componentes que definen: objetivos, metas, actividades y acciones específicas, como 
resultado del diagnóstico de la problemática del área y del estado de conservación de la 
flora y fauna existente. Protección, manejo, restauración, conocimiento, cultura y gestión 
son los subprogramas de conservación que incluye este documento.

Cada componente establece intervalos temporales para el cumplimiento de actividades 
y acciones, que se reflejan en un cronograma, representados por letras mayúsculas: C: 
corto plazo (entre uno y dos años) M: mediano plazo (entre tres y cuatro años) L: largo 
plazo (cinco o más años) y P: permanente.

Subprograma Protección

El subprograma define los criterios y las medidas de manejo para asegurar la promoción 
y evitar el deterioro de los ecosistemas representativos, lugares y objetos naturales, por 
su carácter único excepcional, de interés estético, valor histórico o científico que se en-
cuentran en el Monumento Natural Yaxchilán.

5 

Subprogramas de conservación
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Este subprograma está formado por seis componentes que establecen acciones de 
protección: inspección y vigilancia; mantenimiento de regímenes de disturbio y proce-
sos ecológicos a gran escala; preservación de áreas frágiles; prevención y control de 
incendios y contingencias ambientales; protección contra especies exóticas y control 
de especies que se tornan perjudiciales, y mitigación y adaptación al cambio climático.

Objetivo general

Favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica del Monumento Na-
tural Yaxchilán mediante el establecimiento y la promoción de un conjunto de políticas y 
medidas para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de los ecosistemas.

Estrategias

•	 Implementar las acciones de inspección y vigilancia necesarias para conservar la 
biodiversidad con base en la legislación ambiental vigente, en coordinación con 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).

•	 Fortalecer la coordinación interinstitucional para mantener la integridad del Mo-
numento Natural Yaxchilán, sus recursos naturales y valores culturales.

•	 Incluir a la población de la zona de influencia, en la protección de los recursos 
naturales.

Componente inspección y vigilancia

En la superficie territorial que ocupa Yaxchilán, está prohibido el aprovechamiento de los 
recursos naturales, salvo para la realización de actividades de preservación del Monu-
mento Natural Yaxchilán, investigación científica, recreación y educación, previo permiso 
de la autoridad competente. El cumplimiento de las disposiciones legales aplicables al 
uso y el aprovechamiento del área es imprescindible para lograr su conservación. Este 
cumplimiento podrá alcanzarse a través de una estrategia que combine la inspección y 
la vigilancia, con un programa de participación interinstitucional y comunitaria.

Objetivos particulares

•	 Disminuir el número de ilícitos sobre el patrimonio cultural y natural presentes en 
el Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Fortalecer los mecanismos de coordinación entre las instancias encargadas de 
mantener la gobernabilidad en el área.

Metas y resultados esperados

•	 Se realizan anualmente por lo menos dos recorridos terrestres y fluviales con el 
Grupo de Coordinación de Instituciones Federales (GOF) por cada zona crítica 
detectada.
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•	 Anualmente se implementan tres operativos especiales: en Semana Santa, en 
verano y en época decembrina, en coordinación con la PROFEPA.

•	 En 2012 se capacitará al personal de la Dirección del MNY, del INAH y 
a las brigadas comunitarias en un Sistema de Manejo de Contingencias.  

Actividades* y acciones Plazo
Elaborar el programa de inspección y vigilancia

Fomentar la suscripción de un instrumento jurídico con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente C

Concertar mecanismos que garanticen la implementación del programa de protección 
y vigilancia C

Elaborar el programa de inspección y vigilancia, en coordinación con la PROFEPA C

Realizar reuniones informativas y promover actividades de sensibilización para la 
prevención de ilícitos C

Operar permanentemente el programa de inspección y vigilancia

Conformar una plantilla de personal de inspección y vigilancia comunitarios C

Apoyar la vigilancia a través de recorridos realizados por grupos de vigilancia social 
participativa P

Incrementar el número de personal de inspección y vigilancia capacitados y equipados C

Capacitar personal de inspección y vigilancia en la forma de identificar y registrar delitos 
ambientales y actividades no autorizadas C

Promover la capacitación de miembros de la Subcomunidad Frontera Corozal para su 
participación en el programa de inspección y vigilancia M

Establecer senderos de vigilancia

Identificar y establecer las rutas de vigilancia al interior del Monumento Natural Yaxchilán C

Promover la definición y construcción de senderos de vigilancia C

Proporcionar mantenimiento de senderos P

Planear medidas preventivas de ilícitos ambientales

Difundir la regulación que se aplica en cada zona de manejo del área, a través de 
señalización M

Verificar que las investigaciones científicas con colecta se realicen con apego a las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en la materia P

Verificar que los proyectos de desarrollo cuenten con las autorizaciones que requieran P

Dar seguimiento a las medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales P

Participar en las evaluaciones o consultas que generen estudios sobre impacto ambiental 
derivados del aprovechamiento de los recursos del Monumento Natural Yaxchilán P

Fortalecer los mecanismos de coordinación entre Guatemala y México para la protección del área

Aplicar un programa anual de inspección y vigilancia que integre puntos de revisión en 
los sitios estratégicos de la frontera México-Guatemala de manera conjunta con el GOF M

Establecer señalización restrictiva de los sitios estratégicos fronterizos P

Elaborar el mapa de rutas de inspección y vigilancia y sitios estratégicos del Monumento 
Natural Yaxchilán, su zona de influencia y puntos fronterizos C

* Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente mantenimiento de regímenes de perturbación y procesos 
ecológicos a gran escala

Los ecosistemas de Yaxchilán contribuyen a la captación y recarga de los mantos acuí-
feros de la cuenca Usumacinta-Grijalva; producen oxígeno y captura CO2 a través de 
sus masas forestales; proporcionan hábitat para aves migratorias y residentes; produ-
cen suelo fértil y contribuyen a la regulación climática regional. Estos ecosistemas se 
encuentran sujetos a diferentes niveles de perturbación, entendidos éstos como la mo-
dificación de la estructura de una población, comunidad o ecosistema, por causas de 
origen natural o humano, que afecta a los recursos, la disponibilidad de sustrato y el 
ambiente físico (Pickett y White, 1985).

La perturbación natural puede ser un proceso fundamental de los ecosistemas (Sousa, 
1984), no obstante, una perturbación de naturaleza humana se caracteriza por efectos 
e impactos raramente reversibles en los ecosistemas.

Objetivos particulares

•	 Conocer los regímenes de perturbación natural.
•	 Identificar y disminuir los factores y regímenes de perturbación antropogénicos.
•	 Identificar la transformación de ecosistemas a partir de una perturbación.

Metas y resultados esperados

•	 En 2014 se cuenta con estimaciones y análisis precisos sobre los regímenes de 
perturbación naturales.

•	 Durante 2012 se aplica un proyecto de disminución de regímenes de perturba-
ciones antropogénicas.

•	 A través de proyectos alternativos anuales para el empleo de leña, se promueve 
evitar el régimen de perturbación crónica de los ecosistemas.

Actividades* y acciones Plazo
Fomentar la identificación de regímenes de perturbación

Promover el análisis de resiliencia de los ecosistemas del Monumento Natural Yaxchilán C

Promover el estudio de la dinámica de las poblaciones para detectar los efectos de los 
regímenes de perturbación naturales C

Fomentar la preservación de los ecosistemas con base en la participación social

Evitar la introducción de especies exóticas P

Difundir las perturbaciones que genera el aprovechamiento de leña P

Promover alternativas comunitarias al uso de leña como principal fuente de energía C

* Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente preservación de ecosistemas frágiles

La fragilidad ecológica esta íntimamente relacionada con las características intrínsecas 
de cada ecosistema (e.g., riqueza, biodiversidad, resiliencia, endemismo, carácter relicto) 
y se define como la susceptibilidad de los ecosistemas ante el impacto ocasionado por 
procesos naturales o acciones antropogénicas a que están expuestos (Chiappy, 1996).

En Yaxchilán, las comunidades de hábitat riparios y los bloques forestales formados por 
bosque tropical perennifolio, requieren atención especial para su conservación y protección.

Objetivos particulares

•	 Mantener la conectividad con la Selva Lacandona y la Selva Maya, al evitar el 
avance de la frontera agrícola-ganadera. 

•	 Asegurar la permanencia y protección de los cuerpos de agua y los hábitats riparios.
•	 Disminuir el impacto de origen antropogénico en la subzona de uso público.
•	 Delimitar la poligonal del Monumento Natural Yaxchilán con sus respectivos 

amojonamientos.

Metas y resultados esperados

•	 A partir de 2012 se mantiene el registro geográfico de las superficies frágiles y 
sensibles del Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Entre 2012 y 2014 se intensifica la presencia institucional en las rutas de tránsito, 
a partir de 2013 se promueve la clausura de rutas.

•	 En 2014 se mantiene la delimitación física y señalización del Monumento Natu-
ral Yaxchilán.

Actividades* y acciones Plazo
Integrar y operar un programa para la ubicación de áreas o ecosistemas frágiles y/o sensibles

Ubicar las áreas o ecosistemas frágiles y/o sensibles C

Promover el estudio de la fragilidad ecológica de los ecosistemas del Monumento Natural 
Yaxchilán M

Monitorear las áreas con hábitats de relevancia o críticos para su protección, 
rehabilitación o restauración P

Establecer un programa de evaluación de sitios frágiles y sensibles, de acuerdo a la 
magnitud y las características de los impactos generados por actividades humanas M

Promover la conservación de los ecosistemas frágiles

Identificar los elementos que afectan los sitios frágiles y establecer mecanismos de 
control M

Promover la participación de la población local en la protección de las áreas donde se 
hayan identificado hábitats con relevancia ecológica o críticos P

Difundir entre la población local, la importancia de evitar el cambio de uso de suelo y 
conservar áreas con hábitat de relevancia ecológica P

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente prevención y control de incendios forestales y contingencias 
ambientales

A pesar de que Yaxchilán no ha sido afectado por incendios forestales durante más de 
10 años, es necesario realizar acciones de prevención y control, fortalecer las campañas 
para el manejo de incendios, así como hacer énfasis en las actividades permanentes de 
prevención, participación social y coordinación interinstitucional.

Objetivos particulares

•	 Prevenir y mitigar los impactos ambientales generados por incendios forestales.
•	 Disminuir la amenaza de incendios forestales.
•	 Minimizar los riesgos e inseguridad hacia el visitante y el personal técnico y ope-

rativo del área.

Metas y resultados esperados

•	 Anualmente se realizan obras de prevención de incendios a través de una cam-
paña interinstitucional.

•	 Entre 2012 y 2013 se desincentiva el uso de fuego con fines agropecuarios en 
la zona de influencia.

•	 En 2015 disminución en 80% el número de incendios por causas antropogénicas, 
en la zona de influencia.

•	 Anualmente se elabora un programa de acción de prevención y control de incen-
dios forestales.

Actividades* y acciones Plazo
Elaborar y operar un programa regional de prevención y control de incendios forestales

Identificar las zonas y rutas críticas para la atención, control y combate de incendios 
forestales C

Promover la formación de brigadas comunitarias y grupos voluntarios para la prevención, 
control y combate de incendios forestales P

Gestionar la capacitación de las brigadas contra incendios, en la detección, atención 
oportuna y técnicas de combate de incendios forestales P

Construir y mantener brechas cortafuego y caminos de acceso a áreas críticas para el 
control de incendios forestales P

Promover la gestión de recursos económicos para la operación del programa P

Fomentar la coordinación interinstitucional con autoridades gubernamentales competentes para la 
prevención de incendios
Diseñar e implementar un programa de contingencia ambiental para garantizar la 
protección civil de los visitantes y personal técnico y operativo C

Participar en los convenios de colaboración con dependencias federales, estatales, 
municipales y comunidades para la implementación del Programa de Prevención y 
Control de Incendios Forestales de la Región VI Selva Marqués** 

P
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Actividades* y acciones Plazo
Coordinar acciones con las autoridades competentes de la detección oportuna y combate 
de incendios forestales P

Gestionar ante las autoridades competentes la dotación de equipo a las brigadas contra 
incendios para la atención oportuna de los incendios forestales P

Generar acciones de prevención de incendios forestales

Elaborar un programa de prevención, control y combate de incendios forestales P

Participar en las campañas anuales de información para el uso del fuego con fines 
agrícolas P

Dar a conocer a las poblaciones aledañas la normativa aplicable en materia de manejo 
del fuego P

Atender otras contingencias ambientales

Promover coordinación con las instancias competentes para la atención de las 
contingencias ambientales en el área P

Gestionar la coordinación institucional para la atención de contingencias sociales y 
naturales P

Elaborar un programa general de atención de contingencias ambientales

Apoyar en la detección de contingencias P

Verificar los puntos vulnerables o susceptibles de incendios forestales u otras 
contingencias ambientales, a través de herramientas de percepción remota P

*Las actividades se señalan en cursivas. 
**Programa coordinado por la Comisión Nacional Forestal.

Componente protección contra ejemplares o poblaciones exóticas y control 
de ejemplares y poblaciones que se tornan perjudiciales

La introducción de especies de flora y fauna silvestres ajenas a Yaxchilán puede pro-
vocar un disturbio en sus condiciones ecológicas; las especies exóticas, al competir por 
recursos, pueden llegar a desplazar a las especies nativas o incluso, a contribuir a la 
desaparición de una de ellas.

Existe el registro para Yaxchilán de la presencia de la rata Rattus rattus, que es una 
especie exótica y que puede llegar a desplazar a algunas de las especies de roedores 
nativas de la selva (Meave et al., 1999). También se ha registrado recientemente la es-
pecie invasora de la familia Loricariidae (Pterygoplichthys pardalis) (Rodiles-Hernández, 
2007), considerada un grave problema para la biodiversidad y para las pesquerías ar-
tesanales del delta del río Usumacinta.

Objetivos particulares

•	 Disminuir la amenaza o perturbación que generan las especies exóticas o que 
se tornan perjudiciales.

•	 Realizar actividades de monitoreo de especies exóticas y que se tornan 
perjudiciales.
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•	 Informar a la población humana, sobre las especies que se tornan perjudiciales 
y exóticas que afectan al Monumento Natural Yaxchilán.

Metas y resultados esperados

•	 Identificar, entre 2012 y 2014, las especies exóticas o que se tornan perjudicia-
les, su distribución, poblaciones e impacto.

•	 Instaurar, a partir de 2013, medidas de control de especies exóticas o que se tor-
nan perjudiciales.

•	 Haber disminuido cuantitativamente, para 2015, la afectación de especies que 
se tornan perjudiciales.

Actividades* y acciones Plazo
Contar con un listado de especies que se tornan perjudiciales y exóticas
Contactar especialistas y centros de investigación que cuenten con información de 
especies que se tornan perjudiciales y exóticas M

Realizar acciones de prevención de introducción de especies que se tornan perjudiciales
Capacitar al personal de inspección y vigilancia de Yaxchilán en la detección y control 
de especies que se tornan perjudiciales y exóticas M

Promover soluciones que mitiguen o controlen el efecto de las especies exóticas y que 
se tornan perjudiciales en los ecosistemas del Monumento Natural Yaxchilán y su zona 
de influencia

M

Promover la participación social en el desarrollo de acciones de detección y control de 
especies exóticas y que se tornan perjudiciales M

Informar a los habitantes de la zona de influencia acerca de las especies exóticas y que 
se tornan perjudiciales y sus efectos sobre el Monumento Natural Yaxchilán M

Organizar talleres con los habitantes de las comunidades de la zona de influencia para 
lograr acuerdos de no introducción de especies que se tornan perjudiciales M

Establecer medidas de control de especies que se tornan perjudiciales y exóticas
Aplicar propuestas de manejo y control de especies exóticas y que se tornan perjudiciales, 
derivadas de estudios e investigaciones en el Monumento Natural Yaxchilán L

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente mitigación y adaptación al cambio climático

La capacidad de las comunidades adyacentes al Monumento Natural Yaxchilan para 
adaptarse al cambio climático y anticipar o mitigar sus efectos dependerá en gran medida 
de las políticas fomentadas. La falta de información y estrategias sobre qué hacer frente 
a los impactos del cambio climático provocan problemas ambientales, sociales, de salud 
y económicos, por lo que es necesario encaminar los planes de acción hacia la adapta-
ción, en los cuales se incluya la participación de todos los actores posibles. Es por esto 
que la Dirección del Monumento Natural Yaxchilán ha tomado la iniciativa de promover 
la adopción de políticas en torno al cambio climático y sus efectos en la región. Aunque 
los impactos globales no sean muy dramáticos en el corto plazo es importante trabajar 
hoy tanto a nivel local, regional y nacional para reducir las consecuencias en el futuro.
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Objetivo particular

•	 Promover en las comunidades de la zona de influencia del Monumento Natural 
Yaxchilán la difusión y adopción de políticas públicas respecto al cambio climático 
en México, con énfasis en la promoción de alternativas energéticas y reducción 
de emisiones de gases invernadero para contribuir a la mitigación de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero (GEI).

Meta y resultado esperado

•	 Mantener una campaña permanente, consolidada en 2014 sobre las acciones lo-
cales de adaptación y mitigación del cambio climatico.

Actividades* y acciones Plazo
Fomentar la información a distintos actores

Divulgar informes sobre temas de economía, políticas e impacto ambiental P

Promover la educación del público por medio de publicidad, eventos y conferencias 
públicas 

P

Informar sobre el avance de las negociaciones internacionales sobre el cambio climático, 
a través de la coordinación de discusiones políticas, industriales y gubernamentales 
entre los países

P

Acciones para la mitigación de las emisiones de GEI

Integrar al programa de cultura para la conservación el tema de cambio climático P

Participar en el grupo estatal de cambio climático P

Evaluar las acciones desarrolladas que contribuyen en la mitigación de las emisiones C

Fomentar la participación local en las acciones de mitigación de cambio climático P

Aumentar las zonas forestales y utilizar leña como sustituto para los combustibles fósiles 
que permita ayudar a estabilizar las emisiones de CO2

P

Fomentar la adopción de nuevas tecnologías, que permita contribuir a cambiar hábitos 
de consumo

P

Establecer acuerdos institucionales adecuados y asegurar el financiamiento de iniciativas 
de mitigación

P

* Las actividades se señalan con cursivas.

Subprograma Manejo

En el área se encuentra uno de los macizos boscosos de menor extensión y mejor con-
servados de la porción este de la Selva Lacandona. Los paisajes y ecosistemas de Yax-
chilán, así como la presencia de especies de importancia ecológica, se traducen en un 
recurso que no debe ser comprometido, sino moderado a través de actividades compa-
tibles con los objetivos de conservación del Monumento Natural Yaxchilán.
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El mantenimiento de los recursos naturales y de los aspectos culturales se realiza a tra-
vés de mecanismos de manejo enfocados hacia el desarrollo sustentable del Monumento 
Natural Yaxchilán. Este subprograma plantea realizar actividades de conservación en-
focadas en la aplicación de tecnologías de producción agroecológica y la promoción de 
la autogestión comunitaria, a través de proyectos alternativos a desarrollarse.

Objetivo general

Fomentar la ejecución de actividades y acciones orientadas al cumplimiento de los ob-
jetivos de conservación y preservación del Monumento Natural Yaxchilán a través de 
proyectos alternativos y la promoción de actividades de desarrollo sustentable.

Estrategias

•	 Compatibilizar las formas de manejo tradicionales de producción con los criterios 
de conservación de los recursos naturales.

•	 Promover la participación de la Subcomunidad Frontera Corozal en la aplicación 
de tecnologías alternativas, haciendo énfasis en disminuir la presión del aprove-
chamiento de los recursos naturales.

•	 Incorporar nuevas alternativas económicas, que permitan el uso racional de 
los recursos naturales y que generen satisfactores sociales en el ámbito local y 
microregional.

Componente actividades productivas alternativas y tradicionales

En las comunidades de la zona de influencia se observa un alto grado de fragmentación 
del hábitat, por la continua expansión de las áreas de aprovechamiento y cambios en el 
uso del suelo. El uso excesivo de agroquímicos también tiene efectos negativos en los 
ecosistemas y en la salud de los pobladores. Los efectos derivados no son compatibles 
con la conservación de la biodiversidad, ocasionan disminución de la fertilidad de los 
suelos, erosión, problemas de asolvamiento y contaminación de cuerpos de agua, que 
en forma indirecta afectan al Monumento Natural Yaxchilán. Por lo anterior, es conve-
niente impulsar proyectos y prácticas alternativas que disminuyan la presión sobre los 
ecosistemas y ofrezcan mejores opciones a los productores.

Objetivos particulares

•	 Incorporar el uso de tecnologías agroecológicas en las comunidades de la zona 
de influencia del Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Fortalecer la producción artesanal para el beneficio económico familiar y el de-
sarrollo comunitario, a través de la integración, gestión y operación de proyectos 
en la Subcomunidad Frontera Corozal.
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•	 Incorporar el conocimiento tradicional y los adelantos de investigación en el uso 
de tecnologías, como mecanismo para el rescate de usos y costumbres en el 
manejo de recursos naturales.

Metas y resultados esperados

•	 Establecer, durante el periodo 2012-2014, el uso de tecnologías agroecológicas 
en la Subcomunidad Frontera Corozal.

•	 Lograr, en el 2013, la participación de 80% de los artesanos de la Subcomunidad 
Frontera Corozal en proyectos de mejoramiento de la calidad de las artesanías, 
con mercados y precios justos.

•	 Mantener la participación de la población de Frontera Corozal y otras localidades 
de la Selva Lacandona, en por lo menos una actividad anual de intercambio de 
experiencias en proyectos de manejo sustentable.

•	 Implementar, a partir de 2012, un programa de capacitación a organizaciones y 
productores artesanales de la Subcomunidad Frontera Corozal.

•	 Se mantiene una propuesta anual de proyectos productivos alternativos dirigi-
dos a la población y grupos organizados de la Subcomunidad Frontera Corozal.

Actividades* y acciones Plazo
Promover actividades productivas de manejo sustentable

Apoyar las investigaciones relacionadas con la innovación tecnológica o la aplicación de 
tecnologías alternativas en la producción agropecuaria P

Fomentar la implementación de las tecnologías agroecológicas en actividades 
agropecuarias C

Evaluar cada una de las propuestas de actividades alternativas, con el apoyo de 
especialistas M

Promover la incursión de los productos locales en mercados alternativos C

Implementar un sistema de monitoreo de las actividades productivas y de uso del suelo 
en el área P

Formular alternativas de producción artesanal en coordinación con las comunidades locales

Apoyar las propuestas de investigación relacionadas con el uso y monitoreo de especies 
de vida silvestre, con relación a la producción artesanal C

Elaborar un catálogo de productos artesanales para promoción en los mercados 
regionales C

Elaborar un inventario de materias primas utilizadas en la elaboración de artesanías M

Apoyar en el fortalecimiento de las actividades de fabricación de artesanías con madera, 
barro y cortezas P

Coadyuvar en la integración de un programa de capacitación para productores 
artesanales del área y gestionar recursos económicos para su operación M

Promover el rescate del conocimiento tradicional sobre el manejo de agroecosistemas

Documentar el uso tradicional de los recursos naturales M

Establecer cultivos de productos tradicionales medicinales, artesanales y ornamentales M
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Actividades* y acciones Plazo
Fomentar el conocimiento de la botánica empleada en hogares M

Promover la investigación de los medicamentos con plantas medicinales M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente desarrollo comunitario y asentamientos humanos

El Monumento Natural Yaxchilán forma parte del municipio de Ocosingo, Chiapas. Den-
tro del Área Natural Protegida no existen asentamientos humanos ni centros de pobla-
ción. Exclusivamente el personal de inspección y vigilancia del INAH y de la CONANP, 
realizan estancias en el Monumento Natural Yaxchilán, con estrictos fines de manejo y 
vigilancia. Las instalaciones dentro del ANP cuentan con manejo de los desechos sani-
tarios que se almacenan en una fosa séptica.

En la zona de influencia se ubica la Subcomunidad Frontera Corozal, con aproximada-
mente 12,000 habitantes, no cuenta con servicio de drenaje por lo que hace uso de fo-
sas sépticas, el agua es entubada más no es potable y no hay orden ni planeación en 
el manejo de los residuos sólidos. La presión de los pobladores de la zona de influencia 
del Monumento Natural Yaxchilán, principalmente jóvenes y avecindados, es fuerte, por 
la escasez de fuentes de empleo. Se acentúan efectos como la migración y delincuen-
cia como formas de sobrevivencia.

Objetivos particulares

•	 Fomentar y contribuir a la planeación y regulación de los asentamientos humanos 
de la zona de influencia, a través de la colaboración con las autoridades compe-
tentes en la elaboración e implementación de instrumentos de planeación y or-
denamiento ecológico territorial.

•	 Incorporar sistemas de tratamiento de agua y manejo de desechos sólidos.

Metas y resultados esperados

•	 Fomentar, durante el periodo 2012 a 2014, el establecimiento de un programa de 
ordenamiento comunitario para la Subcomunidad Frontera Corozal.

•	 Mantener anualmente un acuerdo con la Subcomunidad Frontera Corozal so-
bre el manejo de los desechos sólidos y tratamiento de agua potable y residual.

Actividades* y acciones Plazo
Contribuir al ordenamiento comunitario

Promover la formulación y ejecución de un programa de ordenamiento comunitario 
territorial, a través de métodos participativos M
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Actividades* y acciones Plazo
Colaborar con el gobierno estatal y municipal en los programas de ordenamiento 
comunitario regional M

Promover el establecimiento de manufacturas de primer orden para la generación de 
fuentes de empleo L

Generar propuestas para el manejo de desechos

Fomentar la investigación en materia de contaminación por desechos sólidos y líquidos P

Supervisar los estudios de manifiestos de impacto ambiental para el destino de residuos 
sólidos comunitarios con total apego al marco normativo M

Promover ante las autoridades competentes la instalación de rellenos sanitarios y manejo 
adecuado de desechos sólidos M

Promover la educación ambiental, capacitación y difusión en materia de manejo de 
desechos P

Aplicar ecotecnias para el tratamiento de desechos líquidos M

Promover campañas de reciclado de desechos sólidos P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente manejo y uso sustentable de agroecosistemas y ganadería

En la zona de influencia de Yaxchilán, predominan las actividades agrícolas, como la 
siembra de maíz, frijol y chile. Al interior del Monumento Natural Yaxchilán, no se prac-
tican actividades ganaderas, ni de cafeticultura; la agricultura abarca aproximadamen-
te 4% de la superficie y es totalmente de subsistencia.

Este componente se refiere exclusivamente a la zona de influencia del área, plantea el 
fomento a la producción agroecológica y la disminución del uso de agroquímicos con el 
objeto de evitar la erosión, la contaminación y la fragmentación de ecosistemas, como 
consecuencia del cambio en el uso del suelo.

Objetivos particulares

•	 Promocionar el uso de tecnologías agroecológicas alternativas para lograr el 
abasto local de alimentos, así como los destinados a los mercados regionales y 
externos.

•	 Disminuir la presión sobre los recursos naturales del Monumento Natural Yax-
chilán, con la promoción de la diversificación productiva como instrumento para 
intensificar el uso del suelo.

•	 Mantener el uso del solar familiar en el sistema productivo campesino, a través 
de la difusión de su importancia.

•	 Establecer módulos demostrativos que permitan validar las tecnologías, previa-
mente a su aplicación en los predios o parcelas.
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Metas y resultados esperados

•	 En 2015 se ha incrementado 50% la superficie agrícola, con milpa sedentariza-
da, a través del manejo de cultivos de cobertera y especies criollas de cultivos 
básicos.

•	 Establecer, a partir de 2012, en la Subcomunidad Frontera Corozal, un solar de-
mostrativo con un sistema productivo diversificado de cultivos y animales de tras-
patio, que pueda ser replicado en los solares familiares.

Actividades* y acciones Plazo
Impulsar la producción orgánica certificada

Apoyar los procesos de investigación, con respecto a la generación y difusión de 
tecnologías compatibles con el ambiente P

Promover ante las autoridades competentes un programa de control biológico de plagas 
en plantaciones para disminuir la contaminación por agroquímicos P

Promover el uso de abonos orgánicos derivados del uso de insumos locales P

Promover la certificación de los procesos de producción orgánica en cultivos como el 
café y el cacao P

Fomentar la integración de eslabones productivos a través de agroindustrias M

Impulsar modelos de producción ganadera que permitan disminuir el uso extensivo de áreas de 
pastoreo
Gestionar y coadyuvar al establecimiento de módulos demostrativos ganaderos que 
promuevan el uso de forrajes con elevado valor nutritivo M

Promover modelos de explotación ganadera a través de un manejo semiestabulado M

Promover el establecimiento de cercos vivos con especies nativas forrajeras, leñosas y 
con otros usos para el manejo del ganado P

Impulsar un proceso de recuperación productiva en territorios ganaderos, con la 
implementación de actividades de restauración, reforestación y sistemas silvopastoriles P

Promover el mejoramiento de pastos y el uso de otros recursos alimenticios para la 
ganadería P

Promover el uso de la asociación de pastos con leguminosas, en sistemas intensivos, 
para la alimentación ganadera P

Difundir los sistemas de intensificación de la ganadería haciendo especial énfasis en 
aquellas que promuevan el uso sustentable de los recursos naturales M

Incrementar el programa de sedentarización de la milpa

Apoyar los procesos de investigación referentes al manejo de cultivo de cobertera P

Fortalecer los programas de abonos verdes y cultivos de cobertera destinados a mejorar 
la producción y conservación de suelos P

Promover del establecimiento de parcelas bajo modalidades agroforestales P

Realizar la evaluación de programas de abonos verdes P

Impulsar el manejo de sistemas tradicionales de uso de traspatio

Promover el mantenimiento de la producción de traspatio o solares domésticos C

Generar una evaluación de los productos generados en el traspatio, para dar valor 
económico a la actividad C

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente manejo de ecosistemas terrestres y recursos forestales

En la superficie territorial que ocupa Yaxchilán, está prohibido todo tipo de aprovecha-
miento de los recursos naturales, salvo para la realización de actividades relacionadas 
con la preservación, la investigación científica, recreación y educación, previo permiso 
de la autoridad competente.

Objetivo particular

•	 Apoyar las actividades de investigación sobre manejo y saneamiento de los eco-
sistemas forestales.

Metas y resultados esperados

•	 Se genera anualmente un refrendo sobre el acuerdo comunitario de no comer-
cialización de recursos forestales maderables del Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Durante 2012 y 2013 se promueve el estudio de la estructura, salud y dinámica 
de los ecosistemas.

•	 A partir de 2012 se practica una campaña anual de manejo de combustibles y 
monitoreo de ecosistemas.

Actividades* y acciones Plazo
Promover la preservación de los recursos forestales del Monumento Natural Yaxchilán

Difundir las afectaciones que se generan en los ecosistemas del Monumento Natural 
Yaxchilán por el aprovechamiento de sus recursos forestales C

Incluir en el programa de educación ambiental el tema de recursos forestales C

Fomentar actividades de preservación de los recursos forestales del Monumento Natural 
Yaxchilán y su zona de influencia P

Promover la realización de investigaciones en materia forestal C

Promover en la zona de influencia, el establecimiento de viveros para la producción de 
especies forestales nativas útiles y comercializables M

Establecer y mantener las campañas anuales para el manejo de combustibles P

Promover el monitoreo de los ecosistemas del Monumento Natural Yaxchilán C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente manejo y uso sustentable de vida silvestre

Los ecosistemas del Monumento Natural Yaxchilán incluyen especies de vida silvestre 
cuyo manejo puede tener diversos fines entre ellos restauración, protección, manteni-
miento, recuperación, reproducción, repoblación, reintroducción, investigación científi-
ca, rescate y resguardo. El establecimiento de Unidades de Manejo de Vida Silvestre 
(UMA) con fines de recreación y educación o el aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre será promovido en la zona de influencia.
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Objetivos particulares

•	 Evitar la cacería a través del establecimiento de brigadas comunitarias de 
vigilancia.

•	 Disminuir la presión sobre especies de flora y fauna silvestres bajo alguna cate-
goría de riesgo y que tienen interés comercial, a través del impulso de activida-
des alternativas productivas.

•	 Fomentar la elaboración de programas específicos para las poblaciones de flora 
y fauna silvestres que se encuentran bajo alguna categoría de riesgo.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, durante 2013, con un inventario actualizado de especies de flora y fauna 
silvestres de la zona de influencia con potencial de aprovechamiento.

•	 Distribuir, en 2013, un paquete de materiales sobre el concepto y los fines del 
manejo y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en las comunidades 
de la zona de influencia.

Actividades* y acciones Plazo
Generar un inventario de especies de flora y fauna silvestres con potencial económico en la zona 
de influencia
Apoyar a los investigadores en el proceso de identificación de especies de vida silvestre 
susceptibles de ser aprovechadas a través de UMA con fines de recreación y educación, 
de posible establecimiento en la zona de influencia

C

Hacer difusión del funcionamiento de las UMA y del marco jurídico aplicable, hacia los 
grupos interesados a establecer este tipo de alternativas productivas C

Realizar reuniones informativas sobre las especies sujetas a alguna categoría de riesgo 
y aquellas susceptibles a ser aprovechadas, así como las tasas de aprovechamiento P

Promover la elaboración de estudios referentes a la especie de vida silvestre susceptible 
a manejar y aprovechar a través de UMA, a fin de elaborar el Programa de Manejo M

Identificar el mercado al cual se pude introducir la especie de vida silvestre sujeta a 
aprovechamiento bajo el sistema de UMA M

Realizar el manejo de especies de vida silvestre C

Promover la participación de la población local en la conservación y manejo sustentable de las 
especies de vida silvestre que son aprovechadas de forma tradicional
Promover la participación de la población local en la protección de las especies de flora 
y fauna silvestres del Monumento Natural Yaxchilán, con especial énfasis en aquellas 
con alguna categoría de riesgo, así como su participación en actividades de inspección 
y vigilancia

P

Desarrollar un programa de educación para la conservación de las especies sujetas a 
alguna categoría de riesgo C

Establecer programas de manejo y reproducción para especies sujetas a alguna categoría de riesgo

Determinar coordinadamente con instituciones, centros de investigación y educación, los 
indicadores de población de las especies de importancia por su estado de conservación, 
factores de deterioro y variaciones históricas

M

Fomentar la participación académico-social, en la investigación aplicada al manejo de 
especies bajo alguna categoría de riesgo M

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente mantenimiento de servicios ambientales

Los servicios ambientales se definen como aquellos que brindan los ecosistemas de mane-
ra natural o por medio del manejo sustentable de los recursos naturales, como la provisión 
del agua en calidad y cantidad; captura de carbono, de contaminantes y componentes na-
turales; generación de oxígeno; amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; 
modulación o regulación climática; protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y for-
mas de vida; protección y recuperación de suelos, y el paisaje y la recreación, entre otros.

La conservación de los recursos naturales en el Monumento Natural Yaxchilán es impor-
tante ya que contribuye a la aportación de bienes y servicios ambientales, de los cua-
les depende directamente la población de diversas localidades asentadas en la zona 
de influencia. El mantenimiento de los ecosistemas forestales favorece la retención de 
humedad, la recarga de acuíferos subterráneos y la prevención de la erosión; mejora la 
calidad del aire y contribuye al sostenimiento y mejoramiento de poblaciones y comuni-
dades biológicas de flora y fauna silvestre.

Objetivos particulares

•	 Asegurar el interés de los propietarios del territorio, en conservar el Monumen-
to Natural Yaxchilán por los beneficios ambientales y económicos que genera.

•	 Incluir a la cuenca Grijalva-Usumacinta en el pago por servicios ambientales en 
recarga hídrica.

Meta y resultado esperado

•	 Incorporar, en 2015, la subzona de preservación del Monumento Natural Yaxchi-
lán al pago por servicios ambientales a cargo de la autoridad competente.

Actividades* y acciones Plazo
Establecer el potencial del Monumento Natural Yaxchilán para aportar servicios ambientales

Apoyar las actividades de investigación que se realicen en el Monumento Natural 
Yaxchilán con relación a sus servicios ambientales P

Apoyar en las actividades de evaluación de la calidad y estado que guardan los recursos 
naturales con relación a los servicios ambientales M

Elaborar un programa para la obtención de recursos económicos derivados de la venta 
de los servicios ambientales M

Gestionar ante las autoridades competentes el pago a los pobladores por la generación 
de servicios ambientales a través de las áreas conservadas del Monumento Natural C

Desarrollar un proyecto derivado de la venta de servicios ambientales P

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente patrimonio arqueológico, histórico y cultural

Yaxchilán es una pequeña ANP, aún escasamente visitada, pero famosa en el contexto 
arqueológico de la Cultura Maya. La principal riqueza del sitio es el desarrollo y la expre-
sión de la escritura, en donde a través de los elementos arquitectónicos se detallan los 
principales eventos históricos, herramienta fundamental para el conocimiento de la Cul-
tura Maya (García y Juárez, 1989; Herbert, 1995). Corresponde cultural y temporalmen-
te al periodo clásico maya (200-900 d.c.) y es producto de una intensa e ininterrumpida 
actividad constructiva, en un periodo aproximado de 500 años (García y Juárez, 1992).

Objetivo particular

•	 Coadyuvar con el INAH en la protección del patrimonio arqueológico, histórico y 
cultural presente en el Monumento Natural Yaxchilán.

Metas y resultados esperados

•	 Realizar un programa anual para contribuir a la preservación, conocimiento y di-
fusión de la importancia cultural del Monumento Natural Yaxchilán, en coordina-
ción con el INAH.

•	 Fomentar la integración de un acervo documental sobre los estudios de la cultu-
ra ch’ol realizados en el área.

Actividades* y acciones Plazo
Fomentar la documentación y generación de información

Promover la construcción de un acervo documental sobre los estudios de la cultura ch’ol M

Establecer mecanismos de sistematización de la memoria histórica del pueblo ch’ol 
asentado en la Subcomunidad Frontera Corozal, como parte de su patrimonio histórico 
y cultural

C

Elaborar un inventario sobre los recursos naturales de aprovechamiento y uso tradicional, 
útiles para la población de la zona de influencia M

Contribuir a la protección del patrimonio arqueológico

Promover con el INAH la realización de inventarios de los monumentos arqueológicos 
localizados dentro del Monumento Natural Yaxchilán y sus medidas de protección M

Fomentar el rescate de usos y costumbres en la zona de influencia

Promover el rescate de usos y costumbres que favorezcan la conservación de los 
recursos naturales P

Capacitar a voluntarios comunitarios que promuevan la valoración del conocimiento 
tradicional ch’ol M

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente turismo de bajo impacto ambiental, uso público y recreación 
al aire libre

El área es poco conocida como destino turístico. Por lo general, los visitantes tienen 
un perfil académico o de investigación, generalmente social o antropológico. La visita 
a Yaxchilán, por parte del turismo especializado, plantea un previo conocimiento de la 
cultura maya.

En la última década, se han desarrollado diversos análisis para fomentar el aprovecha-
miento sustentable del potencial turístico y cultural de Yaxchilán. En este sentido, se ha 
identificado como una necesidad, el establecimiento de los criterios mínimos para reali-
zar actividades recreativas al interior del Monumento Natural Yaxchilán.

Objetivos particulares

•	 Organizar las actividades de turismo de bajo impacto ambiental realizadas en la 
subzona de uso público, con base en criterios técnicos y legales.

•	 Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y valores 
culturales del Monumento Natural Yaxchilán, a través de la realización de turis-
mo de bajo impacto ambiental.

Metas y resultados esperados

•	 Fomentar, entre 2012 y 2013, la realización del proyecto de uso público.
•	 Implementar y difundir el proyecto de uso público a partir de 2013.
•	 En 2015, 100% de los prestadores de servicios turísticos se sujetan a los linea-

mientos del Programa de Manejo y demás disposiciones jurídicas y administra-
tivas aplicables.

Actividades* y acciones Plazo
Ordenar las actividades de turismo de bajo impacto ambiental

Planificar una estrategia de turismo de bajo impacto ambiental e incorporarlo a las labores 
de sensibilización, educación ambiental y obtención de fondos, en coordinación con las 
instituciones relacionadas 

C

Monitorear la intensidad de las actividades turísticas a efecto de emitir recomendaciones 
para evitar que se ocasionen alteraciones significativas a la flora, fauna silvestres y 
ecosistemas del área

P

Promover estudios de capacidad de carga y límite de cambio aceptable para la subzona 
de uso público C

Implementar los lineamientos que normen y permitan ofrecer oportunidades para el 
desarrollo de actividades turísticas en el Monumento Natural Yaxchilán, con otras 
instituciones y organizaciones sociales y civiles 

M
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Actividades* y acciones Plazo
Integrar al turismo de bajo impacto ambiental en los programas de ordenamiento 
ecológico regional C

Dar seguimiento a las acciones de planeación regional en materia turística P

Promover la realización de estudios para el mantenimiento o modificación de las políticas 
para la realización de actividades recreativas M

Realizar un programa de capacitación sobre turismo de bajo impacto ambiental y conservación de 
recursos naturales, dirigido a comunidades y prestadores de servicios turísticos
Realizar reuniones con la comunidad y prestadores de servicios turísticos para definir 
líneas de capacitación M

Realizar talleres de capacitación para prestadores de servicios turísticos en el área M

Incorporar a la Subcomunidad Frontera Corozal en la prestación de servicios turísticos 
a través de la capacitación y certificación de guías de turismo en coordinación con la 
Secretaría de Turismo (SECTUR)

M

Fortalecimiento al proyecto existente sobre turismo de bajo impacto ambiental en Yaxchilán

Fomentar la mejora en la infraestructura y equipo C

Generar un diagnóstico de los centros turísticos y demás prestadores de servicios en 
el área C

Coadyuvar en la capacitación técnica para el desarrollo de capacidades en materia de 
turismo de bajo impacto ambiental C

Establecer mecanismos y parámetros de control y monitoreo del turismo de bajo impacto 
ambiental y cultural C

Fomentar una cultura ambiental en los usuarios y visitantes del área, en favor del 
mantenimiento y conservación de los recursos naturales P

Establecer una coordinación permanente con las autoridades competentes en materia 
de turismo del Petén, Guatemala y de Chiapas, México P

Generar un padrón de prestadores de servicios turísticos locales del Monumento Natural 
Yaxchilán C

Difundir la normativa aplicable a la actividad turística en ANP C

Establecer mecanismos para la regulación de los prestadores de servicios turísticos y 
para el cumplimiento efectivo de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables 
en la materia y los lineamientos normativos en materia de seguridad

M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Subprograma Restauración

Dirigido hacia la atención requerida por los ecosistemas alterados debido a fenómenos 
naturales o actividades humanas, este subprograma establece las actividades y acciones 
de rehabilitación, recuperación y restauración que permitan garantizar la permanencia y 
restablecimiento de las condiciones ecológicas de los sistemas afectados.

Es necesario fomentar las actividades y acciones de manejo enfocadas a la conecti-
vidad e integridad del paisaje, recuperación de especies prioritarias, conservación de 
agua y suelos, reforestación y restauración de ecosistemas. La principal actividad del 



99

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

subprograma de restauración es la recuperación de la superficie de Yaxchilán afectada 
por actividades agrícolas ubicada en la subzona de recuperación.

Objetivo general

Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas previas a las modificaciones causa-
das por las actividades humanas o fenómenos naturales, permitiendo la continuidad de 
los procesos naturales en los ecosistemas del Monumento Natural Yaxchilán.

Estrategias

•	 Recuperar la funcionalidad ecológica de los sitios perturbados.
•	 Ejecutar las acciones de recuperación y saneamiento.
•	 Fomentar la investigación orientada a acciones de restauración, con un enfoque 

integral y énfasis en las especies en alguna categoría de riesgo.

Componente conectividad e integridad del paisaje

El paisaje es identificado como la síntesis de los sistemas ecológicos y culturales que lo 
constituyen. Su expresión se realiza a través de patrones modificables (aspectos bióti-
cos) en función del tiempo y la escala de observación del mismo. Su análisis se realiza 
a través de imágenes satelitales y técnicas de percepción remota, con lo que se iden-
tifican los elementos y componentes que pueden estructurar unidades de paisaje. És-
tas son una expresión integrada de componentes físicos, biológicos y culturales que se 
presentan en el espacio geográfico con una fisonomía particular y pueden ser utilizadas 
para el ordenamiento del territorio y el desarrollo sustentable (López y Cervantes, 2002).

Conforme aumenta la frontera agrícola en Yaxchilán, se incrementa la presión sobre 
ecosistemas conservados. Las actividades productivas y vías de comunicación en tor-
no a la Subcomunidad Frontera Corozal han generado un proceso de fragmentación. 
Esto significa una amenaza para las superficies bajo protección, especialmente para la 
fauna migratoria.

Objetivos particulares

•	 Disminuir o frenar la destrucción y fragmentación del Monumento Natural Yaxchi-
lán debido a actividades antropogénicas.

•	 Incrementar la superficie de conectividad en los paisajes que han sufrido trans-
formación en su composición y estructura.

Meta y resultado esperado

•	 Haber eliminado, en 2015, las actividades agropecuarias al interior de Yaxchilán.
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Actividades* y acciones Plazo
Identificar zonas afectadas

Promover el estudio y determinación de acciones de recuperación C

Identificar los sitios críticos de paisajes afectados C

Restaurar paisajes perturbados

Elaborar un programa de recuperación de la conectividad de Yaxchilán con la Selva 
Lacandona, con participación de las comunidades involucradas M

Aplicar el programa de recuperación de la conectividad, con la participación de las 
comunidades involucradas M

Dar seguimiento al Programa de Atención Integral para la Selva Lacandona P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente recuperación de especies en riesgo

Como consecuencia de su ubicación geográfica y fisiográfica, el Monumento Natural Yax-
chilán constituye un importante reservorio de diversidad biológica, destacando algunas 
especies y poblaciones en riesgo enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protec-
ción ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de ries-
go y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.

Este componente plantea las acciones y actividades que promuevan la conservación de 
la biodiversidad con la que cuenta el Monumento Natural Yaxchilán, especialmente las 
especies endémicas, protegidas o las amenazadas.

Objetivos particulares

•	 Conservar especies en riesgo en espacios naturales, a través de la coordinación 
de diversos sectores y actores para generar acciones de conservación directas 
e indirectas.

•	 Establecer estrategias de manejo que induzcan la recuperación de especies en 
riesgo.

Metas y resultados esperados

•	 Elaborar y ejecutar, entre 2012 y 2013, un programa de conservación y recupe-
ración de especies en riesgo.

•	 Promover, de manera permanente, la realización, en Yaxchilán y su zona de in-
fluencia, de un proyecto de monitoreo biológico, articulado con el Programa Re-
gional de Monitoreo.
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Actividades* y acciones Plazo
Elaborar un programa de caracterización de especies en riesgo 

Elaborar y ejecutar un programa de recuperación de especies en riesgo M

Realizar monitoreo de las poblaciones de especies sujetas a alguna categoría de riesgo M

Identificar las especies que tienen alguna categoría de riesgo en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001 C

Elaborar y desarrollar el proyecto de monitoreo en Yaxchilán

Elaborar el proyecto de monitoreo de especies prioritarias y sujetas bajo alguna categoría 
de riesgo C

Gestionar financiamiento para desarrollar el proyecto de monitoreo C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente conservación de agua y suelos

Se desconocen los niveles de contaminación en el río Usumacinta, debido al uso de agro-
químicos en las actividades productivas de las poblaciones ribereñas. La conservación 
de agua y suelos constituye una de las líneas prioritarias de investigación para esta ANP.

Objetivo particular

•	 Conocer los niveles de contaminación del recurso hídrico, suelo y paisaje por de-
sechos sólidos, líquidos, plaguicidas y combustibles.

Meta y resultado esperado

•	 Coadyuvar con las autoridades competentes para mantener en funcionamiento, 
en 2017, el relleno sanitario en la Subcomunidad Frontera Corozal.

Actividades* y acciones Plazo
Promover la elaboración de un diagnóstico de impactos en recursos hídricos y del suelo

Caracterizar los usos del suelo, establecer una relación de erodabilidad y analizar la 
calidad del agua M

Conocer las fuentes de contaminación y la forma como se usan los agroquímicos M

Establecer un convenio de colaboración con la CONAFOR para la recuperación de 
suelos y calidad del agua M

Elaborar un programa de monitoreo de calidad del agua, en coordinación con la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) L

Promover el establecimiento de barreras vivas bajo la modalidad de sistemas 
agroforestales P

Promover la producción de abonos verdes

Realizar la evaluación del programa de abonos verdes P

Promover y difundir el manejo agroecológico en las unidades de producción

Promover el uso de fertilización orgánica P
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Actividades* y acciones Plazo
Promover el uso de control biológico de plagas y enfermedades, en coordinación con 
las autoridades competentes P

Fomentar que no se empleen agroquímicos o se descarguen en cuerpos de agua, en la zona de 
influencia del Monumento Natural Yaxchilán 

Difundir la normativa vigente sobre el uso de agroquímicos P

Diseñar un programa de educación ambiental en manejo de residuos sólidos y líquidos C

Elaborar un programa de manejo de residuos sólidos para la subzona de uso público C

Elaborar un reglamento comunitario para el maneo de residuos sólidos y líquidos C

Promover el establecimiento de sistema de drenajes a través de letrinas o plantas de 
tratamiento con fines de protección de la biodiversidad M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente reforestación y restauración de ecosistemas

La mayor parte de la superficie del Monumento Natural Yaxchilán tiene vocación forestal 
y más de 80% se mantiene en buen estado de conservación. La recuperación, a través 
de acciones de reforestación y restauración, de 6% de la superficie afectada por acti-
vidades agrícolas, contribuirá a recuperar e incrementar la calidad de los hábitats que 
albergan diversidad de flora y fauna silvestre.

Objetivos particulares

•	 Aumentar la cobertura vegetal del área a través de la reforestación y proyectos 
de conectividad.

•	 Restaurar las condiciones ecológicas de los ecosistemas afectados por contin-
gencias y actividades antropogénicas.

•	 Mitigar la deforestación a través de acciones coordinadas de inspección y vigi-
lancia, reforestación y educación ambiental en el Monumento Natural Yaxchilán.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, en 2012, con un programa de reforestación con especies nativas para la 
subzona de recuperación.

•	 Promover, en 2013, en la Subcomunidad Frontera Corozal el establecimiento de 
un vivero de especies nativas para su propagación a través de la reforestación.

•	 Haber reforestado 100 hectáreas de selva de la subzona de recuperación en el 
2016.
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Actividades* y acciones Plazo
Reforestar y restaurar ecosistemas 

Identificar áreas impactadas por incendios forestales, con procesos de erosión como 
consecuencia de actividades antropogénicas P

Actualizar bianualmente la estimación de superficies afectadas, con necesidades de 
reforestación, protección y restauración M

Establecer convenios de colaboración y coordinación para la construcción de viveros 
municipales y comunitarios de producción de plantas con especies nativas para la 
reforestación y restauración ecológica

M

Promover la celebración de convenios para ejecutar los programas federales, estatales y 
municipales de reforestación y restauración ecológica a fin de coadyuvar con las acciones 
del Programa de Manejo

P

Operar y gestionar proyectos de reforestación con especies nativas P

Delimitar áreas destinadas a la regeneración natural P

Promover el establecimiento de plantaciones forestales o de uso múltiple en la zona de 
influencia del Monumento Natural Yaxchilán M

Promover proyectos de captura de carbono a fin de incrementar los recursos financieros 
destinados a plantaciones forestales P

Promover la elaboración y operación de proyectos para el pago de servicios ambientales 
ante CONAFOR P

Celebrar convenios de concertación o colaboración con instituciones de investigación y 
académicas para el desarrollo de estudios de recuperación en el ANP M

Desarrollar campañas de sensibilización y promoción de la valoración de los bienes y 
servicios ambientales M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente rehabilitación de corredores riparios y sistemas fluviales

El río Usumacinta no sólo fue fuente de suministro de agua y de productos alimentarios, 
sino también vía de comunicación en otros sitios y como consecuencia, medio de inter-
cambio de productos diversos.

Un aspecto con gran influencia en los ecosistemas del Monumento Natural Yaxchilán 
es la gran fluctuación del nivel del río Usumacinta a lo largo del año. Al final de la época 
de lluvias, sobre todo en años muy lluviosos, el nivel del agua alcanza su máximo y en 
ocasiones cubre algunas porciones de la ancha planicie que bordea el río. Por el con-
trario, al final de la época de estiaje el nivel puede estar más de diez metros por debajo 
y dejar al descubierto un gran escalón entre esa planicie y los playones que se forman 
en esa época (Meave et al., 1999). Un tema prioritario de investigación para Yaxchilán 
son los estudios de ingeniería hidráulica.

Objetivos particulares

•	 Evitar el cambio en las características ecológicas de la ribera del río Usumacinta 
en el Monumento Natural Yaxchilán y su zona de influencia.
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•	 Disminuir la ocurrencia de deslaves en el cauce del río Usumacinta en el Monu-
mento Natural Yaxchilán y su zona de influencia.

Metas y resultados esperados

•	 Fomentar, durante 2013 y 2014, la elaboración de un proyecto de rehabilitación 
del sistema ripario, con énfasis en la ribera de la omega.

•	 Aplicar, a partir de 2012, obras de restauración de suelos y reforestación con 
plantas nativas.

•	 Haber recuperado, la continuidad de vegetación en la ribera de la omega en 2016.

Actividades* y acciones Plazo
Promover la elaboración de un diagnóstico del sistema ripario que rodea Yaxchilán

Elaborar un diagnóstico sobre el río Usumacinta, en coordinación con la CONAGUA M

Identificar las zonas con mayor deterioro en las márgenes del río Usumacinta, con 
relación al Monumento Natural Yaxchilán M

Establecer un vivero con plantas nativas para forestar en las riberas del río Usumacinta M

Restaurar zonas deterioradas en la ribera del río Usumacinta M

Implementar procesos de capacitación

Realizar talleres sobre el uso y manejo adecuado de agroquímicos, como medida de 
prevención de la contaminación de los cuerpos de agua M

Realizar pláticas sobre el manejo de barreras vivas en potreros de las márgenes del 
río Usumacinta M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Subprograma Conocimiento

El conocimiento de los recursos naturales y la información requerida para mantener en 
buen estado un ecosistema es una tarea fundamental que persiguen los programas 
de manejo. Generar, transferir y aplicar el conocimiento son requisitos fundamentales 
para las acciones de manejo en materia de conservación. El manejo de un Área Natu-
ral Protegida obliga al conocimiento, la interpretación y la difusión de los procesos y los 
fenómenos naturales, sociales y económicos que confluyen en ésta. Es a través de la 
investigación como se obtiene la información que sustenta al manejo y provee el funda-
mento de la toma de decisiones.

Este subprograma establece las actividades y acciones de manejo con respecto a los 
siguientes apartados: investigación y generación de conocimiento; generación de in-
ventarios; establecimiento de líneas base; monitoreo ambiental y socioeconómico y la 
conformación de sistemas de información.
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Objetivo general

Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o nue-
vas que permitan la preservación, la toma de decisiones y el aprovechamiento susten-
table de la biodiversidad del Monumento Natural Yaxchilán.

Estrategias

•	 Fomentar las líneas prioritarias de investigación señaladas en este Programa de 
Manejo.

•	 Facilitar el desarrollo de proyectos de investigación prioritarios.
•	 Participar con grupos multidisciplinarios que apoyen la investigación en el Monu-

mento Natural Yaxchilán.
•	 Fomentar el monitoreo de poblaciones de especies indicadoras y sujetas a algu-

na categoría de riesgo.
•	 Fomentar que la colecta científica atienda lo que establecen las disposiciones ju-

rídicas y administrativas aplicables en la materia.

Componente fomento a la investigación y generación de conocimiento

La investigación sobre aspectos biológicos, ecológicos y sociales constituye un valio-
so instrumento en un Área Natural Protegida. Permite identificar, conocer y explicar los 
procesos y fenómenos que inciden en las condiciones de los recursos naturales y sus 
ecosistemas. Las condiciones socio-culturales del ANP han propiciado el interés de in-
vestigadores de diversas disciplinas, principalmente antropológicas y sociales sobre la 
cultura ch’ol. En tanto que los estudios de aspectos biológicos y ecológicos han sido 
escasos, por lo que es una necesidad ampliar las investigaciones en estas disciplinas.

Objetivo particular

•	 Fomentar la investigación científica que permita generar e incrementar el conoci-
miento sobre el Monumento Natural y la zona arqueológica Yaxchilán.

Metas y resultados esperados

•	 Haber desarrollado investigaciones en las líneas prioritarias de conservación, tu-
rismo de bajo impacto ambiental, biodiversidad, ingeniería hidráulica y desarrollo 
social, durante el periodo de 2012 a 2016.

•	 Promover, anualmente, la realización de dos proyectos de investigación acordes 
a las líneas prioritarias de investigación.
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Actividades* y acciones Plazo
Investigación en aspectos biológicos, ecológicos y sociales del Monumento Natural Yaxchilán

Promover la realización de estudios para determinar el estado de conservación de los 
recursos naturales M

Fomentar el desarrollo de estudios sobre dinámica de poblaciones de especies de flora 
y fauna en alguna categoría de riesgo o de importancia económica M

Definir, coordinadamente con instituciones académicas y centros de investigación, 
criterios de manejo de especies que se encuentran en alguna categoría de riesgo, para 
su recuperación

M

Promover la realización de estudios sociales y su relación con los recursos naturales M

Promover la realización de estudios sobre técnicas de manejo, usos, tradiciones y 
apropiación de los recursos naturales por la población de la zona de influencia P

Promover el desarrollo de estudios hidrológicos y de recuperación de suelos que apoyen 
a las acciones de restauración M

Identificar y evaluar los procesos ecológicos que se traducen en servicios ambientales 
a nivel regional L

Identificar las especies de flora y fauna silvestres que son utilizadas por la población local 
para la producción de artesanías y determinar su nivel de impacto M

Identificar especies de flora y fauna exóticas, cuya proliferación afecte a poblaciones de 
especies nativas de la región M

Promover la realización de estudios que apoyen las acciones de restauración ecológica 
en la ribera del Monumento Natural Yaxchilán M

Realizar estudios sobre monitoreo de visitantes y su impacto en el Monumento Natural 
Yaxchilán M

Participar en el programa de monitoreo de especies clave en común para México-
Guatemala, específicamente sobre jaguar C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente inventarios, líneas de base, monitoreo ambiental y socioeconómico

Existe un conocimiento parcial de los recursos naturales del área. Los inventarios exis-
tentes describen parcialmente las especies de escasos grupos taxonómicos o bien están 
referidos a superficies pequeñas. El inventario taxonómico incluido como anexo de este 
Programa de Manejo, fue integrado con información bibliográfica enriquecido y revisado 
por investigadores regionales, quienes señalaron como una necesidad básica continuar 
la exploración y registro de la diversidad biológica en Yaxchilán.

Objetivos particulares

•	 Elaborar los instrumentos cualitativos y cuantitativos que permitan confor-
mar un sistema de seguimiento y evaluación de las actividades inherentes a la 
investigación.

•	 Promover la actualización y realización de inventarios florísticos y faunísticos.
•	 Establecer indicadores para el monitoreo de las actividades productivas que se 

relacionan con el Monumento Natural Yaxchilán.
•	 Establecer los mecanismos básicos de monitoreo de condiciones ambientales.
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Metas y resultados esperados

•	 Contar en 2016 con los inventarios actualizados de flora y fauna de las especies 
que se distribuyen en el Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Contar en 2014 con un inventario de las actividades productivas que se desarro-
llan en el Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Contar en 2016 con indicadores de cambio de densidad de población de espe-
cies que se encuentran en alguna categoría de riesgo.

Actividades* y acciones Plazo
Acopiar los estudios de referencia del Monumento Natural Yaxchilán

Buscar, integrar y sistematizar la información general del Monumento Natural Yaxchilán C

Fomentar la actualización de los inventarios de flora y fauna 

Establecer indicadores y estrategia de monitoreo M

Realizar un inventario de las actividades productivas realizadas en el Monumento Natural 
Yaxchilán M

Elaborar un registro de prestadores de servicios turísticos C

Realizar un inventario de los sitios potenciales para el desarrollo de actividades de 
turismo de bajo impacto ambiental C

Conocer las características ecológicas y establecer parámetros de monitoreo de las 
actividades productivas que se desarrollan en el Monumento Natural Yaxchilán P

Buscar indicadores de cambio de especies en alguna categoría de riesgo

Elaborar planes de monitoreo de poblaciones biológicas y de sus condiciones ecológicas M

Generar una base de datos de instituciones, investigadores y estudiantes participantes, 
en trabajos e investigaciones efectuados en el Monumento Natural Yaxchilán P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente sistemas de información

Los sistemas de información son bases organizadas, que proveen datos de aspectos 
actuales e históricos del Monumento Natural Yaxchilán. En particular las bases de datos 
sobre manejo, contienen información relativa a la abundancia de la biota, la diversidad 
del sitio, la condición de hábitats particulares y cambios en el ambiente. La información 
sistematizada es una herramienta útil en la toma de decisiones, al permitir identificar 
tendencias y explicar escenarios futuros.

Objetivos particulares

•	 Promover la toma de decisiones sobre manejo del área, con base en la interpre-
tación de información ambiental y social derivada de investigaciones.

•	 Sistematizar la información a través de un sistema básico de información 
geográfica.



108

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

Metas y resultados esperados

•	 Contar con un acervo de información accesible para la toma de decisiones, en 
forma permanente.

•	 Disponer, permanentemente, de un sistema de información geográfico básico.
•	 Registrar, permanentemente, el cambio en el uso del suelo, cobertura de vegeta-

ción, presencia de recursos naturales a través de métodos de percepción remota.
•	 Documentar y estimar las superficies afectadas por contingencias ambientales 

y sociales al interior del Monumento Natural Yaxchilán, a través de métodos de 
percepción remota, permanentemente.

Actividades* y acciones Plazo
Generación del acervo de información a través de bases de datos

Buscar, integrar y sistematizar la información ambiental y social del área P

Instaurar un sistema de información geográfico básico

Mantener la profesionalización y capacitación del personal en el manejo e interpretación 
de las herramientas de información P

Actualizar la información del ANP, a través del registro del cambio en el uso de 
suelo, afectaciones a la cobertura vegetal, aprovechamiento de recursos naturales y 
actualización de la tenencia de la tierra

P

Elaborar una base de datos de los aspectos naturales y sociales P

Concentrar las bases de datos generadas por las diferentes instituciones, de acuerdo a 
los aspectos culturales, ambientales, sociales y económicos en el área M

Analizar e interpretar los datos de las investigaciones y trabajos de monitoreo P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Subprograma Cultura

La participación de la sociedad es indispensable para el desarrollo de cualquier activi-
dad de manejo, quienes están directamente involucrados en la intervención de los sis-
temas naturales. En Yaxchilán, la educación ambiental es un elemento primordial para 
la conservación de los recursos naturales. Por ello, el establecimiento de mecanismos 
y estrategias de comunicación, en un marco de educación ambiental, permite enfocar 
el conocimiento de la población local hacia la conservación de sus recursos naturales.

Este subprograma abarca las actividades y acciones referentes a la educación ambiental, 
la capacitación y formación, difusión, divulgación y la participación social en Yaxchilán.

Objetivo general

Difundir acciones de conservación del Monumento Natural Yaxchilán, propiciando la 
participación activa de las comunidades aledañas que generen la valoración de los ser-
vicios ambientales, mediante la identidad difusión y educación para la conservación de 
la biodiversidad que contiene.
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Estrategias

•	 Implementar una campaña de sensibilización y difusión sobre el Monumento Na-
tural Yaxchilán, dirigida a usuarios y habitantes de su zona de influencia.

•	 Involucrar al sector social en la planeación y desarrollo de actividades de difusión, 
educación ambiental, capacitación e intercambio de experiencias.

•	 Involucrar a las instituciones educativas de nivel básico y medio en las acciones 
de educación ambiental y capacitación.

Componente educación ambiental, capacitación y formación para usuarios 
y pobladores de la zona de influencia del MNY

Todo proceso de fortalecimiento de capacidades locales, que busquen disminuir el daño 
al ambiente, debe impulsar acciones de educación ambiental y capacitación que respe-
ten el conocimiento tradicional y cultural. En la Subcomunidad Frontera Corozal, existe 
una amplia aceptación de las acciones de educación ambiental y capacitación con re-
lación a Yaxchilán.

Objetivo particular

•	 Lograr en la Subcomunidad Frontera Corozal un cambio de actitud y aptitud frente 
al patrimonio mixto Monumento Natural Yaxchilán a través de la educación am-
biental, comunicación y difusión.

Metas y resultados esperados

•	 Fomentar, entre 2012 y 2014, la capacitación a pobladores de la Subcomunidad 
Frontera Corozal que apoyen las acciones de protección y manejo.

•	 Contar, a partir de 2013, con un programa de capacitación continua sobre la con-
servación de los recursos naturales y la realización de actividades encaminadas 
al desarrollo sustentable.

•	 Distribuir a los visitantes, materiales de difusión sobre las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables dentro del Monumento Natural Yaxchilán y la que es-
tablece este Programa Manejo a partir de 2013.

Actividades* y acciones Plazo
Desarrollar actividades de capacitación

Identificar las necesidades de la Subcomunidad Frontera Corozal en términos de 
capacitación para fortalecer los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes para 
el manejo de recursos naturales

C

Diseñar y distribuir materiales de apoyo para la capacitación de usuarios y pobladores 
del Monumento Natural Yaxchilán P

Generar un programa de educación ambiental específico para la Subcomunidad Frontera 
Corozal C
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Actividades* y acciones Plazo
Capacitar a usuarios 

Capacitar a los usuarios sobre los usos y costumbres locales y el manejo del Monumento 
Natural Yaxchilán C

Generar un programa de educación ambiental dirigido a usuarios de los recursos 
naturales C

Diseñar una campaña de difusión y concientización respecto al marco normativo sobre 
el uso de recursos naturales dentro de Áreas Naturales Protegidas M

Capacitar a los guías locales sobre la normativa que establece este Programa de Manejo C

Proporcionar pláticas introductorias a los usuarios y grupos interesados en la 
conservación del Monumento Natural Yaxchilán, con el objeto de difundir la importancia 
ecológica de los sitios que visitarán y la zonificación

P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente difusión, identidad y divulgación

La difusión y divulgación en el manejo de Yaxchilán no sólo se refiere a su importancia 
y a las necesidades de protección, sino también a las experiencias exitosas o no exito-
sas, los beneficios alcanzados y las propuestas innovadoras que ahí se realicen. Una 
propuesta amplia de difusión permite reconocer, además de los valores de patrimonio 
natural y cultural, los esfuerzos de manejo y conservación efectuados.

Objetivos particulares

•	 Fortalecer la conciencia sobre la protección de los recursos naturales y culturales 
en las comunidades y sectores involucrados con el área.

•	 Consolidar la identidad del Monumento Natural Yaxchilán entre los usuarios y en 
el ámbito interinstitucional, a través de la participación en medios de comunica-
ción impresos y electrónicos, así como en la comunicación directa con las loca-
lidades de su zona de influencia.

Metas y resultados esperados

•	 Establecer, durante 2013, un programa de información y comunicación a nivel 
local, regional, estatal y nacional, para la divulgación de los valores, acciones y 
objetivos del Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Obtener en el corto plazo un diagnóstico de la valoración del patrimonio natural 
y cultural en la comunidad.

•	 Distribuir, anualmente, cinco mil materiales impresos.
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Actividades* y acciones Plazo
Operación del programa de información y comunicación del Monumento Natural Yaxchilán

Fomentar la coordinación interinstitucional para la operación de un programa de 
información y comunicación P

Ejecutar un programa de información y comunicación para la población, a través de 
eventos de educación ambiental C

Producir materiales como folletos, trípticos, dípticos, carteles, canciones, spots de radio 
y videos, para la difusión de actividades realizadas en el Monumento Natural Yaxchilán C

Distribuir materiales de difusión para extender el conocimiento del Monumento Natural 
Yaxchilán y la identidad de la CONANP C

Programar y organizar dos eventos sobre la Semana Nacional de la Conservación y el 
Día Mundial del Medio Ambiente P

Diseñar un programa de educación ambiental para la conservación de los recursos 
naturales y valores culturales de Yaxchilán dirigido a pobladores locales y usuarios del 
área

C

Establecer convenios de concertación con universidades, instituciones y organismos de 
investigación para el apoyo en la divulgación de materiales y difusión sobre la importancia 
del Monumento Natural Yaxchilán

C

Aplicar la normativa que establece el Manual de Identidad al personal e infraestructura 
del Monumento Natural Yaxchilán P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Subprograma Gestión

El funcionamiento eficiente y eficaz de la administración y manejo del Monumento Na-
tural Yaxchilán depende de la coordinación de acciones entre los actores y sectores 
involucrados, a través de instrumentos operativos y acuerdos consensuados. Evidente-
mente se requiere contar con una plantilla básica de personal, con la infraestructura mí-
nima indispensable que facilite la operación de ésta y con fórmulas de financiamiento a 
corto, mediano y largo plazos que permitan el crecimiento, tanto en recursos humanos 
como en infraestructura, para alcanzar los objetivos de conservación y manejo que se 
plantean en este subprograma.

La administración propone contemplar mecanismos de concertación, financiamiento, ca-
pacitación del personal, usuarios y visitantes, la elaboración de manuales, reglamentos 
administrativos internos y adquisición y mantenimiento de infraestructura, para hacer 
eficientes las acciones y efectivas las actividades de operación y manejo.

Objetivo general

Establecer las formas en que se organizará la administración del Monumento Natural 
Yaxchilán y los mecanismos de participación de los tres órdenes de gobierno, de los 
individuos y comunidades aledañas a ésta, así como de todas aquellas personas, ins-
tituciones, grupos y organizaciones sociales interesadas en su conservación y aprove-
chamiento sustentable.
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Estrategias

•	 Elaborar los programas operativos anuales para la administración y operación de 
los recursos fiscales o externos, su aplicación y su evaluación.

•	 Diseñar e implementar el programa de gestión financiera.
•	 Promover los mecanismos que permitan la concertación entre los tres niveles 

de gobierno, los sectores social y privado, universidades e institutos de investi-
gación, y organizaciones de la sociedad civil. para integrar los enfoques sobre 
la conservación, la sustentabilidad y el desarrollo social en Yaxchilán y su zona 
de influencia.

•	 Fomentar la consolidación del Consejo Asesor.
•	 Coordinar las acciones que se realicen al interior del Monumento Natural Yaxchi-

lán, en el marco jurídico que le compete a la Dirección.
•	 Participar en diversas instancias de planeación, análisis y decisión relacionadas 

con la operación y ejecución de proyectos en el Monumento Natural Yaxchilán.
•	 Promover una amplia participación institucional y social que genere inercias fa-

vorables para la gestión de recursos financieros e impulsar el desarrollo de las 
comunidades ubicadas en la zona de influencia.

•	 Fomentar la participación institucional en la gestión y el manejo del Monumento 
Natural Yaxchilán.

Componente administración y operación

La mejor inversión de una empresa radica en su personal, debido a que en él recae casi 
toda la responsabilidad de la organización, por ello es necesario mantener un buen ni-
vel de confianza con los empleados para que se comprometan y en consecuencia, se 
evite el costo que causa la rotación. Es necesario mantener satisfechos a los trabaja-
dores con lo que hacen, porque ello ayuda a la rentabilidad y productividad de la orga-
nización. La administración de los recursos financieros y humanos en el Monumento 
Natural Yaxchilán se dirige hacia garantizar la aplicación de la planeación plasmada en 
este Programa de Manejo.

Objetivos particulares

•	 Administrar, coordinar, supervisar los recursos financieros, materiales y humanos 
con los que cuenta el Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Incrementar la capacidad para formular e implementar las políticas de recursos 
humanos acordes con los requerimientos que se derivan del Programa de Ma-
nejo, de las demandas sociales que en él se priorizan y crear las bases para una 
administración flexible y eficiente.

•	 Aumentar el nivel de transparencia, eficiencia y agilidad del sistema de contrata-
ciones y adquisiciones de bienes, servicios y obras necesarias para la gestión del 
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Monumento Natural Yaxchilán con la incorporación de los avances tecnológicos 
y organizacionales que resulten necesarios.

Metas y resultados esperados

•	 Implantar en 2012 un nuevo modelo gerencial, coherente con las metas del Pro-
grama de Manejo.

•	 Crear un sistema administrativo que tienda a tomar las decisiones eficientes para 
el funcionamiento de los programas y proyectos, por medio del control y el ejer-
cicio de los recursos financieros disponibles.

•	 Contar con una estructura operativa del Monumento Natural Yaxchilán para su 
administración y manejo, implícita en el Programa Operativo Anual.

Actividades* y acciones Plazo
Administrar y operar el presupuesto del Monumento Natural Yaxchilán

Elaborar el sistema de administración P

Realizar la gestión y administración de recursos financieros para la generación y 
mantenimiento de infraestructura y el equipamiento destinados a la operación y atención 
a contingencias

P

Elaborar, implementar y dar seguimiento a un programa de operación y mantenimiento 
preventivo para todo el equipo e infraestructura del Monumento Natural Yaxchilán P

Contratar la estructura básica para la administración y operación

Realizar la gestión y administración de recursos financieros para la permanencia de la 
plantilla básica de personal P

Detectar las necesidades del personal de operación necesario para la administración 
del ANP y gestionarlas P

Desarrollar los Programas Operativos Anuales

Elaborar los programas operativos anuales y realizar la gestión de recursos humanos, 
materiales y de equipo para su aplicación P

Contribuir al fortalecimiento del Desarrollo Organizacional de la CONANP

Crear una instancia que analice, evalúe y gestione la operación y el financiamiento de 
la movilización de los flujos de personal que se deriven de las acciones capacitación M

Fortalecer a la Dirección en sus funciones de planificación estratégica y de gestión C,M

Simplificar las funciones, con el desarrollo de sistemas de información para obtener 
ahorro de recursos e información relevante en la toma de decisiones M

Diseñar e implantar un sistema que ejecute, con la mayor automatización posible, las 
tareas inherentes a la logística de adquisición de los bienes y servicios requeridos M

Mejorar la calidad de los procesos y la eficiencia, al promover la incorporación de 
tecnologías de gestión y el cambio en la cultura organizacional M

Mejorar el funcionamiento del Sistema de Administración Financiera y fortalecer su 
optimización M

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente calidad y efectividad institucional

La atención del Monumento Natural Yaxchilán requiere de la aplicación de técnicas de 
manejo y operación innovadoras, competitivas y de calidad. Este Programa de Manejo 
establece una estrategia de calidad y efectividad institucional, dirigida hacia hacer las co-
sas bien en un afán de mejora continua que involucra un proceso gradual de crecimiento 
estratégico, a través de acciones de evaluación y monitoreo. La calidad se expresará, 
en los resultados que la aplicación de acciones de manejo tenga en la preservación del 
Monumento Natural Yaxchilán.

Objetivos particulares

•	 Establecer, dentro de las estructuras operativas de trabajo, sistemas de calidad 
que permitan realizar una gestión con los elevados niveles de excelencia y con 
una planificación de mejora continua.

•	 Contar con personal capacitado, recursos financieros, materiales e informáticos 
para la operación básica a intermedia del Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Generar un clima de confianza laboral.

Metas y resultados esperados

•	 En 2015, contar con un sistema de administración que garantice la eficiencia, efi-
cacia y optimización de los recursos materiales y humanos en función de las ne-
cesidades relativas al manejo y la operación del Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Elaborar y actualizar el diagnóstico de capacidades del personal para implemen-
tarlo anualmente desde 2011 en el Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Elaborar y consolidar los manuales de políticas y procedimientos en materia de 
recursos humanos, recursos materiales y recursos financieros, para 2015.

Actividades* y acciones Plazo
Evaluar la operación y manejo del ANP

Evaluar trimestral y anualmente la ejecución del programa operativo P

Evaluar el cumplimiento de objetivos, metas, actividades y acciones a corto, mediano y 
largo plazos, propuestas en el Programa de Manejo, para su adecuación, modificación, 
actualización o redefinición

P

Evaluar el ANP a través del Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para la 
Conservación (SIMEC) P

Incorporar al manejo y administración del Monumento Natural Yaxchilán una cultura ganadora

Inculcar una cultura ganadora, que contemple factores de compensación, desarrollo 
individual y un sostenido y superior desempeño como organización C

Fomentar el involucramiento de los empleados en la organización C

Identificar y seleccionar los mecanismos para que el capital humano este alineado con 
la estrategia de trabajo y con un clima laboral positivo C
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Actividades* y acciones Plazo
Contar con la ayuda de consultores en alta dirección y aceleración de negocios para 
identificar las áreas de oportunidad para diagnosticar problemas C

Promover cambios de mentalidad a través de la capacitación

Aplicar métodos de gestión de operaciones probadas que permitan visualizar claramente 
dónde y cómo se puede mejorar la atención en el servicio al cliente M

Aprender a trabajar en equipo y estar dispuestos a competir M

Contar con asesorías y especialistas externos que permitan tener una percepción 
diferente de la realidad y proporcionen sus conocimientos y experiencias para mejorar 
procesos de gestión administrativa, para obtener mayor rentabilidad con los recursos 
que se poseen

C

Implementar una actitud de servicio al cliente manejando una buena comunicación, la 
cual debe ser la clave en el equipo de trabajo imperando un sentimiento de preocupación 
permanente, por lo que desea el cliente y por atenderlo

M

Brindar un servicio de calidad, óptimo e innovador M

Eficientizar procesos que permita al personal del Monumento Natural Yaxchilán ser 
productivos y competitivos y de esta manera lograr trabajar en armonía L

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente concertación e integración regional y sectorial

La problemática que afecta al Monumento Natural Yaxchilán requiere de una planeación 
participativa que defina las acciones de manejo y desarrollo sustentable, con el objeto de 
disminuir los ilícitos ambientales y las presiones de la población aledaña por el uso y la 
disponibilidad de los recursos naturales. El establecimiento de la estrategia de regiona-
lización de la CONANP fortalece los procesos de coordinación interinstitucional ya que 
se integra, como un elemento más de coordinación y gestión, a los niveles sectoriales.

Objetivos particulares

•	 Propiciar la coordinación de acciones y proyectos intra e interinstitucionales des-
tinados a la conservación de los ecosistemas, procurando la participación de los 
organismos del sector ambiental, así como de los otros sectores y órdenes de 
gobierno.

•	 Promover el establecimiento y desarrollo de los sistemas estatales y municipales 
de áreas protegidas en Chiapas.

•	 Establecer mecanismos de coordinación institucional a nivel estatal y federal para 
fomentar la transversalidad ambiental en los tres órdenes de gobierno.

Metas y resultados esperados

•	 Promover y participar anualmente seis reuniones regionales de la CONANP para 
planeación y coordinación de acciones y políticas de conservación a nivel regional.
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•	 Fomentar y participar en la creación o seguimiento al desarrollo de cuatro ins-
tancias de planeación regional y micro regional como son: el Consejo Asesor, 
el Consejo de Desarrollo Rural Sustentable, el Comité Estatal de Prevención y 
Combate de Incendios Forestales y el Comité Estatal de Protección y Vigilancia 
de la PROFEPA.

Actividades* y acciones Plazo
Participar en reuniones regionales

Participar en las reuniones regionales de la CONANP Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur P

Dar seguimiento a reuniones y cumplimiento de acuerdos P

Participar en las instancias de planeación regional y microrregional

Identificar las necesidades de coordinación de acciones con los sectores gubernamentales 
y sociales que inciden en el Monumento Natural Yaxchilán M

Participar en la creación de comités y consejos asesores P

Promover reuniones y acuerdos para la conformación de un grupo técnico que represente 
a las dependencias del sector, y a las dependencias vinculadas al manejo de los recursos 
naturales

P

Contribuir al Sistema Estatal de Áreas Protegidas

Contribuir en la asesoría a los gobiernos estatales y municipales en los sistemas de 
áreas protegidas en Chiapas P

Promover la sinergia institucional al interior del sector ambiental en Chiapas para 
coadyuvar con el Sistema Estatal de Áreas Protegidas P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente concurrencia y vinculación local y regional

La política de la transversalidad institucional debe prevalecer y ser adoptada como la es-
trategia rectora para la concurrencia institucional y mezcla de recursos; con su instrumen-
tación evitemos la duplicidad de esfuerzos, la dispersión de los recursos y la confusión de 
la población usuaria de los programas. En el caso particular de Yaxchilán, los inmuebles 
federales decretados como Monumentos Arqueológicos, se encuentran dentro del Área 
Natural Protegida Monumento Natural Yaxchilán, razón por la cual existe un vínculo de 
concurrencia de disposiciones normativas sobre este sitio, mismas que para su efica-
cia de aplicación requieren mecanismos de coordinación entre la CONANP  y el INAH.

Objetivos particulares

•	 Diseñar un programa de acciones concurrentes y transversales, que permita defi-
nir las instituciones, proyectos, acciones, recursos financieros y mecanismos de 
operación complementarios a los aplicados por la CONANP.

•	 Promover y fortalecer la transversalidad interinstitucional.
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Metas y resultados esperados

•	 Integrar una propuesta de líneas de coordinación interinstitucional para el Monu-
mento Natural Yaxchilán en 2012.

•	 Implementar alianzas estratégicas entre los actores del Monumento Natural Yax-
chilán para la implementación de acciones a corto, mediano y largo plazos dirigi-
dos a la conservación y desarrollo sustentable.

•	 Participar semestralmente en las reuniones ordinarias del comité de Cuenca del 
río Usumacinta para contribuir al manejo integrado.

Actividades* y acciones Plazo
Identificar potencialidad de concurrencias

Identificar la reglamentación y normatividad de los diversos programas de gobierno que 
pueden concurrir en las acciones y proyectos que la CONANP impulsa C

Dar seguimiento a reuniones y cumplimiento de acuerdos del Comité de Cuenca del 
río Usumacinta P

Promover el fortalecimiento y consolidación del Programa de microcuencas de FIRCO 
en la región P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente contingencias y mitigación de riesgos

Con el propósito de enriquecer toda acción encaminada a la prevención de acciden-
tes, para la protección y seguridad del ser humano en las comunidades aledañas y de 
las propias instalaciones de operación de la Dirección del ANP, se ha contemplado el 
Programa de emergencia o contingencias. Es un programa integral con estrategias de 
acción, orientado a prever toda posible emergencia tanto las más drásticas, como es 
el caso de un huracán, inundaciones, sismo, incendio forestal, deslaves, plagas en ve-
getales y animales e incluso en los mismos humanos y otras más, que ponen en ries-
go mayor la vida de los habitantes adyacentes al Monumento Natural Yaxchilán, de los 
valores, de la comunidad y del ambiente. La planeación de la atención de emergencias 
quedará a cargo de los profesionales de seguridad. Pero ello no debe eximir a la Direc-
ción de asumir plenamente la responsabilidad por las diversas decisiones que se deben 
tomar, y buscar la participación plena de sus habitantes, la relación con la comunidad y 
el trabajo conjunto con Protección Civil y otras instituciones.

Objetivos particulares

•	 Fomentar las funciones y actividades en las que la población pueda actuar en 
forma conjunta y coordinada ante la presencia de fenómenos naturales y antrópi-
cos que pongan en riesgo la infraestructura para la conservación, a la población 
y al medio ambiente en el Monumento Natural Yaxchilán y su zona de influencia.

•	 Identificación y mapeo de riesgos del Monumento Natural Yaxchilán.
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•	 Promover la investigación científica y la generación de estudios en materia de 
prevención, mitigación y planificación de riesgos.

Metas y resultados esperados

•	 Contar en 2012 con un documento rector de acuerdo a los lineamientos de Pro-
tección Civil para la Atención a Contingencias Ambientales del Monumento Na-
tural Yaxchilán.

•	 Contar con un diagnóstico de identificación y factibilidad de riesgos del Monu-
mento Natural Yaxchilán.

•	 Establecer anualmente un programa conjunto con la instancia estatal correspon-
diente, con las acciones preventivas, de coordinación y operación con las instan-
cias de gobierno y la sociedad para la atención de contingencias en el Monumento 
Natural Yaxchilán.

Actividades* y acciones Plazo
Planificar la atención a contingencias

Planificar, promover y coordinar las acciones en la población de Frontera Corozal, para 
minimizar las contingencias C

Apoyar en la alerta a la población de la Subcomunidad Frontera Corozal ante una 
contingencia P

Realizar simulacros con la Subcomunidad de Frontera Corozal para prevenir, atender y 
organizarse antes, durante y después de una contingencia C

Identificar y establecer puntos de reunión para la población C

Incrementar mejora de calidad en campamentos y albergues en Frontera Corozal para 
la atención hacia la población afectada M

Promover campañas permanentes para la prevención y control de incendios P

Promover brigadas de capacitación comunitarias para la implementación de programas 
de prevención y control de contingencias C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente cooperación internacional

La cooperación internacional se define como el conjunto de acciones que derivan de 
los flujos de intercambio que se producen entre sociedades nacionales o bien, que 
se desprenden de las actividades que realizan tanto los organismos internacionales 
como aquellos de carácter regional, intergubernamentales o no gubernamentales, en 
cumplimiento de intereses internacionales particularmente definidos. Esta coopera-
ción internacional se entiende como la movilización de recursos financieros, humanos, 
técnicos y tecnológicos para promover el desarrollo internacional (SRE). La coope-
ración internacional también es el conjunto de acciones a través de las cuales se in-
tenta coordinar políticas o unir esfuerzos para poder alcanzar objetivos comunes en 
el plano internacional.
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La agenda internacional de la CONANP incorpora temas relacionados con la aplicación, 
el cumplimiento y el seguimiento a las convenciones, acuerdos y tratados suscritos por 
México en temas como áreas protegidas, conservación de la biodiversidad, indigenis-
mo, cambio climático y desarrollo sustentable.

Objetivos particulares

•	 Promover y fortalecer la cooperación internacional en aspectos relacionados con 
la conservación de la biodiversidad, el manejo integrado de cuencas compartidas, 
el manejo integrado del fuego y la atención de desastres.

•	 Promover la aplicación de los principios de las convenciones y acuerdos interna-
cionales suscritos por México.

•	 Coordinar entre los tres niveles de gobierno para dar seguimiento en temas es-
tratégicos a solucionar en la zona fronteriza.

Metas y resultados esperados

•	 Participar en los grupos de trabajo y los programas anuales para el seguimiento 
del memorándum de entendimiento entre Guatemala, Belice y México en materia 
de Áreas Naturales Protegidas.

•	 Elaborar reportes anuales de análisis de riesgo realizados en la frontera entre 
México y Guatemala en relación con el Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Contar con planes anuales de capacitación en materia de preparación y preven-
ción realizados en las áreas protegidas fronterizas.

Actividades* y acciones Plazo
Participar y promover en la cooperación y fortalecimiento de la ecorregión

Promover la cooperación multi o bilateral para el fortalecimiento de la gestión para la 
conservación del Monumento Natural Yaxchilán P

Apoyar en la alerta a la población de la Subcomunidad Frontera Corozal ante una 
contingencia P

Promover esquemas de cooperación entre naciones que generen beneficio a las partes 
cooperantes C

Contar con un Programa Operativo Anual de cooperación con instancias nacionales e 
internacionales interesados en participar en el manejo y conservación del Monumento 
Natural Yaxchilán y su zona de influencia

C

Instrumentar mecanismos de comunicación o notificación de emergencias en las áreas 
protegidas fronterizas M

Contar con planes anuales de capacitación en materia de preparación y prevención 
realizados en las áreas protegidas fronterizas C

Reducir los impactos a los ecosistemas y a las cuencas transfronterizas a través del 
fomento a la coordinación M

Participar en la elaboración de planes anuales de contingencia, en conjunto con las 
instancias correspondientes C

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente fomento, promoción, comercialización y mercados

Gestionar con los sectores de desarrollo y social la consolidación de cadenas producti-
vas y de comercialización para acceder al mercado de productos sustentables, consti-
tuye una necesidad ampliamente identificada para la Selva Lacandona. En este sentido, 
se pretende apoyar la planificación, gestión, operación, comercialización y vinculación 
de proyectos turísticos sustentables relacionados con el Monumento Natural Yaxchilán.

Objetivos particulares

•	 Promover el desarrollo, fortalecimiento y consolidación de los mercados y su co-
mercialización de las actividades alternativas de aprovechamiento de los recur-
sos naturales.

•	 Establecer, dentro de las estructuras operativas de trabajo, sistemas de calidad 
que permitan realizar una gestión con elevados niveles de excelencia y con una 
planificación de mejora continua.

•	 Fomentar una cultura de responsabilidad social e informar sobre las mejores prác-
ticas ecoturísticas y los destinos para mantenerlos en buen estado, así como la 
problemática de esos ecosistemas.

Metas y resultados esperados

•	 Que 50% de los empresarios de la Subcomunidad Frontera Corozal, asentada 
en la zona de influencia del Monumento Natural Yaxchilán introduzcan en sus 
estructuras de trabajo, sistemas de calidad y productividad, con el fin de superar 
las expectativas de los consumidores.

•	 Ofrecer al público nuevas alternativas y se constituyen empresas turísticas y ar-
tesanales con excelente calidad en el servicio, en 2013.

•	 Desarrollar productos que mejoran la imagen, infraestructura, competitividad y 
facilidades para incrementar la internación turística a la región Selva Lacando-
na en 2015.

Actividades* y acciones Plazo
Fomentar el desarrollo de estudios

Desarrollar los estudios de mercado y la investigación de nichos de mercado C

Participar y exponer los productos tradicionales y no tradicionales de la región Selva 
Lacandona en ferias y exposiciones nacionales e internacionales P

Promover la certificación de los productos y la consolidación de los grupos vinculados 
a proyectos alternativos M

Proporcionar un buen servicio y tener un producto de calidad a un precio aceptable, en 
relación con su competencia P

Generar bienes o servicios que se inserten en el mercado internacional, a costos 
competitivos, para estar en condiciones de satisfacer las necesidades de los clientes M
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Actividades* y acciones Plazo
Lograr y mantener la competitividad que permita a los cho'oles ser proveedores y contar 
con certificado de origen P

Establecer sinergia institucional con las instancias competentes para la comercialización 
de los productos C

Incorporar al Mercado Justo las artesanías de tallado de madera, frutos, cestería y 
turismo de bajo impacto ambiental que produce la Subcomunidad Frontera Corozal M

Promover el mercado local de los productos regionales y su integración a nivel estatal C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente infraestructura, señalización y obra pública

La operación y manejo eficiente del ANP depende en gran medida de la infraestructu-
ra con que se cuenta, tanto para uso exclusivo de la Dirección del Monumento Natural 
Yaxchilán, como para el uso de otras instituciones, personas u organizaciones, como es 
el caso de las oficinas de la Dirección, antenas para radiocomunicación, casetas, esta-
ciones biológicas y otras, por lo que este componente plantea la necesidad de asegurar 
infraestructura para la operación y manejo del Monumento Natural Yaxchilán.

En lo inmediato, se requiere disponer de un sistema de señalización en el Monumento 
Natural Yaxchilán, que permita delimitar a la misma, especifique las actividades permi-
tidas y no permitidas, brinde información general, indique las rutas de tránsito e informe 
de manera general. La obra pública se platea enfocada exclusivamente al fortalecimiento 
de las acciones de la Dirección del Monumento Natural Yaxchilán para la conservación 
y manejo sustentable de los recursos.

Objetivos particulares

•	 Desarrollar la infraestructura y señalización necesarios que permitan la operación 
y manejo del Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Establecer un sistema de señalización en toda el área, que promueva la regula-
ción y el ordenamiento de las actividades permitidas y no permitidas, con base 
en la zonificación del ANP.

Metas y resultados esperados

•	 Establecer en 2012 la señalización informativa, restrictiva y preventiva en la zona 
de influencia.

•	 Consolidar en 2012 las instalaciones para la protección, operación y manejo.
•	 Gestionar anualmente un proyecto que permita fortalecer e incrementar la infraes-

tructura básica para la operación de la Dirección de las áreas.
•	 Contar en 2012 con un programa de señalización que permita anualmente la re-

novación y colocación de cinco letreros.
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•	 Lograr que la obra pública y privada que se realice en el ANP, refleje el cum-
plimiento de los objetivos de conservación y manejo del Monumento Natural 
Yaxchilán  al término de cinco años.

Actividades* y acciones Plazo
Fortalecimiento e incremento de la infraestructura

Gestionar el mantenimiento y mejora del campamento operativo de Yaxchilán P

Gestionar proyectos para la construcción de un centro de información y un puesto de 
vigilancia M

Desarrollo de la señalización 

Plantear y gestionar proyectos para establecer el programa de señalización C

Elaborar y ubicar señalamientos, anuncios e infraestructura para la interpretación 
ambiental con base en la subzonificación del Monumento Natural Yaxchilán M

Realización de obra pública

Coadyuvar con el gobierno del estado y municipios en la elaboración del Programa de 
Ordenamiento Ecológico de la región Selva Lacandona C

Promover la realización de ordenamientos ecológicos del territorio municipal y su 
posterior decreto ante la legislatura estatal, con los ayuntamientos en que se asienta el 
Monumento Natural Yaxchilán, con respeto a lo establecido en el Programa de Manejo 
y a los ordenamientos comunitarios realizados a la fecha

P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente mecanismos de participación y gobernanza

La CONANP ha integrado en el manejo del Monumento Natural Yaxchilán, la participación 
social como un eje transversal para el desarrollo y logro de los objetivos de conservación y 
manejo. La incorporación de los pobladores locales, como elementos activos y participati-
vos de los procesos de desarrollo y conservación son una pieza fundamental para posibi-
litar y establecer una forma de manejo integral y sostenido de los recursos naturales y, en 
consecuencia, la conservación del Monumento Natural Yaxchilán a mediano y largo plazos.

Actualmente existen mecanismos de participación social como lo son el Consejo Ase-
sor y el Consejo de Cuencas del Usumacinta, éstos aunados a una sociedad local con 
capacidad, iniciativa y organización permiten la construcción de una relación entre el 
gobierno local y la sociedad civil, que dan cuenta de la transformación en las relacio-
nes entre las áreas protegidas y la sociedad civil, que vayan introduciendo el proceso 
de descentralización.

Objetivos particulares

•	 Lograr la eficiencia en la gestión pública optimizando los recursos disponibles y 
acercándose al usuario.
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•	 Aumentar la democratización de las sociedades a través de la participación de 
las comunidades asentadas en la zona de influencia del Monumento Natural 
Yaxchilán.

•	 Incursionar en procesos de cambio a nivel institucional y administrativo, para lo-
grar eficiencia en la prestación de los servicios y la participación de la etnia ch’ol 
en la gestión comunal dirigida a la conservación y manejo del Monumento Na-
tural Yaxchilán.

•	 Contar con un sujeto colectivo de base territorial como contraparte social, cuya 
lógica de acción no responda únicamente a la reivindicación y presión sino a una 
lógica proactiva o propositiva, que tenga iniciativa y capacidad de propuesta.

Metas y resultados esperados

•	 Consolidar en 2012 al Consejo Asesor como órgano de apoyo y consulta de la 
Dirección del Monumento Natural Yaxchilán, donde se pueda planear de mane-
ra coordinada, con la participación de la social y las instancias, instituciones y 
organizaciones involucradas.

•	 Contar en 2016 con un sistema de coordinación entre la CONANP y el INAH, que 
optimice las potencialidades y fortalezas de ambas instituciones en la conserva-
ción y manejo del Monumento Natural Yaxchilán.

Actividades* y acciones Plazo
Fomentar la consolidación del Consejo Asesor

Realizar reuniones de concertación con la población local, instancias, instituciones y 
organizaciones involucradas con el Monumento Natural Yaxchilán, para participar en 
el Consejo Asesor

P

Fortalecer al Consejo Asesor en su operación regularmente y que éste represente un 
instrumento de planeación para las acciones de manejo y gestión C

Dar seguimiento y evaluación del Consejo Asesor P

Desarrollo de mecanismos de corresponsabilidad

Elaborar y promover la f irma de acuerdos y convenios de participación y 
corresponsabilidad con los diferentes sectores involucrados en el Monumento Natural 
Yaxchilán, para el desarrollo de los programas de inspección y vigilancia, y de prevención 
y combate de incendios forestales

P

Fomentar la realización de reuniones de planeación con la participación activa de las 
comunidades en la zona de influencia del Monumento Natural Yaxchilán P

Incorporar la visión de género

Discutir cuestiones de gobernanza y género dentro del seno del Consejo Asesor, que 
aseguren la inclusión plena de las mujeres en los debates de conservación M

Asegurar las contribuciones de las mujeres y su integración en el campo de la 
conservación y manejo de los recursos naturales, con plena participación en el diseño, 
creación y consolidación de una sociedad de la información democrática y pluralista

P

Promover una gobernanza transparente, con igualdad de género e igualdad de 
oportunidades, reconociendo las capacidades y aspiraciones múltiples de las mujeres 
y los hombres

M
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Actividades* y acciones Plazo
Otorgar una importancia central a las estructuras de gobernanza como elemento clave 
para garantizar un manejo efectivo del Monumento Natural Yaxchilán C

Sistematizar el estado de la gobernanza de las áreas protegidas en la región M

Contribuir a la identificación de aspectos claves en las estructuras de gobernanza 
ambiental, para recomendar reformas específicas del manejo de ANP en la región y 
orientar de manera estratégica la cooperación en ellas

M

Revalorar el conocimiento local sobre las potencialidades de los recursos naturales, 
como elemento de construcción de capital social P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente planeación estratégica y actualización del Programa de Manejo

Los instrumentos que determinan las estrategias de conservación y uso de las áreas 
protegidas a nivel mundial se han conceptualizado como planes o programas de manejo, 
programas de conservación, programas de manejo, planes rectores, planes directores, 
etc. En México, estos instrumentos se denominan Programas de Manejo y con base en 
el Reglamento en materia de Áreas Naturales Protegidas (DOF 2000, RANP 3°, Frac-
ción XI) se define como el instrumento rector de planeación y regulación que establece 
las actividades, acciones y lineamientos básicos para el manejo y la administración del 
Área Natural Protegida respectiva.

Objetivos particulares

•	 Desarrollar la planeación estratégica del Monumento Natural Yaxchilán en con-
gruencia con el Plan Nacional de Desarrollo (PLANADE) 2007-2014, el Progra-
ma Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2014, y el Programa 
Nacional de Áreas Protegidas 2007-2014.

•	 Elaborar el Programa de Manejo con base en los términos de referencia especí-
ficos y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación (DOF).

Metas y resultados esperados

•	 Dar a conocer el Programa de Manejo del Monumento Natural Yaxchilán y pro-
mover su empleo permanentemente.

•	 Evaluar anualmente el cumplimiento de metas por componente.
•	 Actualizar el Programa de Manejo en un lapso de cinco años.

Actividades* y acciones Plazo
Establecer un programa de trabajo para coordinar la planeación del Monumento Natural Yaxchilán

Identificar actividades en el corto plazo y priorizar éstas de acuerdos a los objetivos y 
problemática del Monumento Natural Yaxchilán C,P
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Actividades* y acciones Plazo
Realizar las acciones necesarias para la planeación de los respectivos Programas 
Operativos Anuales con base en los Subprogramas y componentes del Programa de 
Manejo 

C,P

Evaluar anualmente el cumplimiento de metas del Programa de Manejo

Integrar un grupo revisor que analice el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos 
y metas del Programa de Manejo P

Incorporar a la planeación anual, los resultados de la evaluación realizada por el grupo 
revisor P

Actualizar el Programa de Manejo 

Coordinar la integración del equipo de planeación que facilite la actualización del 
Programa de Manejo del Monumento Natural Yaxchilán L

Revisar y modificar el Programa de Manejo ante la Subcomunidad Frontera Corozal L

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente procuración de recursos e incentivos

En la procuración de recursos para el desarrollo de los pueblos indígenas y originarios, 
es necesario considerar que este es un tema transversal que implica una mayor y me-
jor percepción de la manera en que se desenvuelve las relaciones sociales cotidianas 
del país y de ver la realidad de estos pueblos desde una perspectiva de totalidad e inte-
gralidad. El desafío de promover eficazmente el autodesarrollo de la comunidad Lacan-
dona principalmente la Subcomunidad Frontera Corozal, mediante la canalización de la 
asistencia técnica y financiera por parte de CONANP, la Dirección del área percibe con 
claridad que las iniciativas indígenas y originarias quedarán truncas si sus organizacio-
nes no tienen acceso a los recursos mínimos para llevar a cabo sus propias acciones 
de desarrollo. Entendiéndose la procuración de recursos en el contexto indígena y ori-
ginario, a la capacidad de generar ingresos de inversión que beneficien a estos pueblos 
en relación a las necesidades y demandas de desarrollo prioritarias que tienen. Con 
recursos de varios gobiernos y agencias donantes, innovando varios proyectos de de-
sarrollo en atención a las demandas de la Comunidad Zona Lacandona como pueblos 
indígenas y originarios, procurando el respectivo financiamiento para su ejecución. Los 
ejes fundamentales de interculturalidad y participación popular y la noción de transver-
salidad son elementos que impregnan con nuevos significados sociales al proceso de 
desarrollo indígena y originario y posibilitan la ejecución de acciones requeridas para 
las soluciones de las necesidades y las problemáticas individuales y colectivas que se 
presentan en la vida cotidiana.

Objetivos particulares

•	 Contribuir al desarrollo económico de la Subcomunidad Frontera Corozal, pro-
curando un marco de sustentabilidad fiscal y financiera a mediano y largo plazo, 
manteniendo un adecuado equilibrio fiscal a través de acciones tanto por el lado 
de gastos como por el lado de los recursos.
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•	 Incrementar el nivel de eficiencia y eficacia de la gestión fiscal y financiera del 
Monumento Natural Yaxchilán, a fin de contribuir al logro y sostenibilidad del equi-
librio fiscal de mediano y largo plazos.

•	 Captar recursos adicionales a los fiscales para coadyuvar en la conservación.
•	 Gestionar la cooperación y financiamiento nacional e internacional, tanto con go-

biernos como con organismos, fundaciones y organizaciones no gubernamenta-
les, para destinar recursos que permitan la continuidad del manejo y operación 
de los Monumento Natural Yaxchilán y su zona de influencia.

•	 Establecer los mecanismos de sostenibilidad financiera existentes en el gobierno 
federal para la operación y manejo del MNY.

Metas y resultados esperados

•	 Contar con un programa de gestión financiera y asignación de recursos econó-
micos para las acciones de operación y manejo del MNY.

•	 Incrementar los recursos provenientes de fuentes alternas nacionales e interna-
cionales para atender las prioridades de conservación.

•	 Establecer una estrategia de recaudación financiera anual acorde al Programa 
de Manejo, lo cual permitirá diseñar propuestas que faciliten el acceso a las fuen-
tes de financiamiento.

•	 La obtención de fondos financieros a través de la instrumentación del cobro de 
derecho por uso, goce o aprovechamiento recreativo y su correspondiente aplica-
ción efectiva, eficaz y transparente, para el apoyo de su sostenibilidad financiera.

Actividades* y acciones Plazo
Gestión de recursos financieros 

Realizar un análisis de las fuentes de cooperación y financiamiento nacional e 
internacional que pueden financiar necesidades y requerimientos del ANP C

Diseñar la estrategia de financiamiento a mediano y largo plazos para la operación de 
las áreas P

Fomentar proyectos relacionados con los componentes del Programa de Manejo para 
su gestión financiera P

Gestionar con las diferentes instancias de gobierno, iniciativa privada, y organizaciones 
no gubernamentales, la aportación de recursos financieros para apoyar las acciones de 
conservación del área, así como la realización de proyectos específicos

P

Incrementar la eficiencia y transparencia en los procesos de gestión P

Colaborar con la sociedad civil en la promoción de instrumentos económicos que 
permitan la captación de recursos privados nacionales e internacionales P

Promover y aplicar el marco regulatorio (compensaciones, donativos y otros mecanismos) 
que le permita captar recursos adicionales a los fiscales, a través de instrumentos 
económicos novedosos, para la conservación del MN

M

Promover la participación de la sociedad civil a través de procesos de sensibilización 
ambiental apoyando al programa de inversiones para asegurar un nivel adecuado en la 
calidad y cobertura de los servicios públicos

M
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Actividades* y acciones Plazo
Administrar eficiente y transparentemente los recursos aportados al Monumento Natural 
Yaxchilán por diferentes instancias oficiales y externas P

Planeación del cobro de derechos

Capacitar al personal en la normatividad del cobro de derechos P

Establecer la infraestructura y personal capacitado para la realización del cobro de 
derechos P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente recursos humanos y profesionalización

Para las autoridades gubernamentales e instituciones de carácter público contempo-
ráneas, el servicio público profesionalizado es requisito de una buena dirección de los 
asuntos públicos y es testimonio de que son receptivos a la sociedad, a los grupos ciu-
dadanos; en fin, al amplio público que integra la vida social y económica. Bajo estas 
consideraciones el presente Programa de Manejo busca apoyar los esfuerzos de la ad-
ministración del área conscientes de que la profesionalización de los trabajadores ads-
critos al área tiene importancia no sólo para la CONANP sino como asunto de carácter 
público, ya que se ha convertido en punto central para mejorar la calidad y productivi-
dad y se relaciona con la necesidad de que la función pública sea más abierta, compe-
titiva y democrática.

En la CONANP, se cuenta con un programa de profesionalización para la función pú-
blica, que se realiza por medio del Servicio Profesional de Carrera, en donde se esta-
blecen para el personal de estructura los procedimientos. El programa se lleva a cabo 
anualmente para el personal de tiempo completo y en el mismo se evalúan de manera 
semestralmente. En materia de ingreso, promoción y permanencia, se determinan me-
diante los procedimientos establecidos en la contratación colectiva suscrita.

Objetivos particulares

•	 Desarrollar y profesionalizar al personal en temas estratégicos para el manejo y 
administración del Monumento Natural Yaxchilán.

•	 Mantener capacitado y actualizado al personal en cada área de competencia, 
considerando las necesidades detectadas para el desempeño de sus actividades, 
por medio de la(s) encuesta(s) del Programa de Capacitación y adiestramiento 
del Monumento Natural Yaxchilán, para contribuir al logro de un servicio público 
de excelencia, a través del fortalecimiento de la capacitación y el adiestramiento.

•	 Cumplir con la estrategia de mantener la política de calidad, misión, visión y el 
cumplimiento con los requisitos documentados, el avance del programa de ca-
pacitación y adiestramiento del Monumento Natural Yaxchilán será analizado, 
en la reunión de revisión gerencial de la plantilla adscrita al Monumento Natural 
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Yaxchilán, con el fin de poder verificar que el personal esté calificado en las ac-
tividades de acuerdo a su perfil y funciones a desempeñar.

Metas y resultados esperados

•	 Desarrollar un programa de capacitación y adiestramiento de manera anual para 
el personal el cual se elaborará durante el mes de diciembre. Y proponerlo para 
el análisis y aprobación del titular de la representación federal.

•	 Emitir y archivar anualmente en la carpeta los reportes de registro y control de 
cada uno de los integrantes del personal, que permita dar trazabilidad a su his-
torial laboral.

•	 Incluir el programa de capacitación y adiestramiento dentro del Programa Ope-
rativo Anual del Monumento Natural Yaxchilán. Una vez elaborado, previo a su 
análisis y aprobación, por parte del titular de la Dirección del área en represen-
tación federal del sitio, al ser autorizado se deberá enviar copia a la Dirección de 
Recursos Humanos de la Oficina Regional.

•	 Contar en 2012 con una plantilla de personal calificado.
•	 Contar por lo menos con seis guardaparques de modo permanente.
•	 Establecer un programa de capacitación periódica que incluya el mínimo de tres 

cursos al año para la plantilla de personal.
•	 Promover permanentemente intercambios de recursos humanos con otras Áreas 

Naturales Protegidas nacionales o internacionales.

Actividades* y acciones Plazo
Elaboración del Programa de capacitación y adiestramiento del Monumento Natural Yaxchilán**

Aplicar dos encuestas anuales, una en el mes de diciembre y la otra en el mes de junio 
para la elaboración del Programa de capacitación y adiestramiento el cual deberá incluir 
la encuesta del mes de junio la cual se aplica para verificar y si es el caso, incluir o 
reprogramar dentro del programa en proceso nuevos cursos de capacitación, o conforme 
a la disponibilidad y preparación del personal

P

Identificar las necesidades de capacitación del personal de la representación federal a 
través de encuestas directas al personal P

Verificar el contenido de los cursos para asegurar que sean acordes a líneas estratégicas 
del sitio y que los participantes adquieran conocimientos o desarrollen las habilidades 
necesarias para cumplir eficientemente sus funciones encomendadas

P

Elaborar un catálogo anual de cursos, talleres y diplomados de interés para la 
administración y operación del Monumento Natural Yaxchilán P

Promover la participación del personal en congresos y talleres relacionados con la
conservación y manejo de ecosistemas afines P

Gestionar los elementos necesarios para garantizar una efectiva capacitación y 
adiestramiento; podrán solicitar apoyo con personal de la misma representación federal 
o si es el caso, gestionar con otras representaciones federales de la propia secretaría, los 
cursos impartidos vía satelital o bien, con instituciones de educación superior, empresas 
de consultoría y demás organismos que considere necesarios para cumplir el objetivo 
de la capacitación y adiestramiento

C
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Actividades* y acciones Plazo
Evaluar periódicamente el desempeño del personal

Evaluar los cursos a los participantes y al instructor, para verificar el nivel de eficiencia 
y eficacia en la transmisión de los conocimientos y habilidades P

Gestionar reconocimientos y estímulos (si es el caso) a los participantes que acrediten 
e impartan los cursos P

Elaborar el informe de avance del Programa de capacitación y adiestramiento del 
Monumento Natural P

Participar en programas de intercambio de experiencias

Promover el intercambio de personal y experiencias con otras Áreas Naturales
Protegidas M

*Las actividades se presentan en letras cursivas. 
** El programa a que se refiere este componente es exclusivo para el personal del MNY.

Componente regulación, permisos, concesiones y autorizaciones

Este componente comprende el ordenamiento y emisión de autorizaciones para la rea-
lización de actividades en las Áreas Naturales Protegidas y constituye un mecanismo 
de regulación directa para normar las actividades que en ellas se realizan, en estrecha 
concordancia con lo dispuesto en la legislación vigente.

Los planteamientos de este componente constituyen un mecanismo para traducir lo dis-
puesto en la LGEEPA, y su reglamento en materia de Áreas Naturales Protegidas, el 
Programa de Manejo y sus Reglas Administrativas, en normas específicas y puntuales 
que deben ser observadas por los prestadores de servicios, usuarios, visitantes y per-
sonas físicas o morales que desarrollan actividades dentro de ANP.

En el Monumento Natural Yaxchilán se realizan diversas actividades que requieren ape-
garse a la normatividad vigente. Estas actividades involucran la prestación de servicios 
turísticos, toma de fotografía, realización de filmaciones, desarrollo de proyectos de in-
vestigación y monitoreo que impliquen o no colecta y manipulación de ejemplares.

Objetivo particular

•	 Dar a conocer los trámites y los procedimientos para la obtención de permisos 
y autorizaciones.

Metas y resultados esperados

•	 Contar en 2012 con un manual de trámites que contenga los requisitos y los pro-
cedimientos para el otorgamiento de permisos y autorizaciones que considere las 
actividades realizadas en el ANP.
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•	 Contar en 2012 con dos personas capacitadas en la comprensión y seguimiento 
de los trámites y su regulación.

•	 Promover permanentemente que las actividades de uso y aprovechamiento que 
se realizan en el área, se desarrollen en el marco de conservación y desarrollo 
sustentable de los recursos naturales, a través de la atención y vigilancia conti-
nua de dichas actividades.

Actividades* y acciones Plazo
Trámites para la autorización de actividades
Elaborar el manual de trámites sobre la obtención de permisos y autorizaciones para la 
realización de actividades en el ANP C

Difundir los trámites sobre permisos y autorizaciones para la realización de actividades 
en el ANP, en las páginas electrónicas de las dependencias involucradas C

Informar y orientar a los usuarios sobre los trámites, requisitos y procedimientos de 
permisos y autorizaciones para el desarrollo de actividades C

Elaborar una base de datos sobre los usuarios e integrar y sistematizar en la biblioteca 
del ANP, información derivada de los proyectos realizados C

Realizar reuniones de trabajo para acordar con las dependencias involucradas en 
la expedición de permisos, autorizaciones y concesiones (CONANP, PROFEPA, 
SAGARPA, DGVS) los procedimientos, normatividad y aplicación para su expedición 
en el ANP

C

Dar trámite en forma expedita a las solicitudes de permisos, autorizaciones y avisos para 
el desarrollo de actividades P

Mantener coordinación estrecha con las dependencias involucradas en la expedición 
de permisos, autorizaciones y concesiones para el intercambio de información y 
actualización de la base de datos de usuarios del ANP

P

Capacitación en la comprensión y seguimiento de trámites

Realizar cursos de capacitación continua para el personal del ANP P

*Las actividades se señalan en cursivas.
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El ordenamiento ecológico es el instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular 
o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección 
del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos.

Ordenamiento ecológico

El Programa de ordenamiento ecológico y territorial del Estado de Chiapas contempla 
al Monumento Natural Yaxchilán en la Unidad de Gestión Ambiental 52, bajo la política 
general de Protección (POET, 2008).

Zonificación y subzonificación

Es el instrumento técnico de planeación que puede ser utilizado en el establecimiento 
del Área Natural Protegida, que permite ordenar su territorio en función del grado de 
conservación y representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, 
de su uso actual y potencial, de conformidad con los objetivos dispuestos en la declara-
toria correspondiente. La subzonificación consiste en el instrumento técnico y dinámico 
de planeación, que se establecerá en el programa de manejo respectivo, y que es uti-
lizado en el manejo de las Áreas Naturales Protegidas, con el fin de ordenar detallada-
mente las zonas núcleo y de amortiguamiento, previamente establecidas mediante la 
declaratoria correspondiente.

6 

Ordenamiento ecológico y zonificación
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Criterios de subzonificación

En la subzonificación se consideran los propósitos de conservación del área, la natura-
leza y características de cada ecosistema, la vocación de cada zona o región en función 
de sus recursos naturales, las actividades productivas, la localización de los asentamien-
tos humanos, el uso potencial del suelo, la experiencia de técnicos e investigadores y 
el grado de conservación de los ecosistemas.

Para el caso del Monumento Natural Yaxchilán, los criterios generales para la subzoni-
ficación fueron los siguientes:

•	 Estado de conservación de la selva y de la zona de monumentos arqueológicos 
Yaxchilán (Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mar-
zo de 2001).

•	 Actividades no autorizadas (cacería y extracción de palma).
•	 Actividades de turismo de bajo impacto ambiental.
•	 Tenencia de la tierra comunal.
•	 Riesgo del incremento de las actividades productivas (agrícolas y ganaderas) en 

algunas áreas, así como las actividades turísticas.
•	 Aprovechamiento de los recursos naturales (principalmente la extracción de pal-

ma xate Chamaedorea ernesti-augusti, C. oblongata y otras palmas).
•	 Áreas susceptibles para la realización de turismo de bajo impacto ambiental den-

tro de la selva (fundamentalmente a través de senderos interpretativos).
•	 La distribución de senderos de acceso y ubicación de los monumentos 

arqueológicos.

Método de subzonificación

La subzonificación se generó a partir del análisis del uso actual del territorio. Los ele-
mentos principales para establecer las subzonas de manejo fueron la cartografía social, 
el conocimiento de los pobladores de la Subcomunidad Frontera Corozal sobre los usos 
del territorio, el uso público, la distribución de elementos arqueológicos, la cobertura de 
vegetación y de uso del suelo (2005).

Se analizó la distribución y ubicación de los objetos de conservación del Monumento 
Natural Yaxchilán; tales objetos se identificaron con la aplicación parcial del método de 
planificación para la conservación de áreas (The Nature Conservancy, 2000). Las fases 
empleadas de este método fueron la identificación de los objetos de conservación y el 
análisis-evaluación de las amenazas al Área. La distribución de los objetos de conser-
vación se analizó con respecto a su ubicación en las subzonas de manejo. Se tomaron 
como referentes las coberturas de vegetación y uso del suelo 2000, 2003 y 2005 (Cas-
tillo, 2007).
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Las clasificaciones de uso de suelo y vegetación se generaron a través del análisis de 
dos juegos de imágenes de satélite SPOT multiespectrales de cuatro bandas, de diez 
metros de resolución espacial, correspondientes a los años 2000, 2003 y 2005 (Cas-
tillo, 2007). La ortorectificación (corrección geométrica) de cada una de las imágenes 
se realizó con un promedio de 350 puntos de control y un error medio cuadrático de un 
pixel, con ayuda de la herramienta ERDAS 9.0. La proyección de salida para todas las 
imágenes fue UTM (Universal Transverse Mercator) zona 15 norte, Datum WGS 1984.

Se realizó un proceso de clasificación supervisada (ERDAS 9.0), a escala 1:50,000 y 
posteriormente, se llevó a cabo la interpretación visual y edición final de la cobertura 
vectorial que resultó con la misma proyección que las imágenes satelitales.

Subzonas y políticas de manejo

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establece las zo-
nas y subzonas de manejo que aplican a cada categoría de Área Natural Protegida; con 
base en ello las subzonas establecidas para el Monumento Natural Yaxchilán son de: 
Preservación, Uso Público y Recuperación.

Subzona de Preservación

Corresponde a las superficies en buen estado de conservación que contienen ecosis-
temas relevantes o frágiles, o fenómenos naturales relevantes, en las que el desarrollo 
de actividades requiere de un manejo específico, para lograr su adecuada preservación.

La superficie de esta subzona comprende 2,431.6454 hectáreas e incluye al ecosistema 
selvático más extenso del Monumento Natural Yaxchilán, está integrada por ecosistemas 
de selva tropical en donde se distribuyen especies de animales como los tucanes, las 
guacamayas y los colibríes y especies vegetales como orquídeas, bromelias, palmas y 
helechos y que algunos de ellos se encuentran amenazados o en peligro de extinción. 
Es posible realizar actividades productivas de bajo impacto ambiental que no impliquen 
modificaciones sustanciales a las características o condiciones naturales originales, 
que sean promovidas por la Subcomunidad Frontera Corozal e implique su participa-
ción, y que se sujeten a una supervisión constante de los posibles impactos negativos 
que ocasionen.

Si bien es cierto que el artículo 47 bis 1, último párrafo, de la LGEEPA dispone que en 
los monumentos naturales únicamente podrán establecerse subzonas de uso público 
y de recuperación, también es cierto que las características que la propia Ley atribuye 
a este tipo de subzonas no favorecen los objetivos de conservación establecidos en la 
declaratoria del Monumento Natural Yaxchilán, particularmente en lo relativo a las ca-
racterísticas de la superficie descrita en el párrafo anterior.
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En tal virtud, la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, estima que es procedente 
utilizar el esquema alterno que preveé el Ártículo Tercero Transitorio del Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero 
de 2005, para compatibilizar los objetivos de conservación del Monumento Natural Yax-
chilán con las actividades que se han venido desarrollando en el lugar, las cuales corres-
ponden a las reguladas bajo el régimen de las subzonas de preservación de la LGEEPA.

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente 
cuadro:

Subzona de Preservación
Permitidas No permitidas

1. Actividades productivas de bajo impacto 
ambiental a

2. Colecta científica
3. Educación ambiental b

4. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente

5. Mantenimiento de monumentos y vestigios 
arqueológicos por personal del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia

6. Pernocta para fines de administración y 
custodia de monumentos arqueológicos c

7. Señalización, con fines de administración 
y delimitación del Monumento Natural 
Yaxchilán

1. Aprovechamiento extractivo de vida 
silvestre

2. Aprovechamiento forestal
3. Acuacultura
4. Agricultura
5. Aterrizaje de aeronaves
6. Construcción de infraestructura d

7. Cambio de uso de suelo
8. Ganadería
9. Tránsito de vehículos motorizados

a Exclusivamente caminatas y uso de vehículos no automotores.

b Exclusivamente en los accesos naturales.

c La custodia de los monumentos arqueológicos la realiza exclusivamente el personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

d Salvo para la administración y operación del área.

Subzona de Uso Público

Son las superficies que presentan atractivos naturales para la realización de activida-
des de recreación y esparcimiento, en donde es posible mantener concentraciones de 
visitantes en los límites que se determinen con base en la capacidad de carga de los 
ecosistemas.

La superficie de esta subzona comprende 25.9293 hectáreas, incluyendo las áreas de 
tránsito delimitadas por caminos y brechas, embarcadero y las instalaciones del Institu-
to Nacional de Antropología e Historia y la CONANP.
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Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente 
cuadro:

Subzona de Uso Público
Permitidas No permitidas

1. Actividades de turismo de bajo impacto 
ambiental a

2. Apertura de brechas b

3. Aterrizaje de aeronaves
4. Educación ambiental
5. Investigación científica y monitoreo del 

ambiente
6. Pernocta para fines de administración y 

custodia de monumentos arqueológicos c

7. Señalización con fines de administración 
y delimitación del Monumento Natural 
Yaxchilán

8. Tránsito de vehículos motorizados d

9. Uso de fertilizantes orgánicos
10. Mantenimiento de monumentos y vestigios 

arqueológicos por personal del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia

1. Acuacultura
2. Agricultura
3. Ganadería
4. Enceder fogatas
5. Cambio de uso del suelo, salvo para la 

realización de actividades relacionadas con 
la preservación del Monumento Natural 
Yaxchilán, la investigación científica, 
recreación y educación

6. Aprovechamiento forestal
7. Aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre

a El número máximo por grupo no podrá exceder de 30 visitantes de manera simultánea.

b Exclusivamente para las actividades que constituyen la excepción de cambio de uso de suelo del artículo se-
gundo del Decreto del Monumento Natural Yaxchilán. Las brechas para actividades de recreación serán las 
que autorice la CONANP con base en las reglas administrativas del Programa de Manejo.

c La custodia de los monumentos arqueológicos la realiza exclusivamente el personal del Insituto Nacional de 
Antropologia e Historia.

d Exclusivamente para el personal de la CONANP y del Instituto Nacional de Antropología e Historia en sus ac-
tividades de administración del Monumento Natural Yaxchilán.

Subzona de Recuperación

Es la superficie del Monumento Natural Yaxchilán en donde los recursos naturales han 
resultado severamente alterados o modificados, y que serán objeto de programas de 
recuperación y rehabilitación. En esta subzona deberá utilizarse preferentemente para 
su rehabilitación, especies nativas de la región; o en su caso, especies compatibles con 
el funcionamiento y la estructura de los ecosistemas originales.

La superficie de esta subzona comprende 163.6776 hectáreas e involucra áreas afecta-
das por actividades antropogénicas. La estructura y dinámica ecológica de los ecosiste-
mas en esta subzona se han afectado, hasta el punto de convertirse en una superficie 
transformada por las actividades humanas.

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente 
cuadro:
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Subzona de Recuperación
Permitidas No permitidas

1. Apertura de brechas a

2. Colecta científica
3. Educación ambiental
4. Investigación científica y monitoreo del 

ambiente
5. Mantenimiento de vestigios y monumentos 

arqueológicos por el personal del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia

6. Pernocta para fines de administración y 
custodia de monumentos arqueológicos b

7. Señalización, con fines de administración 
y delimitación del Monumento Natural 
Yaxchilán

8. Tránsito de vehículos motorizados c

9. Uso de fertilizantes orgánicos

1. Turismo
2. Agricultura
3. Apertura de senderos interpretativos
4. Aterrizaje de aeronaves
5. Construcción de infraestructura
6. Ganadería
7. Cambio de uso del suelo, salvo para la 

realización de actividades relacionadas 
con la preservación del Monumento 
Natural Yaxchilán 

a Nuevas brechas respecto a las ya existentes al momento de publicarse el Programa de Manejo.

b La custodia de los monumentos arqueológicos la realiza exclusivamente el personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

c Exclusivamente para el personal de la CONANP y del Instituto Nacional de Antropología e Historia en sus ac-
tividades de administración del Monumento Natural Yaxchilán.

Zona de influencia

La zona de influencia se integra por las superficies aledañas a la poligonal del Área Natural 
Protegida que mantienen una estrecha interacción social, económica y ecológica con ésta.

Abarca una superficie de 5,823.1004 hectáreas. Los criterios para la delimitación de la 
zona de influencia se basan en el territorio ch’ol y en la distribución de actividades y uso 
del suelo que realiza la Subcomunidad Frontera Corozal. Este territorio se localiza den-
tro de la jurisdicción nacional y posee características ecológicas de continuidad entre 
el Monumento Natural Yaxchilán y la Reserva comunal La Cojolita (32,000 hectáreas), 
la sierra El Tornillo y territorios no definidos con áreas protegidas de carácter comuni-
tario. El sistema ripario que mantiene el río Usumacinta confiere caracteres ecológicos 
únicos de gran relevancia por las especies y ecosistemas que alberga. Las comunida-
des acuáticas y semiacuáticas de los márgenes del río Usumacinta, se componen por 
especies como Aechmea bracteata, Amphitecna apiculata, Ceiba pentandra, Cyperus 
odoratus, Eragrostis hypnoides, Euphorbia hyssopifolia, Ficus glabrata, Guadua longifo-
lia, Heliotropium procumbens, Inga vera, Ludwigia leptocarpa, Mimosa pigra y Muntingia 
calabura (Meave et al., 2008).
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Mapa de subzonificación del Monumento Natural Yaxchilán
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Capítulo I 
Disposiciones Generales

Regla 1. Las presentes Reglas Administrativas son de observancia general y obligatoria 
para todas las personas físicas o morales que realicen actividades dentro del Monumento 
Natural Yaxchilán, ubicado en el Municipio de Ocosingo, en el Estado de Chiapas, con 
una superficie de 2,621.2523 hectáreas.

Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas Administrativas corresponde a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal.

Regla 3. Para los efectos de las presentes Reglas Administrativas, además de las de-
finiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y en su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, se entenderá por:

 I. Actividades productivas de bajo impacto ambiental. Aquellas consistentes en 
la realización de caminatas y utilización de vehículos no motorizados, las cua-
les no deberán exceder el número de 30 personas por grupo de visitantes de 
manera simultánea.

 II. CONANP. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Órgano Descon-
centrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

7 

Reglas administrativas
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 III. Dirección del MNY. El personal designado por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales para dirigir y administrar el MNY, encargado de coordinar 
la planeación, ejecución y evaluación del presente Programa de Manejo.

 IV. Fertilizantes orgánicos. Insumo de nutrición vegetal elaborado con base en pro-
ductos orgánicos que contiene nutrimentos esenciales para el crecimiento y/o 
desarrollo de las plantas.

 V. INAH. Instituto Nacional de Antropología e Historia.
 VI. LGDFS. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
 VII. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
 VIII. LGVS. Ley General de Vida Silvestre.
 IX. MNY. Monumento Natural Yaxchilán con una superficie de 2,621.2523 ha com-

prendida por el polígono que establece el Decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 21 de agosto 1992, que declaró a Yaxchilán como Área 
Natural Protegida bajo la categoría de Monumento Natural.

 X. PROFEPA. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Órgano Adminis-
trativo, desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

 XI. Reglas. Las presentes Reglas Administrativas.
 XII. Reglamento. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-

tección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas.
 XIII. SEMARNAT. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.
 XIV. Sendero interpretativo. Ruta establecida por la Dirección, de acuerdo con la sub-

zonificación contenida en el presente instrumento, que se extiende en un área 
determinada del MNY, con el objeto de ejemplificar los tipos de ecosistemas y 
especies que se protegen, y que permite a los visitantes, guiados o indepen-
dientes, disfrutar del entorno y obtener una interpretación del valor ecológico y 
paisajístico de éste.

 XV. Turismo de bajo impacto ambiental. Aquella modalidad turística ambientalmen-
te responsable consistente en viajar o visitar espacios naturales relativamente 
sin perturbar, con el fin de disfrutar, apreciar y estudiar los atractivos naturales 
de dichos espacios; así como cualquier manifestación cultural del presente y 
del pasado que pueda encontrarse ahí, a través de un proceso que promueve 
la conservación, tiene bajo impacto ambiental y cultural e induce un involucra-
miento activo y socio-económicamente benéfico de las poblaciones locales.

 XVI. Usuario. Todas aquellas personas que ingresan al MNY que no visitan ni pres-
tan servicios turísticos y en forma directa o indirecta utilizan o se benefician de 
los recursos naturales existentes en ésta.

 XVII. Vehículo motorizado. Vehículo de transporte terrestre de carga o de pasajeros 
propulsada por su propia fuente motriz.

 XVIII. Visitante. A todas aquellas personas que ingresen al MNY con la finalidad de 
realizar actividades recreativas y culturales sin fines de lucro.
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Regla 4. Cualquier persona que realice actividades dentro del MNY, que requieran auto-
rización, está obligada a presentarla, cuantas veces le sea requerida, ante la Dirección 
del MNY, la PROFEPA y el INAH.

Regla 5. Las personas que realicen actividades de exploración, rescate y mantenimien-
to de zonas arqueológicas, previamente coordinadas con el INAH, las llevarán a cabo 
sin alterar o causar impactos ambientales significativos sobre los recursos naturales.

Regla 6. Los visitantes, prestadores de servicios turísticos y usuarios, en su caso, del 
MNY deberán cumplir con las presentes reglas administrativas, y tendrán las siguien-
tes obligaciones:

 I. Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos;
 II. Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para recorrer el 

MNY;
 II. Respetar la señalización y la subzonificación del MNY;
 III. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por la Dirección del 

MNY, de la PROFEPA y/o del INAH, relativas a asegurar la protección y conser-
vación de los ecosistemas del mismo;

 IV. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la CONANP 
y la PROFEPA realice labores de inspección, vigilancia, protección y control, así 
como a cualquier otra autoridad competente en situaciones de emergencia o con-
tingencia, y

 V. Hacer del conocimiento del personal de la Dirección del MNY, de la PROFEPA 
y/o del INAH las irregularidades que hubieren observado, durante su estancia en 
el área.

Regla 7. La Dirección del MNY podrá solicitar a los visitantes o prestadores de servi-
cios turísticos la información que a continuación se describe, con la finalidad de realizar 
las recomendaciones necesarias en materia de residuos sólidos; prevención de incen-
dios forestales y protección de los elementos naturales existentes en el área; así como 
para obtener información que se utilice en materia de protección civil, protección al tu-
rista y migración:

a. Descripción de las actividades a realizar;
b. Tiempo de estancia;
c. Lugares a visitar, y
d. Origen del visitante.

Regla 8. En el MNY no se permitirá el cambio de uso de suelo, salvo para la realización 
de actividades relacionadas con su preservación, la investigación científica, recreación 
y educación.
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Capítulo II 
De las autorizaciones, concesiones y avisos

Regla 9. Se requerirá de autorización de la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, 
para la realización de las siguientes actividades:

 I. Actividades turístico recreativas dentro de Áreas Naturales Protegidas, en su mo-
dalidad con vehículos (no motorizados) y sin vehículos, y

 II. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos con fines 
comerciales en Áreas Naturales Protegidas.

Regla 10. La vigencia de las autorizaciones será:

 I. Por un año para la realización de actividades turístico recreativas dentro del MNY; 
y

 II. Por el periodo que dure el trabajo, para filmaciones, actividades de fotografía o 
captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con fines comerciales que 
requiera más de un técnico especializado.

Regla 11. La autorización emitida por la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, 
para la realización de actividades turístico recreativas dentro del MNY, podrá ser pro-
rrogada por el mismo periodo por el que fue otorgada, conforme a las disposiciones le-
gales aplicables.

Regla 12. Para realizar las siguientes actividades se deberá presentar previamente un 
aviso acompañado con el proyecto correspondiente, a la Dirección del MNY:

 I. Investigación sin colecta o manipulación de ejemplares de especies no conside-
radas en riesgo;

 II. Educación ambiental que no implica ninguna actividad extractiva dentro del Área 
Natural Protegida, y

 III. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cual-
quier medio, con fines científicos, culturales o educativos, que requieran de equi-
pos compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la persona 
que opera el equipo principal.

Previo a la realización actividades de investigación con colecta o manipulación de ejem-
plares de flora y fauna silvestre, el interesado deberá, además de contar con la autori-
zación correspondiente, presentar un aviso ante la Dirección del MNY.

Regla 13. Se requerirá la autorización emitida por SEMARNAT, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables, para la realización de las siguientes actividades:
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 I. Manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares y poblacio-
nes que se tornen perjudiciales.

 II. Obras y actividades que requieren de presentación de una manifestación de im-
pacto ambiental, en todas sus modalidades.

 III. Colecta de recursos biológicos forestales, en las siguientes modalidades:
 a) Modalidad: A. Con fines científicos;
 b) Modalidad: C. Científica con apoyo o respaldo de instituciones científicas o aca-

démicas interesadas en el proyecto;
 c) Modalidad: D. Científica cuando se pretenda aprovechar los conocimientos de 

los pueblos y comunidades indígenas, y
 d) Modalidad: G. Científica cuando se pretenda aprovechar los conocimientos de 

los pueblos y comunidades indígenas con apoyo o respaldo de instituciones 
científicas o académicas interesadas en el proyecto.

 IV. Colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre con fines de investi-
gación científica y propósitos de enseñanza, en todas sus modalidades.

Regla 14. Para la obtención de las autorizaciones y prórrogas a que se refiere en el pre-
sente capítulo, el interesado deberá cumplir con los términos y requisitos establecidos 
en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y para brindar transparencia 
y certeza jurídica a los particulares se podrá consultar el Registro Federal de Trámites 
y Servicios a cargo de la Secretaría de Economía, en la página www.cofemer.gob.mx.

Capítulo III 
De los prestadores de servicios turísticos

Regla 15. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades 
turísticas dentro del MNY deberán cerciorarse de que su personal y los visitantes que 
contraten sus servicios, cumplan con lo establecido en la presentes Reglas y, en la rea-
lización de sus actividades serán sujetos de responsabilidad en los términos que esta-
blezcan las disposiciones jurídicas que resulten aplicables.

La Dirección del MNY no se hará responsable por los daños que sufran los visitantes o 
usuarios en sus bienes, equipos o integridad física, ni de aquellos causados a terceros, 
durante la realización de sus actividades dentro del mismo.

Regla 16. Los prestadores de servicios turísticos deberán contar con un seguro de res-
ponsabilidad civil y de daños a terceros, con la finalidad de responder ante cualquier 
daño o perjuicio que sufran en su persona o en sus bienes los visitantes, así como los 
que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros durante su estancia 
y desarrollo de actividades dentro del MNY.
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Regla 17. Los guías que presenten sus servicios en el MNY deberán cumplir según co-
rresponda, con lo establecido en las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

a. NOM-08-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los 
guías generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter 
cultural.

b. NOM-09-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
especializados en actividades específicas.

Los visitantes podrán contratar los servicios de guías, preferentemente locales.

Regla 18. En la subzona de uso público los grupos de visitantes no podrán ser mayores 
a 30 personas por grupo de manera simultánea. Los recorridos serán exclusivamente 
en los senderos interpretativos señalizados.

Capítulo IV 
De los visitantes

Regla 19. Los visitantes deberán observar las siguientes disposiciones durante su es-
tancia en el MNY:

 I. Deberán llevar consigo los residuos sólidos generados durante el desarrollo de 
sus actividades.

 II. No introducir y consumir bebidas alcohólicas.
 III. El embarque y desembarque deberá efectuarse exclusivamente en las zonas se-

ñalizadas o destinadas para tal efecto por la Dirección del MNY.

Capítulo V 
De la investigación científica

Regla 20. Con objeto de garantizar la correcta realización de las actividades de colecta e 
investigación científica y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investiga-
dores, éstos últimos deberán sujetarse a los lineamientos y condicionantes establecidos 
en la autorización respectiva, y observar lo dispuesto en el Decreto de establecimien-
to del MNY, el presente Programa de Manejo, la NOM-126-SEMARNAT-2000, que es-
tablece las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de 
material biológico de especies de flora y fauna silvestre y otros recursos biológicos en 
el territorio nacional y demás disposiciones legales aplicables.

Regla 21. Todo investigador que ingrese al MNY con el propósito de realizar colecta con 
fines científicos deberá notificar a la Dirección del MNY sobre el inicio de sus activida-
des, de conformidad con lo establecido en el último párrafo de la Regla 12, adjuntando 
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una copia de la autorización con la que se cuente; asimismo, deberá informar al mismo 
del término de sus actividades y hacer llegar a la Dirección del MNY una copia de los 
informes exigidos en dicha autorización.

Regla 22. La colecta científica, tanto de vida silvestre como de recursos biológicos fores-
tales se llevará a acabo con el consentimiento previo, expreso e informado del propie-
tario o poseedor legítimo del sitio donde ésta se realice, con apego a las disposiciones 
jurídicas correspondientes.

Regla 23. Quienes realicen actividades de colecta científica dentro del MNY, deberán 
destinar al menos un duplicado del material biológico colectado a instituciones o colec-
ciones científicas mexicanas, en términos de lo establecido por la LGVS.

Capítulo VI 
De la subzonificación

Regla 24. Con la finalidad de conservar los ecosistemas y la biodiversidad existente en 
el MNY, así como delimitar territorialmente la realización de actividades dentro del mis-
mo, se establecen las siguientes subzonas:

 I. Subzona de Preservación, con una superficie de 2,431.6454 hectáreas.
 II. Subzona de Uso Público, abarca una superficie de 25.9293 hectáreas.
 III. Subzona de Recuperación, con una superficie de 163.6776 hectáreas.

Regla 25. El desarrollo de las actividades permitidas y no permitidas dentro de las sub-
zonas a que se refiere la regla anterior, se estará a lo previsto en el apartado denomi-
nado Zonificación y subzonificación del presente instrumento.

Capítulo VII 
De las prohibiciones

Regla 26. En el Monumento Natural Yaxchilán se prohíbe:

 I. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los sitios de alimentación, ani-
dación, refugio o reproducción de las especies silvestres;

 II. Aprovechamiento comercial de los recursos naturales;
 III. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de desechos orgánicos, residuos só-

lidos o líquidos, o cualquier otro tipo de contaminante;
 IV. Cambiar el uso del suelo de superficies que mantengan ecosistemas origina-

les, exceptuando lo dispuesto en el artículo segundo de la declaratoria;
 V. Construir confinamientos de materiales y sustancias peligrosas;
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 VI. Construir rellenos sanitarios y tiraderos de basura a cielo abierto;
 VII. Extraer vestigios, partes y/o piezas de los monumentos arqueológicos;
 VIII. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos de agua;
 IX. Introducir animales domésticos;
 X. Marcar, pintar o alterar de cualquier forma los monumentos arqueológicos;
 XI. Remover o extraer material pétreo o mineral;
 XII. Usar altavoces, radios o cualquier aparato de sonido, que altere el comporta-

miento de las poblaciones o ejemplares de las especies silvestres;
 XIII. Utilizar explosivos o sustancias químicas;
 XIV. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para aprovechamiento u observación 

de ejemplares de vida silvestre, y
 XV. Encender fogatas.

Capítulo VIII 
De la inspección y vigilancia

Regla 27. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes Reglas, corres-
ponde a la SEMARNAT por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal.

Regla 28. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudie-
ra ocasionar algún daño a los ecosistemas del MNY deberá notificar a las autoridades 
competentes de dicha situación, por conducto de la PROFEPA o la Dirección del MNY, 
con el objeto de realizar las gestiones correspondientes.

Capítulo IX 
De las sanciones y recursos

Regla 29. Las violaciones al presente instrumento serán sancionadas de conformidad 
con lo dispuesto en la LGEEPA y sus reglamentos, así como en el Título XXV del Códi-
go Penal Federal y demás disposiciones legales aplicables.
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El Programa Operativo Anual (POA) es un instrumento de planeación a corto plazo, 
a través del cual se expresan los objetivos y metas a alcanzar en un periodo anual. A 
través del POA, se organizan las actividades a realizar en el Área durante un año, en 
consideración del presupuesto a ejercer en su operación. Este instrumento constituye 
también la base sobre la cual la CONANP podrá negociar el presupuesto para cada ci-
clo, con base en las necesidades y expectativas del AP.

Con la planeación de las actividades, se pretende realizar el seguimiento y la evalua-
ción de acciones, con base en un manejo adaptativo que permita hacer ajustes y tomar 
medidas orientadas a propiciar la mejora continua de la institución en el cumplimiento 
de su misión.

Método de elaboración

La Dirección del Monumento Natural Yaxchilán, deberá observar las acciones conte-
nidas en los componentes del Programa de Manejo, las cuales se encuentran tempo-
ralizadas en corto, mediano y largo plazos, para seleccionar las acciones que habrán 
de ser iniciadas y/o cumplidas en el periodo de un año. Se deberá considerar que aún 
cuando haya acciones a mediano o largo plazos, algunas de ellas deberán tener inicio 
desde el corto plazo.

Para definir prioridades en cuanto a las acciones a ejecutar se propone la utilización 
de metodología de “Planificación de Proyectos Orientada a Objetivos” (Ziel Orientierte 
Projekt Plannung-ZOOP).

8 

Programa operativo anual
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La planificación toma forma a través de un “marco lógico”, en el que se presentan obje-
tivos, resultados y actividades, al mismo tiempo que los indicadores que permitirán me-
dir el avance del resultado estratégico. Desde esta perspectiva, los componentes que 
darán consistencia al POA, se establecen en este Programa de Manejo.

Características del POA

El POA consta de seis apartados que deberán respetar lo dispuesto en el Programa de 
Manejo, y emplear los formatos que al efecto elabore la Dirección de Evaluación y Se-
guimiento (DES) de la CONANP y que atiendan a los siguientes criterios:

•	 Datos Generales del área, en los que se describe las características generales 
de Yaxchilán.

•	 Antecedentes, en los que se enumeran los principales resultados obtenidos en 
el Área.

•	 Diagnóstico, consistente en la identificación de fortalezas, oportunidades, debili-
dades y amenazas que enfrenta el Área.

•	 La matriz de planeación o marco lógico, en la que se plasman los objetivos, es-
trategias, y metas a alcanzar a lo largo del periodo de un año.

•	 La descripción de actividades que permitirán la concreción de los objetivos.
•	 La matriz de fuente de recursos por actividad y/o acción, que permitirá identificar 

las aportaciones de cada una de las instituciones u organizaciones involucradas 
en el desarrollo del POA, así como el costo total de cada una de las actividades.

Proceso de definición

Como se menciona anteriormente, el POA constituye no sólo una herramienta de pla-
neación, sino también de negociación de presupuesto, por lo que será necesario que se 
elabore durante el segundo semestre (e.g., septiembre-octubre) de cada año.

Una vez elaborado cada POA, será analizado por la DES, así como por las áreas técni-
cas Regional y Central de la CONANP, quienes emitirán su opinión respecto a las acti-
vidades propuestas; los resultados del análisis serán remitidos al área generadora para 
su actualización.

Con la elaboración y entrega de los POA en forma oportuna, será posible alinear los obje-
tivos, las actividades y las unidades de medida hacia los objetivos y metas institucionales.

En virtud de que en el proceso de análisis intervienen las distintas áreas Regionales y Cen-
tral, con el propósito de evitar retraso en la integración de la información, se define el siguien-
te calendario, que atiende los criterios de regionalización con los que opera la CONANP.
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Calendarización

La dirección del ANP, a través de la oficina regional:
Entrega a oficinas centrales la 
propuesta del POA

Recepción de observaciones 
de oficinas centrales

Entrega del POA en forma 
definitiva

4ª semana septiembre 2ª semana octubre 1ª semana noviembre
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El proceso de evaluación se realizará en dos vertientes, con respecto a lo establecido 
en este Programa de Manejo, y con respecto a lo establecido en el Programa Operati-
vo Anual.

La evaluación del Programa de Manejo del Área, es fundamental, ya que al constituirse 
como el documento rector que incluye las líneas estratégicas que deben ser abordadas 
en un periodo determinado, es importante evaluar su aplicación, con atención al cum-
plimiento de cada uno de los subprogramas y componentes desarrollados en este ins-
trumento, así como a las metas e indicadores que formen parte del propio Programa.

La ejecución del Programa de Manejo se realizará a través de los POA que defina el Mo-
numento Natural Yaxchilán. Esto implica, que anualmente, la Dirección del ANP deberá 
establecer las líneas a abordar y los resultados que espera obtener durante el periodo. 
También anualmente, se contrastarán los avances logrados en la operación del Área, 
contra las metas propuestas en el Programa de Manejo; al término del primer quinquenio 
de operación, se revisará la totalidad de los subprogramas a fin de determinar los aspec-
tos que por razones políticas, sociales, económicas y/o administrativas no fueron realiza-
dos. A través de este tipo de evaluación se construirán las series históricas de avances, 
lo que proporcionará la base de las acciones a desarrollar en los siguientes cinco años.

Con base en la información proporcionada trimestralmente sobre el cumplimiento de me-
tas del POA se realizarán las evaluaciones relativas al desempeño institucional (cumpli-
miento-incumplimiento de metas, calidad en la realización de acciones), y a la gestión 
(aplicación del gasto).

9 

Evaluación de efectividad
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La evaluación se realizará a partir de un análisis de los indicadores, tanto de los plan-
teados en los POA, como con los relativos al Programa Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. Las evaluaciones tanto del POA como del Programa de Manejo, permitirán 
identificar desviaciones, y en su caso, proponer medidas para su reorientación.

A fin de constatar los avances en el desarrollo del programa operativo anual, se han 
establecido fechas para la elaboración de los reportes de avances de las acciones pro-
gramadas, que deberán ser requisitados en los formatos que al efecto elabore la DES, 
y remitidos para su integración al Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para 
la Conservación (SIMEC). Los informes deberán reflejar las actividades, unidades de 
medida y metas planteadas para el periodo en cuestión; toda vez que se trata de repor-
tes oficiales, deberán ser firmados por el responsable de información y/o titular del área.

La información proporcionada trimestralmente permitirá elaborar entre otros, los in-
formes de gestión y desempeño institucional que en forma periódica son requeridos 
por la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, por la Contraloría Interna de 
SEMARNAT , y por la Dirección General de Programación, Operación y Presupuesto 
(DGPOP), entre otros.



153

Álvarez-Castañeda S. T. y Álvarez T., 1991. Los murciélagos de Chiapas. Instituto 
Politécnico Nacional. México. 211 pp.

Akira K., 2003. Artefactos líticos de Yaxchilán. México: Instituto de Antropología e Historia, 
Colección científica 455:187-190.

Cairns M.A., Dirzo R. y Zadroga F., 1995. Forests of Mexico: A diminishing resource? 
Journal of Forestry 93 (7): 21-24.

Castellanos Ávila C., Campaña L.E., Herbert-Pesquera L.L., Juárez Cossío Y., Marroquien 
Mowat P., Meave del Castillo J., Orea Magana H., Pérez Campa M., Peña Altamirano 
S., Sandoval E., Valle Domenech A., Vázques del Mercado M.A., Vera Ribera J.A., 
1996. Zona Arqueológica de Yaxchilán, Chiapas, Programa de Conservación Integral. 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, 100 p.

Castillo M.A., 2007. Cobertura digital de la clasificación de uso de suelo y vegetación 
para la Selva Lacandona. El Colegio de la Frontera Sur, San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas.

CONANP, 2005. Mapa de vegetación y uso del suelo para el Monumento Natural 
Yaxchilán (escala 1:50,000), con base en una imagen Spot 2003. Sistema Regional 
de Información Geográfica. Región Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur. Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, México.

CONANP, 2006. Mapa de vegetación y uso del suelo para el Monumento Natural Yaxchilán 
(escala 1:50,000), con base en una imagen Spot 2005. Sistema Regional de Información 
Geográfica. Región Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México.

Bibliografía



154

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

CONANP, 2008. Informe regional de la temporada de incendios 2007. Programa regional 
de manejo integral del fuego. Región Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur. Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, México.

CONANP, 2007. Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas 2007-2014. Comisión 
Nacional de Áreas naturales Protegidas. SEMARNAT/CONANP. México, D.F.

CONANP, 2008. Mapa de vegetación y uso del suelo para el Monumento Natural 
Yaxchilán (escala 1:50,000). Sistema Regional de Información Geográfica. Región 
Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México.

CONANP, 2008. Mapa de subzonificación para el Monumento Natural Yaxchilán. Sistema 
Regional de Información Geográfica. Región Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur. Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, México.

Conservación Internacional, 2000. Cobertura digital de la clasificación de uso de suelo 
y vegetación de la Selva Lacandona. Con base en una imagen Landsat 1998. Tuxtla 
Gutiérrez Chiapas, México.

CONANP, 2008. Memoria del primer taller comunitario de elaboración y consulta del 
Programa de Manejo del Monumento Natural Yaxchilán Septiembre 04-06. Frontera 
Corozal, Ocosingo, Chiapas.

CONANP, 2008. Memoria del segundo taller comunitario de elaboración y consulta del 
Programa de Manejo del Monumento Natural Yaxchilán Septiembre 12-14. Frontera 
Corozal, Ocosingo, Chiapas.

CONANP, 2008. Memoria del tercer taller comunitario de elaboración y consulta del 
Programa de Manejo del Monumento Natural Yaxchilán Septiembre 21-23. Frontera 
Corozal, Ocosingo, Chiapas.

CONANP, 2008. Memoria del cuarto taller comunitario de elaboración y consulta del 
Programa de Manejo del Monumento Natural Yaxchilán Noviembre 20-21. Frontera 
Corozal, Ocosingo, Chiapas.

CONANP, 2005. Memoria del taller técnico Análisis de la problemática y objetivos de 
manejo para la Zona de Monumentos Arqueológicos y Monumento Natural Yaxchilán. 
Noviembre 21-22. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. México. WMF-CONANP-INAH.

CONANP, 2006. Memoria del taller técnico Identificación de valores patrimoniales en 
Yaxchilán. Enero 30 y febrero 1. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. México. WMF-CONANP-
INAH.

CONANP, 2006. Memoria del taller técnico Planeación integral para la Zona de 
Monumentos Arqueológicos y Monumento Natural Yaxchilán. Noviembre 28-30 y 01 
diciembre. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. México. WMF-CONANP-INAH.



155

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

CONANP, 2007. Memoria del taller técnico Estrategias comunes de manejo entre 
Yaxchilán y Piedras Negras. Febrero 14-17. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. México. WMF-
CONANP-INAH.

CONAGUA, 2006. Programa Hidráulico Regional 2002-2006. Frontera Sur Región XI.

Chiappy, C.,1996. Modificaciones ecológico-paisajísticas; perspectivas en el planeamiento 
territorial y la preservación de la biodiversidad. Tesis de maestría. Facultad de 
Ciencias, Universidad Nacional Autónoma de México. 132 pp.

Dirzo, R., 2006. Los dinteles de Yaxchilán. Ciencias, 81:16-19.

Diario Oficial de la Federación, 1992. Decreto por el que se declara Área Natural 
Protegida con el carácter Monumento Natural la zona conocida con el nombre de 
Yaxchilán, con superficie de 2,621-25-23 hectáreas, ubicada en el municipio de 
Ocosingo, Chiapas (segunda publicación). Diario Oficial. Lunes 24 de agosto de 
1992. P: 27:30.

Diario Oficial de la Federación, 1988. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, 28 de enero de 1988.

Diario Oficial de la Federación, 2002, NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo 
(Diario Oficial de la Federación, 13 de febrero de 2002).

Diario Oficial de la Federación, 2005. Decreto por el que se reforman los artículos 28 
y 48, y se adiciona por un lado una fracción XXXVII al artículo 3o. y por otro los 
artículos 47 BIS y 47 BIS 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 23 de febrero de 2005.

Diario Oficial de la Federación, 2000. Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas naturales Protegidas.

Escobedo-Morales L. A., León-Paniagua L., Arroyo-Cabrales J. y Polaco O. J., 2005. 
Diversidad y abundancia de los mamíferos de Yaxchilán, municipio de Ocosingo, 
Chiapas. Cap 25: 283-298. En: Sánchez-Cordero V. y Medellín R. A. (Eds). 
Contribuciones mastozoológicas en homenaje a Bernardo Villa, 706 p. Instituto de 
Biología UNAM, Instituto de Ecología, UNAM, CONABIO. México.

ERDAS IMAGINE 8.3, 2001. Leica Gosystems GIS & Mapping LLC.

Ferreira-García M.E. y Canseco-Márquez, L., 2006. Estudio de la herpetofauna del 
Monumento Natural Yaxchilán, Chiapas, México. En: Ramírez-Bautista, A., Canseco-
Márquez L. y Quijans-Mendoza F. (Eds), Inventarios herpetofaunísticos de México: 
Avances en el conocimiento de su biodiversidad. Sociedad Herpetológica Mexicana, 
México. D.F. 346.



156

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

García, E., 1979. Modificaciones al sistema de clasificación climática de Copen. 2ª ed., 
Instituto de Geografía-UNAM, 240 pp.

García, J. y J. Lugo, 1992. Las formas del relieve y los tipos de vegetación en la Selva 
Lacandona. En: Vázquez, M. y M. Ramos (Eds.) Reserva de la Biosfera Montes 
Azules, Selva Lacandona: investigación para su conservación. Publicaciones 
especiales Ecósfera, México, 1: 39-49.

García-Moll, R., 1996. Yaxchilán, Chiapas. Arqueología Mexicana, 4:36-45.

García-Moll, R., 2001. La pintura mural en Yaxchilán. Universidad Nacional Autónoma 
de México.

García-Moll, R., 2003. La arquitectura de Yaxchilán. CONECULTA-INAH. México D.F. 
379 p.

García-Moll, R. y D. Juárez-Cossío, 1992. Yaxchilán: antología de su descubrimiento y 
estudios. Instituto Nacional de Antropología e Historia. México, D.F.

García R. y Juárez D., 1989. Yaxchilán, Chiapas: Guía oficial. INAH-SALVAT, México. 
122 p.

Guillén-Trujillo H.A., Escobar-Castillejos D., Utrilla-Márquez M.A., 2004. Diagnóstico de la 
calidad del agua y alternativas de tratamiento para la localidad de Frontera Corozal, 
municipio de Ocosingo, Chiapas. Universidad Autónoma de Chiapas, Facultad de 
Ingeniería Civil. Conservación Internacional-USAID. Pp. 113.

Herbert-Pesquera, L. L., 1995. Preservación de una zona: Yaxchilán, Chiapas. Tesis de 
licenciatura (licenciado en conservación y restauración de bienes muebles). Escuela 
Nacional de Conservación, Restauración y Museografía INAH-SEP-CONACULTA, 
México, D.F. 223 p.

INAH, 1997., Actualización del plano de Bolles. Parte norte de la Omega. Proyecto 
Yaxchilán. Topografía. Instituto Nacional de Antropología e Historia, México, D.F.

INAH, 2006. Estadísticas de visitantes Centro INAH Chiapas.

INE-SEMARNAT, 1998. Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Montes Azules.

INEGI, s/f. Juego de cartas temáticas; Las Margaritas E 15-12 D 15-3, escala 1:250,000. 
INEGI, México.

INEGI, 1994. Carta topográfica Frontera Corozal (E15D57). Escala 1:50,000. Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), México D.F.

Kristta Capps, K. A., R. Rodiles-Hernández, A. S. Flecker, 2008. The Impacts of Armored 
Catfish (Siluriformes: Loricariidae) on Invaded Fresher Ecosystems, American Society 
of Ichthyologists and Herpetologists, Montreal, Quebec, Canada.



157

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Lopéz, B. R. y Cervantes B. J., 2002. Unidades del paisaje para el desarrollo sustentable 
y manejo de los recursos naturales. Revista de información y análisis. 20:43-49

Lozano-Vilano, M. L.; García-Ramírez, M. E.; Contreras-Balderas, S. & Ramírez-Martínez, 
Y. C., 2007. Diversidad and conservation status of the Ichthyofauna of the rio Lacan-
Tun basin in the Biosphere Reserve Montes Azules, Chiapas, México. Zootaxa 
1410:43-53.

Luis, A., Vargas, I. y Llorente, J., 1995. Síntesis de los Papilionoidae (Lepidoptera: 
Rhopalocera) del estado de Veracruz. Folia entomológica. México, 93:91-133.

Martínez, E., C. Ramos A. y F. Chiang, 1994. Lista florística de la Lacandona, Chiapas. 
Boletín de la Sociedad Botánica de México, 54:99-177.

March, I.J. y M. Aranda, 1992. Mamíferos de la Selva Lacandona. Pp. 201-220. En: 
Vázquez-Sánchez, M.A. y M.A. Ramos (eds.) Reserva de la Biosfera Montes Azules, 
Selva Lacandona: Investigación para su conservación. Publicaciones Especiales 
Ecósfera No. 1., México, D.F.

March I., 1994. Situación actual del tapir en México. San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 
México: Centro de Investigaciones Ecológicas del Sureste.

Mathews, P., 1996. Epigrafía de la región del Usumacinta. Arqueología Mexicana, 
4(22): 14-23.

Meave J. A., Estructura y composición de la selva alta perennifolia de los alrededores 
de Bonampak, 1990. Colección Científica. INAH. 147 pp.

Meave J. A., Luis-Martínez A., Orea Magaña H., León Paniagua L., Hernández Baños., 
Nieto Montes de Oca A., Rodríguez Ayala E., Valle Foménech A., Romero Romero 
M. A. y Escobedo Morales L. A., 1999. El Monumento Natural y la Zona Arqueológica 
de Yaxchilán. Folleto informativo dirigido a la comunidad cho'ol de Frontera Corozal, 
Chiapas.

Meave J. A. y Luis-Martínez, A. M., 1999. Caracterización biológica del Monumento 
Natural Yaxchilán como un elemento para el diseño de su plan rector de manejo 
(Proyecto FB443-M099/97).

Meave, 2008. Riqueza biológica y manejo del Monumento Natural Yaxchilán. Biodiversitas. 
Boletín bimestral de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad. 78: 12-15.

Meave J.A., Romero-Romero M.A., Valle-Doménech A., Rincón-Gutiérrez, Martínez E. y 
Ramos C. H., 2008. Plant diversity assessment in the Yaxchilán Natural Monument, 
Chiapas, Mexico. Boletín de la Sociedad Botánica de México. 83: pp. 57-76.



158

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

Morón, R. M. A., 1979. Fauna de coleópteros lamelicornios de la estación de biología 
tropical “Los Tuxtlas”, Veracruz, UNAM. México. An. Inst. Biol. Univ. Nal. Auton. México 
50, Ser. Zoología (1):375-454.

Morón, M., 1992. Estado actual del conocimiento sobre los insectos de la Selva 
Lacandona. En: Vázquez-Sánchez, M. y M. Ramos (Eds.). Reserva de la Biosfera 
Montes Azules, Selva Lacandona: investigación para su conservación. Publicaciones 
Especiales Ecósfera No. 1. Ecósfera, México. 119-134.

Morón, M., Villalobos F. J. & Deloya, C., 1985. Fauna de coleópteros lamelicornios de 
Boca de Chajul, Chiapas, México. Folia Entomológico. Mexicano. 66:57-118.

Martínez, E., Ramos, A. C. H. y Chiang, F., 1994. Lista florística de la Lacandona, 
Chiapas. Bol. Sociedad Botánica de México. 54: 99-177

Morón, R. M. A., 1979. Fauna de coleópteros lamelicornios de la estación de biología 
tropical “Los Tuxtlas”, Veracruz, UNAM. México. An. Inst. Biol. Univ. Nal. Auton. México 
50, Ser. Zoología (1):375-454.

Morón, M. A. F. J. Villalobos & C. Deloya, 1985. Fauna de coleópteros lamelicornios de 
Boca de Chajul, Chiapas, México. Folia Entomol. Mex. 66:57-118.

Mulleried, F. K. G., 1957. Geología de Chiapas. Editorial Cultura, T. G., S. A. México. 180 pp.

Orea, M. H., 2000. Borrador del Programa de Manejo para el Monumento y la zona de 
monumentos arqueológicos Yaxchilán.

Palacios-Rios, M. Rico-Gray, V. Fuentes, E., 1990. Inventario preliminar de los coleóptera 
de la zona de Yaxchilán, Chiapas, México. Folia Entomológica Mexicana 78:49-60.

Puebla-Olivares, F., Rodríguez-Ayala, E., Hernández-Baños, B.E. & Navarro S. A. G., 
2002. Status and conservation of the avifauna of the Yaxchilán Natural Monument, 
Chiapas, México. Ornitología neotropical 13: 381- 396.

PASECOP-SEDUE, 1992. Diagnóstico socioeconómico de la Selva Lacandona. Bases 
para la planeación regional. San Cristóbal de las Casas, Chiapas, México. 154 p.

Pickett, S. T. A. & White, P. S. (eds.), 1985. The ecology of natural disturbance and patch 
dynamics. Academy Press. EE. UU. 472 pp.

Ramírez-Guevara y Rodiles-Hernández, 2008. Distribución y aspectos biológicos de los 
plecos del género Pterygoplichthys, en el sistema fluvio lagunar deltaico Río Palizada 
en el Área Natural Protegida Laguna de Términos, Campeche. Universidad Autónoma 
del Carmen. Proyecto CONABIO.

Rodiles-Hernández, R., Hendrickson, D. A., Lundberg, J. G. & Humphries, J. M., 2005. 
Lacantunia enigmatica (Teleostei: Siluriformes) a new and phylogeneticall puzzling 
freswater fisf from Mesoamerica. Zootaxa 1000:1-24



159

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Rodiles-Hernández, R. y Cruz-Morales, J. Capacidades locales para el análisis de 
las pesquerías en la cuenca del Usumacinta, 2004. Pags. 96-105. En: Gama, L., 
Ochoa-Gaona S. y Chiappy C. (editores). Etnopaisaje, trabajo comunitario y manejo 
y conservación de recursos naturales. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco / 
El Colegio de la Frontera Sur / Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, México.

Rodiles-Hernández R. investigadora de ECOSUR datos generados como parte del 
proyecto financiado por la CONABIO: Historia de vida de Lacantunia enigmatica 
(2006-2007).

Rodiles-Hernández, R., 2008. Proceso de consulta del Programa de Manejo para el 
Monumento Natural Yaxchilán. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Salinas-Gutiérrez, J. L. Martínez, A. L. Llorente-Bousquets, J., 2004. Papilionoidae of 
the evergreen tropical forests of Mexico. Journal of the Lepidopterists´ Society. 58(3): 
125-142.

Schmitter-Soto J.J., 2007. A systematic revision of the genus Archocentrus (Perciformes: 
Cichlidae), with the description of two new genera and six new species. Zootaxa. 
1603: 1-78.

Soria-Barreto y Rodiles-Hernández R., 2008. Spatial distribution of cichlids in Tzendales 
river, biosphere reserve Montes Azules, Chiapas, Mexico. Environmental Biology of 
Fishes. 83: 459-469.

Sotelo, L., 1992. Yaxchilán. Gobierno del Estado de Chiapas, México.190 p.

Sousa, W. P., 1984. The role of disturbance in natural communities. Annu. Rev. Ecol. 
Syst. 15: 353-391.

Torruco, 2007. Proceso de consulta del Programa de Manejo para el Monumento Natural 
Yaxchilán. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Tovalin A.A., 1998. Descubren dos estelas mayas en la región de Yaxchilán. Arqueología 
Mexicana. No. 33, Sept-Oct 1998, INAH, México. 72-73 p.

Valle Domenech, J. A., 2000. Análisis estructural de una hectárea de selva alta perennifolia 
en el Monumento Natural Yaxchilán (Chiapas), México. Tesis de licenciatura. Universidad 
Nacional Autónoma de México, Facultad de Ciencias. 100 pp.

Vázquez-Sánchez, M. A. y Ramos, M. A. (eds), 1992. Reserva de la Biosfera Montes 
Azules, Selva Lacandona; investigación para su conservación. Centros de estudios 
para la conservación de los recursos naturales, A. C. San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas, México. Publ. Esp. Ecobiosfera 1.

Wakida-Kusonoki, A. T.; Ruíz-Carus, R. & Amador-del-Angel, E., 2007. Amazon sailfin 
catfish, Pterygoplichthys pardalis (Castelnau, 1985) (Loricariidae). Another exotic 
species established in southeastern México. BioOne 52:141-144.



160

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

WCMC, 1990. Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN: versión 3.1. Comisión 
de Supervivencia de Especies de la UICN. UICN, Gland, Suiza y Cambridge, Reino 
Unido.

West, R. C. Psuty, N. P. y Thon, G. B., 1985. Las tierras bajas de Tabasco, en el sureste 
de México, Biblioteca Básica Tabasqueña, Gobierno del Estado de Tabasco (serie 
monografías).



161

Este registro de especies fue obtenido de publicaciones científicas y aportes de los in-
vestigadores de cada grupo taxonómico. Agradecemos al Dr. Jorge Meave y sus cola-
boradores la lista de plantas vasculares previa a su publicación. También agradecemos 
el aporte de la Dra. Rocío Rodiles por proporcionar la información preliminar de sus co-
lectas realizadas en el río Usumacinta en la zona de influencia de Yaxchilán. Las publi-
caciones que registran las especies vertidas en estas listas son:

Escobedo-Morales L. A., León-Paniagua L., Arroyo-Cabrales J., y Polaco O. J., 2005. 
Diversidad y abundancia de los mamíferos de Yaxchilán, municipio de Ocosingo. 
Chiapas. Cap 25: 283-298. En: Sánchez-Cordero V. y Medellín R. A. (Eds). 
Contribuciones mastozoológicas en homenaje a Bernardo Villa, 706 p. Instituto de 
Biología UNAM, Instituto de Ecología UNAM, CONABIO, México.

Ferreira-García M.E. y Canseco-Márquez, L., 2006. Estudio de la herpetofauna del 
Monumento Natural Yaxchilán, Chiapas, México. En: Ramírez-Bautista, A., Canseco-
Márquez L. y Quijans-Mendoza F. (Eds), Inventarios herpetofaunísticos de México: 
Avances en el conocimiento de su biodiversidad. Sociedad Herpetológica Mexicana, 
México. D.F., 346.

Meave J.A., Romero-Romero M.A., Valle-Doménech A., Rincón-Gutiérrez, Martínez E. y 
Ramos C. H., 2008. Plant diversity assessment in the Yaxchilán Natural Monument, 
Chiapas, Mexico. Boletín de la Sociedad Botánica de México. 83:en prensa.

Palacios-Rios, M. Rico-Gray, V. Fuentes, E., 1990. Inventario preliminar de los Coleoptera 
de la zona de Yaxchilán, Chiapas, México. Folia entomológica mexicana, 78:49-60.

Anexo I 

Listas de especies



162

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

Puebla-Olivares, F., Rodríguez-Ayala, E., Hernández-Baños, B.E. & Navarro S. A. G., 
2002. Status and conservation of the avifauna of the Yaxchilán Natural Monument, 
Chiapas, México. Ornitología neotropical, 13: 381- 396.

Salinas-Gutiérrez, J. L. Martínez, A. L. Llorente-Bousquets, J., 2004. Papilionoidae of 
the evergreen tropical forests of Mexico. Journal of the Lepidopterists' Society. 58(3): 
125-142.



163

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Li
st

a 
de

 p
la

nt
as

 v
as

cu
la

re
s

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
1

Ap
ia

le
s

Ar
al

ia
ce

ae
De

nd
ro

pa
na

x
ar

bo
re

us
 

2
Ap

ia
le

s
Ar

al
ia

ce
ae

De
nd

ro
pa

na
x

sp
.

 
3

Ap
ia

le
s

Ar
al

ia
ce

ae
O

re
op

an
ax

ob
tu

sif
ol

iu
s

 
4

Ar
al

es
Ar

ac
ea

e
An

th
ur

iu
m

cr
as

sin
er

viu
m

 
5

Ar
al

es
Ar

ac
ea

e
An

th
ur

iu
m

pe
nt

ap
hy

llu
m

 
va

r. 
bo

m
ba

cif
ol

iu
m

 
6

Ar
al

es
Ar

ac
ea

e
An

th
ur

iu
m

sc
hl

ec
ht

en
da

lii
 

7
Ar

al
es

Ar
ac

ea
e

An
th

ur
iu

m
sp

.
 

8
Ar

al
es

Ar
ac

ea
e

Di
ef

fe
nb

ac
hi

a
se

gu
in

e
Am

en
az

ad
a

9
Ar

al
es

Ar
ac

ea
e

M
on

st
er

a
ac

um
in

at
a

 
10

Ar
al

es
Ar

ac
ea

e
M

on
st

er
a

tu
be

rc
ul

at
a

Am
en

az
ad

a
11

Ar
al

es
Ar

ac
ea

e
Ph

ilo
de

nd
ro

n
wa

rs
ze

wi
cz

ii
 

12
Ar

al
es

Ar
ac

ea
e

Sy
ng

on
iu

m
m

ac
ro

ph
yll

um
 

13
Ar

al
es

Ar
ac

ea
e

Sy
ng

on
iu

m
po

do
ph

yll
um

 
14

Ar
al

es
Ar

ac
ea

e
Sy

ng
on

iu
m

sc
ho

tti
an

um
 

15
Ar

ec
al

es
Ar

ec
ac

ea
e

At
ta

le
a

co
hu

ne
 

16
Ar

ec
al

es
Ar

ec
ac

ea
e

Ba
ct

ris
m

ex
ica

na
 

17
Ar

ec
al

es
Ar

ec
ac

ea
e

Cr
yo

so
ph

ila
st

au
ra

ca
nt

ha
18

Ar
ec

al
es

Ar
ec

ac
ea

e
Ch

am
ae

do
re

a
el

eg
an

s
 

19
Ar

ec
al

es
Ar

ec
ac

ea
e

Ch
am

ae
do

re
a

er
ne

st
i-a

ug
us

ti
Am

en
az

ad
a

20
Ar

ec
al

es
Ar

ec
ac

ea
e

Ch
am

ae
do

re
a

ob
lo

ng
at

a
 

21
Ar

ec
al

es
Ar

ec
ac

ea
e

Ch
am

ae
do

re
a

te
pe

jilo
te

 
22

Ar
ec

al
es

Ar
ec

ac
ea

e
De

sm
on

cu
s

or
th

ac
an

th
os

 
23

Ar
ec

al
es

Ar
ec

ac
ea

e
G

eo
no

m
a

in
te

rru
pt

a
 

24
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
Bi

de
ns

al
ba

 
va

r. 
ra

di
at

a
 

25
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
Bi

de
ns

sq
ua

rro
sa

 
26

As
te

ra
le

s
As

te
ra

ce
ae

Ca
le

a
ja

m
ai

ce
ns

is
 

27
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
Cr

ito
ni

a
be

liz
ea

na
 



164

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
28

As
te

ra
le

s
As

te
ra

ce
ae

Cr
ito

ni
a

m
or

ifo
lia

 
29

As
te

ra
le

s
As

te
ra

ce
ae

Cy
an

th
illu

m
cin

er
eu

m
 

30
As

te
r a

le
s

As
te

ra
ce

ae
Ch

ro
m

ol
ae

na
od

or
at

a
 

31
As

te
r a

le
s

As
te

ra
ce

ae
Eg

le
te

s
lie

bm
an

ni
i

 v
ar

. y
uc

at
an

a
 

32
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
He

be
cli

ni
um

m
ac

ro
ph

yll
um

 
33

As
te

ra
le

s
As

te
ra

ce
ae

Ko
an

op
hy

llo
n

ga
le

ot
tii

 
34

As
te

ra
le

s
As

te
ra

ce
ae

Ko
an

op
hy

llo
n

pi
tti

er
i

 
35

As
te

ra
le

s
As

te
ra

ce
ae

La
sia

nt
ha

ea
fru

tic
os

a
 

36
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
M

ika
ni

a
le

io
st

ac
hy

a
 

37
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
M

on
ta

no
a

at
rip

lic
ifo

lia
 

38
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
O

to
pa

pp
us

sc
ab

er
 

39
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
Pa

rth
en

iu
m

hy
st

er
op

ho
ru

s
 

40
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
Pi

pt
oc

ar
ph

a
ch

on
ta

le
ns

is
 

41
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
Po

ro
ph

yll
um

pu
nc

ta
tu

m
 

42
As

te
ra

le
s

As
te

ra
ce

ae
Ps

eu
de

le
ph

an
to

pu
s

sp
ica

tu
s

 
43

As
te

ra
le

s
As

te
ra

ce
ae

Si
nc

la
iri

a
de

am
ii

 
44

As
te

r a
le

s
As

te
ra

ce
ae

Sp
ha

gn
et

ico
la

tri
lo

ba
ta

 
45

As
te

ra
le

s
As

te
ra

ce
ae

Sy
ne

dr
el

la
no

di
flo

ra
 

46
Br

om
el

ia
le

s
Br

om
el

ia
ce

ae
Ae

ch
m

ea
br

ac
te

at
a

 
47

Br
om

el
ia

le
s

Br
om

el
ia

ce
ae

Ae
ch

m
ea

till
an

ds
io

id
es

 
48

Br
om

el
ia

le
s

Br
om

el
ia

ce
ae

An
dr

ol
ep

is
sk

in
ne

ri
 

49
Br

om
el

ia
le

s
Br

om
el

ia
ce

ae
Ca

to
ps

is
nu

ta
ns

 
50

Br
om

el
ia

le
s

Br
om

el
ia

ce
ae

Ti
lla

nd
sia

ca
pu

t-m
ed

us
ae

 
51

Br
om

el
ia

le
s

Br
om

el
ia

ce
ae

T i
lla

nd
sia

fe
st

uc
oi

de
s

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
52

Br
om

el
ia

le
s

Br
om

el
ia

ce
ae

Ti
lla

nd
sia

fili
fo

lia
 

53
Br

om
el

ia
le

s
Br

om
el

ia
ce

ae
Ti

lla
nd

sia
ju

nc
ea

 
54

Br
om

el
ia

le
s

Br
om

el
ia

ce
ae

T i
lla

nd
sia

po
lys

ta
ch

ia
 

55
Br

om
el

ia
le

s
Br

om
el

ia
ce

ae
Ti

lla
nd

sia
sc

hi
ed

ea
na

 
56

Br
om

el
ia

le
s

Br
om

el
ia

ce
ae

Ti
lla

nd
sia

va
ria

bi
lis

 
57

Br
om

el
ia

le
s

Br
om

el
ia

ce
ae

Vr
ie

se
a

he
lic

on
io

id
es

 



165

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
58

Ca
m

pa
nu

la
le

s
Ca

m
pa

nu
la

ce
ae

Lo
be

lia
be

rla
nd

ie
ri

 
59

Ca
m

pa
n u

la
le

s
Ca

m
pa

nu
la

ce
ae

Lo
be

lia
xa

la
pe

ns
is

 
60

Ca
pp

ar
al

es
Ca

pp
ar

ac
ea

e
Ca

pp
ar

is
qu

iri
gu

en
sis

 
61

Ca
pp

ar
al

es
Ca

pp
ar

ac
ea

e
Fo

rc
hh

am
m

er
ia

tri
fo

lia
ta

 
va

r. 
tri

fo
lia

ta
 

62
Ca

ry
op

hy
lla

le
s

Am
ar

an
th

ac
ea

e
Am

ar
an

th
us

sp
in

os
us

 
63

Ca
ry

op
hy

lla
le

s
Am

ar
an

th
ac

ea
e

Ch
am

iss
oa

al
tis

sim
a

 
64

Ca
ry

op
hy

lla
le

s
Am

ar
an

th
ac

ea
e

Ire
sin

e
ar

bu
sc

ul
a

 
65

Ca
r y

op
hy

lla
le

s
Am

ar
an

th
ac

ea
e

Ire
sin

e
di

ffu
sa

 
66

Ca
ry

op
hy

lla
le

s
Ca

ct
ac

ea
e

Ep
ip

hy
llu

m
ho

ok
er

i
 

67
Ca

r y
op

hy
lla

le
s

Ca
ct

ac
ea

e
Ps

eu
do

rh
ip

sa
lis

ra
m

ul
os

a
 

68
Ca

ry
op

hy
lla

le
s

Ca
ct

ac
ea

e
Rh

ip
sa

lis
ba

cc
ife

ra
 

69
Ca

ry
op

hy
lla

le
s

Ca
ct

ac
ea

e
Se

le
ni

ce
re

us
te

st
ud

o
 

70
Ca

ry
op

hy
lla

le
s

Ny
ct

ag
in

ac
ea

e
G

ua
pi

ra
lin

ea
rib

ra
ct

ea
ta

 
71

Ca
ry

op
hy

lla
le

s
Ny

ct
ag

in
ac

ea
e

M
ira

bi
lis

ja
la

pa
 

72
Ca

r y
op

hy
lla

le
s

Ny
ct

ag
in

ac
ea

e
Ne

ea
ps

yc
ho

tri
oi

de
s

 
73

Ca
ry

op
hy

lla
le

s
Ny

ct
ag

in
ac

ea
e

Pi
so

ni
a

ac
ul

ea
ta

 
va

r. 
ac

ul
ea

ta
 

74
Ca

r y
op

hy
lla

le
s

Ph
yt

ol
ac

ca
ce

ae
Pe

tiv
er

ia
al

lia
ce

a
 

75
Ca

ry
op

hy
lla

le
s

Ph
yt

ol
ac

ca
ce

ae
Ri

vin
a

hu
m

ilis
 

76
Ca

r y
op

hy
lla

le
s

Po
rtu

la
ca

ce
ae

Po
rtu

la
ca

ol
er

ac
ea

 
77

Ca
ry

op
hy

lla
le

s
Po

rtu
la

ca
ce

ae
Po

rtu
la

ca
ru

br
ica

ul
is

 
78

Co
m

m
el

in
al

es
Co

m
m

el
in

ac
ea

e
G

ib
as

is
ge

ni
cu

la
ta

 
79

Co
m

m
el

in
al

es
Co

m
m

el
in

ac
ea

e
Tr

ad
es

ca
nt

ia
hu

eh
ue

te
ca

 
80

Co
m

m
el

in
al

es
Co

m
m

el
in

ac
ea

e
Tr

ad
es

ca
nt

ia
za

no
ni

a
 

81
Co

m
m

el
in

al
es

Co
m

m
el

in
ac

ea
e

T r
ip

og
an

dr
a

gr
an

di
flo

ra
 

82
Cy

pe
ra

le
s

Cy
pe

ra
ce

ae
Cy

pe
ru

s
im

br
ica

tu
s

 
83

Cy
pe

r a
le

s
Cy

pe
ra

ce
ae

Cy
pe

ru
s

lig
ul

ar
is

 
84

Cy
pe

ra
le

s
Cy

pe
ra

ce
ae

Cy
pe

ru
s

od
or

at
us

 
85

Cy
pe

ra
le

s
Po

ac
ea

e
Co

ix
la

cr
ym

a-
jo

bi
 

86
Cy

pe
ra

le
s

Po
ac

ea
e

Er
ag

ro
st

is
hy

pn
oi

de
s

 
87

Cy
pe

ra
le

s
Po

ac
ea

e
G

ua
du

a
lo

ng
ifo

lia
 



166

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
88

Cy
pe

ra
le

s
Po

ac
ea

e
G

yn
er

iu
m

sa
gi

tta
tu

m
 

89
Cy

pe
ra

le
s

Po
ac

ea
e

La
sia

cis
di

va
ric

at
a

 
90

Cy
pe

r a
le

s
Po

ac
ea

e
La

sia
cis

ru
sc

ifo
lia

 
va

r. 
ru

sc
ifo

lia
 

91
Cy

pe
r a

le
s

Po
ac

ea
e

O
pl

ism
en

us
co

m
po

sit
us

 
92

Cy
pe

ra
le

s
Po

ac
ea

e
O

rth
oc

la
da

la
xa

 
93

Cy
pe

ra
le

s
Po

ac
ea

e
Pa

sp
al

um
co

nj
ug

at
um

 
94

Cy
pe

ra
le

s
Po

ac
ea

e
Pa

sp
al

um
pa

ni
cu

la
tu

m
 

95
Cy

pe
ra

le
s

Po
ac

ea
e

Ph
ar

us
la

tif
ol

iu
s

 
96

Cy
pe

ra
le

s
Po

ac
ea

e
Ph

ar
us

m
ez

ii
 

97
Cy

pe
ra

le
s

Po
ac

ea
e

Rh
ip

id
oc

la
du

m
ba

rtl
et

tii
 

98
Cy

pe
ra

le
s

Po
ac

ea
e

Se
ta

ria
pa

rv
iflo

ra
 

99
Cy

pe
ra

le
s

Po
ac

ea
e

St
re

pt
oc

ha
et

a
sp

ica
ta

 
10

0
Di

lle
ni

al
es

Di
lle

ni
ac

ea
e

Da
vil

la
ku

nt
hi

i
 

10
1

Di
lle

ni
al

es
Di

lle
ni

ac
ea

e
Te

tra
ce

ra
vo

lu
bi

lis
 

ss
p.

 v
ol

ub
ilis

 
10

2
Di

ps
ac

al
es

Va
le

ria
na

ce
ae

Va
le

ria
na

sc
an

de
ns

 
10

3
Eb

en
al

es
Eb

en
ac

ea
e

Di
os

py
ro

s
ya

te
sia

na
 

10
4

Eb
en

al
es

Sa
po

ta
ce

ae
Ch

ry
so

ph
yll

um
m

ex
ica

nu
m

 
10

5
Eb

en
al

es
Sa

po
ta

ce
ae

Ch
ry

so
ph

yll
um

ve
ne

zu
el

an
en

se
 

10
6

Eb
en

al
es

Sa
po

ta
ce

ae
M

an
ilk

ar
a

ch
icl

e
 

10
7

Eb
en

al
es

Sa
po

ta
ce

ae
M

an
ilk

ar
a

za
po

ta
 

10
8

Eb
en

al
es

Sa
po

ta
ce

ae
Po

ut
er

ia
am

yg
da

lin
a

 
10

9
Eb

en
al

es
Sa

po
ta

ce
ae

Po
ut

er
ia

ca
m

pe
ch

ia
na

 
11

0
Eb

en
al

es
Sa

po
ta

ce
ae

Po
ut

er
ia

du
rla

nd
ii

 
11

1
Eb

en
al

es
Sa

po
ta

ce
ae

Po
ut

er
ia

re
tic

ul
at

a
 

11
2

Eb
en

al
es

Sa
po

ta
ce

ae
Po

ut
er

ia
sa

po
ta

 
11

3
Eb

en
al

es
Sa

po
ta

ce
ae

Si
de

ro
xy

lo
n

flo
rib

un
du

m
 

11
4

Eb
en

al
es

Sa
po

ta
ce

ae
Si

de
ro

xy
lo

n
fo

et
id

iss
im

um
 

11
5

Eu
ph

or
bi

al
es

Eu
ph

or
bi

ac
ea

e
Ac

al
yp

ha
di

ve
rs

ifo
lia

 
11

6
Eu

ph
or

bi
al

es
Eu

ph
or

bi
ac

ea
e

Ac
al

yp
ha

se
to

sa
 

11
7

Eu
ph

or
bi

al
es

Eu
ph

or
bi

ac
ea

e
Ad

el
ia

ba
rb

in
er

vis
 



167

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
11

8
Eu

ph
or

bi
al

es
Eu

ph
or

bi
ac

ea
e

Al
ch

or
ne

a
la

tif
ol

ia
 

11
9

Eu
ph

or
bi

al
es

Eu
ph

or
bi

ac
ea

e
Cn

id
os

co
lu

s
m

ul
tilo

bu
s

 
12

0
Eu

ph
or

bi
al

es
Eu

ph
or

bi
ac

ea
e

Cr
ot

on
ni

te
ns

 
12

1
Eu

ph
or

bi
al

es
Eu

ph
or

bi
ac

ea
e

Cr
ot

on
sc

hi
ed

ea
nu

s
 

12
2

Eu
ph

or
bi

al
es

Eu
ph

or
bi

ac
ea

e
Da

le
ch

am
pi

a
cis

sif
ol

ia
 

12
3

Eu
ph

or
bi

al
es

Eu
ph

or
bi

ac
ea

e
Da

le
ch

am
pi

a
tili

ifo
lia

 
12

4
Eu

ph
or

bi
al

es
Eu

ph
or

bi
ac

ea
e

Dr
yp

et
es

br
ow

ni
i

 
12

5
Eu

ph
or

bi
al

es
Eu

ph
or

bi
ac

ea
e

Dr
yp

et
es

la
te

rifl
or

a
 

12
6

Eu
ph

or
bi

al
es

Eu
ph

or
bi

ac
ea

e
Eu

ph
or

bi
a

he
te

ro
ph

yll
a

 
12

7
Eu

ph
or

bi
al

es
Eu

ph
or

bi
ac

ea
e

Eu
ph

or
bi

a
hy

ss
op

ifo
lia

 
12

8
Eu

ph
or

bi
al

es
Eu

ph
or

bi
ac

ea
e

Eu
ph

or
bi

a
la

sio
ca

rp
a

 
12

9
Eu

ph
or

bi
al

es
Eu

ph
or

bi
ac

ea
e

Ja
tro

ph
a

cu
rc

as
 

13
0

Eu
ph

or
bi

al
es

Eu
ph

or
bi

ac
ea

e
M

ab
ea

oc
cid

en
ta

lis
 

13
1

Eu
ph

or
bi

al
es

Eu
ph

or
bi

ac
ea

e
Sa

pi
um

la
te

rifl
or

um
 

13
2

Eu
ph

or
bi

al
es

Eu
ph

or
bi

ac
ea

e
Se

ba
st

ia
ni

a
lo

ng
icu

sp
is

 
13

3
Eu

ph
or

bi
al

es
Eu

ph
or

bi
ac

ea
e

Te
tro

rc
hi

di
um

ro
tu

nd
at

um
Am

en
az

ad
a

13
4

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Ac
ac

ia
ce

nt
ra

lis
 

13
5

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Ac
ac

ia
ge

nt
le

i
 

13
6

F a
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Ac
ac

ia
po

lyp
hy

lla
 

13
7

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Ac
ac

ia
us

um
ac

in
te

ns
is

 
13

8
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Ae

sc
hy

no
m

en
e

am
er

ica
na

 
13

9
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Ba

uh
in

ia
m

ac
ro

st
ac

hy
a

 
14

0
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Ca

llia
nd

ra
em

ar
gi

na
ta

 
14

1
F a

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Ca

llia
nd

ra
te

rg
em

in
a

 
14

2
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Ca

ss
ia

fis
tu

la
 

14
3

F a
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Co
jo

ba
ar

bo
re

a
 

14
4

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Da
lb

er
gi

a
gl

ab
ra

 
14

5
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Da

lb
er

gi
a

st
ev

en
so

ni
i

 
14

6
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
De

lo
ni

x
re

gi
a

 
14

7
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
De

sm
od

iu
m

di
st

or
tu

m
 



168

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
14

8
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
De

sm
od

iu
m

in
ca

nu
m

 
14

9
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
De

sm
od

iu
m

sc
or

pi
ur

us
 

15
0

F a
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Di
al

iu
m

gu
ia

ne
ns

e
 

15
1

F a
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Di
ph

ys
a

am
er

ica
na

 
15

2
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Er

yt
hr

in
a

ch
ia

pa
sa

na
 

15
3

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Er
yt

hr
in

a
fo

lke
rs

ii
 

15
4

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

In
ga

be
liz

en
sis

 
15

5
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
In

ga
oe

rs
te

di
an

a
 

15
6

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

In
ga

pa
vo

ni
an

a
 

15
7

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

In
ga

ve
ra

 
15

8
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Lo

nc
ho

ca
rp

us
gu

at
em

al
en

sis
 

15
9

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Lo
nc

ho
ca

rp
us

pu
nc

ta
tu

s
 

16
0

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Lo
nc

ho
ca

rp
us

ru
go

su
s

 
16

1
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
M

ac
ha

er
iu

m
ke

ge
lii

 
16

2
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
M

ac
ha

er
iu

m
se

em
an

ni
i

 
16

3
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
M

im
os

a
er

ve
nd

be
rg

ii
 

16
4

F a
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

M
im

os
a

pi
gr

a
 

16
5

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

M
uc

un
a

ar
gy

ro
ph

yll
a

 
16

6
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
M

uc
un

a
slo

an
ei

 
16

7
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
M

yr
ox

ylo
n

ba
lsa

m
um

 
16

8
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Ph

as
eo

lu
s

lu
na

tu
s

 
16

9
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Pl

at
ym

isc
iu

m
sp

.
 

17
0

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Pt
er

oc
ar

pu
s

ro
hr

ii
 

17
1

F a
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Rh
yn

ch
os

ia
pr

ec
at

or
ia

 
17

2
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Rh

yn
ch

os
ia

py
ra

m
id

al
is

 
17

3
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Sc

hi
zo

lo
bi

um
pa

ra
hy

ba
 

17
4

F a
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Se
nn

a
ha

ye
sia

na
 

17
5

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Se
nn

a
sp

ec
ta

bi
lis

 
17

6
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Sw

ar
tz

ia
cu

be
ns

is
 

17
7

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Te
ra

m
nu

s
la

bi
al

is
 



169

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
17

8
Fa

ba
le

s
Fa

ba
ce

ae
Va

ta
ire

a
lu

nd
el

lii
Pe

lig
ro

 d
e 

ex
tin

ció
n

17
9

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Vi
gn

a
ve

xil
la

ta
 

18
0

Fa
ba

le
s

Fa
ba

ce
ae

Za
po

te
ca

po
rto

ric
en

sis
 

18
1

Fi
lic

al
es

As
pl

en
ia

ce
ae

As
pl

en
iu

m
ab

sc
iss

um
 

18
2

Fi
lic

al
es

As
pl

en
ia

ce
ae

As
pl

en
iu

m
ba

rb
ae

ns
e

 
18

3
Fi

lic
al

es
As

pl
en

ia
ce

ae
As

pl
en

iu
m

cr
ist

at
um

 
18

4
Fi

lic
al

es
As

pl
en

ia
ce

ae
As

pl
en

iu
m

ho
ffm

an
ni

i
 

18
5

Fi
lic

al
es

As
pl

en
ia

ce
ae

As
pl

en
iu

m
m

on
od

on
 

18
6

Fi
lic

al
es

As
pl

en
ia

ce
ae

As
pl

en
iu

m
se

rra
tu

m
Am

en
az

ad
a

18
7

Fi
lic

al
es

Da
va

llia
ce

ae
Ne

ph
ro

le
pi

s
pe

nd
ul

a
 

18
8

Fi
lic

al
es

Lo
m

ar
io

ps
id

ac
ea

e
Bo

lb
itis

po
rto

ric
en

sis
 

18
9

Fi
lic

al
es

Lo
m

ar
io

ps
id

ac
ea

e
Lo

m
ar

io
ps

is
re

cu
rv

at
a

 
19

0
Fi

lic
al

es
Po

lyp
od

ia
ce

ae
Ca

m
py

lo
ne

ur
um

xa
la

pe
ns

e
 

19
1

Fi
lic

al
es

Po
lyp

od
ia

ce
ae

Ni
ph

id
iu

m
cr

as
sif

ol
iu

m
 

19
2

Fi
lic

al
es

P o
lyp

od
ia

ce
ae

Po
lyp

od
iu

m
cr

yp
to

ca
rp

on
 

19
3

Fi
lic

al
es

Po
lyp

od
ia

ce
ae

Po
lyp

od
iu

m
fra

te
rn

um
 

19
4

Fi
lic

al
es

P o
lyp

od
ia

ce
ae

Po
lyp

od
iu

m
hi

sp
id

ul
um

 
19

5
Fi

lic
al

es
Po

lyp
od

ia
ce

ae
Po

lyp
od

iu
m

po
lyp

od
io

id
es

 v
ar

. p
ol

yp
od

io
id

es
 

19
6

Fi
lic

al
es

Pt
er

id
ac

ea
e

Ad
ia

nt
um

am
pl

um
 

19
7

Fi
lic

al
es

Pt
er

id
ac

ea
e

Ad
ia

nt
um

la
tif

ol
iu

m
 

19
8

Fi
lic

al
es

Pt
er

id
ac

ea
e

Ad
ia

nt
um

m
ac

ro
ph

yll
um

 
19

9
Fi

lic
al

es
Pt

er
id

ac
ea

e
Ad

ia
nt

um
pu

lve
ru

le
nt

um
 

20
0

Fi
lic

al
es

Pt
er

id
ac

ea
e

Ad
ia

nt
um

te
ne

ru
m

 
20

1
Fi

lic
al

es
Pt

er
id

ac
ea

e
Ad

ia
nt

um
te

tra
ph

yll
um

 
20

2
Fi

lic
al

es
Pt

er
id

ac
ea

e
Ad

ia
nt

um
wi

le
sia

nu
m

 
20

3
Fi

lic
al

es
Pt

er
id

ac
ea

e
Ad

ia
nt

um
wi

lso
ni

i
 

20
4

Fi
lic

al
es

Pt
er

id
ac

ea
e

He
m

io
ni

tis
su

bc
or

da
ta

 
20

5
Fi

lic
al

es
Pt

er
id

ac
ea

e
Pi

ty
ro

gr
am

m
a

ca
lo

m
el

an
os

 v
ar

. c
al

om
el

an
os

 
20

6
Fi

lic
al

es
Pt

er
id

ac
ea

e
Pt

er
is

al
tis

sim
a

 
20

7
Fi

lic
al

es
Pt

er
id

ac
ea

e
Pt

er
is

lo
ng

ifo
lia

 



170

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
20

8
Fi

lic
al

es
Sc

hi
za

ea
ce

ae
Ly

go
di

um
ve

nu
st

um
 

20
9

Fi
lic

al
es

Te
ct

ar
ia

ce
ae

Ct
en

itis
m

el
an

os
tic

ta
 

21
0

Fi
lic

al
es

T e
ct

ar
ia

ce
ae

Te
ct

ar
ia

he
ra

cle
ifo

lia
 

21
1

Fi
lic

al
es

T e
ct

ar
ia

ce
ae

Te
ct

ar
ia

in
cis

a
 

21
2

Fi
lic

al
es

Te
ct

ar
ia

ce
ae

Te
ct

ar
ia

m
ex

ica
na

 
21

3
Fi

lic
al

es
Vi

tta
ria

ce
ae

An
an

th
ac

or
us

an
gu

st
ifo

liu
s

 
21

4
Fi

lic
al

es
W

oo
ds

ia
ce

ae
Di

pl
az

iu
m

ve
ra

-p
ax

 
21

5
G

en
tia

na
le

s
Ap

oc
yn

ac
ea

e
As

pi
do

sp
er

m
a

m
eg

al
oc

ar
po

n
 

21
6

G
en

tia
na

le
s

Ap
oc

yn
ac

ea
e

As
pi

do
sp

er
m

a
sp

ru
ce

an
um

 
21

7
G

en
tia

na
le

s
Ap

oc
yn

ac
ea

e
Pl

um
er

ia
ru

br
a

 
21

8
G

en
tia

na
le

s
Ap

oc
yn

ac
ea

e
St

em
m

ad
en

ia
do

nn
el

l-s
m

ith
ii

 
21

9
G

en
tia

na
le

s
Ap

oc
yn

ac
ea

e
Ta

be
rn

ae
m

on
ta

na
al

ba
 

22
0

G
en

tia
na

le
s

Ap
oc

yn
ac

ea
e

Th
ev

et
ia

ah
ou

ai
 

22
1

G
en

tia
na

le
s

As
cle

pi
ad

ac
ea

e
M

at
el

ea
ge

nt
le

i
 

22
2

G
en

tia
na

le
s

As
cle

pi
ad

ac
ea

e
M

at
el

ea
ve

lu
tin

a
 

22
3

G
en

tia
na

le
s

G
en

tia
na

ce
ae

Vo
yr

ia
pa

ra
sit

ica
 

22
4

G
en

tia
na

le
s

G
en

tia
na

ce
ae

V o
yr

ia
te

ne
lla

 
22

5
G

en
tia

na
le

s
Lo

ga
ni

ac
ea

e
St

ry
ch

no
s

ta
ba

sc
an

a
 

22
6

G
er

an
ia

le
s

O
xa

lid
ac

ea
e

O
xa

lis
fru

te
sc

en
s

 
22

7
La

m
ia

le
s

Bo
ra

gi
na

ce
ae

Bo
ur

re
ria

an
dr

ie
ux

ii
 

22
8

La
m

ia
le

s
Bo

ra
gi

na
ce

ae
Co

rd
ia

di
ve

rs
ifo

lia
 

22
9

La
m

ia
le

s
Bo

ra
gi

na
ce

ae
Co

rd
ia

st
el

life
ra

 
23

0
La

m
ia

le
s

Bo
ra

gi
na

ce
ae

He
lio

tro
pi

um
pr

oc
um

be
ns

 
23

1
La

m
ia

le
s

Bo
r a

gi
na

ce
ae

To
ur

ne
fo

rti
a

um
be

lla
ta

 
23

2
La

m
ia

le
s

La
m

ia
ce

ae
Sa

lvi
a

oc
cid

en
ta

lis
 

23
3

La
m

ia
le

s
Ve

rb
en

ac
ea

e
Ae

gi
ph

ila
de

pp
ea

na
 

23
4

La
m

ia
le

s
V e

rb
en

ac
ea

e
Ca

llic
ar

pa
ac

um
in

at
a

 
23

5
La

m
ia

le
s

Ve
rb

en
ac

ea
e

La
nt

an
a

hi
rta

 
23

6
La

m
ia

le
s

Ve
rb

en
ac

ea
e

Pe
tre

a
vo

lu
bi

lis
 

23
7

La
m

ia
le

s
Ve

rb
en

ac
ea

e
Vi

te
x

ga
um

er
i

 



171

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
23

8
La

ur
al

es
La

ur
ac

ea
e

Ci
nn

am
om

um
tri

ne
rv

e
 

23
9

La
ur

al
es

La
ur

ac
ea

e
Li

ca
ria

ca
ud

at
a

 
24

0
La

ur
al

es
La

ur
ac

ea
e

Li
ca

ria
pe

ck
ii

 
24

1
La

ur
al

es
La

ur
ac

ea
e

Ne
ct

an
dr

a
m

ar
tin

ice
ns

is
 

24
2

La
ur

al
es

La
ur

ac
ea

e
Ne

ct
an

dr
a

re
tic

ul
at

a
 

24
3

La
ur

al
es

La
ur

ac
ea

e
Ne

ct
an

dr
a

sa
lic

ifo
lia

 
24

4
La

ur
al

es
La

ur
ac

ea
e

O
co

te
a

ce
rn

ua
 

24
5

La
ur

al
es

La
ur

ac
ea

e
Pe

rs
ea

af
f. 

sc
hi

ed
ea

na
 

24
6

La
ur

al
es

La
ur

ac
ea

e
Pe

rs
ea

am
er

ica
na

 
24

7
Li

lia
le

s
Ag

a v
ac

ea
e

Dr
ac

ae
na

am
er

ica
na

 
24

8
Li

lia
le

s
Di

os
co

re
ac

ea
e

Di
os

co
re

a
ba

rtl
et

tii
 

24
9

Li
lia

le
s

Di
os

co
re

ac
ea

e
Di

os
co

re
a

co
m

po
sit

a
 

25
0

Li
lia

le
s

Di
os

co
re

ac
ea

e
Di

os
co

re
a

de
ns

iflo
ra

 
25

1
Li

lia
le

s
Iri

da
ce

ae
El

eu
th

er
in

e
bu

lb
os

a
 

25
2

Li
lia

le
s

Ir i
da

ce
ae

El
eu

th
er

in
e

la
tif

ol
ia

 
25

3
Li

lia
le

s
Iri

da
ce

ae
Ne

om
ar

ica
va

rie
ga

ta
 

25
4

Li
lia

le
s

Li
lia

ce
ae

Hy
m

en
oc

al
lis

litt
or

al
is

 
25

5
Li

lia
le

s
Li

lia
ce

ae
Sp

re
ke

lia
fo

rm
os

iss
im

a
 

25
6

M
ag

no
lia

le
s

An
no

na
ce

ae
An

no
na

m
ur

ica
ta

 
25

7
M

ag
no

lia
le

s
An

no
na

ce
ae

An
no

na
pr

im
ig

en
ia

 
25

8
M

ag
no

lia
le

s
An

no
na

ce
ae

An
no

na
re

tic
ul

at
a

 
25

9
M

ag
no

lia
le

s
An

no
na

ce
ae

Cy
m

bo
pe

ta
lu

m
m

ay
an

um
 

26
0

M
ag

no
lia

le
s

An
no

na
ce

ae
Cy

m
bo

pe
ta

lu
m

pe
nd

ul
iflo

ru
m

 
26

1
M

ag
no

lia
le

s
An

no
na

ce
ae

M
al

m
ea

de
pr

es
sa

 
26

2
M

ag
no

lia
le

s
An

no
na

ce
ae

O
xa

nd
ra

gu
at

em
al

en
sis

 
26

3
M

ag
no

lia
le

s
M

yr
ist

ac
ac

ea
e

Co
m

ps
on

eu
ra

sp
ru

ce
i

 
26

4
M

al
va

le
s

Bo
m

ba
ca

ce
ae

Ce
ib

a
pe

nt
an

dr
a

 
26

5
M

al
va

le
s

Bo
m

ba
ca

ce
ae

Ce
ib

a
sc

ho
tti

i
 

26
6

M
al

va
le

s
Bo

m
ba

ca
ce

ae
Pa

ch
ira

aq
ua

tic
a

 
26

7
M

al
va

le
s

Bo
m

ba
ca

ce
ae

Ps
eu

do
bo

m
ba

x
el

lip
tic

um
 



172

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
26

8
M

al
va

le
s

Bo
m

ba
ca

ce
ae

Q
ua

ra
rib

ea
fu

ne
br

is
 

26
9

M
al

va
le

s
Bo

m
ba

ca
ce

ae
Q

ua
ra

rib
ea

la
ca

nd
on

en
sis

 
27

0
M

al
v a

le
s

Bo
m

ba
ca

ce
ae

Q
ua

ra
rib

ea
sp

.
 

27
1

M
al

v a
le

s
El

ae
oc

ar
pa

ce
ae

M
un

tin
gi

a
ca

la
bu

ra
 

27
2

M
al

va
le

s
M

al
va

ce
ae

Ha
m

pe
a

ro
vir

os
ae

 
27

3
M

al
va

le
s

M
al

va
ce

ae
M

al
va

vis
cu

s
ar

bo
re

us
 

va
r. 

m
ex

ica
nu

s
 

27
4

M
al

va
le

s
M

al
va

ce
ae

M
al

va
vis

cu
s

pe
nd

ul
iflo

ru
s

 
27

5
M

al
va

le
s

M
al

va
ce

ae
Si

da
ac

ut
a

 
27

6
M

al
va

le
s

M
al

va
ce

ae
Si

da
ha

en
ke

an
a

 
27

7
M

al
va

le
s

M
al

va
ce

ae
Si

da
rh

om
bi

fo
lia

 
27

8
M

al
va

le
s

St
er

cu
lia

ce
ae

By
ttn

er
ia

ac
ul

ea
ta

 
27

9
M

al
va

le
s

St
er

cu
lia

ce
ae

By
ttn

er
ia

ca
ta

lp
ae

fo
lia

 
28

0
M

al
va

le
s

St
er

cu
lia

ce
ae

Th
eo

br
om

a
ca

ca
o

 
28

1
M

al
va

le
s

Ti
lia

ce
ae

Co
rc

ho
ru

s
sil

iq
uo

su
s

 
28

2
M

al
va

le
s

Ti
lia

ce
ae

He
lio

ca
rp

us
am

er
ica

nu
s

 
28

3
M

al
va

le
s

Ti
lia

ce
ae

He
lio

ca
rp

us
do

nn
el

l-s
m

ith
ii

 
28

4
M

al
v a

le
s

Ti
lia

ce
ae

He
lio

ca
rp

us
m

ex
ica

nu
s

 
28

5
M

al
va

le
s

Ti
lia

ce
ae

Lu
eh

ea
se

em
an

ni
i

 
28

6
M

al
va

le
s

Ti
lia

ce
ae

M
or

to
ni

od
en

dr
on

su
lca

tu
m

 
28

7
M

al
va

le
s

Ti
lia

ce
ae

M
or

to
ni

od
en

dr
on

ve
st

itu
m

 
28

8
M

al
va

le
s

Ti
lia

ce
ae

Tr
ich

os
pe

rm
um

gr
ew

iifo
liu

m
 

28
9

M
al

va
le

s
Ti

lia
ce

ae
Tr

ich
os

pe
rm

um
m

ex
ica

nu
m

 
29

0
M

al
va

le
s

Ti
lia

ce
ae

Tr
iu

m
fe

tta
ga

le
ot

tia
na

 
29

1
M

yr
ta

le
s

Co
m

br
et

ac
ea

e
Co

m
br

et
um

fru
tic

os
um

 
29

2
M

yr
ta

le
s

Co
m

br
et

ac
ea

e
Co

m
br

et
um

la
xu

m
 

29
3

M
yr

ta
le

s
Co

m
br

et
ac

ea
e

Te
rm

in
al

ia
am

az
on

ia
 

29
4

M
yr

ta
le

s
Co

m
br

et
ac

ea
e

Te
rm

in
al

ia
ca

ta
pp

a
 

29
5

M
yr

ta
le

s
M

el
as

to
m

at
ac

ea
e

Cl
id

em
ia

de
nt

at
a

 
29

6
M

yr
ta

le
s

M
el

as
to

m
at

ac
ea

e
M

ico
ni

a
cf

. la
ev

ig
at

a
 

29
7

M
yr

ta
le

s
M

el
as

to
m

at
ac

ea
e

M
ico

ni
a

im
pe

tio
la

ris
 



173

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
29

8
M

yr
ta

le
s

M
el

as
to

m
at

ac
ea

e
M

ou
rir

i
m

yr
till

oi
de

s
 

29
9

M
yr

ta
le

s
M

yr
ta

ce
ae

Eu
ge

ni
a

ca
pu

li 
va

r. 
lin

de
ni

an
a

 
30

0
M

yr
ta

le
s

M
yr

ta
ce

ae
Eu

ge
ni

a
oc

to
pl

eu
ra

 
30

1
M

yr
ta

le
s

M
yr

ta
ce

ae
Pi

m
en

ta
di

oi
ca

 
30

2
M

yr
ta

le
s

O
na

gr
ac

ea
e

Lu
dw

ig
ia

le
pt

oc
ar

pa
 

30
3

M
yr

ta
le

s
O

na
gr

ac
ea

e
Lu

dw
ig

ia
oc

to
va

lvi
s

 
30

4
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
An

at
ha

llis
se

rtu
la

rio
id

es
 

30
5

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

An
at

ha
llis

yu
ca

ta
ne

ns
is

 
30

6
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
Br

as
sia

ca
ud

at
a

 
30

7
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
En

cy
cli

a
al

at
a

 
30

8
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
Ep

id
en

dr
um

ca
rd

io
ph

or
um

 
30

9
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
Ep

id
en

dr
um

cil
ia

re
 

31
0

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Ep
id

en
dr

um
fle

xu
os

um
 

31
1

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Ep
id

en
dr

um
no

ct
ur

nu
m

 
31

2
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
Er

yc
in

a
pu

sil
la

 
31

3
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
G

on
go

ra
un

ico
lo

r
 

31
4

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Le
oc

hi
lu

s
sc

rip
tu

s
 

31
5

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

M
ax

illa
ria

ac
ia

nt
ha

 
31

6
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
M

ax
illa

ria
cr

as
sif

ol
ia

 
31

7
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
M

ax
illa

ria
he

dw
ig

ae
 

31
8

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

M
ax

illa
ria

m
ac

le
ei

 
31

9
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
M

ax
illa

ria
te

nu
ifo

lia
 

32
0

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

M
ax

illa
ria

va
ria

bi
lis

 
32

1
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
M

es
ad

en
el

la
pe

te
ne

ns
is

 
32

2
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
M

or
m

ol
yc

a
rin

ge
ns

 
32

3
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
Ni

de
m

a
bo

ot
hi

i
 

32
4

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

No
ty

lia
af

f. 
ba

rk
er

i
 

32
5

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

No
ty

lia
tri

se
pa

la
 

32
6

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

O
nc

id
iu

m
sp

ha
ce

la
tu

m
 

32
7

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Pl
at

ys
te

le
st

en
os

ta
ch

ya
 



174

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
32

8
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
Po

lys
ta

ch
ya

ce
re

a
 

32
9

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Sa
rc

og
lo

tti
s

sc
ep

tro
de

s
 

33
0

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Sc
ap

hy
gl

ot
tis

fa
sc

icu
la

ta
 

33
1

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Sp
ec

kli
ni

a
m

ar
gi

na
ta

 
33

2
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
Sp

ec
kli

ni
a

pi
sin

na
 

33
3

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Sp
ec

kli
ni

a
tri

bu
lo

id
es

 
33

4
O

rc
hi

da
le

s
O

rc
hi

da
ce

ae
St

el
is

af
f. 

ru
be

ns
 

33
5

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Tr
ich

oc
en

tru
m

as
ce

nd
en

s
 

33
6

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Tr
ich

os
al

pi
nx

cil
ia

ris
 

33
7

O
rc

hi
da

le
s

O
rc

hi
da

ce
ae

Tr
op

id
ia

po
lys

ta
ch

ya
 

33
8

Pi
pe

ra
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pe
pe

ro
m

ia
af

f. 
co

ba
na

 
33

9
Pi

pe
ra

le
s

Pi
pe

ra
ce

ae
Pe

pe
ro

m
ia

co
llo

ca
ta

 
34

0
Pi

pe
ra

le
s

Pi
pe

ra
ce

ae
Pe

pe
ro

m
ia

fla
gi

ta
ns

 
34

1
Pi

pe
ra

le
s

Pi
pe

ra
ce

ae
Pe

pe
ro

m
ia

gl
an

du
lo

sa
 

34
2

Pi
pe

ra
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pe
pe

ro
m

ia
ni

gr
op

un
ct

at
a

 
34

3
Pi

pe
ra

le
s

Pi
pe

ra
ce

ae
Pe

pe
ro

m
ia

ob
tu

sif
ol

ia
 

34
4

Pi
pe

r a
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pe
pe

ro
m

ia
ps

eu
do

pe
re

sk
iifo

lia
 

34
5

Pi
pe

ra
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pe
pe

ro
m

ia
qu

ad
rif

ol
ia

 
34

6
Pi

pe
ra

le
s

Pi
pe

ra
ce

ae
Pi

pe
r

af
f. 

su
be

bu
rn

eu
m

 
34

7
Pi

pe
ra

le
s

Pi
pe

ra
ce

ae
Pi

pe
r

am
al

ag
o

 
34

8
Pi

pe
ra

le
s

Pi
pe

ra
ce

ae
Pi

pe
r

au
rit

um
 

34
9

Pi
pe

ra
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pi
pe

r
fra

gu
an

um
 

35
0

Pi
pe

ra
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pi
pe

r
pa

tu
lu

m
 

35
1

Pi
pe

r a
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pi
pe

r
pe

lta
tu

m
 

35
2

Pi
pe

ra
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pi
pe

r
ps

ilo
rh

ac
hi

s
 

35
3

Pi
pe

ra
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pi
pe

r
sa

nc
tu

m
 

35
4

Pi
pe

r a
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pi
pe

r
tu

be
rc

ul
at

um
 

35
5

Pi
pe

ra
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pi
pe

r
tu

er
ck

he
im

ii
 

35
6

Pi
pe

ra
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pi
pe

r
va

ria
bi

le
 

35
7

Pi
pe

ra
le

s
Pi

pe
ra

ce
ae

Pi
pe

r
yu

ca
ta

ne
ns

e
 



175

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
35

8
Pi

pe
ra

le
s

Pi
pe

ra
ce

ae
Pi

pe
r

yz
ab

al
an

um
 

35
9

P o
lyg

al
al

es
M

al
pi

gh
ia

ce
ae

Bu
nc

ho
sia

gu
at

em
al

en
sis

 
36

0
Po

lyg
al

al
es

M
al

pi
gh

ia
ce

ae
Bu

nc
ho

sia
lin

de
ni

an
a

 
36

1
Po

lyg
al

al
es

M
al

pi
gh

ia
ce

ae
Bu

nc
ho

sia
sw

ar
tz

ia
na

 
36

2
Po

lyg
al

al
es

M
al

pi
gh

ia
ce

ae
M

al
pi

gh
ia

gl
ab

ra
 

36
3

Po
lyg

al
al

es
M

al
pi

gh
ia

ce
ae

M
as

ca
gn

ia
hi

ra
ea

 
36

4
Po

lyg
al

al
es

M
al

pi
gh

ia
ce

ae
M

as
ca

gn
ia

va
cc

in
iifo

lia
 

36
5

P o
lyg

al
al

es
M

al
pi

gh
ia

ce
ae

St
ig

m
ap

hy
llo

n
lin

de
ni

an
um

 
36

6
Po

lyg
al

al
es

M
al

pi
gh

ia
ce

ae
Te

tra
pt

er
ys

di
sc

ol
or

 
36

7
P o

lyg
al

al
es

M
al

pi
gh

ia
ce

ae
Te

tra
pt

er
ys

gl
ab

rif
ol

ia
 

36
8

Po
lyg

on
al

es
Po

lyg
on

ac
ea

e
Co

cc
ol

ob
a

ac
ap

ul
ce

ns
is

 
36

9
Po

lyg
on

al
es

Po
lyg

on
ac

ea
e

Co
cc

ol
ob

a
be

liz
en

sis
 

37
0

Pr
im

ul
al

es
M

yr
sin

ac
ea

e
Ar

di
sia

pa
sc

ha
lis

 
37

1
Pr

im
ul

al
es

M
yr

sin
ac

ea
e

Pa
ra

th
es

is
ch

ia
pe

ns
is

 
37

2
Pr

im
ul

al
es

Th
eo

ph
ra

st
ac

ea
e

De
he

ra
in

ia
sm

ar
ag

di
na

 
37

3
Pr

im
ul

al
es

Th
eo

ph
ra

st
ac

ea
e

Ja
cq

ui
ni

a
m

ac
ro

ca
rp

a
 

37
4

Ra
n u

nc
ul

al
es

M
en

isp
er

m
ac

ea
e

Ab
ut

a
ch

ia
pa

se
ns

is
 

37
5

Rh
am

na
le

s
Rh

am
na

ce
ae

G
ou

an
ia

po
lyg

am
a

 
37

6
Rh

am
na

le
s

Vi
ta

ce
ae

Ci
ss

us
bi

fo
rm

ifo
lia

 
37

7
Rh

am
na

le
s

Vi
ta

ce
ae

Ci
ss

us
go

ss
yp

iifo
lia

 
37

8
Rh

am
na

le
s

Vi
ta

ce
ae

Ci
ss

us
ve

rti
cil

la
ta

 
ss

p.
 v

er
tic

illa
ta

 
37

9
Rh

am
na

le
s

Vi
ta

ce
ae

Vi
tis

po
pe

no
ei

 
38

0
Rh

am
na

le
s

Vi
ta

ce
ae

Vi
tis

tili
ae

fo
lia

 
38

1
Ro

sa
le

s
Co

nn
ar

ac
ea

e
Cn

es
tid

iu
m

ru
fe

sc
en

s
 

38
2

Ro
sa

le
s

Ch
ry

so
ba

la
na

ce
ae

Hi
rte

lla
am

er
ica

na
 

38
3

Ro
sa

le
s

Ch
r y

so
ba

la
na

ce
ae

Li
ca

ni
a

pl
at

yp
us

 
38

4
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Al
ib

er
tia

ed
ul

is
 

38
5

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
Al

se
is

yu
ca

ta
ne

ns
is

 
38

6
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Co
ffe

a
ar

ab
ica

 
38

7
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Ch
io

co
cc

a
al

ba
 



176

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
38

8
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Fa
ra

m
ea

oc
cid

en
ta

lis
 

38
9

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
G

eo
ph

ila
co

rd
ifo

lia
 

39
0

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
G

eo
ph

ila
re

pe
ns

 
39

1
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

G
ue

tta
rd

a
co

m
bs

ii
 

39
2

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
G

ue
tta

rd
a

tik
al

an
a

 
39

3
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Ha
m

el
ia

ro
vir

os
ae

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
39

4
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Ps
yc

ho
tri

a
ca

rth
ag

en
en

sis
 

39
5

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
Ps

yc
ho

tri
a

co
st

ive
ni

a
 

39
6

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
Ps

yc
ho

tri
a

ch
ia

pe
ns

is
 

39
7

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
Ps

yc
ho

tri
a

do
m

in
ge

ns
is

 
39

8
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Ps
yc

ho
tri

a
ho

riz
on

ta
lis

 
39

9
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Ps
yc

ho
tri

a
lim

on
en

sis
 

40
0

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
Ps

yc
ho

tri
a

m
icr

od
on

 
40

1
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Ps
yc

ho
tri

a
pa

pa
nt

le
ns

is
 

40
2

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
Ps

yc
ho

tri
a

pu
be

sc
en

s
 

40
3

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
Ra

nd
ia

ac
ul

ea
ta

 
40

4
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Si
m

ira
la

nc
ifo

lia
 

40
5

Ru
bi

al
es

Ru
bi

ac
ea

e
So

le
na

nd
ra

m
ex

ica
na

 
40

6
Ru

bi
al

es
Ru

bi
ac

ea
e

Sp
er

m
ac

oc
e

te
nu

io
r

 
40

7
Sa

lic
al

es
Sa

lic
ac

ea
e

Sa
lix

hu
m

bo
ld

tia
na

 
40

8
Sa

nt
al

al
es

Lo
ra

nt
ha

ce
ae

O
ry

ct
an

th
us

co
rd

ifo
liu

s
 

40
9

Sa
nt

al
al

es
Vi

sc
ac

ea
e

Ph
or

ad
en

dr
on

cr
as

sif
ol

iu
m

 
41

0
Sa

pi
nd

al
es

An
ac

ar
di

ac
ea

e
As

tro
ni

um
gr

av
eo

le
ns

Am
en

az
ad

a
41

1
Sa

pi
nd

al
es

An
ac

ar
di

ac
ea

e
M

an
gi

fe
ra

in
di

ca
 

41
2

Sa
pi

nd
al

es
An

ac
ar

di
ac

ea
e

Sp
on

di
as

m
om

bi
n

 
41

3
Sa

pi
nd

al
es

An
ac

ar
di

ac
ea

e
To

xic
od

en
dr

on
st

ria
tu

m
 

41
4

Sa
pi

nd
al

es
Bu

rs
er

ac
ea

e
Bu

rs
er

a
sim

ar
ub

a
 

41
5

Sa
pi

nd
al

es
Bu

rs
er

ac
ea

e
Pr

ot
iu

m
co

pa
l

 
41

6
Sa

pi
nd

al
es

Bu
rs

er
ac

ea
e

Pr
ot

iu
m

co
rre

ae
 

41
7

Sa
pi

nd
al

es
Bu

rs
er

ac
ea

e
Pr

ot
iu

m
m

ul
tir

am
iflo

ru
m

 



177

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
41

8
Sa

pi
nd

al
es

M
el

ia
ce

ae
Ce

dr
el

a
od

or
at

a
 

41
9

Sa
pi

nd
al

es
M

el
ia

ce
ae

G
ua

re
a

ex
ce

lsa
 

42
0

Sa
pi

nd
al

es
M

el
ia

ce
ae

G
ua

re
a

gl
ab

ra
 

42
1

Sa
pi

nd
al

es
M

el
ia

ce
ae

Sw
ie

te
ni

a
m

ac
ro

ph
yll

a
 

42
2

Sa
pi

nd
al

es
M

el
ia

ce
ae

Tr
ich

ilia
er

yt
hr

oc
ar

pa
 

42
3

Sa
pi

nd
al

es
M

el
ia

ce
ae

Tr
ich

ilia
m

in
ut

iflo
ra

 
42

4
Sa

pi
nd

al
es

M
el

ia
ce

ae
Tr

ich
ilia

pa
llid

a
 

42
5

Sa
pi

nd
al

es
Ru

ta
ce

ae
Ca

sim
iro

a
m

icr
oc

ar
pa

 
42

6
Sa

pi
nd

al
es

Ru
ta

ce
ae

Ca
sim

iro
a

te
tra

m
er

ia
 

42
7

Sa
pi

nd
al

es
Ru

ta
ce

ae
Za

nt
ho

xy
lu

m
ac

um
in

at
um

 
42

8
Sa

pi
nd

al
es

Sa
pi

nd
ac

ea
e

Al
lo

ph
ylu

s
co

m
in

ia
 

42
9

Sa
pi

nd
al

es
Sa

pi
nd

ac
ea

e
Bl

om
ia

pr
isc

a
 

43
0

Sa
pi

nd
al

es
Sa

pi
nd

ac
ea

e
Ca

rd
io

sp
er

m
um

gr
an

di
flo

ru
m

 
43

1
Sa

pi
nd

al
es

Sa
pi

nd
ac

ea
e

Cu
pa

ni
a

be
liz

en
sis

 
43

2
Sa

pi
nd

al
es

Sa
pi

nd
ac

ea
e

Cu
pa

ni
a

de
nt

at
a

 
43

3
Sa

pi
nd

al
es

Sa
pi

nd
ac

ea
e

Cu
pa

ni
a

gl
ab

ra
 

43
4

Sa
pi

nd
al

es
Sa

pi
nd

ac
ea

e
Ex

ot
he

a
pa

ni
cu

la
ta

 
43

5
Sa

pi
nd

al
es

Sa
pi

nd
ac

ea
e

Pa
ul

lin
ia

cu
ru

ru
 

43
6

Sa
pi

nd
al

es
Sa

pi
nd

ac
ea

e
Pa

ul
lin

ia
pi

nn
at

a
 

43
7

Sa
pi

nd
al

es
Sa

pi
nd

ac
ea

e
Se

rja
ni

a
at

ro
lin

ea
ta

 
43

8
Sa

pi
nd

al
es

Sa
pi

nd
ac

ea
e

Se
rja

ni
a

de
pa

up
er

at
a

 
43

9
Sa

pi
nd

al
es

Sa
pi

nd
ac

ea
e

Se
rja

ni
a

go
ni

oc
ar

pa
 

44
0

Sa
pi

nd
al

es
Sa

pi
nd

ac
ea

e
Se

rja
ni

a
m

ac
ro

ca
rp

a
 

44
1

Sa
pi

nd
al

es
Sa

pi
nd

ac
ea

e
Se

rja
ni

a
m

ex
ica

na
 

44
2

Sa
pi

nd
al

es
Sa

pi
nd

ac
ea

e
Se

rja
ni

a
yu

ca
ta

ne
ns

is
 

44
3

Sa
pi

nd
al

es
Si

m
ar

ou
ba

ce
ae

Pi
cr

am
ni

a
te

ap
en

sis
 

44
4

Sa
pi

nd
al

es
Si

m
ar

ou
ba

ce
ae

Si
m

ar
ou

ba
gl

au
ca

 
44

5
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Ac

an
th

ac
ea

e
Ap

he
la

nd
ra

sc
ab

ra
 

44
6

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

Ac
an

th
ac

ea
e

Ba
rle

ria
oe

no
th

er
oi

de
s

 
44

7
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Ac

an
th

ac
ea

e
Bl

ec
hu

m
py

ra
m

id
at

um
 



178

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
44

8
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Ac

an
th

ac
ea

e
Br

av
ai

sia
in

te
ge

rri
m

a
Am

en
az

ad
a

44
9

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

Ac
an

th
ac

ea
e

Ju
st

ici
a

br
ev

iflo
ra

 
45

0
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Ac

an
th

ac
ea

e
Ju

st
ici

a
ch

o'
ol

 
45

1
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Ac

an
th

ac
ea

e
O

do
nt

on
em

a
tu

ba
ef

or
m

e
 

45
2

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

Ac
an

th
ac

ea
e

Ps
eu

de
ra

nt
he

m
um

pr
ae

co
x

 
45

3
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Ac

an
th

ac
ea

e
Ru

el
lia

nu
di

flo
ra

 
45

4
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Ac

an
th

ac
ea

e
Ru

el
lia

pe
re

du
ct

a
 

45
5

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

Bi
gn

on
ia

ce
ae

Am
ph

ite
cn

a
ap

icu
la

ta
 

45
6

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

Bi
gn

on
ia

ce
ae

Am
ph

ite
cn

a
st

ey
er

m
ar

kii
 

45
7

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

Bi
gn

on
ia

ce
ae

Ar
ra

bi
da

ea
pa

te
llif

er
a

 
45

8
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Bi

gn
on

ia
ce

ae
Ar

ra
bi

da
ea

po
do

po
go

n
 

45
9

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

Bi
gn

on
ia

ce
ae

Ar
ra

bi
da

ea
ve

rru
co

sa
 

46
0

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

Bi
gn

on
ia

ce
ae

Ce
ra

to
ph

yt
um

te
tra

go
no

lo
bu

m
 

46
1

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

Bi
gn

on
ia

ce
ae

Cy
di

st
a

di
ve

rs
ifo

lia
 

46
2

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

Bi
gn

on
ia

ce
ae

Cy
di

st
a

po
to

sin
a

 
46

3
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Bi

gn
on

ia
ce

ae
Pa

ra
go

ni
a

py
ra

m
id

at
a

 
46

4
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Bi

gn
on

ia
ce

ae
Pa

rm
en

tie
ra

ac
ul

ea
ta

 
46

5
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
Bi

gn
on

ia
ce

ae
Ty

nn
an

th
us

gu
at

em
al

en
sis

 
46

6
Sc

ro
ph

ul
ar

ia
le

s
G

es
ne

ria
ce

ae
Dr

ym
on

ia
se

rru
la

ta
 

46
7

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

G
es

ne
ria

ce
ae

Ko
hl

er
ia

sp
ica

ta
 

46
8

Sc
ro

ph
ul

ar
ia

le
s

O
le

ac
ea

e
Ch

io
na

nt
hu

s
ob

la
nc

eo
la

tu
s

 
46

9
Se

la
gi

ne
lla

le
s

Se
la

gi
ne

lla
ce

ae
Se

la
gi

ne
lla

m
ick

el
ii

 
47

0
Se

la
gi

ne
lla

le
s

Se
la

gi
ne

lla
ce

ae
Se

la
gi

ne
lla

um
br

os
a

 
47

1
So

la
na

le
s

Co
n v

ol
vu

la
ce

ae
Ip

om
oe

a
he

te
ro

do
xa

 
47

2
So

la
na

le
s

Co
nv

ol
vu

la
ce

ae
Ip

om
oe

a
pu

rp
ur

ea
 

47
3

So
la

na
le

s
Co

nv
ol

vu
la

ce
ae

Ip
om

oe
a

qu
am

oc
lit

 
47

4
So

la
na

le
s

Co
n v

ol
vu

la
ce

ae
Ip

om
oe

a
se

pa
cu

ite
ns

is
 

47
5

So
la

na
le

s
Co

nv
ol

vu
la

ce
ae

Ip
om

oe
a

va
ria

bi
lis

 
47

6
So

la
na

le
s

Co
nv

ol
vu

la
ce

ae
M

er
re

m
ia

um
be

lla
ta

 
47

7
So

la
na

le
s

So
la

na
ce

ae
Ce

st
ru

m
no

ct
ur

nu
m

 



179

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
47

8
So

la
na

le
s

So
la

na
ce

ae
Ce

st
ru

m
ra

ce
m

os
um

 
47

9
So

la
na

le
s

So
la

na
ce

ae
L y

cia
nt

he
s

he
te

ro
cli

ta
 

48
0

So
la

na
le

s
So

la
na

ce
ae

Ph
ys

al
is

an
gu

la
ta

 
48

1
So

la
na

le
s

So
la

na
ce

ae
Ph

ys
al

is
hi

rs
ut

a
 

48
2

So
la

na
le

s
So

la
na

ce
ae

Ph
ys

al
is

ph
ila

de
lp

hi
ca

 
48

3
So

la
na

le
s

So
la

na
ce

ae
So

la
nu

m
ad

ha
er

en
s

 
48

4
So

la
na

le
s

So
la

na
ce

ae
So

la
nu

m
am

er
ica

nu
m

 
48

5
So

la
na

le
s

So
la

na
ce

ae
So

la
nu

m
ca

m
pe

ch
ie

ns
e

 
48

6
So

la
na

le
s

So
la

na
ce

ae
So

la
nu

m
er

ia
nt

hu
m

 
48

7
So

la
na

le
s

So
la

na
ce

ae
So

la
nu

m
s p

.
 

48
8

Th
ea

le
s

Ac
tin

id
ia

ce
ae

Sa
ur

au
ia

ya
sic

ae
 

48
9

Th
ea

le
s

Cl
us

ia
ce

ae
Ca

lo
ph

yll
um

br
as

ilie
ns

e
Am

en
az

ad
a

49
0

Th
ea

le
s

Cl
us

ia
ce

ae
Cl

us
ia

ch
an

ek
ia

na
 

49
1

Th
ea

le
s

Cl
us

ia
ce

ae
G

ar
cin

ia
m

ac
ro

ph
yll

a
 

49
2

Th
ea

le
s

O
ch

na
ce

ae
O

ur
at

ea
lu

ce
ns

 
49

3
Th

ea
le

s
O

ch
na

ce
ae

O
ur

at
ea

ni
tid

a
 

49
4

Ur
tic

al
es

Ce
cr

op
ia

ce
ae

Ce
cr

op
ia

ob
tu

sif
ol

ia
 

49
5

Ur
tic

al
es

Ce
cr

op
ia

ce
ae

Ce
cr

op
ia

pe
lta

ta
 

49
6

Ur
tic

al
es

Ce
cr

op
ia

ce
ae

Co
us

sa
po

a
ol

ig
oc

ep
ha

la
 

49
7

Ur
tic

al
es

M
or

ac
ea

e
Ar

to
ca

rp
us

al
tili

s
 

49
8

Ur
tic

al
es

M
or

ac
ea

e
Br

os
im

um
al

ica
st

ru
m

 
49

9
Ur

tic
al

es
M

or
ac

ea
e

Br
os

im
um

gu
ia

ne
ns

e
 

50
0

Ur
tic

al
es

M
or

ac
ea

e
Br

os
im

um
la

ct
es

ce
ns

 
50

1
Ur

tic
al

es
M

or
ac

ea
e

Ca
st

illa
el

as
tic

a
 

50
2

Ur
tic

al
es

M
or

ac
ea

e
Do

rs
te

ni
a

co
nt

ra
je

rv
a

 
50

3
Ur

tic
al

es
M

or
ac

ea
e

Fi
cu

s
gl

ab
ra

ta
 

50
4

Ur
tic

al
es

M
or

ac
ea

e
Fi

cu
s

in
sip

id
a

 
50

5
Ur

tic
al

es
M

or
ac

ea
e

Fi
cu

s
iso

ph
le

bi
a

 
50

6
Ur

tic
al

es
M

or
ac

ea
e

Fi
cu

s
tri

go
na

ta
 

50
7

Ur
tic

al
es

M
or

ac
ea

e
M

ac
lu

ra
tin

ct
or

ia
 



180

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
50

8
Ur

tic
al

es
M

or
ac

ea
e

Ps
eu

do
lm

ed
ia

ox
yp

hy
lla

ria
 

50
9

Ur
tic

al
es

M
or

ac
ea

e
Ps

eu
do

lm
ed

ia
sp

ur
ia

 
51

0
Ur

tic
al

es
M

or
ac

ea
e

Tr
op

hi
s

ra
ce

m
os

a
 

51
1

Ur
tic

al
es

Ul
m

ac
ea

e
Am

pe
lo

ce
ra

ho
ttl

ei
 

51
2

Ur
tic

al
es

Ul
m

ac
ea

e
Ce

ltis
ig

ua
na

ea
 

51
3

Ur
tic

al
es

Ur
tic

ac
ea

e
M

yr
io

ca
rp

a
he

te
ro

st
ac

hy
a

 
51

4
Ur

tic
al

es
Ur

tic
ac

ea
e

M
yr

io
ca

rp
a

ob
ov

at
a

 
51

5
Ur

tic
al

es
Ur

tic
ac

ea
e

Ph
en

ax
m

ex
ica

nu
s

 
51

6
Ur

tic
al

es
Ur

tic
ac

ea
e

Pi
le

a
m

icr
op

hy
lla

 
51

7
Ur

tic
al

es
Ur

tic
ac

ea
e

Pi
le

a
pu

be
sc

en
s

 
51

8
Ur

tic
al

es
Ur

tic
ac

ea
e

Ur
er

a
ca

ra
ca

sa
na

 
51

9
Ur

tic
al

es
Ur

tic
ac

ea
e

Ur
er

a
el

at
a

 
52

0
Vi

ol
al

es
Be

go
ni

ac
ea

e
Be

go
ni

a
he

ra
cle

ifo
lia

 
52

1
Vi

ol
al

es
Bi

xa
ce

ae
Bi

xa
or

el
la

na
 

52
2

Vi
ol

al
es

Ca
ric

ac
ea

e
Ca

ric
a

pa
pa

ya
 

52
3

Vi
ol

al
es

Cu
cu

rb
ita

ce
ae

Ci
on

os
icy

os
ex

cis
us

 
52

4
Vi

ol
al

es
Cu

cu
rb

ita
ce

ae
M

el
ot

hr
ia

sc
ab

ra
 

52
5

Vi
ol

al
es

Cu
cu

rb
ita

ce
ae

Ry
tid

os
ty

lis
gr

ac
ilis

 
52

6
Vi

ol
al

es
Cu

cu
rb

ita
ce

ae
Si

cy
di

um
ta

m
ni

fo
liu

m
 

52
7

Vi
ol

al
es

Fl
ac

ou
rti

ac
ea

e
Ca

se
ar

ia
ni

tid
a

 
52

8
Vi

ol
al

es
Fl

ac
ou

rti
ac

ea
e

Ca
se

ar
ia

sy
lve

st
ris

 
52

9
Vi

ol
al

es
Fl

ac
ou

rti
ac

ea
e

La
et

ia
th

am
ni

a
 

53
0

Vi
ol

al
es

Fl
ac

ou
rti

ac
ea

e
Zu

el
an

ia
gu

id
on

ia
 

53
1

Vi
ol

al
es

P a
ss

iflo
ra

ce
ae

Pa
ss

iflo
ra

co
ria

ce
a

 
53

2
Vi

ol
al

es
Pa

ss
iflo

ra
ce

ae
Pa

ss
iflo

ra
fo

et
id

a 
va

r. 
ni

ca
ra

gu
en

sis
 

53
3

Vi
ol

al
es

Pa
ss

iflo
ra

ce
ae

Pa
ss

iflo
ra

ha
hn

ii
 

53
4

Vi
ol

al
es

P a
ss

iflo
ra

ce
ae

Pa
ss

iflo
ra

se
xfl

or
a

 
53

5
Vi

ol
al

es
Tu

rn
er

ac
ea

e
Er

bl
ich

ia
od

or
at

a
 

53
6

Vi
ol

al
es

Vi
ol

ac
ea

e
Ri

no
re

a
hu

m
m

el
ii

 
53

7
Zi

ng
ib

er
al

es
Ca

nn
ac

ea
e

Ca
nn

a
in

di
ca

 



181

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

Va
rI

eD
aD

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
53

8
Zi

ng
ib

er
al

es
Co

st
ac

ea
e

Co
st

us
pi

ct
us

 
53

9
Zi

ng
ib

er
al

es
Co

st
ac

ea
e

Co
st

us
sc

ab
er

 
54

0
Zi

ng
ib

er
al

es
He

lic
on

ia
ce

ae
He

lic
on

ia
ad

fle
xa

 
54

1
Zi

ng
ib

er
al

es
He

lic
on

ia
ce

ae
He

lic
on

ia
au

ra
nt

ia
ca

 
54

2
Zi

ng
ib

er
al

es
He

lic
on

ia
ce

ae
He

lic
on

ia
la

tis
pa

th
a

 
54

3
Zi

ng
ib

er
al

es
He

lic
on

ia
ce

ae
He

lic
on

ia
ps

itt
ac

or
um

 
54

4
Zi

ng
ib

er
al

es
He

lic
on

ia
ce

ae
He

lic
on

ia
sp

iss
a

 
54

5
Zi

ng
ib

er
al

es
He

lic
on

ia
ce

ae
He

lic
on

ia
va

gi
na

lis
 

54
6

Zi
ng

ib
er

al
es

M
ar

an
ta

ce
ae

Ca
la

th
ea

m
ac

ro
se

pa
la

 
54

7
Zi

ng
ib

er
al

es
Zi

ng
ib

er
ac

ea
e

Re
ne

al
m

ia
m

ex
ica

na
 

Fa
un

a

Li
st

a 
de

 c
ol

eó
pt

er
os

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

1
Co

le
pt

er
os

M
el

ol
on

th
id

ae
Ce

ra
sp

is
pi

la
te

i
2

Co
le

pt
er

os
M

el
ol

on
th

id
ae

Di
pl

ot
ax

is
hi

rtu
sa

3
Co

le
pt

er
os

M
el

ol
on

th
id

ae
Di

pl
ot

ax
is

sp
.1

4
Co

le
pt

er
os

M
el

ol
on

th
id

ae
Di

pl
ot

ax
is

sp
.2

5
Co

le
pt

er
os

M
el

ol
on

th
id

ae
Ph

yll
op

ha
ga

st
ur

m
i

6
Co

le
pt

er
os

M
el

ol
on

th
id

ae
Ph

yll
op

ha
ga

te
nu

ip
ilis

7
Co

le
pt

er
os

M
el

ol
on

th
id

ae
Ph

yll
op

ha
ga

te
st

ac
ei

pe
nn

is
8

Co
le

pt
er

os
M

el
ol

on
th

id
ae

Ph
yll

op
ha

ga
sp

.
9

Co
le

pt
er

os
M

el
ol

on
th

id
ae

Ph
yll

op
ha

ga
sp

.1
10

Co
le

pt
er

os
M

el
ol

on
th

id
ae

Ph
yll

op
ha

ga
sp

.2
11

Co
le

pt
er

os
M

el
ol

on
th

id
ae

Ph
yll

op
ha

ga
sp

.3
12

Co
le

pt
er

os
M

el
ol

on
th

id
ae

Ph
yll

op
ha

ga
sp

.4
13

Co
le

pt
er

os
M

el
ol

on
th

id
ae

Ph
yll

op
ha

ga
tu

m
ul

os
a



182

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

14
Co

le
pt

er
os

Pa
ss

al
id

ae
Ve

rre
s

ca
vic

ol
lis

15
Co

le
pt

er
os

Pa
ss

al
id

ae
Ve

rre
s

ha
ge

ni
16

Co
le

pt
er

os
Pa

ss
al

id
ae

Ve
rre

s
sp

.
17

Co
le

pt
er

os
Pa

ss
al

id
ae

O
do

nt
ot

ae
ni

us
st

ria
to

pu
nc

ta
tu

s
18

Co
le

pt
er

os
Pa

ss
al

id
ae

Pa
ss

al
us

in
te

rs
tit

ia
lis

19
Co

le
pt

er
os

Pa
ss

al
id

ae
Pa

ss
al

us
pu

nc
ta

to
st

ria
tu

s
20

Co
le

pt
er

os
Pa

ss
al

id
ae

Pa
ss

al
us

pu
nc

tig
er

21
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Am
ith

ao
ca

vif
ro

ns
22

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
An

om
al

a
cu

pr
ico

llis
23

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
An

om
al

a
fo

ra
m

in
os

a
24

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
An

om
al

a
in

co
st

an
s

25
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

An
om

al
a

m
ar

gi
ni

co
llis

26
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

An
om

al
a

ru
at

an
a

27
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

An
om

al
a

sp
.

28
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

As
pi

do
le

a
sin

gu
la

ris
29

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Ch

lo
ro

ta
bi

lo
ba

30
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Co
el

os
is

lim
ba

tic
ol

lis
31

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Cy

clo
ce

ph
al

a
ae

qu
at

or
ia

32
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Cy
clo

ce
ph

al
a

am
az

on
a

am
az

on
a

33
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Cy
clo

ce
ph

al
a

co
m

pl
an

at
a

34
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Cy
clo

ce
ph

al
a

la
nd

in
i

35
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Cy
clo

ce
ph

al
a

lu
nu

la
ta

36
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Cy
clo

ce
ph

al
a

m
ar

gi
ni

co
llis

37
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Cy
clo

ce
ph

al
a

pr
ol

on
ga

ta
38

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Cy

clo
ce

ph
al

a
sa

ng
ui

ni
co

llis
39

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Cy

clo
ce

ph
al

a
sp

.
40

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Cy

clo
ce

ph
al

a
st

ict
ica

41
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Eu
ph

or
ia

sp
.

42
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Eu
ph

or
ia

we
st

er
m

an
i

43
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

G
ym

ne
to

so
m

a
ba

ju
la

ra
di

co
llis



183

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

44
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Ho
m

op
hi

le
ur

us
tri

cu
sp

is
45

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Li

gy
ru

s 
(E

ul
ig

yr
us

)
sp

.
46

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Li

gy
ru

s 
(T

om
ar

us
)

sp
.

47
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

M
ac

ra
sp

is
ru

fo
ni

tid
a

48
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

M
ac

ro
po

id
el

im
us

m
ni

sz
ec

hi
49

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
M

ac
ro

po
id

es
cr

as
sip

es
50

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
M

eg
as

om
a

el
ap

ha
s

el
ap

ha
s

51
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Pa
ra

gy
m

ne
tis

fla
vo

m
ar

gi
na

ta
sa

lle
i

52
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Pa
ra

gy
m

ne
tis

he
br

ai
ca

di
ffi

cil
is

53
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Pe
lid

no
ta

ce
nt

ro
am

er
ica

na
54

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Pe

lid
no

ta
no

ta
ta

55
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

Pe
lid

no
ta

pu
nc

tu
la

ta
56

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Pe

lid
no

ta
ve

lu
tip

es
57

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Ph

ile
ur

us
di

dy
m

us
58

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
Sp

od
ist

es
m

ni
sz

ec
hi

59
Co

le
pt

er
os

Ru
te

lin
ae

St
ra

te
gu

s
hi

pp
os

id
er

us
60

Co
le

pt
er

os
Ru

te
lin

ae
St

ra
te

gu
s

lo
ng

ich
om

pe
ru

s
61

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
Co

pr
is

la
ev

ice
ps

62
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Co
pr

is
lu

gu
br

is
63

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
Co

pr
op

ha
na

eu
s

te
la

m
on

co
ry

th
us

64
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Ph
an

ae
us

en
dy

m
io

n
65

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
Ph

an
ae

us
pi

la
te

i
66

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
Ph

an
ae

us
sa

lle
i

67
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Di
ch

ot
om

iu
s

ce
nt

ra
lis

68
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Di
ch

ot
om

iu
s

sa
ta

na
s

69
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

At
eu

ch
us

sp
.

70
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Ca
nt

hi
di

um
m

ar
tin

ez
i

71
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Ca
nt

hi
di

um
sp

.
72

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
Ur

ox
ys

sp
.

73
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

M
eg

at
ho

po
so

m
a

ca
nd

ez
ei



184

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

74
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Ca
nt

ho
n

af
fin

is
m

or
se

i
75

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
Ca

nt
ho

n
cy

an
el

lu
s

cy
an

el
lu

s
76

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
Ca

nt
ho

n
fe

m
or

al
is

77
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Ca
nt

ho
n

sp
.

78
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Ca
nt

ho
n

su
bh

ya
lin

us
79

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
Ca

nt
ho

n
vir

id
is

va
zq

ue
za

e
80

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
De

lto
ch

ilu
m

gi
bb

os
um

su
bl

ae
ve

81
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

De
lto

ch
ilu

m
ps

eu
dp

ar
ile

82
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

De
lto

ch
ilu

m
sc

ab
ris

cu
lu

m
83

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
Eu

ry
st

er
nu

s
an

gu
st

ul
us

84
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Eu
ry

st
er

nu
s

ca
rib

ae
us

85
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Eu
ry

st
er

nu
s

m
ex

ica
nu

s
86

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
O

nt
ho

ph
ag

us
ba

te
si

87
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

O
nt

ho
ph

ag
us

cr
in

itu
s

88
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

O
nt

ho
ph

ag
us

m
ay

a
89

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
O

nt
ho

ph
ag

us
ni

tid
io

r
90

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
O

nt
ho

ph
ag

us
rh

in
ol

op
hu

s
91

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
O

nt
ho

ph
ag

us
sp

.1
92

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
O

nt
ho

ph
ag

us
sp

.2
93

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
An

ai
de

s
la

tic
ol

lis
94

Co
le

pt
er

os
Sc

ac
ab

ae
id

ae
Ce

ra
to

ca
nt

hu
s

re
lu

ce
ns

95
Co

le
pt

er
os

Sc
ac

ab
ae

id
ae

Cl
oe

ot
us

gl
ob

os
us

96
Co

le
pt

er
os

Pa
ss

al
id

ae
Pa

xil
lu

s
le

ac
hi



185

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Li
sta

 d
e l

ep
id

óp
te

ro
s

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

1
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Th
ec

la
m

yc
on

2
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

An
te

ro
s

ca
ra

us
iu

s
ca

ra
us

iu
s

3
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Ar
aw

ac
us

sit
o

4
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Ar
aw

ac
us

to
ga

m
a

5
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Ar
ca

s
cy

pr
ia

6
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Ba
eo

tis
su

lp
hu

re
a

m
ac

ul
ar

ia
7

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Ba

eo
tis

zo
na

ta
sim

bl
a

8
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Br
an

ga
s

ne
or

a
9

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Ca

lo
sp

ila
su

di
as

10
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Ca
lyc

op
is

tre
bu

la
11

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Ca

ria
rh

ac
ot

is
rh

ac
ot

is
12

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Ch

ar
is

gy
na

ea
za

m
a

13
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Ch
ar

is
ve

lu
tin

a
14

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Ch

lo
ro

st
ry

m
on

sim
ae

th
is

15
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Cy
an

op
hr

ys
he

ro
do

tu
s

16
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

El
ec

tro
st

ry
m

on
sa

ng
al

a
17

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Em

es
is

te
ne

di
a

te
ne

di
a

18
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Em
es

is
vu

lp
in

a
19

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Eu

m
ae

us
ch

ild
re

na
e

20
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Eu
m

ae
us

to
xe

a
21

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Eu

ry
bi

a
ha

lim
ed

e
el

vin
a

22
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Ev
en

us
re

ga
lis

23
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Ev
er

es
co

m
yn

ta
s

te
xa

na
24

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
He

m
ia

rg
us

ce
ra

un
us

za
ch

ae
in

a
25

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Ju

di
th

a
m

ol
pe

26
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Ki
su

ta
m

 
he

sp
er

itis
27

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Ki

su
ta

m
 

sy
llis

28
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

La
sa

ia
m

ar
ia

an
na



186

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

29
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Le
pt

ot
es

ca
ss

iu
s

st
ria

ta
30

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Le

uc
oc

hi
m

on
a

le
pi

da
ni

va
lis

31
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

M
el

an
is

pi
xe

pi
xe

32
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

M
en

an
de

r
m

en
an

de
r

pu
rp

ur
at

a
33

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
M

es
os

em
ia

te
le

go
ne

la
m

ac
hu

s
34

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
M

ich
ae

lu
s

ze
na

id
a

35
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Na
pe

aa
th

ea
ge

s
th

ea
ge

s
36

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
No

th
em

e
er

ot
a

di
ad

em
a

37
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

O
ca

ria
th

al
es

38
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

O
en

om
au

s
or

ty
gn

us
39

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Pa

iw
ar

ria
an

tin
ou

s
40

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Pa

nt
hi

ad
es

ba
th

ild
is

41
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Pa
nt

hi
ad

es
bi

tia
s

42
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Pa
nt

hi
ad

es
ph

al
er

os
43

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Ps

eu
do

lyc
ae

na
da

m
o

44
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Re
ko

a
m

et
on

45
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Re
ko

a
pa

le
go

n
46

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Rh

et
us

ar
ciu

s
th

ia
47

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
St

ry
m

on
ba

zo
ch

ii
48

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
St

ry
m

on
ce

st
ri

49
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

St
ry

m
on

ist
ap

a
50

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
St

ry
m

on
se

ra
pi

o
51

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
St

ry
m

on
yo

jo
a

52
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

St
ry

m
on

zib
a

53
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

Sy
na

rg
is

ca
lyc

e
m

yc
on

e
54

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Th

eo
pe

 
pu

bl
iu

s
55

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Tm

ol
us

ec
hi

on
56

Le
pi

do
pt

er
os

Ly
ca

en
id

ae
Zi

zu
la

cy
na

cy
na

57
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

M
in

ist
ry

m
on

az
ia

58
Le

pi
do

pt
er

os
Ly

ca
en

id
ae

M
in

ist
ry

m
on

cly
tie



187

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

59
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ac

tin
ot

e
gu

at
em

al
en

a
gu

at
em

al
en

a
60

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ad
el

ph
a

ba
sil

oi
de

s
ba

sil
oi

de
s

61
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ad

el
ph

a
ip

hi
clu

s
ip

hi
cle

ol
a

62
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ad

el
ph

a
na

xia
ep

ip
hi

cla
63

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ae
ria

eu
rim

ed
ea

pa
cifi

ca
64

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ag
ra

ul
is

va
ni

lla
e

in
ca

m
at

a
65

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

An
ar

tia
am

at
he

a
ve

nu
st

a
66

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

An
ar

tia
ja

tro
ph

ae
lu

te
ip

ict
a

67
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
An

th
an

as
sa

fri
sia

tu
lci

s
68

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ar
ch

ae
op

re
po

na
am

ph
im

ac
hu

s
am

ph
ikt

io
n

69
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ar

ch
ae

op
re

po
na

de
m

op
ho

n
ce

nt
ra

lis
70

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ar
ch

ae
op

re
po

na
de

m
op

ho
n

oc
cid

en
ta

lis
71

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ar
ch

ae
op

re
po

na
de

m
op

ho
n

gu
lin

a
72

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ar
ch

ae
op

re
po

na
m

ea
nd

er
ph

oe
bu

s
73

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Bi
bl

is 
hy

pe
ria

ag
an

isa
74

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ca
lig

o
at

re
us

ur
an

us
75

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ca
lig

o
oi

le
us

sc
am

an
de

r
76

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ca
lig

o
pr

om
et

he
us

m
em

m
on

77
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ca

llic
or

e
as

ta
rte

pa
te

lin
a

78
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ca

llic
or

e
te

xa
tit

an
ia

79
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ca

st
ilia

m
yia

m
yia

80
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ca

to
ne

ph
el

e
co

rte
si

81
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ca

to
ne

ph
el

e
m

ex
ica

na
82

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ca
to

ne
ph

el
e

nu
m

ilia
es

ite
83

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ce
ph

eu
pt

yc
hi

a
gl

au
cin

a
84

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ch
lo

sy
ne

er
od

yle
er

od
yle

85
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ch

lo
sy

ne
ga

ud
ia

lis
ga

ud
ia

lis
86

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ch
lo

sy
ne

hi
pp

od
ro

m
e

hi
pp

od
ro

m
e

87
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ch

lo
sy

ne
ja

na
is

88
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ch

lo
sy

ne
la

cin
ia

la
cin

ia



188

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

89
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ci

ss
ia

co
nf

us
a

90
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Co

ea
ac

he
ro

nt
a

ac
he

ro
nt

a
91

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Co
lo

bu
ra

di
rc

e
di

rc
e

92
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Co

ns
ul

el
ec

tra
el

ec
tra

93
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Co

ns
ul

fa
bi

us
ce

cr
op

s
94

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Da
na

us
er

es
im

us
m

on
te

zu
m

a
95

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Da
na

us
gi

lip
pu

s
th

er
sip

pu
s

96
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Di

on
e

ju
no

hu
as

cu
m

a
97

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Do
xo

co
pa

la
ur

e
la

ur
e

98
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Do

xo
co

pa
la

ur
e

ac
ca

99
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Do

xo
co

pa
pa

vo
n

th
eo

do
ra

10
0

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Dr
ya

s
iu

lia
m

od
er

at
a

10
1

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Dy
na

m
in

e
po

st
ve

rta
m

ex
ica

na
10

2
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Er

es
ia

 
cla

ra
cla

ra
10

3
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Er

yp
ha

ni
s

ae
sa

cu
s

ae
sa

cu
s

10
4

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Eu
ei

de
s

al
ip

he
ra

gr
ac

ilis
10

5
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Eu

ei
de

s
lin

ea
ta

10
6

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Eu
ni

ca
al

cm
en

a
10

7
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Eu

ni
ca

m
on

im
a

10
8

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Eu
ni

ca
m

yg
do

ni
a

om
oa

10
9

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Eu
ni

ca
sy

do
ni

a
ca

re
sa

11
0

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Eu
ni

ca
ta

tila
ta

tila
11

1
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Eu

pt
oi

et
a

he
ge

sia
ho

ffm
an

ni
11

2
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Fo

un
ta

in
ea

eu
ty

py
le

co
nf

us
a

11
3

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

G
re

ta
m

or
ga

ne
ot

o
11

4
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
G

re
ta

ne
ro

ne
ro

11
5

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ha
m

ad
ry

as
am

ph
in

om
e

m
ex

ica
na

11
6

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ha
m

ad
ry

as
fe

br
ua

fe
re

nt
in

a
11

7
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ha

m
ad

ry
as

fe
ro

ni
a

fa
rin

ul
en

ta
11

8
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ha

m
ad

ry
as

fo
m

ax
fo

rn
ac

al
ia



189

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

11
9

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ha
m

ad
ry

as
gu

at
em

al
en

a
m

ar
m

ar
ice

12
0

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ha
m

ad
ry

as
ip

ht
im

e
jo

an
na

e
12

1
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ha

m
ad

ry
as

la
od

am
ia

sa
ur

ite
s

12
2

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

He
lic

on
iu

s
ch

ar
ito

ni
a

va
zq

ue
za

e
12

3
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
He

lic
on

iu
s

cy
dn

o
ga

la
nt

hu
s

12
4

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

He
lic

on
iu

s
er

at
o

pe
tiv

er
an

us
12

5
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
He

lic
on

iu
s

ism
en

iu
s

te
lch

in
ia

12
6

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

He
lic

on
iu

s
sa

ph
o

le
uc

e
12

7
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
He

rm
eu

pt
yc

hi
a

he
rm

es
12

8
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Hi

st
or

is
od

iu
s

di
ou

s
12

9
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Hy

oi
th

yr
is

lyc
as

te
di

on
ae

a
13

0
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ith

om
ia

pa
till

a
pa

till
a

13
1

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ju
no

ni
a

ev
ar

et
e

13
2

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Li
by

th
ea

na
ca

rin
en

ta
m

ex
ica

na
13

3
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ly

co
re

a
ha

lia
at

er
ga

tis
13

4
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
M

ag
ne

up
ty

ch
ia

lib
ye

13
5

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

M
ar

pe
sia

ha
rm

on
ia

13
6

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

M
ec

ha
ni

tis
lys

im
ni

a
ut

em
ai

a
13

7
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
M

ec
ha

ni
tis

m
en

ap
is

do
ry

ss
us

13
8

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

M
ec

ha
ni

tis
po

lym
ni

a
lyc

id
ice

13
9

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

M
eg

eu
pt

yc
hi

a
an

to
no

e
14

0
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
M

em
ph

is
ar

ta
ca

en
a

14
1

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

M
em

ph
is

pi
th

yu
sa

14
2

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

M
es

tra
do

rc
as

am
ym

on
e

14
3

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

M
or

ph
o

ac
hi

lle
s

oc
ta

via
14

4
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
M

ys
ce

lia
 

cy
an

iri
s

cy
an

iri
s

14
5

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Na
pe

og
en

es
to

lo
sa

to
lo

sa
14

6
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ne

ss
ae

a
ag

la
ur

a
ag

la
ur

a
14

7
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ni

ca
fla

vil
la

14
8

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

O
le

ria
pa

ul
a



190

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

14
9

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

O
ps

ip
ha

ne
s

in
vir

ae
fa

br
ici

i
15

0
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
O

ps
ip

ha
ne

s
ta

m
ar

in
di

15
1

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Pa
re

up
ty

ch
ia

bi
no

cu
la

m
et

al
eu

ca
15

2
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Pa

re
up

ty
ch

ia
oc

irr
ho

e
15

3
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ph

yc
io

de
s

th
ar

os
th

ar
os

15
4

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ph
yc

io
de

s
ve

st
a

gr
ap

hi
ca

15
5

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Pi
er

el
la

lu
na

ru
be

cy
ka

15
6

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Pr
ep

on
a 

la
er

te
s

oc
ta

via
15

7
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ps

eu
do

de
bi

s
zim

ri
15

8
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Py

rrh
og

yr
a

ne
ae

re
a

hy
ps

en
or

15
9

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Py
rrh

og
yr

a
ot

ol
ai

s
ot

ol
ai

s
16

0
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Si

de
ro

ne
sy

nt
ich

e
sy

nt
ich

e
16

1
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Si

pr
oe

ta
ep

ap
hu

s
ep

ap
hu

s
16

2
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Si

pr
oe

ta
st

el
en

es
bi

pl
ag

ia
ta

16
3

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Sm
yr

na
bl

om
fild

ia
da

tis
16

4
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Sp

le
nd

eu
pt

yc
hi

a
ke

nd
al

li
16

5
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ta

yg
et

is
m

er
m

er
ia

ex
ca

va
ta

16
6

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ta
yg

et
is

th
am

yr
a

16
7

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ta
yg

et
is

vir
gi

lia
16

8
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Te

go
sa

an
ie

ta
clu

via
16

9
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Te

m
en

is
la

ot
ho

e
ho

nd
ur

en
sis

17
0

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Th
es

sa
lia

th
eo

na
th

ek
la

17
1

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ti
gr

id
ia

ac
es

ta
17

2
Le

pi
do

pt
er

os
Ny

m
ph

al
id

ae
Ti

th
or

ea
ha

rm
on

ia
hi

pp
ot

ho
us

17
3

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Va
re

up
ty

ch
ia

us
ita

ta
pi

er
ia

17
4

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Yp
ht

im
oi

de
s

re
na

ta
di

sa
ffe

ct
a

17
5

Le
pi

do
pt

er
os

Ny
m

ph
al

id
ae

Ba
sil

ar
ch

ia
ar

ch
ip

pu
s

ho
ffm

an
ni

17
6

Le
pi

do
pt

er
os

Pa
pi

lio
ni

da
e

Ba
ttu

s
ph

ile
no

r
ph

ile
no

r
17

7
Le

pi
do

pt
er

os
Pa

pi
lio

ni
da

e
Ca

la
id

es
an

dr
og

eu
s

ep
id

au
ru

s
17

8
Le

pi
do

pt
er

os
Pa

pi
lio

ni
da

e
Ca

la
id

es
as

ty
al

us
pa

lla
s



191

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

17
9

Le
pi

do
pt

er
os

Pa
pi

lio
ni

da
e

Eu
ty

tid
es

sa
lvi

ni
18

0
Le

pi
do

pt
er

os
Pa

pi
lio

ni
da

e
He

ra
cli

de
s

th
oa

s
au

to
cle

s
18

1
Le

pi
do

pt
er

os
Pa

pi
lio

ni
da

e
Pa

rid
es

er
ith

al
io

n
po

lyz
el

us
18

2
Le

pi
do

pt
er

os
Pa

pi
lio

ni
da

e
Pa

rid
es

eu
ry

m
ed

es
m

ylo
te

s
18

3
Le

pi
do

pt
er

os
Pa

pi
lio

ni
da

e
Pa

rid
es

ip
hi

da
m

as
ip

hi
da

m
as

18
4

Le
pi

do
pt

er
os

Pa
pi

lio
ni

da
e

Pa
rid

es
se

so
st

ris
ze

st
os

18
5

Le
pi

do
pt

er
os

Pa
pi

lio
ni

da
e

Pr
ia

m
id

es
an

ch
isi

ad
es

id
ae

us
18

6
Le

pi
do

pt
er

os
Pa

pi
lio

ni
da

e
Pr

ia
m

id
es

er
os

tra
tu

s
er

os
tra

tu
s

18
7

Le
pi

do
pt

er
os

Pa
pi

lio
ni

da
e

Pr
ia

m
id

es
ph

am
ac

es
18

8
Le

pi
do

pt
er

os
Pa

pi
lio

ni
da

e
Pr

ot
og

ra
ph

iu
m

ag
es

ila
us

ne
os

ila
us

18
9

Le
pi

do
pt

er
os

Pa
pi

lio
ni

da
e

Pr
ot

og
ra

ph
iu

m
ph

ilo
la

us
ph

ilo
la

us
19

0
Le

pi
do

pt
er

os
Pi

er
id

ae
An

te
os

clo
rin

de
ni

vif
er

a
19

1
Le

pi
do

pt
er

os
Pi

er
id

ae
An

te
os

m
ae

ru
la

la
co

rd
ai

re
r

19
2

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Ap
hr

iss
a

st
at

ira
ja

da
19

3
Le

pi
do

pt
er

os
Pi

er
id

ae
As

cia
 

m
on

us
te

m
on

us
te

19
4

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Ch
ar

on
ia

s
th

ea
no

ni
gr

es
ce

ns
19

5
Le

pi
do

pt
er

os
Pi

er
id

ae
En

an
tia

lin
a

m
ar

io
n

19
6

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Eu
re

m
a

al
bu

la
ce

la
ta

19
7

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Eu
re

m
a

bo
isd

uv
al

ia
na

19
8

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Eu
re

m
a

da
ira

19
9

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

G
an

yr
a

jo
se

ph
in

a
jo

se
ph

a
20

0
Le

pi
do

pt
er

os
Pi

er
id

ae
G

lu
to

ph
ris

sa
dr

us
illa

te
nu

is
20

1
Le

pi
do

pt
er

os
Pi

er
id

ae
Na

th
al

is
io

le
20

2
Le

pi
do

pt
er

os
Pi

er
id

ae
Pe

rrh
yb

ris
pa

m
el

a
ch

aj
ul

en
sis

20
3

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Ph
oe

bi
s

ag
ar

ith
e

ag
ar

ith
e

20
4

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Ph
oe

bi
s

ar
ga

nt
e

ar
ga

nt
e

20
5

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Ph
oe

bi
s

ph
ile

a
ph

ile
a

20
6

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Ph
oe

bi
s

se
nn

ae
m

ar
ce

llin
a

20
7

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Pi
er

ib
al

lia
via

rd
i

via
rd

i
20

8
Le

pi
do

pt
er

os
Pi

er
id

ae
Py

ris
tia

di
na

we
st

wo
od

i



192

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
bF

am
Il

Ia
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 

rI
es

G
O

20
9

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Py
ris

tia
lis

a
ce

nt
ra

lis
21

0
Le

pi
do

pt
er

os
Pi

er
id

ae
Py

ris
tia

ni
se

ne
lp

he
21

1
Le

pi
do

pt
er

os
Pi

er
id

ae
Py

ris
tia

pr
ot

er
pi

a
pr

ot
er

pi
a

21
2

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Rh
ab

do
dr

ya
s

tri
te

ss
p.

21
3

Le
pi

do
pt

er
os

Pi
er

id
ae

Li
ei

ni
x

ne
m

es
is

at
th

is

Li
st

a 
de

 p
ec

es

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
en

De
m

Ic
ID

aD

1
Cu

pl
en

ifo
rm

es
Cl

up
ei

da
e

Pe
te

ni
a

sp
le

nd
id

a
Te

ng
ua

ya
ca

2
Cy

pr
in

ifo
rm

es
Ca

to
st

om
id

ae
Ic

tio
bu

s
m

er
id

io
na

lis
Jo

lo
te

3
Cy

pr
in

od
on

tif
or

m
es

Po
ec

ilid
ae

Be
lo

ne
so

x
be

liz
an

us
Pa

ja
rit

o
4

Pe
rc

ifo
rm

es
Ci

ch
lid

ae
Vi

ej
a

in
te

rm
ed

ia
M

oj
ar

ra
 in

te
rm

ed
ia

5
Pe

rc
ifo

rm
es

Ci
ch

lid
ae

Vi
ej

a
sy

ns
pi

la
M

oj
ar

ra
 c

ol
or

ad
a

6
Pe

rc
ifo

rm
es

Ci
ch

lid
ae

Vi
ej

a
pe

ar
se

i
M

oj
ar

ra
 p

an
za

 n
eg

ra
7

Si
lu

rif
or

m
es

Ar
iid

ae
Ca

th
or

op
s

ag
ua

du
lce

Ca
be

za
 d

e 
fie

rro
8

Si
lu

rif
or

m
es

Ar
iid

ae
Po

to
m

ar
iu

s
us

um
ac

in
ta

e
Ba

gr
e 

bl
an

co
9

Si
lu

rif
or

m
es

Ar
iid

ae
Po

to
m

ar
iu

s
ne

lso
ni

Ba
gr

e 
am

ar
illo

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
En

dé
m

ico
10

Si
lu

rif
or

m
es

La
ca

nt
un

iid
ae

La
ca

nt
un

ia
en

ig
m

at
ica

M
ad

re
 ju

il
11

Si
lu

rif
or

m
es

Lo
ric

ar
iid

ae
Pt

er
yg

op
lic

ht
hy

s 
pa

rd
al

is
Pe

z 
di

ab
lo



193

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Li
st

a 
de

 a
nf

ib
io

s

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
1

An
ur

a
Bu

fo
ni

da
e

Ch
un

us
m

ar
in

us
2

An
ur

a
Bu

fo
ni

da
e

Cr
an

op
sis

va
llic

ep
s

3
An

ur
a

Bu
fo

ni
da

e
Cr

an
op

sis
m

ac
ro

cr
ist

at
a

4
An

ur
a

Hy
lid

ae
Ag

al
yc

hn
is

ca
llid

ry
as

5
An

ur
a

Hy
lid

ae
Br

om
el

io
hy

la
cf

. B
ro

m
el

ia
ce

a
6

An
ur

a
Hy

lid
ae

Hy
la

eb
ra

cc
at

a
7

An
ur

a
Hy

lid
ae

O
lo

lyg
on

st
au

ffe
ri

8
An

ur
a

Hy
lid

ae
Ph

ry
no

hy
as

ve
nu

lo
sa

9
An

ur
a

Hy
lid

ae
Sm

ilis
ca

ba
ud

in
i

10
An

ur
a

Hy
lid

ae
Sm

ilis
ca

cy
an

os
tic

ta
11

An
ur

a
Le

pt
od

ac
ty

lid
ae

El
eu

th
er

od
ac

ty
lu

s
al

fre
di

12
An

ur
a

Le
pt

od
ac

ty
lid

ae
El

eu
th

er
od

ac
ty

lu
s

rh
od

op
is

13
An

ur
a

Ra
ni

da
e

Ra
na

br
ow

no
ru

m
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

14
Ca

ud
at

a
Pl

et
ho

do
nt

id
ae

Bo
lito

gl
os

sa
m

ex
ica

na
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

Li
st

a 
de

 a
ve

s

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
1

An
se

rif
or

m
es

An
at

id
ae

An
as

 d
isc

or
s 

Ce
rc

et
a 

al
a 

az
ul

2
An

se
rif

or
m

es
An

at
id

ae
De

nd
ro

cy
gn

a 
au

tu
m

na
lis

 
Pi

jije
 a

la
 b

la
nc

a
3

Ap
od

ifo
rm

es
Ap

od
id

ae
St

re
pt

op
ro

cn
e 

zo
na

ris
 

Ve
nc

ej
o 

cu
el

lo
 b

la
nc

o
4

Ap
od

ifo
rm

es
Tr

oc
hi

lid
ae

Am
az

ilia
 

ca
nd

id
a 

Co
lib

rí 
ca

íd
o

5
Ap

od
ifo

rm
es

Tr
oc

hi
lid

ae
Am

az
ilia

 
tz

ac
at

l 
Co

lib
rí 

co
la

 ro
jiz

a
6

Ap
od

ifo
rm

es
Tr

oc
hi

lid
ae

Am
az

ilia
 

yu
ca

ta
ne

ns
is 

Co
lib

rí 
yu

ca
te

co



194

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
7

Ap
od

ifo
rm

es
Tr

oc
hi

lid
ae

Eu
ph

er
us

a 
ex

im
ia

 
8

Ap
od

ifo
rm

es
Tr

oc
hi

lid
ae

Fl
or

isu
ga

 
m

el
liv

or
a 

Co
lib

rí 
nu

ca
 b

la
nc

a
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

9
Ap

od
ifo

rm
es

Tr
oc

hi
lid

ae
He

lio
m

as
te

r 
lo

ng
iro

st
ris

 
Co

lib
rí 

pi
co

 la
rg

o
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

10
Ap

od
ifo

rm
es

Tr
oc

hi
lid

ae
He

lio
th

ry
x 

ba
rro

ti 
Ha

da
 e

nm
as

ca
ra

da
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

11
Ap

od
ifo

rm
es

Tr
oc

hi
lid

ae
Ph

ae
oc

ro
a 

cu
vie

rii
 

12
Ap

od
ifo

rm
es

Tr
oc

hi
lid

ae
Ph

ae
th

or
ni

s 
lo

ng
ue

m
ar

eu
s 

Er
m

ita
ño

 e
na

no
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

13
Ap

od
ifo

rm
es

Tr
oc

hi
lid

ae
Ph

ae
th

or
ni

s 
su

pe
rc

ilio
su

s 
14

Ap
od

ifo
rm

es
Tr

oc
hi

lid
ae

An
th

ra
co

th
or

ax
pr

ev
os

tii
15

Ca
pr

im
ul

gi
fo

rm
es

Ca
pr

im
ul

gi
da

e
Ny

ct
id

ro
m

us
 

al
bi

co
llis

 
Ch

ot
ac

ab
ra

s 
pa

ur
aq

ue
16

Ch
ar

ad
ril

lfo
rm

es
La

rid
ae

La
ru

s 
at

ric
illa

 
17

Ch
ar

ad
ril

lfo
rm

es
Sc

ol
op

ac
id

ae
Ac

tit
is 

m
ac

ul
ar

ia
 

18
Ch

ar
ad

ril
lfo

rm
es

Sc
ol

op
ac

id
ae

Tr
in

ga
 

m
el

an
ol

eu
ca

 
19

Ci
co

ni
ifo

rm
es

Ar
de

id
ae

Ar
de

a 
he

ro
di

as
 

G
ar

za
 m

or
en

a
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

20
Ci

co
ni

ifo
rm

es
Ar

de
id

ae
Ar

de
a 

al
ba

21
Ci

co
ni

ifo
rm

es
Ar

de
id

ae
Bu

bu
lcu

s 
ib

is 
G

ar
za

 g
an

ad
er

a
22

Ci
co

ni
ifo

rm
es

Ar
de

id
ae

Bu
to

rid
es

 
vir

es
ce

ns
 

G
ar

ce
ta

 v
er

de
23

Ci
co

ni
ifo

rm
es

Ar
de

id
ae

Eg
re

tta
 

ca
er

ul
ea

 
G

ar
ce

ta
 a

zu
l

24
Ci

co
ni

ifo
rm

es
Ar

de
id

ae
Eg

re
tta

 
th

ul
a 

G
ar

ce
ta

 p
ie

 d
or

ad
o

25
Ci

co
ni

ifo
rm

es
Ar

de
id

ae
Eg

re
tta

 
tri

co
lo

r 
G

ac
et

a 
tri

co
lo

r
26

Ci
co

ni
ifo

rm
es

Ar
de

id
ae

Ny
ct

ico
ra

x 
ny

ct
ico

ra
x 

Pe
dr

et
e 

co
ro

na
 n

eg
ra

27
Co

lu
m

br
ifo

rm
es

Co
lu

m
bi

da
e

Cl
ar

av
is 

pr
et

io
sa

 
Tó

rto
la

 a
zu

l
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

28
Co

lu
m

br
ifo

rm
es

Co
lu

m
bi

da
e

Co
lu

m
ba

 
ni

gr
iro

st
ris

 
Pa

lo
m

a 
tri

st
e 

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
29

Co
lu

m
br

ifo
rm

es
Co

lu
m

bi
da

e
Co

lu
m

bi
na

 
ta

lp
ac

ot
i 

Tó
rto

la
 ro

jiz
a

30
Co

lu
m

br
ifo

rm
es

Co
lu

m
bi

da
e

G
eo

try
go

n 
m

on
ta

na
 

Pa
lo

m
a 

pe
rd

iz 
ca

ra
 b

la
nc

a
31

Co
lu

m
br

ifo
rm

es
Co

lu
m

bi
da

e
Le

pt
ot

ila
 

ca
ss

in
ii 

32
Co

lu
m

br
ifo

rm
es

Co
lu

m
bi

da
e

Le
pt

ot
ila

 
ve

rre
au

xi 
Pa

lo
m

a 
ar

ro
ye

ra
33

Co
lu

m
br

ifo
rm

es
Co

lu
m

bi
da

e
Le

pt
ot

ila
 

ru
fa

xil
la

34
Co

ra
cii

fo
rm

es
Al

ce
di

ni
da

e
Ce

ry
le

 
to

rq
ua

ta
 

M
ar

tín
 p

es
ca

do
r d

e 
co

lla
r

35
Co

ra
cii

fo
rm

es
Al

ce
di

ni
da

e
Ch

lo
ro

ce
ry

le
 

am
az

on
a 

M
ar

tín
 p

es
ca

do
r a

m
az

ón
ico

36
Co

ra
cii

fo
rm

es
Al

ce
di

ni
da

e
Ch

lo
ro

ce
ry

le
 

am
er

ica
na

 
M

ar
tín

 p
es

ca
do

r v
er

de



195

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
37

Co
ra

cii
fo

rm
es

M
om

ot
id

ae
Hy

lo
m

an
es

 
m

om
ot

ul
a 

38
Co

ra
cii

fo
rm

es
M

om
ot

id
ae

M
om

ot
us

 
m

om
ot

a 
M

om
ot

o 
ca

be
za

 a
zu

l
39

Cu
cu

lifo
rm

es
Cu

cu
lid

ae
Co

cc
yz

us
 

am
er

ica
nu

s 
40

Cu
cu

lifo
rm

es
Cu

cu
lid

ae
Co

cc
yz

us
 

er
yt

hr
op

ht
ha

lm
us

41
Cu

cu
lifo

rm
es

Cu
cu

lid
ae

Cr
ot

op
ha

ga
 

su
lci

ro
st

ris
 

G
ar

ra
pa

te
ro

 p
iju

y
42

Cu
cu

lifo
rm

es
Cu

cu
lid

ae
Pi

ay
a 

ca
ya

na
 

Cu
cli

yo
 c

an
el

a
43

Cu
cu

lifo
rm

es
Cu

cu
lid

ae
Ta

pe
ra

 
na

ev
ia

 
Cu

cli
yo

 ra
ya

do
44

Fa
lco

ni
fo

rm
es

Ac
cip

itr
id

ae
Bu

te
o 

m
ag

ni
ro

st
ris

 
45

Fa
lco

ni
fo

rm
es

Ac
cip

itr
id

ae
Bu

te
og

al
lu

s 
an

th
ra

cin
us

 
Ag

ui
lill

a 
ne

gr
a 

m
en

or
Am

en
az

ad
a

46
Fa

lco
ni

fo
rm

es
Ac

cip
itr

id
ae

Bu
te

og
al

lu
s 

ur
ub

itin
ga

 
Ag

ui
lill

a 
ne

gr
a 

m
ay

or
Am

en
az

ad
a

47
Fa

lco
ni

fo
rm

es
Ac

cip
itr

id
ae

Ha
rp

ia
 

ha
rp

yja
 

Ág
ui

la
 a

rp
ía

Pe
lig

ro
 d

e 
ex

tin
ció

n
48

Fa
lco

ni
fo

rm
es

Ac
cip

itr
id

ae
Ic

tin
ia

 
pl

um
be

a 
M

ila
no

 p
lo

m
izo

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
49

Fa
lco

ni
fo

rm
es

Ac
cip

itr
id

ae
Le

uc
op

te
rn

is 
al

bi
co

llis
 

Ag
ui

lill
a 

bl
an

ca
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

50
Fa

lco
ni

fo
rm

es
Ac

cip
itr

id
ae

Pa
nd

io
n 

ha
lia

et
us

 
G

av
ilá

n 
pe

sc
ad

or
51

Fa
lco

ni
fo

rm
es

Ac
cip

itr
id

ae
Sp

iza
et

us
 

or
na

tu
s 

Ág
ui

la
 e

le
ga

nt
e 

Pe
lig

ro
 d

e 
ex

tin
ció

n
52

Fa
lco

ni
fo

rm
es

Ac
cip

itr
id

ae
Sp

iza
et

us
 

ty
ra

nn
us

 
Ág

ui
la

 ti
ra

na
Am

en
az

ad
a

53
Fa

lco
ni

fo
rm

es
Ac

cip
itr

id
ae

Ha
rp

yh
al

ia
et

us
so

lita
riu

s 
Ág

ui
la

 s
ol

ita
ria

54
Fa

lco
ni

fo
rm

es
Ca

th
ar

tid
ae

Ca
th

ar
te

s 
au

ra
 

55
Fa

lco
ni

fo
rm

es
Ca

th
ar

tid
ae

Co
ra

gy
ps

 
at

ra
tu

s 
56

Fa
lco

ni
fo

rm
es

Ca
th

ar
tid

ae
Sa

rc
or

am
ph

us
 

pa
pa

 
Zo

pi
lo

te
 re

y
Pe

lig
ro

 d
e 

ex
tin

ció
n

57
Fa

lco
ni

fo
rm

es
Fa

lco
ni

da
e

Fa
lco

 
de

iro
le

uc
us

 
Ha

lcó
n 

pe
ch

o 
ru

fo
Am

en
az

ad
a

58
Fa

lco
ni

fo
rm

es
Fa

lco
ni

da
e

Fa
lco

 
ru

fig
ul

ar
is 

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
59

Fa
lco

ni
fo

rm
es

Fa
lco

ni
da

e
He

rp
et

ot
he

re
s 

ca
ch

in
na

ns
 

Ha
lcó

n 
gu

ac
o

60
Fa

lco
ni

fo
rm

es
Fa

lco
ni

da
e

M
icr

as
tu

r 
ru

fic
ol

lis
 

Ha
lcó

n-
se

lvá
tic

o 
ba

rra
do

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
61

Fa
lco

ni
fo

rm
es

Fa
lco

ni
da

e
M

icr
as

tu
r 

se
m

ito
rq

ua
tu

s
62

G
al

lifo
rm

es
Cr

ac
id

ae
O

rta
lis

 
ve

tu
la

 
Ch

ac
ha

la
ca

 v
et

ul
a

63
G

al
lifo

rm
es

Cr
ac

id
ae

Pe
ne

lo
pe

 
pu

rp
ur

as
ce

ns
 

Pa
va

 c
oj

ol
ita

 
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

64
G

al
lifo

rm
es

Ph
as

ia
ni

da
e

O
do

nt
op

ho
ru

s 
gu

tta
tu

s 
Co

do
rn

iz 
bo

lo
nc

ha
co

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
65

G
al

lifo
rm

es
Cr

ac
id

ae
Cr

ax
ru

br
a 

66
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ca

rd
en

al
id

ae
Pa

ss
er

in
a 

cir
is 



196

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
67

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ca
rd

en
al

id
ae

Pa
ss

er
in

a 
cy

an
ea

 
68

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Co
rv

id
ae

Cy
an

oc
or

ax
 

m
or

io
 

69
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Co

rv
id

ae
Cy

an
oc

or
ax

 
yn

ca
s 

70
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Co

tin
gi

da
e

Co
tin

ga
 

am
ab

ilis
 

Co
tin

ga
 a

zu
le

ja
Am

en
az

ad
a

71
Pa

ss
er

ifo
rm

es
De

nd
ro

co
la

pt
id

ae
De

nd
ro

cin
cla

 
an

ab
at

in
a 

Tr
ep

at
ro

nc
os

 s
ep

ia
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

72
Pa

ss
er

ifo
rm

es
De

nd
ro

co
la

pt
id

ae
De

nd
ro

cin
cla

 
ho

m
oc

hr
oa

 
73

Pa
ss

er
ifo

rm
es

De
nd

ro
co

la
pt

id
ae

De
nd

ro
co

la
pt

es
 

sa
nc

tit
ho

m
ae

74
Pa

ss
er

ifo
rm

es
De

nd
ro

co
la

pt
id

ae
G

lyp
ho

rh
yn

ch
us

 
sp

iru
ru

s 
Tr

ep
at

ro
nc

os
 p

ico
 c

uñ
a

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
75

Pa
ss

er
ifo

rm
es

De
nd

ro
co

la
pt

id
ae

Le
pi

do
co

la
pt

es
 

so
ul

ey
et

ii 
76

Pa
ss

er
ifo

rm
es

De
nd

ro
co

la
pt

id
ae

Si
tta

so
m

us
 

gr
ise

ica
pi

llu
s 

77
Pa

ss
er

ifo
rm

es
De

nd
ro

co
la

pt
id

ae
Xi

ph
or

hy
nc

hu
s 

fla
vig

as
te

r 
78

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Am

au
ro

sp
iza

 
co

nc
ol

or
 

Se
m

ille
ro

 a
zu

lg
ris

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
79

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Am

bl
yc

er
cu

s 
ho

lo
se

ric
eu

s 
80

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Ar

re
m

on
 

au
ra

nt
iir

os
tri

s 
Ra

sc
ad

or
 p

ico
 n

ar
an

ja
81

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Ar

re
m

on
op

s 
ch

lo
ro

no
tu

s 
82

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Ba

sil
eu

te
ru

s 
cu

lic
ivo

ru
s 

Ch
ip

e 
co

ro
na

 d
or

ad
a

83
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Ca
ry

ot
hr

au
st

es
 

po
lio

ga
st

er
 

84
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Ch
lo

ro
ph

an
es

 
sp

iza
 

85
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Co
er

eb
a 

fla
ve

ol
a 

86
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Cy
an

er
pe

s 
cy

an
eu

s 
87

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Cy

an
oc

om
ps

a 
cy

an
oi

de
s 

Pi
co

go
rd

o 
ne

gr
o

88
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Cy
an

oc
om

ps
a 

pa
re

llin
a 

89
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

De
nd

ro
ica

 
ca

st
an

ea
 

90
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

De
nd

ro
ica

 
m

ag
no

lia
 

Ch
ip

e 
de

 m
ag

no
lia

91
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

De
nd

ro
ica

 
pe

ns
ylv

an
ica

 
92

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
De

nd
ro

ica
 

pe
te

ch
ia

 
93

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Di

ve
s 

di
ve

s 
94

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
G

ra
na

te
llu

s 
sa

lla
ei

 
95

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Ha

bi
a 

fu
sc

ica
ud

a 
96

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Ha

bi
a 

ru
bi

ca
 



197

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
97

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
He

lm
ith

er
os

 
ve

rm
ivo

ru
s 

Ch
ip

e 
gu

sa
ne

ro
98

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
M

ni
ot

ilta
 

va
ria

 
99

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
O

po
ro

rn
is 

fo
rm

os
us

 
10

0
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Ph
eu

ct
icu

s 
ch

ry
so

pe
pl

us
 

10
1

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Ph

eu
ct

icu
s 

lu
do

vic
ia

nu
s 

10
2

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Pi

ra
ng

a 
ru

br
a 

10
3

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Ps

ar
oc

ol
iu

s 
m

on
te

zu
m

a 
O

ro
pé

nd
ol

a 
M

oc
te

zu
m

a
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

10
4

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Ps

ar
oc

ol
iu

s 
wa

gl
er

i 
O

ro
pé

nd
ol

a 
ca

be
za

 c
as

ta
ña

Am
en

az
ad

a
10

5
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Ra
m

ph
oc

el
us

 
pa

ss
er

in
ii 

10
6

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Ra

m
ph

oc
el

us
 

sa
ng

ui
no

le
nt

us
 

10
7

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Sa

lta
to

r 
at

ric
ep

s 
10

8
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Sa
lta

to
r 

co
er

ul
es

ce
ns

 
10

9
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Sa
lta

to
r 

m
ax

im
us

 
11

0
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Se
iu

ru
s 

au
ro

ca
pi

llu
s 

Ch
ip

e 
su

el
er

o
11

1
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Se
iu

ru
s 

no
ve

bo
ra

ce
ns

is 
Ch

ip
e 

ch
ar

qu
er

o
11

2
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Se
to

ph
ag

a 
ru

tic
illa

 
11

3
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Sp
or

op
hi

la
 

am
er

ica
na

 
11

4
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Sp
or

op
hi

la
 

to
rq

ue
ol

a 
11

5
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

W
ils

on
ia

 
cit

rin
a 

Ch
ip

e 
en

ca
pu

ch
ad

o
11

6
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

W
ils

on
ia

 
pu

sil
la

 
11

7
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Fo

rm
ica

rii
da

e
Ce

rc
om

ac
ra

 
ty

ra
nn

in
a 

Ho
rm

ig
ue

ro
 ti

ra
no

11
8

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Fo
rm

ica
rii

da
e

Dy
sit

ha
m

nu
s 

m
en

ta
lis

 
Ho

rm
ig

ue
ro

 s
en

cil
lo

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
11

9
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Fo

rm
ica

rii
da

e
Fo

rm
ica

riu
s 

an
al

is 
Ho

rm
ig

ue
ro

 c
ho

'o
lin

o 
ca

ra
 n

eg
ra

12
0

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Fo
rm

ica
rii

da
e

G
ra

lla
ria

 
gu

at
im

al
en

sis
 

Ho
rm

ig
ue

ro
 c

ho
'o

lin
o 

es
ca

m
os

o
Am

en
az

ad
a

12
1

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Fo
rm

ica
rii

da
e

M
icr

or
ho

pi
as

 
qu

ixe
ns

is 
Ho

rm
ig

ue
ro

 a
la

 p
un

te
ad

a
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

12
2

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Fu
rn

ar
iid

ae
Au

to
m

ol
us

 
oc

hr
ol

ae
m

us
 

12
3

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Fu
rn

ar
iid

ae
Sc

le
ru

ru
s 

gu
at

em
al

en
sis

 
Ho

ja
ra

sq
ue

ro
 o

sc
ur

o
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

12
4

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Fu
rn

ar
iid

ae
Sy

na
lla

xis
 

er
yt

hr
ot

ho
ra

x 
12

5
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Fu

rn
ar

iid
ae

Xe
no

ps
 

m
in

ut
us

 
Pi

co
le

zn
a 

lis
o

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
12

6
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Hi

ru
nd

in
id

ae
Hi

ru
nd

o 
ru

st
ica

 



198

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
12

7
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Hi

ru
nd

in
id

ae
St

el
gi

do
pt

er
yx

 
se

rri
pe

nn
is 

12
8

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Hi
ru

nd
in

id
ae

Ta
ch

yc
in

et
a 

al
bi

lin
ea

 
12

9
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ic

te
rid

ae
Ic

te
ria

 
vir

en
s 

13
0

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ic
te

rid
ae

Ic
te

ru
s 

cu
cu

lla
tu

s 
13

1
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ic

te
rid

ae
Ic

te
ru

s 
do

m
in

ice
ns

is 
13

2
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ic

te
rid

ae
Ic

te
ru

s 
ga

lb
ul

a 
13

3
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ic

te
rid

ae
Ic

te
ru

s 
m

es
om

el
as

 
13

4
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ic

te
rid

ae
Ic

te
ru

s 
sp

ur
iu

s 
13

5
Pa

ss
er

ifo
rm

es
La

ni
id

ae
La

ni
us

 
lu

do
vic

ia
nu

s 
13

6
Pa

ss
er

ifo
rm

es
M

im
id

ae
Du

m
et

el
la

 
ca

ro
lin

en
sis

 
13

7
Pa

ss
er

ifo
rm

es
M

us
cic

ap
id

ae
Hy

lo
cic

hl
a 

m
us

te
lin

a 
13

8
Pa

ss
er

ifo
rm

es
M

us
cic

ap
id

ae
Ra

m
ph

oc
ae

nu
s 

m
el

an
ur

us
 

13
9

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Pa
ru

lid
ae

G
eo

th
lyp

is 
tri

ch
as

 
14

0
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Pa
ru

la
 

pi
tia

yu
m

i 
Pa

ru
la

 tr
op

ica
l

14
1

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Pa
ru

lid
ae

Ve
rm

ivo
ra

 
pi

nu
s 

Bi
jir

ita
 a

la
s 

az
ul

es
14

2
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Pi

pr
id

ae
M

an
ac

us
 

ca
nd

ei
 

M
an

aq
uí

n 
cu

el
lo

 b
la

nc
o

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
14

3
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Pi

pr
id

ae
Pi

pr
a 

m
en

ta
lis

 
14

4
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Pi

pr
id

ae
Sc

hi
ffo

rn
is 

tu
rd

in
us

 
14

5
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Th

am
no

ph
ilid

ae
Ta

ra
ba

 
m

aj
or

 
Ba

ta
rá

 m
ay

or
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

14
6

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Th
am

no
ph

ilid
ae

Th
am

no
ph

ilu
s 

do
lia

tu
s 

14
7

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Eu

co
m

et
is 

pe
ni

cil
la

ta
 

Ta
ng

ar
a 

ca
be

za
 g

ris
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

14
8

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Eu

ph
on

ia
 

go
ul

di
 

Eu
fo

ni
a 

ol
ivá

ce
a

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
14

9
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Eu
ph

on
ia

 
hi

ru
nd

in
ac

ea
15

0
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Ta
ng

ar
a 

la
rv

at
a 

15
1

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
Th

ra
up

is 
ab

ba
s 

Ta
ng

ar
a 

al
a 

am
ar

illa
15

2
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Th
ra

up
is 

ep
isc

op
us

 
Ta

ng
ar

a 
az

ul
 g

ris
 

15
3

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Tr
og

lo
dy

tid
ae

He
ni

co
rh

in
a 

le
uc

os
tic

ta
 

Ch
ivi

rín
 p

ec
ho

 b
la

nc
o

15
4

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Tr
og

lo
dy

tid
ae

Th
ry

ot
ho

ru
s 

al
bi

nu
ch

a 
15

5
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Tr

og
lo

dy
tid

ae
Th

ry
ot

ho
ru

s 
m

ac
ul

ip
ec

tu
s 

15
6

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Tu
rd

id
ae

Ca
th

ar
us

 
us

tu
la

tu
s 



199

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
15

7
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Tu

rd
id

ae
Tu

rd
us

 
as

sim
ilis

 
15

8
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Tu

rd
id

ae
Tu

rd
us

 
gr

ay
i 

15
9

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
At

tila
 

sp
ad

ice
us

 
At

ila
 d

e 
Co

zu
m

el
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

16
0

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Co

nt
op

us
 

vir
en

s 
16

1
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

Em
pi

do
na

x 
fla

viv
en

tri
s 

16
2

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Em

pi
do

na
x 

m
in

im
us

 
16

3
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

Em
pi

do
na

x 
tra

illi
i 

16
4

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Em

pi
do

na
x 

vir
es

ce
ns

 
16

5
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

Le
ga

tu
s 

le
uc

op
ha

iu
s 

16
6

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Le

pt
op

og
on

 
am

au
ro

ce
ph

al
us

 
M

os
qu

er
o 

go
rra

 p
ar

da
16

7
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

M
eg

ar
yn

ch
us

 p
ita

ng
ua

 
16

8
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

M
io

ne
ct

es
 

ol
ea

gi
ne

us
 

M
os

qu
er

o 
oc

ril
lo

16
9

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
M

yia
rc

hu
s 

cr
in

itu
s 

17
0

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
M

yia
rc

hu
s 

tu
be

rc
ul

ife
r 

17
1

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
M

yio
bi

us
 

su
lp

hu
re

ip
yg

iu
s 

M
os

qu
er

o 
ra

ba
di

lla
 a

m
ar

illa
17

2
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

M
yio

dy
na

st
es

 
lu

te
ive

nt
ris

 
17

3
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

M
yio

pa
gi

s 
vir

id
ica

ta
 

17
4

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
M

yio
ze

te
te

s 
sim

ilis
 

17
5

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
O

ny
ch

or
hy

nc
hu

s 
co

ro
na

tu
s

17
6

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
O

rn
ith

io
n 

se
m

ifla
vu

m
 

M
os

qu
er

o 
ce

ja
 b

la
nc

a
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

17
7

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Pa

ch
yr

am
ph

us
 

cin
na

m
om

eu
s 

M
os

qu
er

o 
ca

be
zó

n 
ca

ne
lo

17
8

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Pi

ta
ng

us
 

su
lp

hu
ra

tu
s 

17
9

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Pl

at
yr

in
ch

us
 

ca
nc

ro
m

in
us

 
M

os
qu

er
o 

pi
co

 c
ha

to
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

18
0

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Rh

yt
ip

te
rn

a 
ho

le
ry

th
ra

 
Pl

añ
id

er
a 

al
az

án
18

1
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

Te
re

no
tri

cc
us

 
er

yt
hr

ur
us

 
M

os
qu

er
o 

co
la

 c
as

ta
ña

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
18

2
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

Ti
ty

ra
 

in
qu

isi
to

r 
18

3
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

Ti
ty

ra
 

se
m

ifa
sc

ia
ta

 
18

4
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

To
di

ro
st

ru
m

 
cin

er
eu

m
 

Es
pa

tu
lill

a 
am

ar
illo

18
5

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Po

ec
ilo

tri
cc

us
sy

lvi
a 

Es
pa

tu
lill

a 
gr

is
18

6
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

To
lm

om
yia

s 
su

lp
hu

re
sc

en
s 

M
os

qu
er

o 
oj

o 
bl

an
co



200

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
18

7
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ty

ra
nn

id
ae

Ty
ra

nn
us

 
m

el
an

ch
o'

ol
icu

s 
18

8
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Vi

re
on

id
ae

Hy
lo

ph
ilu

s 
oc

hr
ac

ei
ce

ps
 

Ve
rd

illo
 o

cr
e

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
18

9
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Vi

re
on

id
ae

Vi
re

o 
fla

vo
vir

id
is 

19
0

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Vi
re

on
id

ae
Vi

re
o 

gr
ise

us
 

19
1

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Vi
re

on
id

ae
Vi

re
o 

ph
ila

de
lp

hi
cu

s 
19

2
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Vi

re
on

id
ae

Vi
re

o 
so

lita
riu

s 
Vi

re
o 

an
te

oj
illo

 d
e 

la
 L

ag
un

a
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

19
3

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Co

nt
op

us
 

cin
er

eu
s

19
4

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Pa

ch
yr

am
ph

us
 

ag
la

ia
e

19
5

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
De

nd
ro

ica
 

vir
en

s 
19

6
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

O
po

ro
rn

is 
to

lm
ie

i
19

7
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Em

be
riz

id
ae

Eu
ph

on
ia

 
af

fin
is

19
8

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ic
te

rid
ae

Ic
te

ru
s 

pe
ct

or
al

is
19

9
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Ic

te
rid

ae
Ic

te
ru

s 
gu

la
ris

20
0

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Th
am

no
ph

ilid
ae

G
ym

no
cic

hl
a

nu
di

ep
s

20
1

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Ty
ra

nn
id

ae
Li

pa
ug

us
un

iri
fu

s
20

2
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Th

ra
up

id
ae

La
ni

o
au

ra
nt

iu
s

20
3

Pa
ss

er
ifo

rm
es

Em
be

riz
id

ae
M

el
os

pi
za

lin
co

ln
ii

20
4

Pe
le

ca
ni

fo
rm

es
Pe

le
ca

ni
da

e
Pe

le
ca

nu
s 

oc
cid

en
ta

lis
 

Pe
líc

an
o 

pa
rd

o
20

5
Pe

le
ca

ni
fo

rm
es

Ph
al

ac
ro

co
ra

cid
ae

Ph
al

ac
ro

co
ra

x 
br

as
ilia

nu
s 

Co
rm

or
án

 o
liv

ác
eo

20
6

Pi
cif

or
m

es
Bu

cc
on

id
ae

M
al

ac
op

tila
 

pa
na

m
en

sis
 

Bu
co

 b
ar

bó
n

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
20

7
Pi

cif
or

m
es

G
al

bu
lid

ae
G

al
bu

la
 

ru
fic

au
da

 
Ja

ca
m

ar
 c

ol
a 

ru
fa

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
20

8
Pi

cif
or

m
es

Pi
cid

ae
Ca

m
pe

ph
ilu

s 
gu

at
em

al
en

sis
 

Ca
rp

in
te

ro
 p

ico
 p

la
ta

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
20

9
Pi

cif
or

m
es

Pi
cid

ae
Ce

le
us

 
ca

st
an

eu
s 

Ca
rp

in
te

ro
 c

as
ta

ño
Am

en
az

ad
a

21
0

Pi
cif

or
m

es
Pi

cid
ae

Dr
yo

co
pu

s 
lin

ea
tu

s 
Ca

rp
in

te
ro

 lin
ea

do
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

21
1

Pi
cif

or
m

es
Pi

cid
ae

M
el

an
er

pe
s 

au
rif

ro
ns

 
21

2
Pi

cif
or

m
es

Pi
cid

ae
M

el
an

er
pe

s 
pu

ch
er

an
i 

Ca
rp

in
te

ro
 c

ar
a 

ne
gr

a
21

3
Pi

cif
or

m
es

Pi
cid

ae
Pi

cu
lu

s
ru

bi
gi

no
su

s 
21

4
Pi

cif
or

m
es

Pi
cid

ae
Ve

ni
lio

rn
is 

fu
m

ig
at

us
 

Ca
rp

in
te

ro
 c

af
é

21
5

Pi
cif

or
m

es
Ra

m
ph

as
tid

ae
Pt

er
og

lo
ss

us
 to

rq
ua

tu
s 

Ar
as

ar
i d

e 
co

lla
r

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
21

6
Pi

cif
or

m
es

Ra
m

ph
as

tid
ae

Ra
m

ph
as

to
s 

su
lfu

ra
tu

s 
Tu

cá
n 

pi
co

 c
an

oa
Am

en
az

ad
a



201

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
ca

te
G

O
rí

a 
De

 
rI

es
G

O
21

7
Pi

cif
or

m
es

Bu
cc

on
id

ae
No

th
ar

ch
us

m
ac

ro
rc

hy
nc

ho
s

21
8

Ps
itt

ac
ifo

rm
es

Ps
itt

ac
id

ae
Am

az
on

a 
al

bi
fro

ns
 

21
9

Ps
itt

ac
ifo

rm
es

Ps
itt

ac
id

ae
Am

az
on

a 
 fa

rin
os

a 
Lo

ro
 c

or
on

a 
az

ul
Am

en
az

ad
a

22
0

Ps
itt

ac
ifo

rm
es

Ps
itt

ac
id

ae
Ar

a 
m

ac
ao

 
G

ua
ca

m
ay

a 
ro

ja
Pe

lig
ro

 d
e 

ex
tin

ció
n

22
1

Ps
itt

ac
ifo

rm
es

Ps
itt

ac
id

ae
Ar

at
in

ga
 

na
na

 
Pe

ric
o 

pe
ch

o 
su

cio
22

2
Ps

itt
ac

ifo
rm

es
Ps

itt
ac

id
ae

Pi
on

op
sit

ta
 

ha
em

at
ot

is 
Lo

ro
 c

ab
ez

a 
os

cu
ra

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
22

3
Ps

itt
ac

ifo
rm

es
Ps

itt
ac

id
ae

Pi
on

us
 

se
ni

lis
Lo

ro
 c

or
on

a 
bl

an
ca

Am
en

az
ad

a
22

4
St

rifi
fo

rm
es

St
rig

id
ae

Ci
cc

ab
a 

vir
ga

ta
 

Bu
ho

 c
af

é
22

5
St

rifi
fo

rm
es

St
rig

id
ae

O
tu

s 
gu

at
em

al
ae

 
Te

co
lo

te
 v

er
m

icu
la

do
22

6
St

rifi
fo

rm
es

St
rig

id
ae

G
la

uc
id

iu
m

 
br

as
ilia

nu
m

22
7

Ti
na

m
ifo

rm
es

Ti
na

m
id

ae
Cr

yp
tu

re
llu

s 
bo

uc
ar

di
 

22
8

Ti
na

m
ifo

rm
es

Ti
na

m
id

ae
Cr

yp
tu

re
llu

s 
cin

na
m

om
eu

s 
Ti

na
m

ú 
ca

ne
lo

22
9

Ti
na

m
ifo

rm
es

Ti
na

m
id

ae
Cr

yp
tu

re
llu

s 
so

ui
 

23
0

Ti
na

m
ifo

rm
es

Ti
na

m
id

ae
Ti

na
m

us
 

m
aj

or
 

Ti
na

m
ú 

m
ay

or
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

23
1

Tr
og

on
ifo

rm
es

Tr
og

on
id

ae
Tr

og
on

 
m

as
se

na
 

Tr
og

ón
 c

ol
a 

os
cu

ra
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

23
2

Tr
og

on
ifo

rm
es

Tr
og

on
id

ae
Tr

og
on

 
m

el
an

oc
ep

ha
lu

s 
23

3
Tr

og
on

ifo
rm

es
Tr

og
on

id
ae

Tr
og

on
 

vio
la

ce
us

 
Tr

og
ón

 v
io

lá
ce

o
23

4
Ca

pr
im

ul
gi

fo
rm

es
Ca

pr
im

ul
gi

da
e

Lu
ro

ca
lis

se
m

ito
rq

ua
tu

s
23

5
Pa

ss
er

ifo
rm

es
Vi

re
on

id
ae

Hy
lo

ph
ilu

s 
de

cu
rta

tu
s

Li
st

a 
de

 r
ep

ti
le

s

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
nO

m
br

e 
en

 m
ay

a
ca

te
G

O
rí

a 
De

 r
Ie

sG
O

1
Ca

ud
at

a
Po

lyc
hr

ot
id

ae
An

ol
is

bi
po

rc
at

us
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

2
Ca

ud
at

a
Po

lyc
hr

ot
id

ae
An

ol
is

ca
pi

to
3

Ca
ud

at
a

Po
lyc

hr
ot

id
ae

An
ol

is
le

m
ur

in
us

4
Ca

ud
at

a
Po

lyc
hr

ot
id

ae
An

ol
is

pe
nt

ap
rio

n
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

5
Ca

ud
at

a
Po

lyc
hr

ot
id

ae
An

ol
is

ro
dr

ig
ue

zi
6

Ca
ud

at
a

Po
lyc

hr
ot

id
ae

An
ol

is
se

ric
eu

s



202

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
nO

m
br

e 
en

 m
ay

a
ca

te
G

O
rí

a 
De

 r
Ie

sG
O

7
Ca

ud
at

a
Po

lyc
hr

ot
id

ae
An

ol
is

un
ifo

rm
is

8
Sc

in
cid

ae
Sc

in
cid

ae
M

es
os

cin
cu

s
sc

hw
ar

tz
ei

Tz
ot

zo
k

9
Sc

in
cid

ae
Sc

in
cid

ae
Sc

in
ce

lla
ch

er
rie

ri
10

Sq
ua

m
at

a
Co

ry
to

ph
an

id
ae

Ba
sil

isc
us

vit
ta

tu
s

To
ro

k
11

Sq
ua

m
at

a
Co

ry
to

ph
an

id
ae

Co
ry

to
ph

an
es

cr
ist

at
us

Xu
xu

p 
to

ro
k

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
12

Sq
ua

m
at

a
Co

ry
to

ph
an

id
ae

Co
ry

to
ph

an
es

he
rn

an
de

zi
Xu

xu
p 

to
ro

k
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

13
Sq

ua
m

at
a

Eu
bl

ep
ha

rid
ae

Co
le

on
yx

 
el

eg
an

s
Am

en
az

ad
a

14
Sq

ua
m

at
a

G
ek

ko
ni

da
e

Sp
ha

er
od

ac
ty

lu
s

gl
au

cu
s

Cr
en

o 
en

an
o 

co
lla

re
jo

Uy
ar

 tz
ot

zo
k

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
15

Sq
ua

m
at

a
G

ek
ko

ni
da

e
Th

ec
ad

ac
ty

lu
s

ra
pi

ca
ud

a
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

16
Sq

ua
m

at
a

Ig
ua

ni
da

e
Ig

ua
na

ig
ua

na
Ig

ua
na

 v
ed

e
Ya

ax
 to

ro
k’

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
17

Sq
ua

m
at

a
Ph

yn
os

om
at

id
ae

Sc
el

ep
or

us
se

rri
fe

r
La

ga
rti

ja
 e

sc
am

os
a 

az
ul

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
18

Sq
ua

m
at

a
Te

iid
ae

Am
ei

va
un

du
la

ta
M

ec
he

ch
19

Sq
ua

m
at

a
Te

iid
ae

Am
ei

va
fe

st
iva

20
Sq

ua
m

at
a

Xa
nt

us
iid

ae
Le

pi
do

ph
ym

a
fla

vim
ac

ul
at

um
La

ga
rti

ja
 n

oc
tu

rn
a 

pu
nt

os
 a

m
ar

illo
s

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l

21
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Co

ni
op

ha
ne

s
sc

hi
dt

i
22

Sq
ua

m
at

a
Co

lu
br

id
ae

Dr
ym

ar
ch

on
m

el
an

ur
us

23
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Dr

ym
ob

iu
s

m
ar

ga
rit

ife
ru

s
Ch

ai
r

24
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Im

an
to

de
s

ce
nc

ho
a

Cu
le

br
a 

co
rd

el
illa

 c
ha

ta
K’

aa
ch

e 
ka

n
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

25
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Le

pt
od

ei
ra

se
pt

en
tri

on
al

is
Ku

yu
n 

ka
26

Sq
ua

m
at

a
Co

lu
br

id
ae

Le
pt

op
hi

s
ah

ae
tu

lla
Cu

le
br

a 
pe

ric
o 

ve
rd

e
Am

en
az

ad
a

27
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Ni

ni
a

se
ba

e
Ku

yu
n 

ka
28

Sq
ua

m
at

a
Co

lu
br

id
ae

O
xy

rh
op

us
pe

to
la

29
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Pl

io
ce

rc
us

el
ap

oi
de

s
Ku

yu
n 

ka
30

Sq
ua

m
at

a
Co

lu
br

id
ae

Ps
eu

st
es

po
ec

ilo
no

tu
s

31
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Rh

ad
in

ae
a

de
co

ra
ta

32
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Sc

ap
hi

od
on

to
ph

is
an

nu
la

tu
s

33
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Si

bo
n

di
m

id
ia

ta
34

Sq
ua

m
at

a
Co

lu
br

id
ae

Sp
ilo

te
s

pu
lla

tu
s

Ch
ai

r

35
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Ta

nt
illa

lin
to

ni
Cu

le
br

a-
co

la
 c

or
ta

 d
e 

lin
to

n
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l



203

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

nO
m

br
e 

cO
m

ún
nO

m
br

e 
en

 m
ay

a
ca

te
G

O
rí

a 
De

 r
Ie

sG
O

36
Sq

ua
m

at
a

Co
lu

br
id

ae
Ta

nt
illa

sc
hi

st
os

a
37

Sq
ua

m
at

a
Co

lu
br

id
ae

Tr
et

ab
or

hi
nu

s
ni

gr
ol

ut
eu

s
38

Sq
ua

m
at

a
Co

lu
br

id
ae

Xe
no

do
n

ra
bd

oc
ep

ha
lu

s
ha

na
g 

ru
m

39
Sq

ua
m

at
a

El
ap

id
ae

M
icr

ur
us

di
as

te
m

a
Se

rp
ie

nt
e 

co
ra

lill
o 

va
ria

bl
e

ku
yu

n 
ka

n
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

40
Sq

ua
m

at
a

Vi
pe

rid
ae

Bo
th

ro
ps

as
pe

r
Na

uy
ac

a

41
Te

st
ud

in
es

De
rm

at
em

yd
id

ae
De

rm
at

em
ys

m
aw

ii
To

rtu
ga

 ri
ve

rin
a 

ce
nt

ro
am

er
ica

na
Pe

lig
ro

 d
e 

ex
tin

ció
n

42
Te

st
ud

in
es

Ki
no

st
er

ni
da

e
Ki

no
st

er
no

n
ac

ut
um

Ca
sq

ui
to

Li
st

a 
de

 M
am

íf
er

os

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
be

sp
ec

Ie
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 r

Ie
sG

O
en

De
m

Is
m

O

1
Ar

tio
da

ct
yla

Ce
rv

id
ae

M
az

am
a 

am
er

ica
na

 
Ve

na
do

 te
m

az
at

e
2

Ar
tio

da
ct

yla
Ce

rv
id

ae
O

do
co

ile
us

 
vir

gi
ni

an
us

 
Ve

na
do

 c
ol

a 
bl

an
ca

3
Ar

tio
da

ct
yla

Su
id

ae
Pe

ca
ri 

ta
ja

cu
 

Pe
ca

rí
4

Ca
rn

ivo
ra

Fe
lid

ae
He

rp
ai

lu
ru

s 
ya

go
ua

ro
un

di
 

Ja
gu

ar
un

di
Am

en
az

ad
a

5
Ca

rn
ivo

ra
Fe

lid
ae

Le
op

ar
du

s 
pa

rd
al

is 
Ti

gr
illo

, o
ce

lo
te

Pe
lig

ro
 d

e 
ex

tin
ció

n 
6

Ca
rn

ivo
ra

Fe
lid

ae
Le

op
ar

du
s 

wi
ed

ii 
O

ce
lo

te
Pe

lig
ro

 d
e 

ex
tin

ció
n 

7
Ca

rn
ivo

ra
Fe

lid
ae

Pu
m

a 
co

nc
ol

or
 

Pu
m

a
8

Ca
rn

ivo
ra

M
us

te
lid

ae
Ei

ra
 

ba
rb

ar
a 

se
ne

x
Ta

yr
a

Pe
lig

ro
 d

e 
ex

tin
ció

n 
9

Ca
rn

ivo
ra

M
us

te
lid

ae
G

al
ict

is 
vit

ta
ta

 
ca

na
st

er
G

ris
ón

Am
en

az
ad

a
10

Ca
rn

ivo
ra

Pr
oc

yo
ni

da
e

Ba
ss

ar
isc

us
 

su
m

ich
ra

st
i 

Ca
co

m
ixt

le
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

En
dé

m
ica

 d
e 

M
es

oa
m

ér
ica

11
Ca

rn
ivo

ra
Pr

oc
yo

ni
da

e
Na

su
a 

na
ric

a 
Te

jo
n

12
Ca

rn
ivo

ra
Pr

oc
yo

ni
da

e
Po

to
s 

fla
vu

s 
M

ico
 d

e 
no

ch
e

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l
13

Ca
rn

ivo
ra

Pr
oc

yo
ni

da
e

Pr
oc

yo
n 

lo
to

r 
M

ap
ac

he
14

Ch
iro

pt
er

a
Em

ba
llo

nu
rid

ae
Ba

la
nt

io
pt

er
yx

 
io

 
M

ur
cié

la
go

En
dé

m
ica

 d
e 

M
es

oa
m

ér
ica

15
Ch

iro
pt

er
a

Em
ba

llo
nu

rid
ae

Pe
ro

pt
er

yx
 

ka
pp

le
ri

ka
pp

le
ri

M
ur

cié
la

go
Pr

ot
ec

ció
n 

es
pe

cia
l

16
Ch

iro
pt

er
a

Em
ba

llo
nu

rid
ae

Pe
ro

pt
er

yx
 

m
ac

ro
tis

 
m

ar
ot

is
M

ur
cié

la
go

17
Ch

iro
pt

er
a

Em
ba

llo
nu

rid
ae

Rh
yn

ch
on

yc
te

ris
 

na
so

 
M

ur
cié

la
go



204

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
be

sp
ec

Ie
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 r

Ie
sG

O
en

De
m

Is
m

O

18
Ch

iro
pt

er
a

Em
ba

llo
nu

rid
ae

Sa
cc

op
te

ry
x 

bi
lin

ea
ta

 
ce

nt
ra

lis
M

ur
cié

la
go

19
Ch

iro
pt

er
a

Em
ba

llo
nu

rid
ae

Sa
cc

op
te

ry
x 

le
pt

ur
a

M
ur

cié
la

go
20

Ch
iro

pt
er

a
M

or
m

oo
pi

da
e

M
or

m
oo

ps
 

m
eg

al
op

hy
lla

 
m

eg
al

op
hy

lla
M

ur
cié

la
go

21
Ch

iro
pt

er
a

M
or

m
oo

pi
da

e
Pt

er
on

ot
us

 
da

vy
i 

M
ur

cié
la

go
22

Ch
iro

pt
er

a
M

or
m

oo
pi

da
e

Pt
er

on
ot

us
 

pa
rn

el
lii 

M
ur

cié
la

go
23

Ch
iro

pt
er

a
Na

ta
lid

ae
Na

ta
lu

s 
st

ra
m

in
eu

s 
M

ur
cié

la
go

24
Ch

iro
pt

er
a

No
ct

ilio
ni

da
e

No
ct

ilio
le

po
rin

us
M

ur
cié

la
go

 p
es

ca
do

r
25

Ch
iro

pt
er

a
Ph

yll
os

to
m

id
ae

Ar
tib

eu
s 

in
te

rm
ed

iu
s 

M
ur

cié
la

go
26

Ch
iro

pt
er

a
Ph

yll
os

to
m

id
ae

Ar
tib

eu
s 

ja
m

ai
ce

ns
is 

ric
ha

rd
so

ni
M

ur
cié

la
go

27
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
Ar

tib
eu

s 
litu

ra
tu

s 
pa

lm
ar

um
M

ur
cié

la
go

28
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
Ca

ro
llia

 
pe

rs
pi

cil
la

ta
 

M
ur

cié
la

go
29

Ch
iro

pt
er

a
Ph

yll
os

to
m

id
ae

Ca
ro

llia
 

so
we

lli
M

ur
cié

la
go

30
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
Ce

nt
ur

io
 

se
ne

x 
se

ne
x

M
ur

cié
la

go
31

Ch
iro

pt
er

a
Ph

yll
os

to
m

id
ae

De
rm

an
ur

a 
ph

ae
ot

is
ph

ae
ot

is
M

ur
cié

la
go

32
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
De

rm
an

ur
a 

ro
tu

nd
us

 
Va

m
pi

ro
33

Ch
iro

pt
er

a
Ph

yll
os

to
m

id
ae

De
sm

od
us

 
wa

ts
on

i 
M

ur
cié

la
go

34
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
Di

ph
yll

a 
ec

au
da

ta
 

Va
m

pi
ro

35
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
G

lo
ss

op
ha

ga
 

co
m

m
iss

ar
isi

 
Co

m
m

iss
ar

isi
M

ur
cié

la
go

36
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
G

lo
ss

op
ha

ga
 

so
ric

in
a 

ha
nd

le
yi

M
ur

cié
la

go
37

Ch
iro

pt
er

a
Ph

yll
os

to
m

id
ae

M
icr

on
yc

te
ris

 
sc

hm
id

tir
um

M
ur

cié
la

go
38

Ch
iro

pt
er

a
Ph

yll
os

to
m

id
ae

M
im

on
 

co
zu

m
el

ae
M

ur
cié

la
go

39
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
M

im
on

 
cr

en
ul

at
um

 
M

ur
cié

la
go

Pr
ot

ec
ció

n 
es

pe
cia

l

40
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
Pl

at
yr

rh
in

us
 

he
lle

ri 
M

ur
cié

la
go

 la
nz

a 
ra

ya
do

41
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
St

ur
ni

ra
 

lili
um

 
pa

rv
id

en
s

M
ur

cié
la

go
42

Ch
iro

pt
er

a
Ph

yll
os

to
m

id
ae

Ur
od

er
m

a 
bi

lo
ba

tu
m

 
m

ol
ar

is
M

ur
cié

la
go

43
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
Va

m
py

re
ss

a 
pu

sil
la

 
M

ur
cié

la
go

44
Ch

iro
pt

er
a

Ve
sp

er
tili

on
id

ae
M

yo
tis

 
ke

ay
si 

M
ur

cié
la

go
45

Ch
iro

pt
er

a
Ve

sp
er

tili
on

id
ae

Pi
pi

st
re

llu
s 

su
bfl

av
us

 
M

ur
cié

la
go

46
Ch

iro
pt

er
a

M
or

m
oo

pi
da

e
Pt

er
on

ot
us

 
gy

m
no

no
tu

s
M

ur
cié

la
go



205

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

ID
O

rD
en

Fa
m

Il
Ia

G
én

er
O

es
pe

cI
e

su
be

sp
ec

Ie
nO

m
br

e 
cO

m
ún

ca
te

G
O

rí
a 

De
 r

Ie
sG

O
en

De
m

Is
m

O

47
Ch

iro
pt

er
a

Ph
yll

os
to

m
id

ae
Lo

nc
ho

rh
in

a
au

rit
a

M
ur

cié
la

go
48

Ch
iro

pt
er

a
Ph

yll
os

to
m

id
ae

To
na

tia
sa

ur
op

hi
la

M
ur

cié
la

go
49

Ch
iro

pt
er

a
Ph

yll
os

to
m

id
ae

Tr
in

yc
te

ris
ni

ce
fo

ri
M

ur
cié

la
go

50
Di

de
lp

hi
m

or
ph

ia
Di

de
lp

hi
da

e
Di

de
lp

hi
s 

m
ar

su
pi

al
is

Tl
ac

ua
ch

e

51
Di

de
lp

hi
m

or
ph

ia
Di

de
lp

hi
da

e
Ph

ila
nd

er
 

op
os

su
m

 
pa

llid
us

Tl
ac

ua
ch

e 
cu

at
ro

 
oj

os
52

Di
de

lp
hi

m
or

ph
ia

M
ar

m
os

id
ae

M
ar

m
os

a 
m

ex
ica

na
 

Ra
tó

n 
tla

cu
ac

he
En

dé
m

ica
 d

e 
M

es
oa

m
ér

ica
53

In
se

ct
ivo

ra
So

ric
id

ae
Cr

yp
to

tis
 

gr
ise

ov
en

tri
s

M
us

ar
añ

a
En

dé
m

ica
 d

e 
M

es
oa

m
ér

ica
54

La
go

m
or

ph
a

Le
po

rid
ae

Sy
lvi

la
gu

s
 b

ra
sil

ie
ns

is 
Co

ne
jo

55
Pe

ris
so

da
ct

yla
Ta

pi
rid

ae
Ta

pi
ru

s 
ba

ird
ii 

Ta
pi

r 
ce

nt
ro

am
er

ica
no

Pe
lig

ro
 d

e 
ex

tin
ció

n 

56
Pr

im
at

es
Ce

bi
da

e
Al

ou
at

ta
 

pi
gr

a 
M

on
o 

au
lla

do
r, 

sa
ra

gu
at

o
Pe

lig
ro

 d
e 

ex
tin

ció
n 

En
dé

m
ica

 d
e 

M
es

oa
m

ér
ica

57
Pr

im
at

es
Ce

bi
da

e
At

el
es

 
ge

of
fro

yi 
M

on
o 

ar
añ

a
Pe

lig
ro

 d
e 

ex
tin

ció
n 

En
dé

m
ica

 d
e 

M
es

oa
m

ér
ica

58
Ro

de
nt

ia
Ag

ou
tid

ae
Ag

ou
ti 

pa
ca

 
Te

pe
zc

ui
nt

le
59

Ro
de

nt
ia

Da
sy

pr
oc

tid
ae

Da
sy

pr
oc

ta
 

pu
nc

ta
ta

 
G

ua
qu

eq
ue

60
Ro

de
nt

ia
G

eo
m

yid
ae

O
rth

og
eo

m
ys

 
hi

sp
id

us
 

Tu
za

En
dé

m
ica

 d
e 

M
es

oa
m

ér
ica

61
Ro

de
nt

ia
He

te
ro

m
yid

ae
He

te
ro

m
ys

 
de

sm
ar

es
tia

nu
s 

Ra
tó

n
62

Ro
de

nt
ia

M
ur

id
ae

Ny
ct

om
ys

 
su

m
ich

ra
st

i 
Ra

tó
n

En
dé

m
ica

 d
e 

M
es

oa
m

ér
ica

63
Ro

de
nt

ia
M

ur
id

ae
O

ry
zo

m
ys

 
m

el
an

ot
is 

Ra
tó

n
En

dé
m

ica
 d

e 
M

éx
ico

64
Ro

de
nt

ia
M

ur
id

ae
O

to
ty

lo
m

ys
 

ph
yll

ot
is 

Ra
ta

En
dé

m
ica

 d
e 

M
es

oa
m

ér
ica

65
Ro

de
nt

ia
M

ur
id

ae
Si

gm
od

on
 

hi
sp

id
us

 
Ra

tó
n

66
Ro

de
nt

ia
Sc

iu
rid

ae
Sc

iu
ru

s 
au

re
og

as
te

r 
Ar

di
lla

En
dé

m
ica

 d
e 

M
es

oa
m

ér
ica

67
Ro

de
nt

ia
Sc

iu
rid

ae
Sc

iu
ru

s 
de

pp
ei

 
Ar

di
lla

En
dé

m
ica

 d
e 

M
es

oa
m

ér
ica

68
Ro

de
nt

ia
M

ur
id

ae
Si

gm
od

on
 

al
fa

ro
i

Ra
tó

n
69

Ro
de

nt
ia

M
ur

id
ae

Ra
ttu

s
ra

ttu
s

Ra
ta

70
Ro

de
nt

ia
Er

et
hi

zo
nt

id
ae

Co
en

do
u

m
ex

ica
nu

s
Pu

er
co

es
pí

n 
tro

pi
ca

l
Am

en
az

ad
a

En
dé

m
ica

 d
e 

M
es

oa
m

ér
ica

71
Xe

na
rth

ra
Da

sy
po

di
da

e
Da

sy
pu

s 
no

ve
m

cin
ct

us
 

Ar
m

ad
illo



206

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

Es
pe

cie
s p

re
se

nt
es

 e
n 

el 
po

líg
on

o 
de

l M
on

um
en

to
 N

at
ur

al 
Ya

xc
hi

lán
”, 

re
gi

str
ad

as
 e

n 
el 

Si
ste

m
a 

N
ac

io
na

l d
e 

In
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
Bi

od
iv

er
sid

ad
 (S

N
IB

)

G
ru

pO
 ta

xO
nó

m
Ic

O
nO

. r
eG

Is
tr

O
s

es
pe

cI
es

In
Fr

ae
sp

ec
Ie

s
es

pe
cI

es
 n

O
m

en
De

m
Is

m
O

 n
O

m

An
fib

io
s

77
9

0
2

1
An

gi
os

pe
rm

as
55

1
27

9
9

7
0

Ar
tró

po
do

s
19

44
17

7
14

9
1

0
Av

es
8

8
0

3
0

In
va

so
ra

s
12

7
0

0
0

M
am

ífe
ro

s
32

7
54

10
10

0
Pe

ce
s

1
1

0
1

1
Pt

er
id

ofi
ta

s
81

40
2

1
0

Re
pt

ile
s

24
5

33
1

11
0

To
ta

l
32

46
60

8
17

1
36

2

Es
pe

cie
s p

ot
en

cia
lm

en
te

 p
re

se
nt

es
 en

 lo
s M

on
um

en
to

s N
at

ur
ale

s d
e Y

ax
ch

ilá
n 

y 
Bo

na
m

pa
k,

 la
s c

ua
les

 fu
er

on
 o

bt
en

id
as

 a 
pa

rti
r 

de
 lo

s s
iti

os
 te

rre
str

es
 p

rio
rit

ar
io

s p
ar

a 
la 

co
ns

er
va

ci
ón

, d
e 

es
ta

s e
sp

ec
ies

 a
lg

un
as

 se
 e

nc
ue

nt
ra

n 
en

lis
ta

da
s e

n 
la 

N
or

m
a 

O
fic

ia
l 

M
ex

ica
na

 N
O

M
-0

59
-S

EM
AR

N
AT

-2
00

1.
 P

ro
te

cc
ió

n 
am

bi
en

ta
l-E

sp
ec

ies
 n

at
iv

as
 d

e M
éx

ico
 d

e f
lo

ra
 y 

fa
un

a s
ilv

es
tre

s-C
at

eg
or

ías
 

de
 ri

es
go

 y
 es

pe
cif

ica
cio

ne
s p

ar
a s

u 
in

clu
sió

n,
 ex

clu
sió

n 
o 

ca
m

bi
o-

Li
sta

 d
e e

sp
ec

ies
 en

 ri
es

go
.

G
ru

pO
 ta

xO
nó

m
Ic

O
es

pe
cI

e
ca

te
G

O
rí

a 
De

 r
Ie

sG
O

 
nO

m
*

en
De

m
Is

m
O

cI
te

s*
*

Iu
cn

**
*

Pl
an

ta
s

Am
or

eu
xia

 w
rig

ht
ii

P
Pl

an
ta

s
As

pl
en

iu
m

 a
ur

itu
m

A
Pl

an
ta

s
As

pl
en

iu
m

 s
er

ra
tu

m
A

Pl
an

ta
s

Ca
lo

ph
yll

um
 b

ra
sil

ie
ns

e 
(re

ko
i)

A
Pl

an
ta

s
Ca

m
py

lo
ne

ur
um

 p
hy

llit
id

es
A

Pl
an

ta
s

Ce
ra

to
za

m
ia

 m
ex

ica
na

 
(m

iq
ue

lia
na

)
A

En
de

m
ica

VU

Pl
an

ta
s

Ch
am

ae
do

re
a 

el
at

io
r

A
Pl

an
ta

s
Ch

am
ae

do
re

a 
er

ne
st

i-a
ug

us
ti

A



207

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

G
ru

pO
 ta

xO
nó

m
Ic

O
es

pe
cI

e
ca

te
G

O
rí

a 
De

 r
Ie

sG
O

 
nO

m
*

en
De

m
Is

m
O

cI
te

s*
*

Iu
cn

**
*

Pl
an

ta
s

Ch
am

ae
do

re
a 

pi
nn

at
ifr

on
s

A
Pl

an
ta

s
Ch

am
ae

do
re

a 
sa

rto
rii

A
Pl

an
ta

s
Ch

am
ae

do
re

a 
sc

hi
ed

ea
na

A
En

dé
m

ica
Pl

an
ta

s
Ch

am
ae

do
re

a 
te

ne
lla

P
En

dé
m

ica
Pl

an
ta

s
Cr

yo
so

ph
ila

 a
rg

en
te

a
A

Pl
an

ta
s

Di
ef

fe
m

ba
ch

ia
 s

eg
ui

ne
A

Pl
an

ta
s

Di
oo

n 
sp

in
ul

os
um

P
En

dé
m

ica
VU

Pl
an

ta
s

Di
ps

ac
oz

am
ia

 m
ex

ica
na

 (r
ob

us
ta

)
En

dé
m

ica
Pl

an
ta

s
Ei

ch
ho

rn
ia

 a
zu

re
a

P
Pl

an
ta

s
En

te
ro

lo
bi

um
 s

ch
om

bu
rg

kii
A

Pl
an

ta
s

G
eo

no
m

a 
ox

yc
ar

pa
A

Pl
an

ta
s

G
ua

tte
ria

 a
no

m
al

a
A

LR
Pl

an
ta

s
M

or
to

ni
od

en
dr

on
 g

ua
te

m
al

en
se

P
Pl

an
ta

s
Ne

lu
m

bo
 lu

te
a

A
Pl

an
ta

s
O

rm
os

ia
 is

th
m

en
sis

P
Pl

an
ta

s
O

rm
os

ia
 m

ac
ro

ca
lyx

P
Pl

an
ta

s
Po

lyp
od

iu
m

 tr
ise

ria
le

A
Pl

an
ta

s
Sc

hi
za

ea
 e

le
ga

ns
A

Pl
an

ta
s

St
an

ho
pe

a 
oc

ul
at

a
A

II
Pl

an
ta

s
Te

tro
rc

hi
di

um
 ro

tu
nd

at
um

A
Pl

an
ta

s
Ti

lla
nd

sia
 c

on
co

lo
r

A
Pl

an
ta

s
Ti

lla
nd

sia
 tr

ico
lo

r
A

Pl
an

ta
s

Va
ni

lla
 p

la
ni

fo
lia

Pr
En

dé
m

ica
II

Pl
an

ta
s

Za
m

ia
 fu

rfu
ra

ce
a

A
En

dé
m

ica
VU

Pl
an

ta
s

Za
m

ia
 lo

dd
ig

es
ii

A
NT

Pl
an

ta
s

Zi
nn

ia
 v

io
la

ce
a

A
Pl

an
ta

s
Cy

at
he

a 
co

st
ar

ice
ns

is
P

Pl
an

ta
s

Di
os

py
ro

s 
rio

ja
e

P
EN

Pl
an

ta
s

G
ua

ia
cu

m
 s

an
ct

um
Pr

II
EN

Pl
an

ta
s

Ju
gl

an
s 

py
rif

or
m

is
A



208

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

G
ru

pO
 ta

xO
nó

m
Ic

O
es

pe
cI

e
ca

te
G

O
rí

a 
De

 r
Ie

sG
O

 
nO

m
*

en
De

m
Is

m
O

cI
te

s*
*

Iu
cn

**
*

Pl
an

ta
s

Li
ts

ea
 g

la
uc

es
ce

ns
P

Pl
an

ta
s

M
ag

no
lia

 s
ch

ie
de

an
a

A
EN

Pl
an

ta
s

M
as

tic
ho

de
nd

ro
n 

ca
pi

ri
A

Pl
an

ta
s

Sa
pi

um
 m

ac
ro

ca
rp

um
A

Pl
an

ta
s

Sp
on

di
as

 ra
dl

ko
fe

ri
A

An
fib

io
s

Ra
na

 b
ro

wn
or

um
Nd

En
dé

m
ica

Re
pt

ile
s

Bo
a 

co
ns

tri
ct

or
A

I
Re

pt
ile

s
Ch

el
yd

ra
 s

er
pe

nt
in

a
P

Re
pt

ile
s

Co
le

on
yx

 e
le

ga
ns

A
Re

pt
ile

s
Cr

oc
od

ylu
s 

m
or

el
et

i
P

LR
Re

pt
ile

s
De

rm
at

em
ys

 m
aw

ii
P

II
EN

Re
pt

ile
s

Ig
ua

na
 ig

ua
na

P
II

Re
pt

ile
s

Ki
no

st
er

no
n 

ac
ut

um
P

LR
Re

pt
ile

s
Le

pt
op

hi
s 

di
pl

ot
ro

pi
s

Nd
En

dé
m

ica
Re

pt
ile

s
Ta

nt
illi

ta
 lin

to
ni

Pr
Av

es
Ac

cip
ite

r b
ico

lo
r

A
III

Av
es

Am
au

ro
lim

na
s 

co
nc

ol
or

A
Av

es
Am

az
ilia

 tz
ac

at
l

II
Av

es
Am

az
ilia

 y
uc

at
an

en
sis

II
Av

es
Am

az
on

a 
al

bi
fro

ns
II

Av
es

Am
az

on
a 

au
tu

m
na

lis
II

Av
es

Am
az

on
a 

fa
rin

os
a

A
II

Av
es

Ar
a 

m
ac

ao
P

I
Av

es
Ar

at
in

ga
 n

an
a

Nd
II

Av
es

At
la

pe
te

s 
al

bi
nu

ch
a

En
dé

m
ica

Av
es

At
th

is 
el

lio
ti

A
II

Av
es

Au
la

co
rh

yn
ch

us
 p

ra
sin

us
A

Av
es

Bu
bo

 v
irg

in
ia

nu
s

Nd
II

Av
es

Bu
te

o 
al

bi
ca

ud
at

us
Nd

II
Av

es
Bu

te
o 

br
ac

hy
ur

us
II



209

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

G
ru

pO
 ta

xO
nó

m
Ic

O
es

pe
cI

e
ca

te
G

O
rí

a 
De

 r
Ie

sG
O

 
nO

m
*

en
De

m
Is

m
O

cI
te

s*
*

Iu
cn

**
*

Av
es

Bu
te

og
al

lu
s 

an
th

ra
cin

us
Nd

II
Av

es
Bu

te
og

al
lu

s 
ur

ub
itin

ga
Nd

II
Av

es
Ca

iri
na

 m
os

ch
at

a
P

III
Av

es
Ca

m
py

lo
pt

er
us

 c
ur

vip
en

ni
s

II
Av

es
Ca

m
py

lo
pt

er
us

 h
em

ile
uc

ur
us

II
Av

es
Ca

pr
im

ul
gu

s 
sa

lvi
ni

En
dé

m
ica

Av
es

Ci
cc

ab
a 

ni
gr

ol
in

ea
ta

A
Av

es
Co

la
pt

es
 a

ur
at

us
E

Av
es

Co
lib

ri 
th

al
as

sin
us

II
Av

es
Co

tin
ga

 a
m

ab
ilis

A
Av

es
Cr

ax
 ru

br
a

A
III

LR
Av

es
Cr

ot
op

ha
ga

 s
ul

cir
os

tri
s

E
Av

es
Cy

an
er

pe
s 

lu
cid

us
Pr

Av
es

De
nd

ro
co

la
pt

es
 p

icu
m

nu
s

A
Av

es
Dy

sit
ha

m
nu

s 
m

en
ta

lis
Pr

Av
es

El
ec

tro
n 

ca
rin

at
um

P
VU

Av
es

Em
pi

do
na

x 
af

fin
is

En
dé

m
ica

Av
es

Er
ga

tic
us

 v
er

sic
ol

or
P

VU
Av

es
Eu

ge
ne

s 
fu

lg
en

s
II

Av
es

Eu
ph

er
us

a 
ex

im
ia

II
Av

es
Fa

lco
 fe

m
or

al
is

Pr
II

Av
es

Fa
lco

 ru
fig

ul
ar

is
II

Av
es

Fl
or

isu
ga

 m
el

liv
or

a
II

Av
es

G
al

bu
la

 ru
fic

au
da

A
Av

es
G

er
an

os
pi

za
 c

ae
ru

le
sc

en
s

A
II

Av
es

G
la

uc
id

iu
m

 b
ra

sil
ia

nu
m

II
Av

es
G

ra
lla

ria
 g

ua
tim

al
en

sis
A

Av
es

G
ra

na
te

llu
s 

ve
nu

st
us

Pr
En

dé
m

ica
Av

es
Ha

rp
ia

 h
ar

py
ja

P
I

LR
Av

es
Ha

rp
yh

al
ia

et
us

 s
ol

ita
riu

s
P

III



210

Programa de Manejo Monumento Natural Yaxchilán

G
ru

pO
 ta

xO
nó

m
Ic

O
es

pe
cI

e
ca

te
G

O
rí

a 
De

 r
Ie

sG
O

 
nO

m
*

en
De

m
Is

m
O

cI
te

s*
*

Iu
cn

**
*

Av
es

He
lio

m
as

te
r c

on
st

an
tii

II
Av

es
He

lio
m

as
te

r l
on

gi
ro

st
ris

Pr
II

Av
es

He
lio

th
ry

x 
ba

rro
ti

Pr
II

Av
es

He
rp

et
ot

he
re

s 
ca

ch
in

na
ns

II
Av

es
Hy

lo
m

an
es

 m
om

ot
ul

a
A

Av
es

La
m

po
rn

is 
vir

id
ip

al
le

ns
Nd

II
Av

es
La

m
pr

ol
ai

m
a 

rh
am

i
Nd

II
Av

es
La

te
ra

llu
s 

ja
m

ai
ce

ns
is

P
LR

Av
es

Le
pt

od
on

 c
ay

an
en

sis
Pr

II
Av

es
Le

pt
ot

ila
 c

as
sin

ii
Av

es
Le

uc
op

te
rn

is 
al

bi
co

llis
Pr

II
Av

es
Lo

ph
or

ni
s 

he
le

na
e

Pr
II

Av
es

Lo
ph

os
tri

x 
cr

ist
at

a
A

II
Av

es
M

al
ac

op
tila

 p
an

am
en

sis
A

Av
es

M
icr

as
tu

r r
ufi

co
llis

Pr
II

Av
es

M
icr

as
tu

r s
em

ito
rq

ua
tu

s
Pr

II
Av

es
M

icr
oc

er
cu

lu
s 

ph
ilo

m
el

a
Av

es
M

yr
m

ot
he

ru
la

 s
ch

ist
ico

lo
r

Pr
Av

es
No

th
ar

ch
us

 m
ac

ro
rh

yn
ch

us
A

Av
es

No
tio

ch
el

id
on

 p
ile

at
a

Pr
Av

es
Ny

ct
an

as
sa

 v
io

la
ce

a
A

Av
es

O
ny

ch
or

hy
nc

hu
s 

co
ro

na
tu

s
P

Av
es

Pe
ne

lo
pe

 p
ur

pu
ra

sc
en

s
A

III
Av

es
Ph

ae
oc

hr
oa

 c
uv

ie
rii

Av
es

Ph
ae

th
or

ni
s 

lo
ng

iro
st

ris
II

Av
es

Ph
ae

th
or

ni
s 

st
rii

gu
la

ris
II



211

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

G
ru

pO
 ta

xO
nó

m
Ic

O
es

pe
cI

e
ca

te
G

O
rí

a 
De

 r
Ie

sG
O

 
nO

m
*

en
De

m
Is

m
O

cI
te

s*
*

Iu
cn

**
*

Av
es

Pi
on

op
sit

ta
 h

ae
m

at
ot

is
A

II
Av

es
Pi

on
us

 s
en

ilis
A

II
Av

es
Pu

lsa
tri

x 
pe

rs
pi

cil
la

ta
A

II
Av

es
Ra

m
ph

as
to

s 
su

lfu
ra

tu
s

A
II

Av
es

Sa
rc

or
am

ph
us

 p
ap

a
P

III
Av

es
Sp

iza
et

us
 o

rn
at

us
P

II
Av

es
Sp

iza
et

us
 ty

ra
nn

us
P

III
Av

es
Sp

iza
st

ur
 m

el
an

ol
eu

cu
s

P
II

Av
es

St
rix

 fu
lve

sc
en

s
A

II
Av

es
Te

re
no

tri
cc

us
 e

ry
th

ru
ru

s
Pr

Av
es

Tr
og

on
 m

as
se

na
A

Av
es

Tu
rd

us
 in

fu
sc

at
us

A
Av

es
Ty

to
 a

lb
a

II
Av

es
Xi

ph
oc

ol
ap

te
s 

pr
om

er
op

irh
yn

ch
us

P
Av

es
Xi

ph
or

hy
nc

hu
s 

er
yt

hr
op

yg
iu

s
A

M
am

ífe
ro

s
Al

ou
at

ta
 p

ig
ra

P
I

EN
M

am
ífe

ro
s

At
el

es
 g

eo
ffr

oy
i

P
II

M
am

ífe
ro

s
Ca

lu
ro

m
ys

 d
er

bi
an

us
Pr

VU
M

am
ífe

ro
s

Ch
iro

ne
ct

es
 m

in
im

us
P

LR
M

am
ífe

ro
s

Ch
ro

to
pt

er
us

 a
ur

itu
s

A
M

am
ífe

ro
s

Co
en

do
u 

m
ex

ica
nu

s
A

M
am

ífe
ro

s
Cy

clo
pe

s 
di

da
ct

ylu
s

P
M

am
ífe

ro
s

Ei
ra

 b
ar

ba
ra

P
III

M
am

ífe
ro

s
G

al
ict

is 
vit

ta
ta

A
III

M
am

ífe
ro

s
La

m
pr

on
yc

te
ris

 b
ra

ch
yo

tis
A

M
am

ífe
ro

s
Le

op
ar

du
s 

pa
rd

al
is

P
I

M
am

ífe
ro

s
Le

op
ar

du
s 

wi
ed

ii
P

I
M

am
ífe

ro
s

Lo
nc

ho
rh

in
a 

au
rit

a
A

M
am

ífe
ro

s
Lo

nt
ra

 lo
ng

ica
ud

is
A

I
DD

M
am

ífe
ro

s
Lo

ph
os

to
m

a 
ev

ot
is

A



G
ru

pO
 ta

xO
nó

m
Ic

O
es

pe
cI

e
ca

te
G

O
rí

a 
De

 r
Ie

sG
O

 
nO

m
*

en
De

m
Is

m
O

cI
te

s*
*

Iu
cn

**
*

M
am

ífe
ro

s
M

im
on

 c
oz

um
el

ae
A

M
am

ífe
ro

s
Na

su
a 

na
ric

a
A

III
M

am
ífe

ro
s

Pa
nt

he
ra

 o
nc

a
P

I
NT

M
am

ífe
ro

s
Pu

m
a 

co
nc

ol
or

II
NT

M
am

ífe
ro

s
Sa

cc
op

te
ry

x 
le

pt
ur

a
Pr

M
am

ífe
ro

s
Ta

m
an

du
a 

m
ex

ica
na

A
III

M
am

ífe
ro

s
Ta

pi
ru

s 
ba

ird
ii

P
I

EN
M

am
ífe

ro
s

Ta
ya

ss
u 

pe
ca

ri
II

M
am

ífe
ro

s
Tr

ac
ho

ps
 c

irr
ho

su
s

A
 * 

N
O

M
–0

59
–S

E
M

A
R

N
A

T–
20

01
: A

 =
 a

m
en

az
ad

a;
 P

 =
 e

n 
pe

lig
ro

 d
e 

ex
tin

ci
ón

; E
 =

 p
ro

ba
bl

em
en

te
 e

xt
in

ta
 e

n 
el

 m
ed

io
 s

ilv
es

tre
; P

r =
 s

uj
et

a 
a 

pr
ot

ec
ci

ón
 e

sp
e-

ci
al

 y
 N

d 
= 

no
 d

eb
e 

te
ne

r c
at

eg
or

ía
. *

* 
C

IT
E

S
: I

 =
 e

sp
ec

ie
s 

co
ns

id
er

ad
as

 e
n 

pe
lig

ro
 d

e 
ex

tin
ci

ón
 q

ue
 s

on
 o

 p
ue

de
n 

se
r a

fe
ct

ad
as

 p
or

 e
l c

om
er

ci
o 

in
te

rn
ac

io
-

na
l; 

II 
= 

es
pe

ci
es

 q
ue

 s
i b

ie
n 

no
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

en
 p

el
ig

ro
 d

e 
ex

tin
ci

ón
 a

ct
ua

lm
en

te
, p

ue
de

n 
lle

ga
r a

 e
st

a 
si

tu
ac

ió
n 

si
 n

o 
se

 re
gu

la
 s

u 
co

m
er

ci
o 

in
te

rn
ac

io
na

l y
 

III
 =

 e
sp

ec
ie

s 
qu

e 
so

n 
de

 in
te

ré
s 

pa
ra

 s
u 

co
ns

er
va

ci
ón

 y
 q

ue
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

ba
jo

 p
ro

te
cc

ió
n 

le
ga

l d
en

tro
 d

e 
su

 ju
ris

di
cc

ió
n 

y 
po

r l
o 

ta
nt

o 
ne

ce
si

ta
n 

la
 c

oo
pe

-
ra

ci
ón

 d
el

 re
st

o 
de

 lo
s 

pa
ís

es
 p

ar
a 

qu
e 

el
 c

om
er

ci
o 

in
te

rn
ac

io
na

l n
o 

af
ec

te
 s

us
 p

ob
la

ci
on

es
. *

**
 IU

C
N

 L
is

ta
 R

oj
a:

 E
N

 =
 e

n 
pe

lig
ro

 c
rít

ic
o;

 V
U

 =
 v

ul
ne

ra
bl

e;
 N

T 
= 

po
co

 a
m

en
az

ad
a;

 D
D

 =
 d

at
os

 in
su

fic
ie

nt
es

 y
 L

R
 =

 ri
es

go
 b

aj
o.



213

Históricamente Yaxchilán ha sido un sitio importante para realizar investigación, lo mis-
mo en el ámbito cultural que en el natural. Dada su importancia arqueológica la cantidad 
de estudios existentes rebasa con mucho este espacio, sin embargo, las referencias es-
pecializadas pueden consultarse en las variadas publicaciones del INAH, en particular 
del M. en C. García-Moll. A continuación se presenta una síntesis no exhaustiva sobre 
los trabajos referentes a Yaxchilán, con énfasis en biodiversidad, realizados por espe-
cialistas y la forma en que éstos han sido publicados.

Tesis

Valle Domenech, J.A., 2000. Análisis estructural de una hectárea de selva alta perennifolia 
en el Monumento Natural Yaxchilán (Chiapas), México. Tesis de Licenciatura. 
Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Ciencias. 100 pp.

Paladino R.S., 2005. We are the guardians of the Selva; Conservation, indigenous 
communities, an common property in the Selva Lacandona, University of Georgia 
Athens, Georgia. 315 pp.

Herbert-Pesquera, L.L., 1995. Preservación de una zona: Yaxchilán, Chiapas. Tesis de 
licenciatura (licenciado en conservación y restauración de bienes muebles). Escuela 
Nacional de Conservación, Restauración y Museografía INAH-SEP-CONACULTA, 
México, D.F. 223 pp.

Anexo II 

Estudios e investigaciones
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Artículos

Arita H. T., 2006. Los dinteles de Yaxchilán. Ciencias 81: 16-19

Francke B.O.F., 2007. Alacranes (Arachnida: Scorpiones) de Frontera Corozal, en la 
Selva Lacandona, Chiapas, México, con la descripción de una nueva especie de 
Diplocentrus (Diplocentridae). Revista Mexicana de Biodiversidad 78: 69- 77.

Estrada A., Luecke L., Van Belle S., Barrueta E. y Rosales M. M., 2004. Survey of black 
howler (Alouatta pigra) and spider (Ateles geoffroyi) monkeys in the Mayan sites of 
Calakmul and Yaxchilán, Mexico and Tikal, Guatemala. Primates 45: 33-39.

Aliphat F. M.M., 1996. Arqueología y paisajes del Alto Usumacinta. Arqueología Mexicana, 
4:24-20.

Proyectos

Diagnóstico de la calidad del agua y alternativas de solución para las comunidades de 
Corozal (México) y Bethel (Guatemala) en la Selva Maya. Proyecto No. S-20-01”.

Flexibilidad evolutiva o conservadurismo filogenético en los rasgos de la fisiología térmica 
de los lacertilios vivíparos del grupo Sceloporas torguatas. Instituto de Biología. 
UNAM. 2006-2007. Méndez de la Cruz, F.

Historia de vida de Lacantunia enigmatica. 2006-2007. CONABIO. Rodiles-Hernández R.

Planeación Integral para la Zona de Monumentos Arqueológicos y Monumentos Natural 
Yaxchilán, Chiapas, México. WMF-INAH-CONANP. 2006-2007. González García, M. 
J. y Huitron Santoyo, A.

Libros

García-Moll, R., 2001. La pintura mural en Yaxchilán. Universidad Nacional Autónoma 
de México.

García-Moll, R., 2003. La arquitectura de Yaxchilán. CONECULTA-INAH. México D.F. 
379 p.

García-Moll, R. y D. Juárez-Cossío, 1992. Yaxchilán: Antología de su descubrimiento y 
estudios. Instituto Nacional de Antropología e Historia. México, D.F.
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Uno de los resultados que derivan del crecimiento demográfico a nivel mundial, sin duda 
alguna, es la satisfacción de las necesidades primarias de la humanidad y para lograr 
ello se requiere el aprovechamiento de los recursos naturales, los cuales si bien son 
renovables, éstos dentro del Ius Naturalismo (Derecho Natural) en algunos casos lleva-
ron cientos o millones de años para que se encontraran en el mundo que compartimos 
con diversas especies de seres vivos. El equilibrio ambiental sólo es posible a través 
del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, por ello el Estado Mexicano, 
desde el máximo cuerpo de disposiciones legales que rigen en nuestro territorio nacio-
nal, cumple un papel histórico y comprometido con las generaciones presentes y futuras 
de la sociedad al establecer desde nuestra Constitución Política, lineamientos vincula-
torios con el derecho a vivir en un medio ambiente sano, fortaleciéndose dicho derecho 
con la suscripción de instrumentos internacionales en la materia.

La tarea del uso y conservación de los recursos naturales en nuestro país, corresponde 
no sólo a las diversas instituciones públicas creadas para ello, sino también a la sociedad 
en general, quien debe cumplir con los preceptos normativos que tienen como finalidad 
la protección del ambiente. En el ámbito de competencia territorial en el Área Natural 
Protegida de competencia federal con categoría de Monumento Natural Yaxchilán, exis-
te la concurrencia de la legislación nacional e internacional, las cuales a continuación 
se enlistan de una manera enunciativa más no limitativa, por lo que se advierten leyes 
en materia ambiental, administrativas y patrimoniales. Se presenta a continuación, una 
recopilación preliminar de leyes, reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, 
convenios internacionales en los que forma parte México y otras disposiciones legales 
aplicables al Programa de Manejo del Monumento Natural Yaxchilán.

Anexo III 

Marco jurídico
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•	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
•	 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
•	 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
•	 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.
•	 Ley General de Vida Silvestre.
•	 Ley de Aguas Nacionales.
•	 Ley de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados.
•	 Ley Federal de Derechos.
•	 Ley General de Bienes Nacionales.
•	 Código Penal Federal (Disposiciones Relativas en Materia Ambiental y Patrimo-

nial de la Federación).
•	 Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
•	 Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales.
•	 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-

te, en Materia de Áreas Naturales Protegidas.
•	 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-

te, en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental.
•	 Reglamento de la Protección del Ambiente contra la Contaminación originada 

por la Emisión de Ruido.
•	 Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo.
•	 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto 1992, que 

declaró a Yaxchilán como Área Nacional Protegida bajo la categoría de Monu-
mento Natural, ubicado en el municipio de Ocosingo, Chiapas, México.

•	 Acuerdo por el que se da a conocer todos los trámites y servicios inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

•	 Tratado intergubernamental que sirve de Marco para la Acción Nacional y la Coo-
peración Internacional en pro de la Conservación y Uso Racional de los Hume-
dales y sus Recursos.

•	 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001. Norma oficial mexicana, 
protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres- Ca-
tegorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista 
de especies en riesgo. (Diario Oficial de la Federación, 13 de febrero de 2002).

•	 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo.
•	 Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
•	 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial 

de Cambio Climático.
•	 Decreto Promulgatorio del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el cambio Climático.
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